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•

INSTRUMENTO de Ratificación del Tratado de la Unión
Europea, firmado en Maastricht el 7 de febrero de 1992

JUAN CARLOS I

REY DE ESPAÑA

. Concedida I~ autorización para la prestación del con
sentimiento del Estado mediante la Ley Orgánica número
10/1992, de 28 de diciembre, en su attículo único, de
acuerdo con lo previsto en el artículo 93 de la Cons
titución Española y, por consiguiente, cumplidos los
requisitos exigidos por la legislación española, .extiendo
el presente Instrumento de Ratificación por el Reino de
España del Tratado de la Unión Europea, firmado en
Maastricht el 7 de f~brerode 1992, para que, mediante
su depósito ante el Gobierno de la República Italiana,
de conformidad con lo dispuesto en ~u artículo Ro el
Reino de España pase a ser Parte de dicho Tratado.

En fe de lo cual, firmo el presente Instrumento, debi- '
damente sellado y refrendado por el infrascrito Ministro
de Asuntos Exteriores.

Dado en Madrid, a 29 de diciembre de 1992.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Asuntos Exteriores.
JAVIER SOLANA MADARIAGA

TRATADO DE LA UNION EUROPEA

SU MAJESTAD El REY DE lOS BELGAS,

SU MAJESTAD LA REINA DE DINAMARCA,

El PRESIDENTE DE LA REPUBlICA FEDERAL DE ALE
MANIA,

El PRESIDENTE DE LA REPUBlICA HElENICA,

SU MAJESTAD El REY DE ESPAÑA,

El PRESIDENTE DE LAREPUBUCA FRANCESA,

El PRESIDENTE DE IRLANDA,

El PRESIDENTE DE LA REPUBlICA ITALIANA,

SU ALTEZA REAL El GRAN DUQUE DE lUXEMBURGO,

SU MAJESTAD LA REINA DE LOS PAISES BAJOS,

El PRESIDENTE DE LA REPUBLlCA PORTUGUESA,

SU MAJESTAD LA REINA DEL REINO UNIDO DE GRAN
BRETANA E IRLANDA DEL NORTE,

RESUELTOS a salvar una nueva etapa en el proceso
de integración europea emprendido.con la constitución
de las Comunidades Europeas,

RECORDANDO la importancia histórica de que la división
del continente europeo haya tocado a su fin y la nece-

sidad de sentar unas bases firmes para la construcción
de la futura Europa,

CONFIRMANDO su adhesión,a los principios de libertad,
democracia y respeto de los derechos humanos y de
las libertades fundamentales y del Estado de Derecho,

DESEANDO acrecentar la solidaridad entre sus pueblos,
dentro del respeto de su historia, de su cultura y de
sus tradiciones,

DESEANDO fortalecer el· funcionamiento democrático y
eficaz de las .Instituciones, con el fin de que puedan
desempeñar mejor las misiones que les son encomen
dadas, dentro de un marco institucional único,

RESUElTbS a lograr el refuerzo y la convergencia de
sus. economías y a crear una unión económica.y mone
taria que incluya, de conformidad con lo dispuesto en
el presente Tratado, una moneda estable y única,

DECIDIDOS a promover el progreso so«ial y económico
de sus pueblos, dentro de la realización del mercado
interior y del fortalecimiento de la cohesión y .de la pro-

,tección del medio ambiente, y a desarrollar políticas que
garanticen que los avances en la integración económica
vayan acompañados de progresos paralelos en otros
ámbitos,

RESUELTOS a crear una ciudadanía común a los nacio
nales de sus países,

RESUELTOS a desarrollar una política exterior y de segu
ridad común que incluya, en el futuro, la definición de
una política de defensa común que podría conducir, en
su momento, a una defensa común, reforzando así la
identidad y la· independencia europeas con el fin de
fomentar la paz, la seguridad y el progreso en Europa
y en el mundo, ,

REITERANDO su objetivo de facilitar la libre circulación
de personas, garantizando al mismo tiempo la seguridad
y la defensa de sus pueblos, mediante la inclusión de

¡¡¡ disposiciones sobre justicia y asuntos de interior en el
presente Tratado,

RESUELTOS a continuar el proceso de creación de una
unión cada vez más éstrecha entre los pueblos de Euro
pa, en la que las decisiones se tomen de la forma más
próxima posiole a los ciudadanos, de acuerdo con el
principio de subsidiariedad,

ANTE LA PERSPECTIVA de las ulteriores etapas que
habrá' que salvar para avanzar en la vía de la integración
europea,

HAN DECIDIDO crear una Unión Europea y han desig
nado con tal fin como plenipotenciarios:

SU MAJESTAD El'REY DE lOS BELGAS

a don Mark EYSKENS,
Ministro de Relacione:; Exteriores, y
a don Philippe MAYSTADT,

.' Ministro de Finanzas;
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Sl) MAJESTAD LA REINA DE DINAMARCA

a don Uffe ELLEMANN-JENSEN,
Ministro de Asuntos Exteriores, y
a don Anders FOGH RASMUSSEN,
Ministro de Economía;

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLlCA FEDERAL DE ALE
MANIA

a don Hans-Dietrich GENSCHER,
Ministro Federal de Asuntos Exteriores, y
a don Theodor WAIGEL,
Ministro Federal de Finanzas;

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLlCA HELENICA

a don Antonios SAMARAS,
Ministro de Asuntos Exteriores, y
a don Efthymios CHRISTODOULOU,
Ministro de Economía Nacional;

SU MAJESTAD EL REY DE ESPAÑA

a don Francisco FERNANDEZ ORDOÑEZ,
Ministro de Asuntos Exteriores, y
a don Carlos SOLCHAGA CATALAN,
Ministro de Economía y Hacienda;

EL PRESIDENTE DE LA REPUBlICA FRANCESA

a don Roland DUMAS,
Ministro de Asuntos Exteriores, y
a don Pierre BEREGOVOY,
Ministro de Economía, Finanzas y Presupuestos;

EL PRESIDENTE DE IRLANDA

a don Gerard COLlINS,
Ministro de Asuntos Exteriores, y
a don Bertie AHERN,
Ministro de Finanzas;

. EL PRESIDENTE DE LA REPUBlICA ITALIANA

a don Gianni DE MICHElIS,
Ministro de Asuntos Exteriores, y
a don Guido CARlI,
Ministro del Tesoro;

SU ALTEZA REAL EL GRAN DUQUE DE LUXEMBURGO

a don Jacques F. POOS,
Viceprimer Ministro,
Ministro de Asuntos Exteriores, y
a don Jean-Glaude JUNCKER,
Ministro de Finanzas;

SU MAJESTAD LA REINA DE LOS PAISES BAJOS

a don Hans van den BROEK.
Ministro de Asuntos Exteriores, y
a don Willem KOK,
Ministro de Finanzas;

EL. PRESIDENTE ÓE LA REPUBlICA PORTUGUESA

a don Joao de Deus PINHEIRO,
Ministro de Asuntos Exteriores, y
a don Jorge BRABA de MACEDO,
Ministro de Finanzas;

SU MAJESTAD LA REINA DEL REINO UNIDO DE GRAN
BRETANA E IRLANDA DEL NORTE

a The Rl. Han. Douglas HURD,
Ministro de Asuntos Exteriores y de la Common

wealth, y
a The Han. Francis MAUDE,
Secretario del Tesoro para las Finanzas;

QUIENES, después de haber intercambiado sus plenos
poderes, reconocidos en buena y debida forma, han con
venido las disposiciones siguientes:

TITULO I

Disposiciones comunes

Artículo A.

Por el presente Tratado, las Altas Partes Contratantes
constituyen entre sí una Unión Europea, en lo sucesivo
denominada «Unión)).

El presente Tratado constituye una nueva etapa en
el proceso creador de una Unión cada vez más estrecha
entre los pueblos de Europa, en la cual las decisiones
serán tomadas de la forma más próxima posible a los
C:udadanos.

La Unión tiene su fundamento en las Comunidades
Europeas completadas con las políticas y formas de coo
peración establecidas por el presente Tratado. Tendrá
por misión organizar de modo coherente y solidario las
relaciones entre los Estados miembros y entre sus pue
blos.

Artículo B.

La Unión tendrá los siguientes objetivos:
- promover un progreso económico y social equi

librado y sostenibie, principalmente mediante la creación
de un espacio sin fronteras interiores, el fortalecimi~nto
de la cohesión económica y social y el establecimiento
de una unión económica y monetaria que implica~á, en
su momento, una moneda única, conforme a las dis
posiciones del presente Tratado,
~ -:- afirmar su identidad en el ámbito internacional,
en particular mediante la realización de una política exte
rior y de seguridad común que incluya, en el futuro,
la definición de una política de defensa común que podría
conducir, en su momento, a una defensa común,

- reforzar la protección de los derechos e intereses
de los nacionales de sus Estados miembros mediante
la creación de una ciudadanía de la Unión,

- desarrollar una cooperación estrecha en el-ámbito
de la justicia y de los asuntos de interior,

- mantener íntegramente el acervo comunitario y
desarrollarlo con el fin de examinar, con arreglo al pro
cedimiento previsto en el apartado 2 del artículo N, la
medida en que las políticas y. formas de cooperación
establecidas en el presente Tratado deben ser revisadas
para asegurar la eficacia de los mecanismos e institu
ciones comunitarios.

Los objetivos de la Unión se alcanzarán conforme
a las disposiciones del presente Tratado, en las condi
ciones y según los ritmos previstos y en el respeto del
principio de subsidiariedad tal y como se define en el
artículo 3 B del Tratado constitutivo de la Comunidad
Europea.

Artículo C.

La Unión tendrá un marco institucional ún'ico que
garantizará la coherencia y la continuidad de las acciones
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llevadas a cab~ para alcanzar sus objetivos, dentro del
respeto V del desarrollo del acervo comunitario.
~ Unión ve:lará, en particular, por mantener la cohe

rencia del conjunto de su acción exterior en el marco
de sus políticas en materia de relaciones exteriores de
segurid~~" de eco~omía y de desarrollo. El Consejo y
I~ Comlslon te':ldran la responsabilidad de garantizar
dIcha coherencia y asegurarán. cada cual conforme a
sus competencias, la realización de tales políticas.

Artículo D.

~I Consejo Europeo dará a la Unión los impulsos nece
s.anos para su desarrollo y definirá sus orientaciones polí
ticas generales. .

El Consejo Europ~o estará compuesto por los Jefes
de Estado o de GobIerno de los Estados·miembros así
como por el presidente de la Comisión. Estos est~rán
asistidos por los Ministros de Asuntos Exteriores de los
Estados miembros y por un miembro de la Comisión.
El Consejo Europeo se reunirá al menos dos veces al
año, bajo la presidencia del Jefe de Estado o de Gobierno
de~ Estado miembro que ejerza la presidencia del Con
sejo.

~I Consejo Europeo presentará al Parlamento Europeo
un Informe despues de cada una de sus reuniones así
como un informe escrito anual relativo a los progr~sos
realizados por la Unión.

Artículo E.

El Parlamento Europeo, el Consejo, la Comisión y el
Tribu!1~1 de Justicia ejerc.erán sus competencias en las
condlcl~nes y.para los fines previstos, por una parte,
en las dISposIcIones de los Tratados constitutivos de las
Comunidades Europeas y de los Tratados y actos sub
siguientes que los han modificado o completado V, por
otra parte, en las demás disposiciones del presente Tra
tado.

Artículo F.

1. La Unión respetará la identidad nacional de sus
Estados miembros, cuyos sistemas de gobierno se basa
rán en los principios democráticos.

2. La Unión respetará los derechos fundamentales
tal V corne:>, se garantizan en el Convenio Europeo para
la Protecclon de los D~rechos Humanos y de las liber
tades Fundamentales fIrmado en Roma el 4 de noviem
bre de 1950, y tal como resultan de las tradiciones
constitucionales comunes a los Estados miembros como
principios generales del Derecho comunitario.

3. La Unió~ s~ dotará de los medios necesarios para
alcanzar sus objetIvos y para llevar a cabo sus políticas.

TITULO 11

Disposiciones por las que se modifica el Tratado cons
titutivo ~e la Coml:'ni~ad Económica Europea con el

fm de constituir la Comunidad Europea

Artículo G.

El Tratado constitutivo de la Comunidad Económica
Europea se modificará de conformidad con las dispo
siciones del presente artículo. a fin de constituir una
Comunidad Europea.

A. En todo el Tratado

1) Los términos «Comunidad Económica Europea»
se sustituirán por los términos «Comunidad Europea».

B. En la primera parte.-«Principios».

2) El artículo 2 se sustituirá por el siguiente:

«Artículo 2.

La Comunidad tendrá por misión promover, mediante
el establecimiento de un mercado común V de una unión
económica y monetaria y mediante la realización de las
políticas o acciones comunes contempladas en los ar
tículos 3 y 3 A, un desarrollo armonioso V equilibrado
de las actividades económicas en el conjunto da la Comu
nidad, un crecimiento sostenible V no inflacionista que
respete el medio ambiente, un alto grado de conver
gencia de los resultados económicos, un alto nivel de
empleo y de protección social, la elevación del nivel V
de la calidad de vida, la cohesjón económica V social
V la solidaridad entre los Estados miembros.». .

3) El artículo 3 se sustituirá por el siguiente:

«Artículo 3.

Para alcanzar los fines enunciados en el artículo 2,
la acción de la Comunidad implicará, en las condiciones
y según el ritmo previstos en el presente Tratado:

a) la supresión, entre los Estados miembros, de los
derechos de aduana V de las restricciones cuantitativas
a la entrada y salida de las mercancías, así como de
cualesquiera otras medidas de efecto equivalente,

b) una política comercial común,
c) un mercado interior caracterizado por la supre

sión, entre los Estados miembros, de los obstáculos a
la libre circulación de mercancías, personas, servicios
y capitales,

d) medidas relativas a la entrada y circulación de
personas en el mercado interior, conforme a las dispo
siciones del artículo 100 C,

e) una política común en los ámbitos de la agri
cultura y de la pesca,

f) una política común en el ámbito de los transpor
tes.

g) un régimen que garantice .que la competencia
no será falseada en el mercado interior,

h) _ la aproximación de las legislaciones nacionaies
. en la medida necesaria para el funcionamiento del mer

cado común,
i) una política en el ámbito social que incluya un

Fondo Social EuropeQ,
j) el fortalecimiento de la cohesión económica y

social,
k) una política en el ámbito del medio ambiente,
l) ~l fortalecimiento de la competitividad de la indus

tria de la Comunidad,
m) el fomento de la investigación V de! desarrollo

tecnológico,
n) el fomento de la creación y del desarrollo de redes

transeuropeas,
o) una contribución al logro de un alto nivel de pro

tección de la salud,
p) una contribución a una enseñanza y a una for

mación de calidad, así como al desarrollo de las culturas
de los Estados miembros. '

q) una política en el ámbito de la cooperación al
desarrollo.

r) la asociación de los países y territorios de Ultra
mar, a fin de incrementar los intercambios '1 continuar
en común el esfuerzo por el desarrollo económico y
social,

s) una contribución al fortalecimiento de la protec
ción de los consumidores,

t) medidas en los ámbitos de la energía, de la pro
tección civil y del turismo.»

...,.,..----------------------------------------------------
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4) Se incluirá el siguiente artículo:

«Artículo 3 A.

1. Para alcanzar los fines enunciados en el artícu
lo 2, la acción de los Estados miembros y de la Comu
nidad incluirá, en las condiciones y según el ritmo pre
vistos en el presente Tratado, la adopción de una política
económica que .se basará en la estrecha coordinación
de las políticas econQmicas de los Estados miembros,
en el mercado interior y en la definición de objetivos
comunes y que se llevará a cabo de conformidad con
el respeto al principio de una economía de mercado
abierta y de libre competencia. .

2. Paralelamente, en las condiciones y según el rit
mo y procedimientos previstos en el presente Tratado,
dicha acción implicará la fijación irrevocable de tipos
de cambio con vistas al establecimiento de una moneda
única, el ecu, la definición y la aplicadón de una política
monetaria y de tipos de cambio única cuyo objetivo pri
mordial sea mantener la estabilidad de precios y, sin
perjuicio de dicho objetivo, el apoyo a la política eco
nómica general de la Comunidad, de conformidad con
los principios de una economía de mercado abierta y
de libre competencia.

3. Dichas acciones de los Estados miembros y de
la Comunidad implican el respeto de los siguientes prin
cipios rectores: precios estables, finanzas públicas y con
diciones monetarias sólidas y balanza de pagos estable.))

5) Se incluirá el siguiente artículo:

«Artículo 3 B.

la Comunidad actuará dentro de los límites de las
competencias que le atribuyen el presente Tratado y
de los objetivos que éste le asigna.

En los ámbitos que no sean de su competencia exclu
siva, la Comunidad intervendrá, conforme al principio
de subsidiariedad, sólo en la medida en que los objetivos
de la acción pretendida no puedan ser alcanzados de
manera suficiente por los Estados miembros, y, por con
siguiente, puedan lograrse mejor, debido a la dimensión
o 'a los efectos de la acción contemplada, a nivel comu- ..
nitario.

Ninguna acción de la Comunidad excederá de lo nece
sario para alcanzar los objetivos del presente Tratado.))

6) El artículo 4 se sustituirá por el siguiente:

«Artículo 4.

1. la realización de la funciones asignadas a la
Comunidad <?orresponderá a:

un Parlamento Europeo,
un.Consejo,
una Comisión,
un Tribunal de Justicia,
un Tribunal de Cuentas.

Cada institución actuará dentro de los límites de las
competencias atribuidas por el presente Tratado.

2. El Consejo y la Comisión estarán asistidos por
un Comité Económico y Social y por un Comité de las
Regiones, con fLinciones consultivas.))

7) Se incluirán los siguientes artículos:

«Artículo 4 A.

Con arreglo a los procedimientos previstos en el pre
sente Tratado, se crean un Sistema Europeo de Bancos
Centrales, denominado ~n lo sucesivo "SEBC", y un Ban-

ca Central Europeo (denominado en lo sucesivo '"BCE"),
.que actuarán dentro de los límites de las atribuciones
que les confieren el presente Tratado y los Estatutos
del SEBC y del BCE anejos, denominados en lo sucesivo
"Estatutos SEBC".

Artículo 4 B.

Se crea un Banco Europeo de Inversiones que acturá
dentro de los límites de las competencias que le atri
buyen el presente Tratado y los Estatutos anejos.))

8) Se derogará el artículo 6 y el artículo 7 se con
vertirá en artículo 6. Su segundo párrafo se sustituirá
por el siguiente:

«El Consejo, con arreglo al procedimiento .previsto
en el artículo 189 C, podrá establecer la regulación nece
saria para prohibir dichas discriminaciones.))

9) los artículos 8, 8 A, 8 B y 8 C se convertirán
en los artículos 7, 7 A, 7 B y 7 C, respectivamente.

C. Se incluirá la siguiente. Parte:

«SEGUNDA PARTE

Ciudadanía de la Unión

Artículo 8.

. 1. Se crea una ciudadanía de la Unión.
Será ciudadano de la Unión toda persona que ostente

la nacionalidad de un Estado miembro.
2. los ciudadanos de la Unión serán titulares de

los derechos y sujetos de los deberes previstos en el
presente Tratado.

Artículo 8 A.

1. Todo ciudadano de ia Unión tendrá derecho a
circular y residir libremente en el territorio de los Estados
miembros, con sujeción a las limitaciones y condiciones
previstas en el presente Tratado y en las disposiciones
adoptadas para su aplicación.

, 2. El Consejo podrá adoptar disposiciones destina
das a facilitar el ejercicio de los derechos contemplados
en el apartado anterior. Salvo disposición. en contrario
del presente Tratado, se pronunciará por unanimidad
a propuesta de la Comisión y previo dictamen conforme
del Parlamento Europeo.

Artículo 8 ·B.

1. Todo ciudadano de la Unión que resida en un
. Estado miembro del que no sea nacional tendrá derecho
a ser elector y elegible en las' elecciones municipales
del Estado miembro en el que resida,· en las mismas
condiciones· que los nacionales de dicho Estado. Este
derecho se ~jercerá sin perjuicio de las modalidades que
el Consejo deberá adoptar antes del 31 -de diciembre
de 1994, por unanimidad, a propuesta de la Comisión
y previa consulta al Parlamento Europeo; dichas moda
lidades podrán establecer excepciones cuando así lo jus
tifiquen problemas específicos de un Estado miembro.

2. Sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado 3
del artículo 138 y en las normas adoptadas para su
aplicación, todo ciudadano de la Unión que resida en
un Estado miembro del que no sea nacional tendrá dere
cho a ser elector y ele~ible en las elecciones al Par
lamento Europeo en el Estado miembro en el que resida,
en las.mismas condiciones que los na¿ionales de dicho
Estado. Este derecho se ejercerá sin perjuicio de las
modalidades que el Consejo deberá adoptar antes del
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31 de diciembre de 1993. por unanimidad. a propuesta
. d~ la Comi~ión. y ~revia consulta al Parlamento Europeo;

dIchas modalidades podrán establecer excepciones
cuando así Jo justifiquen problemas específicos de un
Estado miembro.

Artículo 8 C.

Todo ciudadano de la Unión podrá acogerse, en el
territorio de un tercer país en el que no esté representado
el Estado miembro del que sea nacional, a la protección
de las autoridades diplomáticas y consulares de cualquier
Est~do miembr~, en las mismas condiciones que los
nacIonales de dIcho Estado. Antes del 31 de diciembre
de 1993. los Estados miembros establecerán entre sí
las normas necesarias y entablarán las negociaciones
internacionales requeridas para garantizar dicha protec
ción.

Artículo 8 D.

Todo ciudadano de la Unión tendrá el derecho de
petición ante el Parlamento Europeo, de conformidad
con lo dispuesto en el artículo 138 D. .

Todo ciudadano de la Unión podrá dirigirse al Defen
sor del Pueblo instituido en virtud de lo dispuesto en
el artículo 138 E.

Artículo 8 E.

Antes del31 de diciembre de 1993 y, posteriormente,
cada tres años, la Comisión informará al Parlamento
Europeo, al Consejo y al Comité Económico y Social
sobre la aplicación de las disposiciones de la presente
parte. Dicho informe tendrá en cuenta el desarrollo de
la Unión.

Sobre dicha base, y sin perjuicio de las restantes dis
posiciones del presente Tratado, el Consejo, por una
nimidad, a propuesta de la Comisión y previa consulta
al Parlamento Europeo, podrá adoptar disposiciones
encaminadas a completar los derechos previstos en la
presente parte y recomendar su adopción a los Estados
miembros con arreglo a sus respectivas normas cons
titucionales.»

D. Las Partes Segunda y Tercera se agruparán con
el siguiente título:

«TERCERA PARTE

PoJíticas de la Comunidad)

y enesa Parte:

10) La primera frase del artículo 49 se sustituirá
por la siguiente:

~

«A partir de la entrada en vigor del presente Tratado,
el Consejo, con arreglo al procedimiento previsto en el
artículo 189 B y previa consulta al Comité Económico
y Social, adoptará mediante directivas o reglamentos
las medidas necesarias a fin de hacer progresivamente
efectiva la libre circulación de los trabajadores, tal como
queda definida en el artículo 48, en especial:»

11) El apartado 2 del artículo 54 se sustituirá por
el siguiente:

«2. A efe<::tos de la ejecución del programa general
o, a falta de dicho programa, para la realización de una
de las etapas fijadas para alcanzar la libertad de esta-

_blecimiento en una determinada actividad, el Consejo
decidirá, mediante directivas, con arreglo al procedimien
to previsto en el artículo 189 S y previa consulta al
Comité Económico y Socia!.»

12) El apartado 2 del artículo 56 se sustituirá por
el siguiente: . ' ,

«2.. ~nt~s del final del período transitorio, el Consejo,
por unanimIdad, a propuesta de la Comisión y previa
consulta. al Pfl,rlamento Europ.eo, adoptará directivas para
la coordmaclon de las mencIonadas disposiciones lega
les, reglamentarias y administrativas. No obstante des
pués de finalizar la segunda etapa, el Consejo, con' arre
glo,alproc.edimiento previst~ en.~1 artículo 189 S, adop
tara dIrectIvas para la coordlnaclon de las disposiciones
que, en cada Estado miembro, correspondan al ámbito
reglamentario o administrativo.»

13) El artículo 57 se sustituirá por el siguiente:

«Artículo 57.

1. A fin de facilitar el acceso a las actividades no
asal.ari.adas y su .ejercicio, el ~onsejo, con arreglo al pro
~edlmlentoprevIsto e~ e! articulo 189 S, adoptará direc
tivas para el reconOCimIento mutuo de diplomas, cer
tificados y otros títulos.

2. Con el mismo fin, el Consejo adoptará, antes de
la ex~irac~ón del pe~íodo.t~ansitorio, directivas para la
coordinaCIón de las diSposIciones legales, reglamentarias
y administiativas de los Estados miembros relativas al
acceso y ejercicio de las actividades no asalariadas. Será
necesaria la unanimidad, a propuesta de la Comisión
y previa consulta al Parlamento Europeo, para aquellas
directivás cuya ejecución en un Estado miembro al
menos implique una modificación de los principios lega
les vigentes relativos al régimen de las profesiones en
lo' que se refiere a la formación y a las condiciones de
acceso a las mismas de las personas físicas. En los demás
casos, el Consejo decidirá con arreglo al procedimiento
previsto en el artículo 189 B.

3. En cuanto a las profesiones médicas, paramé
dicas y farmacéuticas, la progresiva supresión de las res
tricciones quedará subordinada a la coordinación de las
condiciones exigidas para su ejercicio en los diferentes
Estados miembros.))

14) El título del Capítulo 4 se sustituirá por el
siguiente:

«CAPITULO 4

Capital y pagos»

15) Se incluirán los siguientes artículos:

«Artículo 73 A.

A partir del 1 de enero de 1994, los artículos 67
a 73 serán sustiuidos por los artículos 73 S a 73 G:
Artículo 73 B.

1. En el marco de las disposiciones del presente
Capítulo, quedan prohibidas todas las restricciones a los
movimientos de capitales entre f stados miembros y
entre Estados miembros y terceros laíses. '

2. En el marco de las disposiciones del presente
Capítulo, quedan prohibidas cualesquiera restricciones
sobre pagos entre Estados miembros y entre Estados
miembros y terceros países.

Artículo 73 C.

1. Lo dispuesto en el artículo 73 B se entenderá
sin perjuicio de la aplicación a terceros países de las
restricciones que existan el 31 de diciembre de 1993
de conformidad con el Derecho nacional o con el Dere
cho comunitario en materia de movimientos de capitales,
con destino a terceros países o procedentes de ellos,
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que supongan inversiones directas. incluidas las inmo
biliarias. el e.stablecimiento. la prestación de servicios
financieros o la admisión de valores en los mercados
de capitales.

2. Aunque procurando alcanzar el objetivo de la
libre circulación de capitales entre Estados miembros
y terceros países en el mayor grado posible. y sin per
juicio de lo dispuesto en los demás Capítulos del presente
Tratado. el Consejo podrá. por mayoría cualificada y a
propuesta de la Comisión. adoptar medidas relativas a
los movimientos de capitales. con destino a terceros paí
ses o procedentes de ellos. que· supongan inversiones
directas. incluidas las inmobiliarias. el establecimiento.
la prestación de servicios financieros o la admisión de
valores en los mercados de capitales. Se exigirá una
nimidad para adoptar medidas en virtud del presente
apartado que supongan un retroceso respecto de'la libe
ralización contemplada en 'la legislación comunitaria
sobre movimientos de capitales con destino a terceros
países o procedentes de ellos.

Artículo 73 O.

1. Lo dispuesto en el artículo 73 8 se aplicará sin
perjuicio del derecho de los Estados miembros a:

a) aplicar las disposiciones pertinentes de su Dere
cho fi$cal que distingan entre contribuyentes cuya situa
ción difiera con respecto a su lugar de residencia o con
respecto a los lugares donde esté invertido su capital;

b) adoptar las medidas necesarias para impedir las
infracciones a su derecho y normativas nacionales. en.
particular en materia fiscal y de supervisión prudencial
de ontidades financieras. establecer procedimientos de
declaración de movimientos de capitales' a efectos de
información administrativa o estadística o tomar medidas
justificadas por razones de orden público o de seguridad
pública.

2. Las disposiciones del presente Capítulo no serán
obstáculo para la aplicación de restricciones del derecho
de establecimiento compatibles con el presente Tratado.

3. Las medidas y proced¡mientos a que se hace refe
rencia en los apartados 1 y 2 no deberán constituir ni
un medio de discriminación arbitraria ni una restricción
encubierta de la libre circulación de capitaies y pagos
tal y como la define el artículo 73 B.

Artículo 73 E.

No obstante lo dispuesto en ,el artículo 73 B, los Esta
dos miembros que el 31 de diciembre de 1993 se hallen
acogidos a excepciones conforme al Derecho comun~

tario vigente. podrán mantener, a más tardar hasta el
31 de diciembre de 1995, las. restricciones a los movi
mientos de capitales amparadas por las excepciones
existentes en esa fecha.

Artículo 73 F.

Cuando en circunstancias excepcionales los movi
mientos de capitales con destino a terceros países o
procedentes de ellos causen. o amenacen caosar, difI
cultades graves para el funcionamiento de la Unión Eco
nómica y Monetaria. el Consejo. por mayoría cualificada.
a propuesta de la Comisión y previa consulta al BCE.
podrá adoptar respecto a teceros países. por un plazo
que no sea superior a seis meses. las medidas de sal
vaguardia estrictamente necesarias.

Artículo 73 G.

1. Si. en los casos contemplados en el artículo 228
A, se considere necesaria una acción de la Comunidad,
el Consejo, con arreglo al procedimiento previsto en. el

artículo 228 A. podrá tomar las medidas urgentes que
sean nece.sarias sobre movimiento de capitales y sobre
pagos respecto de los terceros países de qüe se trate.

2. Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 224
y hasta tanto el Consejo no haya' tomado medidas con
arreglo al apartado 1. un Estado miembro podrá. por
razones políticas graves y por motivos de urgencia. tomar
medidas unilaterales contra un tercer país en lo relativo
a los movimientos de capitales y a los pagos. La Comisión
y los demás Estados miembros deberán ser informados
de dichas medidas a más tardar en la fecha de entrada
en vigor de las mismas. .

El Consejo. por mayoría cualificada y a propuesta de
la Comisión. podrá acordar que el Estado miembro de
que se trate deba modificar o suprimir tales medidas.
El Presidente del Consejo informará al Parlamento Euro
peo de las medidas que tome el Consejo.

Artículo 73 H.

Hasta el 1 de enero de 1994 serán aplicables las
disposiciones siguientes:

1) Cada Estado miembro se compromete a autorizar
los pagos relacionados con los intercambios de mer
cancías. servicios y capitales. así como las transferencias
de capitales y salarios. en la moneda del Estado miembro
donde resida el acreedor o el beneficiario. en la medida
en que la circulación de mercancías. servicios, capitales
y personas haya sido liberalizada entre los Estados miem
bros en apHcación del presente Tratado..

los Estados miembros se declaran dispuestos a pro
ceder' a una liberalización de sus pagos mayor de la
prevista en el párrafo anterior. siempre que su situación
económica. en general. y la situación de su balanza de
pagos. en particular, se lo permitan. '

2) En la medida en que los intercambios de mer
cancías y servicios y los movimientos de capitales estén
únicamente limitados por restricciones de los pagos
correspondientes. se suprimirán progresivamente dichas
restricciones mediante la aplicación analógica de las dis
posiciones del presente Capítulo y de los Capítulos rela
tivos a la supresión de las restricciones cuantitativas y
é¡la liberalización de los servicios.

3) los Estados miembros se comprometen a no
introducir en sus relaciones nuevas restricciones ajas
transferencias relacionadas con las transacciones in~

sibies enumeradas en la lista del Anexo 111 del presente
Tratado.

La supresión progresiva de las restricciones existentes
, se efectuará con arregio a lo dispuesto en los artículos
63 a 65, ambos inclusive, siempre que no fueren de
aplicación las disPosiciones de los apartados 1 y 2 u
otras del presente Capítulo.

4) Cuando fue~e necesario, los Estados miembros
se concertarán sobre las medidas que deban adoptarse
para hacer Posible la realización' de los pagos y trans
ferencias a que haCe referencia el presente artículo;
dichas medidas no podrán perjudicar los objetivos enun
ciados en el presente Tratado.))

16) El artículo 75 se sustituirá por el siguiente:

«Artículo 75.

1. Para la aplicación del artículo 74. y teniendo en
cuenta las peculiaridades del sector de los transportes.
el Consejo, con arreglo al procedimiento previsto en el
artículo 189 C y previa consulta al Comité Económico
y Social. establecerá: ,

a) normas comunes aplicabl~ a i~s t:'ansportes
internacionales efectuados desde el territorio de unE~
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do miembro o ~o;, destino al mismo o a través del terri-
torio de uno o varios Estados miembros; .

b) condiCiones con arreglo a las cUóies los trans
portistas no residentes podrán prestar servicios de trans
portes en un Estado miembro;

c) medidas que permitan mej'orar la seguridad en
los transportes;

d) cualesquiera otras disposiciones oportunas.

2. Las disposiciones previstas en las letras a) y b)
del a'par~ado anterior se adoptarán durante el período
transltono.

3. No obstante el procedimiento previsto en el apar- _
t~d? 1, las disposiciones relativas a los principios del
reglmen de los transportes cuya aplicación pueda afectar
gravemente al nivel de vida y empleo en algunas regio
nes; así como a la exploración del material de transporte,
seran adoptadas por el Consejo, por unanimidad, a pro
puesta de la Comisión y previa consulta al Parlamento
Europeo y al Comité Económico y Social, teniendo en
cuenta la necesidad de una adaptación al desarrollo eco
nómico que resulte del establecimiento del mercado
común.))

'17) En la tercera parte, el título del Título I se sus
tituirá por el siguiente:

«TITULO V

Normas comunes sobre competencia, fiscalidad
y aproximación de las legislaciones»

18) En el" apartado 3 del artículo 92:

- ss añadirá la siguiente letra d):

«d) las ayudas destinadas a promover la cultura y
la conservación del patrimonio, cuando no alteren las
condiciones de los iiltercambios y de !a competencia
en la Comunidad en contra del interés común.))

- la actual letra d) se convierte en e).

19) El artículo 94 se sustituirá por el siguiente:

«Artículo 94.

El Consejo, por mayoría cualificada, a propuesta de
la C~misión y previa consulta al Parlamento Europeo,
pod.r33 a~optar lo~ reglamentos apropiados para la apli
~aclon ae los articulas 92 y 93 Y determinar, en par
ticular, las condiciones para la aplicación del apartado
3 del.artícul093 y las categorías de ayudas que quedan
excluidas de tal procedimiento.))

20) El artículo 99 se sustituirá por el siguiente:

«Artículo 99.

. , El Cons~jo, por unanimidad, a propuesta de la Comi- "
slon y pr.evla consulta al Parlamento Europeo y al Comité

. Económico y Social, adoptará las disposiciones referen
~es a la armonización de las legislaciones relativas a los
Impuestos sobre el volumen de negocios, los impuestos
sobre consumos específicos y otros impuestos indirec
tos~ en la medida en que dicha armonización sea nece
sa.na para garantizar el establecimiento y el funciona
miento del mercado interior en el plazo previsto en el
artículo 7 A.))

21) El artículo 100 se sustituirá por el' siguiente:

«Artículo 100.

El Consejo adoptará por unanimidad, a propuesta de
la Comisión y previa consulta al Parlamento Europeo
y al Comité Económico y Social, directivas para la aproxi-

mación de las disposiciones legales, reglamentarias y
a~ministrativas de los Estados miembros que incidan
directamente en el establecimiento o funcionamiento del
mercadQ común.))

22) El apartado 1 del artículo 100 A se sustituirá
por el siguiente:

« 1. No obstante lo dispuesto en el artículo 100 Y
salvo que el presente Tratado disponga otra cosa, se
aplicarán las disposiciones siguientes para la consecu
ción de los objetivos enunciados en el artículo 7 A. El
Consejo, con arreglo al procedimiento previsto en el ar
tícu~o 189 8 y,Previa consulta al. Comit~ Económico y
SOCial, adoptara las medidas relativas a la aproximación
de !as disposiciones legales, reglamentarias y adminis
trativas de los Estados miembros que tengan por objeto
el establecimiento y el funcionamiento del mercado inte
rior.))

23) Se incluirá el siguiente artículo:

«Artículo 100 C.

1. El Consejo, por unanimidad, a propuesta de la
Comisión y previa consulta al Parlamento Europeo, deter
minará los terceros países cuyos nacionales deban estar
provistos de un visado al cruzar las fronteras exteriores
de los Estados miembros.

2. No obstante, si se diera una situación de emer
gencia en un tercer país, que supusiera un riesgo de
súbita afluencia de nacionales de dicho país a la Comu
nidad, el Consejo podrá, por mayoría cualificada, sobre
la base de una recomendación de la Comisión, esta
blecer, durante un período que no supere los seis meses,
el requisito de visado para los nacionales de dicho país.
El iequisito de visado establecido con arreglo a este apar
tado podrá aiT!pliarse conforme ar procedimiento a que
se refiere el apartado 1.

3. A partir del 1 de enero de 1996, el Consejo debe
rá pronunciarse por mayoría cualificada sobre las deci
siones a que se refiere el apartado 1. El Consejo deberá
adoptar, antes de dicha fecha. por mayoría cualificada,
a propuesta de la Comisión y previa consulta al Par
lamento Europeo, las medidas relatiVaS a un modelo uni
forme de visado.

4. En los ámbitos contemplados en el presente ar
tículo, la Comisión procederá a tramitar toda petición
formulada por un Estado miembro en el sentido de que
aquélla presente uná propuesta al Consejo.

5. El presenté artículo no afectará al ejercicio de
las responsabilidades que competen a los Estados miem
bros para el mantenimiento del orden público y la sal
vaguardia de la seguridad interior.

6. Las disposiciones del presente artículo se apli
carán a otros asuntos, si así se decidiere en virtud del
artículo K.·9 de las disposic!ones del Tratado de la Unión
Europea relativas a la cooperación en los .ámbitos de
la justicia y de los asuntos de interior, sin perjuicio de
las condiciones de votación determinadas al mismo tiem
po.

7. Las disposiciones de los convenios vigentes entre
los Estados miembros relativas a materias contempladas
en el presente artículo permanecerán en vigor mientras

. no se sustituya su contenido por directivas o medidas
adoptadas de conformidad con el presente artículo.))

24) Se incluirá el siguiente artículo:

«Artículo 100 O.

El Comité de Coordinación, compuesto por altos fun
cionarios y Gonstituido conforme al artículo KA del Tra
tado de la Unión Europea, contribuirá, sin perjuicio de
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,-

lo dispuesto en el artículo 151, a preparar los trabajos
del Consejo en los ámbitos contemplados en el artículo
100 C.u

25) Los capítulos 1, 2 Y 3 del Título 11 de la Tercera
Parte se sustituirán por los siguientes:

«TITULO VI

Política económica y monetaria

CAPITULO 1

Política económica

Artículo 102 A.

Los Estados miembros llevarán a cabo sus políticas
económicas con vistas a contribuir a la realización de
los objetivos de la Comunidad, definidos en el artículo
2, y en el marco de las orientaciones generales con
templadas en el apartado 2 del artículo 103. Los Estados
miembros y la Comunidad actuarán respetando el prin
cipio de una economía de mercado abierta y de libre
competencia; favoreciendo una eficiente asignación de
recursos y de conformidad con los principios enunCiados
en el artículo 3 A.

Artículo 103.

1. Los Estados miembros considerarán sus políticas
económiGas como una cuestión de interés común y las
coordinarán' en el seno del Consejo, conforme a lo dis
puesto en el artículo 102 A.

2. El Consejo, por r:nayoría cualificada y sobre la
base de una recomendación de la Comisión, elaborará
un proyecto de orientaciones generales para las políticas
económicas de los Estados miembros y de la Comunidad
y presentará un informe al respecto al Consejo Europeo.

Sobre la base del informe del Consejo, el Consejo
Europeo debatirá unas conclusiones sobre las orienta
ciones generales de las políticas económicas de los Esta
dos miembros V de la Comunidad.

Con arreglo a estas conclusiones; el Consejo, por
mayoría cualificada, adoptará una recomendación en la
que establecerá dichas orientaciones generdles. El Con
sej9 informará de su recomendación al Parlamento Euro-
peQ . ,

3. Con el fin de garantizar una coordinación más
estrecha de las políticas económicas y una convergencia
sostenida de los resultados económicos de los Estados
miembros, 'el Consejo, basándose eo informes presen
tados por la Comisión, supervisará la evolución econó
mica de cada uno de Jos Estados miembros y de la Comu
nidad, así como la coherenciade las políticas económicas
con las orientaciones generales contempladas en el apar
tado 2, y procederá regularmente a una evaluación glo-
bal. '

A efectos de esta supervisión multilateral, los Estados
miembros informarán a la Comisión acerca de las medi
das importantes que hayan adoptado en relación con
su política económica, así como de -todos los demás

.aspectos que consideren necesarios.
4. Cuando, con arreglo al procedimiento previsto

en el apartado 3, se compruebe que la política económica
de un Estado miembro contradice las orientaciones gene
rales mencionadas en el apartado 2 o supone un riesgo
para el correcto funcionamiento de la Unión Económica
y Monetaria, el Consejo, -por mayoría cualificada y sobre
la base de una recomendación de la Comisión, podrá
formular al Estado miembro en cuestión las recomen
dacio~es necesarias.'E! Consejo, por mayoría cualificada

y a propuesta de la Comisión, podrá decidir hacer públi
,cas sus recomendaciones.

. El presidente del Consejo y la Comisión informarán
al Parlamento Europeo acerca de los resurtados de la
supervisión multilateral. Si el Consejo hubiere hecho
públicas sus recomendaciones, se podrá invitar a su pre
sidente a que comparezca ante la comisión competente
del Parlamento Europeo.

5. El Consejo, con arreglo al procedimiento previsto
en el artículo 189 C, podrá adoptar normas relativas
al procedimiento de supervisión multilateral contempla
dos en los apartados 3 y 4 del presente artículo.

Artículo 103 A.

1. Sin perjuicio de los demás procedimientos pre
vistos en el presente Tratado, el Consejo, a propuesta
de la Comisión, podrá acordar por unanimidad medidas
adecuadas a la situación económica, en particular si sur
gieren dificultades graves en el suministro de determi-
nados productos. '

2. En caso de dificultades o en caso de serio riesgo
de dificultades graves en un Estado miembro, ocasio-,
nadas por acontecimientos excepcionales que dicho
Estado no pudiere controlar, el Consejo, por unanimidad
y a propuesta de la Comisión, podrá decidir la concesión,
en determinadas condiciones, de una ayuda financiera
comunitaria al Estado miembro en cuestión. Cuando las
graves. dificultades tuvieren su origen en catástrofes
naturales, el Consejo se pronunciará por mayoría cua
lificada. El presidente del Consejo informará al Parlamen
to Europeo acerca de la decisión tomada.

Artículo 104.

1. Queda prohibida la autorización de descubiertos
o la concesión de cualquier otro tipo de créditos por
el Banco Central Europeo y por los bancos centrales
de los Estados miembros, denominados en lo sucesivo
«bancos centrales nacionales», en favor de instituciones
u organismos comunitários, Gobiernos centrales, auto
ridades regionales o locales, u otras autoridades públicas,
organismos de Derecho público o empresas públicas de
los Estados miembros, así como la adquisición directa
a los mismós de instrumentos de, deuda por el BCE o
los bancos centrales nacionales.

\i 2. Las disposiciones del apartado 1 no afectarán
a las entidades de crédito públicas, que, en el marco
de la provisión de reservas por los bancos centrales,
deberán recibir por parte de los bancos centrales nacio
nales y del BCE el mismo trato que las entidades de
crédito privadas.

Artículo 104 A.

1. Oueda prohibida cualquier medida que no se base
en consideraciones prudenciales que establezca un acce
so privilegiado a las entidades financieras para las ins
tituciones u organismos de la Comunidad, Gobiernos
centrales, autoridades regionales, locales u otras auto-

,ridades públicas, organismos de Derecho público o
empresas públicas de los Estados miembros.

2. Antes del 1 de enero de 1994, el Consejo, con
arreglo al procedimiento previsto en el artículo 189 C,
especificará definiciones para la aplicación de la pro
hibición a que se refiere el apartado 1.

Artículo 104 B.

1. La Comunidad no asumirá ni responderá de los
compromisos de los Gobiernos ce.ltrales, 'autoridades
regionales o locales u otras autoridades públicas, orga
nismos de Derecho público o empresas públicas de los
Estados miembros, sin perjuicio de ,las garantías finan-
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cieras mutuas para la· realización conjunta de proyectos
específicos. Las Estados miembros·.no .. asumirán ni
responderán de los compromisos de los 'Gobiernos
centrales, autoridades regionales o locales·u otras acti
vidades públicas, organismos de Derecho público o
empresas públicas de otro Estado miembro, sin perjuicio
de las garantías financieras mutuas para la realización
conjunta de proyectos específicos.

2. Si fuere necesario, el Consejo, con arreglo al pro
cedimiento previsto en el artículo 189 C, podrá espe
cificar definiciones para la aplicación de las prohibiciones
mencionadas en el artículo 104 y en el presente artículo.

Artículo 104 C.

1. Los Estados miembros evitarán déficit públicos
excesivos.

·2. La Comisión supervisará la evolución de la situa
ción presupuestaria y del nivel de endeudamiento públi
co de los Estados miembros con el fin de detectar errores
manifiestos. En particular, examinará la observancia de
la disciplina presupuestaria atendiendo a los dos criterios
siguientes: .

a) si la proporción entre el déficit ·público previsto
real y el producto interior bruto sobrepasa un valor de
referencia, a menos que

- la proporción haya descendido sustancial y con
tinuadamente y llegado a un nivel que se aproxime al
valor de referencia;

- o que el valor de referencia se sobrepase sólo
excepcional y temporalmente, y la proporción se man
tenga cercana al valor de referencia;

b) si la proporción entre la deuda pública y. el pro
ducto interior bruto rebasa un valor de referencia, a
menos que la proporción disminuya suficientemente y
se aproxime a un ritmo satisfactorio al valor de referencia.

Los vaiores da referencia se especifican en el Pro
tocolo sobre el procedimiento aplicable en caso de déficit
excesivo, anejo al presente Tratado.

3. Si un Estado miembro no cumpliere los requisitos
de uno de estos criterios o de ambos. la Comisión ela
borará un informe, en el que también se tendrá en cuenta
si el déficit público supera los gastos públicos de inver
sión, así como todos los demás factores pertinentes,
inCluida la situación económica y presupuestaria a medio
plazo del Estado miembro. ..

La Comisión también podrá elaborar un informe cuan
do considere que. aun cumpliéndose los requisitos inhe
rentes a los criterios, existe el riesgo de un déficit exce
sivo en un Estado miembro.
. 4. El Comité previsto en el artículo 109 C emitirá
un dictamen sobre el informe de la Comisión.

5. Si la Comisión considerare .queun Estado miem
bropresenta o puede presentar un déficit excesivo, infor
mará de ello al Consejo.

6. E:l Consejo, por mayoría cualificada y sobre la
base de una recomendación de la Comisión, conside
rando las posibles observaciones que formule el Estado
miembro de que se trate, y tras una valoración global,
decidirá si existe un déficit excesivo.

7. Cuando, de conformidad con el apartado 6, el
Consejo decida declarar la existencia de un déficit exce
sivo, dirigirá al Estado miembro de ·que se trate recO
mendaciones con vistas a poner fin a esta situación en
un plazo determinado. Salvo lo dispuesto en el apartado

.8, dichas recomendaciones no se harán públicas.
8. Cuando el Consejo compruebe que no se han

seguido efectivamente sus recomendaciones en el plazo
fijado, el Consejo podrá hacerlas públicas.

9. Si un Estado miembro pesistiere en no llevar a
efecto las recomendaciones del Consejo, éste podrá deci-

"

dir que se formule una advertencia a dicho Estado miem
bro para que adopte, en un plazo determinado, las medi
das dirigidas a la reducción del déficit que el Consejo
considere necesaria .para poner remedio a la situación.

.En tal caso, el Consejo podrá exigir al Estado miembro
de que se trate la presentación de informes con arreglo
a un calendario específíco para examinar los esfuerzos
de ajuste de dicho Estado miembro.

10. En el marco de los apartados 1 a 9 del presente
artículo, no podrá ejercerse el derecho de recurso previo
previsto en los artículos 169 y 170.

11. Si un· Estado miembro incumpliere una decisión
adoptada de conformidad con el apartado 9, el Consejo
podrá decidir que se aplique o, en su caso, que se inten
sifique una o v~rias de las siguientes medidas:

.- exigir al Estado miembro de que se trate que publi
que una información adicional, que el Consejo deberá
especificar, antes de emitir obligaciones y valores;

- recomendar al BEI que reconsidere su política de
préstamos respecto al Estado miembro en cuestión;

- exigir que el Estado miembro de que se trate efec
túe ante la Comunidad un depósito sin devengo de inte
reses por un importe apropiado. hasta que el Consejo
considere que se ha corregido el déficit excesivo;

- imponer multas de una magnitud apropiada.

El presidente del Consejo informará al Parlamento
Europeo acerca de las decisiones tomadas. .

12. El Consejo derogará algunas ·0 la totalidad de
sus decisiones mencionadas en los apartados 6 a 9 y
11 cuando considere que el déficit excesivo del Estado
miembro en cuestión se ha corregido. Si anteriormente
el Consejo hubiere hecho públicas sus recomendaciones,
hará. en cuanto haya sido derogada la decisión adoptada
en virtud del apartado 8. una declaración pública en
la que se afirme que el déficit excesivo ha dejado de
existir en el Estado miembro en cuestión.

. 13. Por lo que respecta a las decisiones del Consejo
mencionadas en los apartados 7 a 9 y en los apartados
11 y 12, el Consejo se pronunciará sobre la base de
una recomendación de la Comisión, por mayoría de dos
tercios de los votos de sus miembros ponderados de
conformidad con el apartado 2 del artículo 148 y exclui
dos los votos del representante del Estado miembro de
que se trate.

14. En el Protocolo sobre el procedimiento aplicable
en caso de déficit excesivo anejo al presente Tratado
se recogen disposiciones adicionales relacionadas con
la aplicación del pro<;:edimiento descrito en el presente
artículo.

El Consejo. por unanimidad, a propuesta de la Comi
sión y previa consulta al Parlamento Europeo y al BCE.
adoptará las disposiciones apropiadas que sustituirán ai
mencionado Protocolo.

Sin perjuicio de las restantes disposiciones del pre-
~ sente apartado, el Consejo, antes del 1 de enero de

1994,· por mayoría cualificada, a propuesta de la Comi
sión y previa consulta al Parlamento Europeo, fijará nor
mas de desarrollo y "definiciones para la aplicación de
las disposiciones del mencionado Protocolo.

CAPITULO 2 ¡

Política monetaria

Artículo 105.

1. El objetivo principal del SEBC será mantener la
estabilidad de precios. Sin perjuicio de este objetivo, el
SEBC apoyará las políticas económicas generales de la
Comunidad con el fin de contribuir a la realización de
los objetivos comunitarios establecidos en el artículo 2.
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El SEBC actuará con arreglo al principio de una economía
de mercado abierta y de libre competencia, fomentando
una eficiente asignación de recursos de conformidad con
los principios expuestos en el artículo 3 A.

2. las funciones básicas que se llevarán a cabo a
través del SEBC serán:

- definir y ejecutar la política monetaria de la Comu
nidad;

- realizar operaciones de divisas coherentes con las
disposiciones del artículo 109;

- poseer y gestionar las reservas oficiales de divisas
de los Estados miembros;

- promover el buen funcionamiento de los sistemas
de pago.

3. lo dispuesto en el tercer guión del apartado 2
se entenderá sin perjuicio de la posesión y gestión de
fondos de maniobra en divisas por parte de los Gobiernps
de los Estados miembros.

4. El BCE será consultado:

- sobre cualquier propuesta de acto comunitario que
entre en su ámbito de competencia;

- por las autoridades nacionales acerca de cualquier
proyecto de disposición legal que entre en su ámbito
de competencias, pero dentro de los límites y en las
condiciones establecidas por el Consejo con
aíreglo al procedimiento previsto en el apartado 6 del
artículo 106.

El BCE podrá presentar dictámenes a las instituciones
u organismos comunitarios o a las autoridades nacio
nales pertinentes acerca de materias que pertenezcan
al ámbito de sus competencias.

5. El SEBC contribuirá a la buena' gestión de las
políti~as que lleven a cabo las autoridades competentes
con respecto a la supervisión prudencial de las entidades
de crédito y a la estabilidad del sistema financiero.

6. El Consejo, por unanimidad, a propuesta de la
Comisión, previa consulta al BCE y previo dictamen con
forme del Parlamento Europeo, podrá encomendar al
BCE tareas específicas respecto de políticas relacionadas
con la supervisión prudencial de las entidades de crédito
y otras entidades financieras, con excepción de las
,empresas de seguros.

Artículo 105 A. )-

1. El BCE tendrá el derecho exclusivo de autorizar
,la emisión de billetes de banco en la' Comunidad.. El
BCE y los-bancos centrales nacionales podrán emitir bille
t~s. Los billetes emitidos por el BCE y los bancos cen
trales nacionales serán los únicos billetes de curso legal
en la Comunidad. '

2. Los Estados miembros podrán realizar emisiones
de moneda metálica, para las cuales será necesaria la
aprobación del BCE en cuanto al volumen de emisión.
El Consejo, con arreglo al procedimiento previsto en el
artículo 189 C y previa consulta al BCE, podrá adoptar
medidas para armonizar los valores nominales y las espe
cificaciones técnicas de todas las monedas destinadas
a la circulación en la medida necesaria para su buena
circulación dentro de la Comunidad.

Artículo 106.

El SEBC estará compuesto por el BCE y los bancos
centrales de los Estados miembros.

2. El BCE tendrá personalidad jurídica propia.
3. El SEBC será dirigido por los órganos rectores

del BCE, que serán el Consejo de Gobierno y el Comité
Ejecutivo.

4. los Estatutos del SEBe figuran en un protocolo
anejo al presente Tratad9. •

5. los artículos 5.1, 5.2, 5.3. 17, 18, 19.1, 22, 23,
24, 26, 32.2, 32.3. 32.4, 32.6, 33.1 a) y 36 de los
Estatutos del SEBC podrán ser modificados por el Con
sejo, que decidirá bien por mayoría cualificada sobre
la base de una recomendación del BCE. previa consulta
a la Comisión. bien por unanimidad a propuesta de la
Comisión y previa consulta al BCE. En ambos casos se
deberá solicitar el dictamen conforme del Parlamento
Europeo.

6. El Consejo, por mayoría cualificada, bien a pro
puesta de la Comisión y previa consulta al Parlamento
Europeo y al BCE. bien sobre la base de una recomen
dación del BCE y previa consulta al Parlamento Europeo
ya la Comisión. adoptará las disposiciones contempladas
en los artículos 4. 5.4, 19.2. 20, 28.1, 29.2, 30.4 y
34.3 de los Estatutos del SEBC.

Artículo 107.

En el ejercicio de las facultades y en el desempeño
de las funciones y obligaciones que les asignan el pre
sente Tratado y los Estatutos del SEBC, ni el BCE ni
los bancos centrales 'nacionales, ni ninguno de ¡os miem
bros de sus órganos rectores podrán solicitar o aceptar
instrucciones de las instituciones u organismos comu
nitarios, ni de los Gobiernos de los Estados miembros,
ni de ningún otro órgano. las instituciones y organismos
comunitarios, así como los Gobiernos de los Estados
miembros, se comprometen a respetar este principio y
a no tratar de influir en los miembros de los órganos
rectores del BCE y de los bancos centrales nacionales 
en el ejercicio de sus funciones.

Artículo 108.

A más tardar en la fecha de constitución del SEBC,
cada uno de los Estados miembiOs velará por que su
legislación nacional, incluidos los estatutos de su banco
central nacional, sea comp'atible con el presente Tratado
y con los Estatutos del SEBC.

Artículo 108 A.

1. Para el ejercicio de las funciones encomendadas
al SEBC, el BCE, con arreglo a las disposiciones del pre
sente Tratado y en las condiciones previstas en los Esta
tutos del SEBC:

- elaborará reglamentos en la medida en que ello
sea necesario para el ejercicio de las funciones definidas
en el primer guión del artículo 3.1 y en los artículos
19.1, 22 Y 25.2 de los Estatutos del SEBC, y en los
casos que se establezcan en los actos del Consejo men
cionados en el apartado 6 del artículo 106;

,- tomará las decisiones necesarias para el ejercicio
de las _f~.mciones encomendadas ar SEBC por el presente
Tratado y por los Estatutos del SEBC;

- formulará recomendaciones y emitirá dictámenes.

2. El reglamento tendrá un alcance general. Será
obligatorio en todos sus elementos y directamente apli
cable en cada Estado miembro.

las recomendaciones y los dictámenes no serán vin
culantes.

La decisión será obligatoria en todos sus elementos
para todos sus destinatarios.

Los artículos 190 a 192 del Tratado se aplicarán a
los reglamentos y decisiones·adoptados por el BCE.

El BCE podrá decidir hacer públicos sus decisiones,
recomendaciones y dictámenes. '

3. Dentro de .Ios límites y en las condiciones adop
tados por el Consejo con arreglo al procedimiento esta
blecido en el apartado 6 del artículo 106, el BCE estará
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autorizafYio a imponer multas y pagos periódicos de pen~
lizacióna las empresas que no cumplan _con sus obli
gaciones respecto de los reglamentos -y decisiones-del
mismo.

Artículo 109.

1. No obstante lo dispuesto en el artículo 228, el
Consejo, por unanimidad, sobre. I~ base de. una reco
mendación del BCE o de la Comisión y previa consulta
al BCE con el (in de lograr un -consenso compatible con
el objetivo de estabilidad de precios, podrá. previa con
sulta al Parlamento Europeo y con ~rreglo al p~ocedi
miento previsto en el apartado. 3. para las modalidades _
de negociación -allí me!1cionadas c.elebrar acuer~os for
males relativos a un sistema de tipOS de cambio para
el ecu en relación con monedas no comunitarias. El Con
sejo, por mayoría cualificada"sobr~ ~a base d~ una reco
mendación del BCE o de la .Comisión. previa consulta
al BCE con el fin de lograr un consenso compatible con
el objetivo de la estabilida.d de precios. podrá adoptar,
ajustar· o abandonar los t~pos centr~les del ecu en ~I
sistema de tipos de cambio. El presidente del ~,onsejo
informará al Parlamento Europeo de la adopclon, del
ajuste o del abandono de los ~ipos central~s del ecuo

2. A falta de un sistema de tipOS de cambio respecto
de una o varias monedas no comunitarias con arreglo
al apartado 1. el Consejo, por may~r!a cualificada•.b~en
sobre la base de una recomendaclon de la Comisión
y previa consulta al BCE, ~ien sobre la ~ase ~e una reco
mendación del BCE. podra formular one~taclonesgene
rales para la política de tipos de cambio respecto de
estas monedas. Estas orientaciones generales se enten
derán sin perjuicio del objetivo fundamental del SEBC
de mantener la estabilidad de precios.

3. No obstante lo dispuesto en el artículo 228, cuan
do la Comunidad tenga que negoci~r acuerdos ~n.mate
ria de régimen monetario o d~ ré.glmen. cambl~no con
uno o varios Estados u organizaciones internacionales,
el Consejo, por mayoría cualificada, sobre .Ia base de
una recomendación de la Comisión y previa consulta
al BCE. decidirá sobre las modalidades de. negociación
y celebración de dichos acuerdos. Las Citadas m~da

Iidades de negociación garantizarán que la Comunidad
exprese una posición únic~. L.a Comisión estará plena
mente asociada a las negociaciones.

Los acuerdos que se celebren con. arr~gl~ al presente
apartado serán vinculantes pa~a las instituciones comu
nitarias, el BCE y los Estados miembros.

4. Sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado i,
el Consejo, por mayoría cualificada. ~ pr,opuesta de I~

Comisión y previa consulta ~I B~E, decl~lra sobre la POSI
ción de la Comunidad a nivel !ntemaclonal respecto a
temas de especial relev~n~ia para I.a.~nión Económica
y Monetaria Y. por unammldad,. de~I~lra sobre su rep.re
sentación de acuerdo con la atnbuclon de competencias
prevista en los artículos 103 y 105. .

5. Sin perjuicio de las c~,!,peten~Ja~ y de los acu~r
dos comunitarios sobre la Unlon Economlca y Mone~afla,

ios Estados miembros podrán negociar en los foros inter
nacionales y celebrar acuerdos internacionales.

CAPITULO 3

Disposiciones institucionales

Artículo 109 A.

1. El Consejo de Gobierno del BCE estará formado
por los miembros del Comité Ejecutivo del BCE y los
gobernadores de los bancos centrales nacionales.

2. a) El Comité Ejecutivo estará compues~o por el
presidente, el vicepresidente y otros cuatro miembros.

b) ·EI presidente,el-.vicepresidentey - Jos demás
-miembros del Comité Ejecutivo serán nombrados de
entre personas de reconocido prestigio y experiencia pro
fesional en asuntos monetarios o bancarios. de común
acuerdo por los' Gobiernos de los Estados miembros a
nivel de Jefes de Estado o de Gobierno. sobre la base
de una recomendación del Consejo y previa consulta
al Parlamento Europeo y al Consejo de Gobierno del
BCE.

Su mandado tendrá una duración de ocho años y
no será renovable.

Sólo Podrán ser miembros del Comité Ejecutivo los
nacionales de los Estados miembros..

Artículo 109 B.

1. El presidente del Consejo y un miembro de la
Comisión podrán participar. sin derecho de voto, 'en las
reuniones del Consejo de Gobierno del BCE.

El presidente del Consejo podrá someter una moción
a la deliberación al Consejo de Gobierno del BCE.

2. Se invitará al presidente del BCEa que participe
en las reuniones del Consejo en las que se delibere sobre
cuestiones relativas a los objetivos y funciones del SEB~.

3. El BCE remitirá un informe anual sobre las acti
vidades del SEBC y sobre la política monetaria del año
precedente y del año en curso al Parlament~ Europeo.
al Consejo y a la Comisión, así com'~ al CC?nsejo Europeo.
El presidente del BCE presentará dicho Informe al Con
sejo y al Parlamento Europeo, que podrá proceder a un
debate general sobre esa base. .

El presidente del BCE y los restantes miembros del
Comité Ejecutivo, a petición del Parlamento Eur~J?eo o
por iniciativa propia, podrán ser oídos por las comisiones
competentes del Parlamento Europeo. .

Artículo 109 C.

1. A fin de promover la coordinación de la~ políticas
de los Estados miembros en todo lo necesano para. el
funcionamiento del mercado interior, se crea un Comité
Monetario de carácter consultivo.

El Comité Monetario tendrá las siguientes funciones:

- seguir la situación monetar.ia y finl;lnciera de ,Io~
Estados miembros y de la Comunidad, aSI como el regl
men general de pagos de los Estados ~i~,!,bros, e infor
mar regularmente al Consejo y a la Comlslon al respe.cto;

- emitir dictámenes, bien a petición del Consejo o
de la Comisión, bién por propia iniciativa, destinados
a dichas instituciones. -'

- contribuir. sin perjuicio de lo dispuesto en el ~r

tículo 151, a la preparación de los trabajos del Consejo
mencionado's en los artículos 73 F, 73 G. apartados 2.

" 3, 4 Y 5 del artículo 103; artíc,ulo 103 A. 104 A, 104
B Y 104 C; apartado 2 del articulo 109 E, apartado e
del artículo 109 F. artículos 109 H Y 109 1, apartado
2 del artículo 109 J Y apartado 1 del ~rtículo. 109. ~;

- examinar, al menos una vez al ano, la sl~uaclon
relativa a los movimientos de capitales y a la libertad
de pagos, tal y como resulten de la aplicación del p~e

sente Tratado y de las medidas adoptadas p~r el Cons.eJo.
Este examen comprenderá todas las medidas relatl~a~
a los movimientos de capitales y a los pagos. El Comlte
informará a la Comisión y al Consejo sobre el resultado
de dicho examen.

Los Estados miembros y la Comisión design~rán cada
uno de ellos dos miembros del Comité Monetano.

2. A partir del inicio de la tercera fase se establece~á

un Comité Económico y Financiero. El Com,ité Monet~f1o
previsto en el apartado 1 del presente articulo se disol
verá.

------------------------
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El Comité Económico y Financiero tendrá las siguien
tes funciones:

- emitir dictámenes, bien a petición del Consejo o
de la Comisión, bien por iniciativa propia, destinados
a dichas instituciones;

- seguir la situación económi~ay fin?nciera de los
Estados miembros y de la ComUnidad e mformar regu
larmente al Consejo y a la Comisión, especialmente so.bre
las relaciones financieras con terceros países y con ms
tituciones internacionales;

- colaborar, sin perjuicio de lo dispuesto en el artí
culo 151, en la preparación de los trabajos del Consejo
a que se refieren los artículos 73 F Y 73 G, los apartados
2 3 4 Y 5 del artículo 103, los artículos 103 A, 104
A: 104 s, 104 C, el apartado 6 del artículo 105, el
apartado 2 del artículo 105 A, los apartados 5 y 6 del
artículo 106, los artículos 109 Y 109 H, los apartados
2 y 3 del artículo 109 1, el apartado 2 del artículo 109
K Y los apartados 4 y 5 del artículo 109 L, Y llevar a
cabo otras tareas consultivas y preparatorias que le enco
miende el Consejo;

- examinar, al menos una vez al año, la situación
relativa a los movimientos de capitales y a la libertad
de pagos, tal y como res~lten de la aplicación del p~e

sente Tratado y de las medidas adoptadas por el ConseJo.
Este examen comprenderá todas las medidas relativas
a los movimientos de capitales y a jos pagos. El Comité
informará a la Comisión y al Consejo sobre el resultado
de este examen.

Los Estados miembros, la Comisión y el SCE desig
narán cada uno de ellos un máximo de dos miembros
del Comité.

3. El Consejo, por mayoría cualificada, a propue~t~
de la Coniisión y previa consulta al SCE y al Comlte
mencionado en el presente artículo, establecerá las nor
mas de desarrollo relativas a la composición del Comité
Económico y Financiero. El presidente del Consejo infor
mará al Parlamento Europeo sobre tal decisión.

4. Además de las funciones expuestas en el apar
tado 2, si hubiere, y mientras haya Estados miembros
acogidos a una excepción con arreglo a los artículos
109 K y 109 L, el Comité supervisará la situación ".l0ne
taria y financiera y el sistema general de pagos de dichos
Estados. miembros e informará regularmente al respecto
al Consejo y'a la Comisión.

Artículo 109 D.

Respecto de los asuntos comprendidos en el ámbito
de aplicación del apartado 4 del artículo 103, de los
artículos 104 C, excepto su apartado 14, 109, 109 J
y 109 K y de los apartad~s 4 y 5 de~ artíc~l~ 10.9 L,
el Consejo oun Estado. miembro podran. softcltar de la

.Comisión que present~ una recomen~~clón o u.na J?ro
puesta según sea pertln~nte. La Comisión -exa~lnara la
solicitud y presentará sm demora sus conclUSIones al
Consejo.

CAPITULO 4

Disposiciones transitorias

Artículo 109 E.

1. La segunda fase de realización de la Unión Eco-
nómica y Monetaria se iniciará el 1 de enero de 1994.

2. Antes de dicha fecha:

a) Cada Estado miembro:

- adoptará, cuando sea necesario, las medidas ade-
cuadas para cumplir las prohibiciones que establece el

artículo 73 S, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo
73 E, el artículo 104 y el apartado 1 del artícu
Jo 104 A;

- aprobará, si es necesario, para permitir la evalua
ción prevista en la letra b), programas plurianuales des
tinados a garantizar la convergencia duradera que se _
considera necesaria para la realización de la Unión Eco
nómica y Monetaria, en particular en lo que se refiere
a la estabilidad de precios y la solidez de las fianzas
públicas.

b) El Consejo, basándose en un informe de la Comi:
sión, evaluará los progresos realizados en materia de
convergencia ecohómica y monetaria, en particular res
pecto a la estabilidad de precios y a la solidez de las
fianzas públicas, así como el progreso realizado en la
aplicación de la legislación comunitaria sobre el mercado
interior.

3. Las disposiciones del artículo 104, del apartado
1 del artículo. 104 A, del apartado 1 del artículo 104
S y del artículo 104 C, ·excepto sus apartados 1, 9, 11
y 14, serán aplicables desde el inicio de la segunda fase.

Las disposiciones del apartado 2 del artículo 103 A,
de los apartados 1, 9 y 11 del artículo 104 C, de los
artículos 105, 105 A, 107, 109, 109 A y 109 S y de
los apartados 2 y 4 del artículo 109 C serán aplicables
desde el inicio de la tercera fase.

4. En la segunda fase, los Estados miembros pro
curarán evitar déficit públicos excesivos.

5. Durante la segunda fase, cada Estado miembro
iniciará en la forma pertinente el proceso que llevará
a la independencia de su banco contral, con arreglo a
las disposiciones del artículo 108.

Artículo 109 F.

1. Al inicio de la segunda fase -se creará y asumirá
sus funciones un Instituto Monetario Europeo, denomi
nado en lo sucesivo MIME", que tendrá personalidad jurí
dica propia y será administrado y gestionado por un
Consejo formado por un presidente y los gobernadores
de los bancos centrales nacionales, uno de los cuales
actuará como vicepresidente.

El presidente será nombrado de común acuerdo por
los Gobiernos de los Estados miembros a nivel de Jefes
~e Estado o de Gobierno, sobre la base de una reco
mendación, según proceda, del Comité de Gobernadores
de los bancos centrales nacionales de los Estados miem
bros, denominado en lo sucesivo "Comité de Goberna
dore~", o del Consejo del IME y previa consulta al Par
lamento Europeo y al Consejo. El presidente s~rá el~gido
de entre personas de reconocido prestigio y experiencia
profesional en asuntos monetarios o bancarios. Solamen
te los nacionales de los Estados miembros podrán acce
der al cargo de _presidente del IME. El Consejodel IME
nombrará al vicepresidente. -

Los Estatutos del IME se establecen en un Protocolo
anejo al presente Tratado. . .

El Comité de Gobernadores será disuelto al inicio de
la segunda fase.

2. EIIME:
reforzará la cooperación entre los bancos centrales

nacionales;
- reforzará la coordinación de las políticas mone

tarias de los Estados miembros con el fin de garantizar
la estabilidad de precios;

- supervisará el funcionamiento del Sistema Mone-
tario Europeo; .

- celebrará consultas sobre asuntos que sean com
petencia de los bancos centrales nacionales y que ?fec
ten a -la estabilidad de las entidades y mercados finan
cieros;
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- asumir~ las funciones del FO!1do Europeo de Coo
peración .Monetaria, que se disolverá; las modalidades
se establecen el) los I¡:statutos delIME;

- facilitará la utilización del ecu y supervisará su
desarrollo, incluido el buen funcionamiento del sistema
de compensación en ecus;

3. Para preparar la tercera fase, el IME:

elaborará los instrumentos y los procedimientos
necesarios para ejecutar en la tercera fase la política
monetaria única; -

- fomentará, cuando sea necesario, la armonización
• de las normas'y prácticas que regulan. la recopilación/

compilación y difusión de estadísticas en el ámbito de
su <?ompetencia;

- preparará la reglamentación de la$ operaciones
que deberán llevar· a cabo los bancos centrales nacio
nales en el marco del SEBC;

- promoverá la eficacia de los pagos transfronte-
rizos; .

- supervisará la preparación técnica de ·Ios billetes
en ecus;

A más tardar el 31 de diciembre de 1996, el IME
especificará el-marco normativo, de organización y logís
tico necesario para que el SEBC desempeñe sus fun
ciones en la tercera fase. Dicho marco se presentará
el BCE en el momento de su constitución para que tome
una decisión al respecto.

4. Por mayoría de los dos tercios de su Consejo,
el IME podrá: .

- formular dictámenes o recomendaciones sobre la
orientación general de la política monetaria y la política
de cambio, así como sobre las medidas conexas intro
ducidas en cada Estado m:embro;

- emitir dictámenes o formular recomendaciones a
los Gobiernos y al Consejo sobre las políticas que puedan
afectar a la situación monetaria interna o externa en
la Comunidad y, en particular, al funcionamiento del Sis
tema Monetario Europeo;

_. formular recomendaciones a las autoridades
monetarias de los Estados miembros sobre la gestión
de sus políticas monetarias.

5. El IME, por unanimidad, podrá decidir que se
hagan públicos sus dictámenes y recomendaciones.

6. El Consejo consultará allME sobre toda propues
ta de acto comunitario comprendido en el ámbito de
competencias de este último. .

Dentro de los límites y en las condiciones establecidos
por el Consejo, por mayoría cualificada, a propuesta de
la Comisión y previa consulta al Parlamento Europeo
y al IME, éste será consultado por las autoridades de '"
los Estados mi~mbros sobre cualquier proyecto de dis
posición legal comprendida en su ámbito de competen
cias.

7. El Consejo, por unanimidad, a propuesta de la
Comisión y previa consulta al Parlamento Europeo y al
IME, podrá confiar allME otras tareas para la preparación
de la tercera fase.

8. En los casos en los que el presente Tratado con
temple una función consultiva del BCE, hasta la creación
del BCE se interpretará que las referencias al BCE se
refieren alIME.

En los casos en que el presente Tratado contemple
una función consultiva del IME, hasta el 1 de enero de
1994 se interpretará que las referencias al IME se refie
ren al Comité de Gobernadores. -

9. Durante la segunda fase, se entenderá que las
referencias al BCE de los artículos 173, 175, 176, 177,
180 y 215 se refier~n al IME.

-Artículo 109 G.

La composición por monedas de la cesta del ecu
no se modificará.

Desde el inicio de la tercera fase, el valor del ecu
quedará irrevocablemente fijado con arreglo a las dis
posiciones del apartado 4 del artículo 109 L.

Artículo 109 H.

1. En caso de dificultades o de amenaza grave de
dificultades en la balanza de pagos de un Estado miem
bro, originadas por un desequilibrio global de dicha
balanza o por el tipo de divisas de que disponga, que
puedan, en particular, comprometer el funcionamiento
del mercado común o la progresiva realización de la
política comercial común, la Comisión procederá sin
demora a examinar la situación de dicho Estado, así
como la acción que éste haya emprendido o pueda
emprender con arreglo a lo dispuesto en el presente
Tratado, recurriendo a todos los medios que estén a
su alcance. La Comisión indicará las medidas cuya adop
ción recomienda al Estado interesado.

Si la acción emprendida por un Estado miembro y
las medidas sugeridas por la Comisión resultaren insu
ficientes para superar las dificultades surgidas o la ame
naza de dificultades, la Comisión recomendará al Con
sejo,previa consulta al Comité al qu~ se refiere el artículo
109 C, la concesión de una asistencia mutua y los méto
dos pertinentes.

La Comisión deberá informar regularmente al Consejo
sobre la situación y su evolución.

2. El Consejo, por mayoría cualificada, concederá
dicha asistencia mutua y adoptará directivas o tomará
decisiones para determinar las condiciones y modalida
des de la misma. La asistencia mutua podrá revestir,
en particular, la forma de:

a) Una acción concertada ante otras organizaciones
internacionales a las que puedan recurrir los Estados
miembros.

b) Medidas necesarias para evitar desviaciones del
tráfico comercial, cuanto el Estado en dificultades man
tenga o restablezca restricciones cuantitativas respecto
de terceros países.

c) Concesión de créditos limitados por parte de
otros Estados miembros, cuando éstos den su consen
timiento.

3. Si el Consejo no aprobare la asistencia mutua reco
mendada por la Comisión o si la asistencia mutua apro
bada y las medidas adoptadas fueren insuficientes, la
Comisión autorizará al Estado en dificultades para que
adopte medidas de salvaguardia en las condiciones -y
modalidades que ella determine.

El Consejo, por mayoría cualificada, podrá revocar
dicha autorización y modificar sus condiciones y moda
lidades.

4. Sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado 6
del artículo 109 K, este artículo dejará de aplicarse a
partir del inicio de la tercera fase.

Artícu!o 109 1.

1. En caso de crisis súbita en la balanza de pagos
y de no tomarse inmediatamente una decisión de acuerdo
con lo establecido en el apartado 2 del artículo 109 H,
el Estado miembro interesado podrá adoptar, con carácter
cautelar, las medidas de salvaguardia necesarias. dichas
medidas deberán producir la menor perturbación posible
en el funcionamiento del mercado común y no podrán
tener mayor alcance del estrictamente indispensable para
superar las dificultades que hayan surgido súbitamente.

2. La Comisión y los demás Estados miembros debe
rán ser informados de dichas medidas de salvaguardia,
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a más tardar, en el momento de su entrada en vigor.
La Comisión podrá recomendar al Consejo la concesión
de una asistencia mutua con arreglo a lo previsto en
el artículo 109 H. .

3. Previo dictamen de la Comisión y previa consulta
al Comité al que se refiere el artículo 109 C, el Consejo,
por mayoría cualificada, podrá decidir que el Estdo inte
resado modifique, suspenda o suprima las medidas de·
salvaguardia antes mencionadas.

4. Sir) perjuicio de lo dispuesto en el apartado 6
del artículo 109 K, este artículo dejará de aplicarse a
partir del inicio de la tercera fase.

Artículo 109 J.

1. La Comisión y el IME presentarán informes al
Consejo acerca de los progresos que hayan realizado
los Estados miembros en el cumplimiento de sus res
pectivas obligaciones en relación con la realización de
la Unión Económica y Monetaria. Estos informes incluirán
un.examen de la compatibilidad de la legislación nacional
de cada Estado miembro, incluidos los Estatutos de su
Banco Central Nacional. con el artículo 107 y el artículo
108 del presente Tratado, así como con los Estatutos
del SEBC. Estos informes examinarán también la con
secución de un alto grado de convergencia sostenible,
atendiendo al cumplimiento de los sIguientes criterios
por parte de cada uno de los Estados miembros:

- el logro de un alto grado de estabilidad de precios,
que deberá quedar de manifiesto a través de una tasa
de inflación que esté próxima a la de, como máximo,
los tres Estados miembros más eficaces en cuanto a
la estabilidad de precios.

- las finanzas públicas deberán encontrarse en una
situación sostenible, lo que quedará demostrado en caso
de haberse conseguido una situación del presupuesto
sin un déficit público excesivo, definido de conformidad
con lo dispuesto en el apartado 6 del artículo 104 C.

- el respeto, durante dos años como mínimo, sin
que se haya producido devaluación frente a la moneda
de ningún otro Estado miembro, de los.márgenes nor
males de fluctuación que establece el mecanismo de
tip~s de cambio del Sistema Monetario Europeo.

-:- el.carácter duradero de la convergencia consegui
da por el Estado miembro y de su participación en el
Mecanismo de Tipo de Cambio del Sistema Monetario
Europeo deberá verse reflejado en los niveles de tipos
de interés a Jargo plazo. .

Los cuatro criterios mencionados en el presente apar
tado y los períodos pertinentes durante los cuales debe
rán respetarse dichos criterios se explicitan más en un
protocolo anejo el presente Tratado. Los informes de
la Comisión y del IME deberán tomar en consideración
asimismo la evolución del ecu, los resultados de la' inte
gración de los mercados, la situación y la evolución de
las balanzas de pagos' por cuenta corriente y un estudio
de la evolución de los coste.s laborales unitarios y de
otros índices de precios.

2. Basándose en dichos informes, el Consejo, por
mayoría cualificada y sobre la base de una recomen
dación de la Comisión, evaluará:

- para cada Estado miembro, si cumple las condi
ciones necesarias para la adopción de una moneda única.

- si una mayoría de Estados miembros cumple las
condiciones necesarias para la adopción de una moneda
única.

y recomendará sus conclusiones al Consejo. reunido
en su formación de Jefes de Estado o de Gobierno. El
Parlamento 6uropeo ser~ 'consu~tadoy transmitirá su die-

tamen al Consejo, reunido' en su formación de Jefes
de Estado o de Gobierno.

. 3.. Teniendo debidamente en cuenta los informes
mencionados en el apartado 1 y el dictamen del Par
laf!lento e:uropeo a que se refiere el apartado 2. el Con
seJo. a mas tardar el 31 de diciembre de 1996 reunido
en su formación de Jefes de Estado o de Gobierno' y
por mayoría cualificada: '

- decidirá. sobre la base de las recomendaciones
del ~onsejo a I~s que se hace referencia en el apartado
2~ ~I una mayona. de Estados miembros cumple .las con
diCIones necesanas para la adopción de una moneda
única.

- decidirá si resulta apropiado que la Comunidad
inicie la tercera fase. y en ese caso,

- establecerá la fecha para el comienzo de la tercera
fase.

4. Si al final del año 1997 no se hubiere establecido
la fecha para el comienzo de la tercera fase ésta comen
zará el 1 de enero de 1999. A más tarda( el1 de julio
de 1998, el Consejo. reunido en su formación de Jefes
de Esta~o o de Gobierno. tras repetir el procedimiento
estableCIdo en los apartados 1 y 2, a excepción del
segundo guión del apartado 2. teni'3ndo en cuenta los
informes mencionados en el apartado 1 y el dictamen
del ~~rlamento Europeo. pronunciándose por mayoría
cualifIcada y sobre la base de las recomendaciones dél
Consejo c~ntempladasen elapartado 2, confirmará qué
Estados mIembros cumplen las condiciones necesarias
para la adopción de una moneda única.

Artículo 109 K.

1. Si se hubiere tomado la decisión de establecer
la fecha d'3 conformidad con el apartado 3 del artículo
109 J, el Consejo, basándose en sus recomendaciones
contempladas en el apartado 2 del artículo 109 J por
mayoría cualificada y sobre la base de una reco';'en
dé!ción de la Comisión. decidirá si alguno de los Estados
mIembros y, en caso afirmativo. cuál o cuáles disfrutarán
de una excep'ción en el sentido contemplado en el apar
taqp 3 del presente artículo. Dichos Estados miembros
se aenominarán en lo sucesivo «Estados miembros aco
gidos a una excepción».

Si el Consejo hubiere confirmado qué Estados miem
br?s cumplen las con.di~iones necesarias para la adop
clon de una moneda untca. de conformidad con el apar
tado 4 del artículo 109 J, los Estados miembros que
no cumplan las condi.ciones disfrutarán de una excepción
en ,el senti~o contemplado en el apartadó"3 del presente
artIculo. DIchos Estados miembros se denominarán en
el presente Tratado «Estados miembros acogidos a una
excepcióm). '

. 2. Una ve~ cada dos años, como mínimo, o.a peti
c!ón de' cualq.u!~r Estado mie.mbro acC?gido a una excep
CIón, la Comlslon y el BCE Informaran al Consejo con
arreglo al procedimiento del apartado 1 del artículo
109 ~ .. Tras cons~}tar al Parlamento Europeo y una vez
debatIda la cuestlon en el Consejo. reunido en la for
mación de Jos Jef~~ de Estado o de Gobierno, el Consejo,
por mayona cualifIcada y a propuesta de la Comisión
decidirá qué Estados miembros acogidos a una excep:
ción reúnen las condidones necesarias con arreglo a
los criterios expuestos en el apartado 1 del artículo
109 J, y suprimirá las excepciones de los Estados miem-
bros de que se trate. . .

3: Una excepción, en el sentido a que se hace refe
rencIa en el apartado 1, supondrá que no serán de apli
cación al Estado miembro de que se trate· Los apartados
9 y / 11 qel artículo 104 C; los apartados 1, 2, 3
y 5 del artIculo 105, los artículos 105 A. 108 A y 109,
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y la letra b) del apartado 2 del articulo 109 A La exclu
sión de este Estado miembro de los derechos y obli
gaciones'correspondientes dentro del SEBC se establece
en el capítulo IX de los Estatutos del SEBC.

4. En los apartados 1. 2 Y 3 del artículo 105; en
los artículos 105 A 108 A Y 109, Y en la letra b). del
apartado 2 del artículo 109 A. la expresión «Estados
miembros)) deberá interpretarse como «Estados miem
bros no acogidos a una excepción)).

5. Los derechos de voto de los Estados miembros
acogidos a una excepción quedarán suspendidos en el
caso de las decisiones del Consejo a que se hace refe
rencia en los artículos del presente Tratado mencionados _
en el apartado 3. En tal caso, se entenderá por mayoría
cualificada, no obstante lo dispuesto en el artículo 148
y en el apartado 1 del artículo 189 A. los dos tercios
de los votos de los representantes de los Estados miem
bros no acogidos a excepción ponderados con arreglo
al apartado 2 del artículo 148, y se reqúerirá la una-
nimidad de dichos Estados miembros para cualquier acto
que requiera unanimidad. .

6. Lo dispu~sto en los artículos 109 H y 109 I
seguirá siendo válido para los Estados miembros aco
gidos a una excepción.

Artículo 109 L

1. Inmediatamente después de que se haya adop
tado la decisión sobre la fecha de inicio de la tercera
fase de conformidad con el apartado 3 del artículo
109 J, o. en su caso. inmediatamente después del 1
de julio de 1998:

- el Consejo adoptará las disposiciones previstas en
el apartado 6 del artículo 106. .

- los Gobiernos de los Estados miembros no aco
gidos a excepción nombrarán. con arreglo al procedi
miento previsto en el artículo 50 de los Estatutos del
SEBC. al presidente. al vicepresidente y a los demás
miembros del Comité Ejecutivo del BCE. En caso de que
haya Estados miembros acogidos a excepción. el número
de miembros del Comité Ejecutivo podrá se. inferior al
establecido en el artículo 11. 1 de los Estatutos del SEBC.
aunque en ningún caso podrá ser inferior a cuatro.

En cuanto se haya nombrado al Comité Ejecutivo.
quedarán constituidos el SEBC y el BCE. que se pre
pararán para el pleno ejercicio de sus funciones. tal cerno
se describen en el presente Tratado y en los Estatutos
del SEBC. Desde el primer día de la tercera fase se iniciará
el pleno ejercicio de sus respectivas competencias.

2. En cuanto el BCE esté constituido. asumirá. si
fuere necesario, las funciones dellME. EIIME se liquidará
una vez esté constituido el BCE; las modalidades de liqui
dación se establecen en los Estatutos del IME.

3. En caso dé que haya Est¿:-odos miembros acogidos
a una excepción. y hasta tanto los haya, y sin perjuicio
del apartado 3. del artículo 106 del presente Tratado.
el Consejo General del BCE mencionado en el artículo
45 de los Estatutos del SEBC se constituirá como tercer
órgano decisorio del BCE.

4. En la fecha en que entre en vigor la tercera fase.
el Consejo. por unanimidad de los Estados miembros
no acogidos a una excepción. a propuesta de la Comisión
y previa consulta al BCE. adoptará los tipos de conversión
a los que quedarán irrevocablemente fijadas las monedas
respectivas de los Estados miembros y el tipo irrevo
cablemente fijo al cual el ecu sustituirá dichas monedas
y se convertirá en una moneda en sentido propio. Esta
medida no modificará por sí misma el valor externo del
ecuo El Consejo adoptará asimismo. con arreglo al mismo
procedimiento. las restantes medidas necesarias para

"

la rápida introducción del ecu como moneda única de
dichos Estados miembros. .

5. En .caso rte que. Con arreglo al procedimiento
previsto en el apartado 2 del artículo 109 K. se decida
suprimir una excepción. el Consejo. por unanimidad de
los Estados miembros no acogidos a excepción y del
Estado miembro de. que se trate. a propuesta de la Comi
sión y previa consulta al BCE. adoptará el tipo al que
el ecu sustituirá a la moneda del Estado miembro de
que se trate. así como las restantes medidas necesarias
para la introducción del ecu como moneda única en
el Estado miembro de que se trate.

Artículo 109 M.

1. Hasta el oinicio de la tercera fase, cada Estado
miembro considerará su política de "cambio como una
cuestión de interés común. Los Estados miembros ten
drán en cuenta al hacerlo las experiencias adquiridas
mediante la cooperación en el marco del Sistema Mone
tario Europeo (SME) y gracias al desarrollo del ecuo res
petando las competencias existentes.

2. A partir del inicio de la tercera fase y durante
todo el tiempo que un Estado miembro esté acogido
a una excepción, las disposiciones del apartado 1 se
aplicarán por analogía a la política de cambio de dicho
Estado miembro.»>

26) En la tercera parte. título 11. el título del capítulo
4 se sustituirá por el siguiente:

«TITULO VII

Política comercial común»

27) Se derogará el artículo 111.
28) El artículo 113 se sustituirá por el siguiente:

(<Artículo 113.

1. La política comercial común se basará en prin
cipios uniformes. particularmente por lo que se refiere
a las modificaciones arancelarias. la celebración de
acuerdos arancelarios y comerciales. la consecución de
la uniformidad de las medidas de liberalización. la política
de exportación. así como las medidas de protección
comercial. y. entre ellas. las que deban adoptarse en
caso de dumping y subvenciones.

2. Para la ejecución de la política comercial común.
la Comisión presentará propuestas al Consejo.

3. En el caso de que deban .negociarse acuerdos
con uno o varios Estados u organizaciones internacio
nales. la Comisión presentará recomendaciones al Con
sejo. que la autorizará para iniciar las negociaciones
necesarias.

La Cpmisión llevará a cabo dichas negociaciones con
~ sultando a un Comité especial. designado por el Consejo

para asistirla en dicha tarea y en el marco de las direc
trices que el Consejo pueda dirigirle.

Serán aplicables las disposiciones pertinentes del ar
tículo 228.

4. En el ejercicio de las atribuciones que le confiere
el presente artículo. el Consejo decidirá por mayoría
cualificada.»

29) Se derogará el artículo 114.
30) El artículo 115 se sustituirá por el siguiente:

«Artículo 115.

Con objeto de asegurar que la aplicación de las medi
das de política comercial. adoptadas por cualquier Esta
do miembro de conformidad con el presente Tratado.
no sea impedida por desviaciones del tráfico comerciaL
o cuando diferencias entre dichas medidas provoquen
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dificultades económicas en uno o varios Estados, la Comi
sión recomendará los métodos para la necesaria cola
boración de los demás Estados miembros. Fallando esto,
la Comisión podrá autorizar a los Estados miembros para
que adopten las medidas de protección necesarias, en
las condiciones y modalidades que ella determine.

En caso de urgencia, los Estados miembros solicitarán
a la Comisión la autorización para adoptar directamente
las medidas necesarias y ésta se pronunciará lo antes
posible; a continuación, el Estado miembro de que se
trate lo notificará a los demás Estados miembros. La
Comisión podrá decidir en todo momento la modificación
o supresión de dichas medidas por los Estados miembros
afectados.

Deberán elegirse con prioridad las medidas que
menos perturbaciones causen al funcionamiento del
mercado común.»

31) Se derogará el artículo 116.
32) En la tercera parte el título 111 se sustituirá por

el siguiente:

«TITULO VIII

Política social, de educación, de formación
profesional y de juventud})

33) El primer párr~fo del apartado 2 dei artículo
118 A se sustituirá por el siguiente:

«2. Para éontribuir a la concesión del objetivo pre
visto en el apartado 1, el Consejo, con arreglo al pro
cedimiento previsto en el artículo 189 C, previa consulta
al Comité Económico y Social. adoptará, mediante direc
tivas, las disposiciones mínimas que habrán de aplicarse
progresivamente, teniendo en cuenta las condiciones y
regulaciones técnicas existentes en cada uno de los Esta
dos miembros.»

34) El artículo 123 se sustituirá por el siguiente:

«Artículo 123.

Para mejorar las posibilidades de empleo de los tra
bajadores en el mercado interior y contribuir así a la
elevación del nivel de vida, se crea, en el marco de las
di~posiciones siguientes, un Fondo Social Europeo des-

. tinado a fomentar, dentro de la Comunidad, las opor
tunidades de empleo y la movilidad geográfica y pro
fesional de los trabajadores, así como a facilitar su adap
tación a las transformaciones industriales y a los cambios·
de los sistemas de producción, especialmente mediante
la formación y la reconversión profesionales.))

35) El artículo 125 se sustituirá por el siguiente:

«Artículo 125.

El Consejo adoptará, con arreglo al procedimiento
previsto en el artículo 189 C y previa consulta al Comité
Económico y Social. las decisiones de aplicación relativas
al Fondo Social Europeo.»

36) Los artículos 126, 127 Y 128 se sustituirán por
los siguientes:

«CAPITULO 3

Educación, formación profesional y juventud

Artículo 126.

/ 1-: La Comunidad contribuirá al desarrollo de una
educación de· calidad fomentando la cooperación entre

los Estados miembros y, si fuere necesario, apoyando
y contemplando la acción de éstos en el pleno respecto
de sus responsabilidades en cuanto a los contenidos
de la enseñanza y a la organización del sistema edu
cativo, así como de su diversidad cultural- y lingüística.

2. La acción de la Comunidad se encaminará a:

- desarrollar la dimensión europea en la enseñanza,
especialmente a través del aprendizaje y de la difusión
de las lenguas de los Estados miembros. .

- favorecer la movilidad de estudiantes y profesores,
fomentando en particular el reconocimiento académico
de los títulos y de los períodos de estudios.

- promover la cooperación entre los centros docen
tes.

- incrementar el intercambio de información y de
experiencias sobre las cuestiones comunes a los siste
mas de formación de los Estados miembros.

- favorecer el incremento de los intercambios de
jóvenes y de animadores socioeducativos.

- fomentar el desarrollo de la educación a distancia.

3. La Comunidad y los Estados miembros favore
cerán la cooperación con terceros países y con las orga
nizaciones internacionales competentes en materia de
educación y, en particular, con el Consejo de Europa.

4. Para contribuir a la realización de los objetivos
contemplados en el presente artículo, el Consejo adop
tará:

Con arreglo al procedimiento previsto en el artículo
189 8 y previa consulta al Comité Económico y Social
y al Comité de las Regiones, medidas de fomento, con
exclusión de toda armonización de las disposiciones lega
les y reglamentarias de los Estados miembros.

Por mayoría cualificada y a propuesta de la Comisión,
recomendaciones.

Artículo 127.

1. La Comunidad desarrollará una política de for
mación profesional que refuerce y complete las acciones
de los Estados miembros, respetando plenamente la res
ponsabilidad de los mismos en lo relativo aj contenido
ya la organización de dicha formación. .

2. La acción de la Comunidad se encaminará a:

. - facilitar la adaptación a las transformaciones indus
triales, especialmente mediante la formación y la recon
versión profesionales;

- mejorar la formación profesional inicial y perma
nente, para facilitar la inserción y la reinserción profe-
sional en el mereado laboral; ~

- facilitar el acceso a la formación profesional y favo
recer la movilidad de los educadores y de las personas.
en formación, especialmente de los jóvenes;

- estimular la cooperación en materia de formación·
entre centros de enseñanza y empresas;

. - incrementar el intercambio de información y de
experiencia sobre las cuestiones comunes a los sistemas
de formación de los Estados miembros.

3. La Comunidad y los Estados miembros favore
cerán la cooperación con terceros países y con las orga
nizaciones internacionales competentes en materia de
formación profesional.

4. El Consejo, con arreglo al procedimiento previsto
en el artículo 189 C y previa consulta al Comité Eco
nómico y Social, adoptará mediaas para contribuir a la
realización de los objetivos establecidos en el presente
artículo, con exclusión de toda armonización de las dis
posiciones legales y reglamentariasde10s Estados miem-
bros.» .
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37) Se intluirá el siguiente Título:

«TITULO IX

Cultura

Artículo 128.

1. La Comunidad contribuirá al florecimiento de las
culturas de los Estados miembros, dentro del respeto
de su diversidad nacional y regional, poniendo de relieve
al mismo tiempo el patrimonio cultural común.

2. La acción de la Comunidad favorecerá la coo-
peración entre Estados miembros y, si fuere necesario,
apoyará y completará la acción de éstos en los siguientes
ámbitos:

- la mejora del conocimiento y la difusión de la cul
tura y la historia de los pueblos europeos;

- la conservación y protección del patrimonio cul
tural de importancia europea;

- los intercambios culturales no comerciales;
- la creación artística y literaria, incluido el sector

audiovisual.

3. La Comunidad y los Estados miembros fomen
tarán la cooperación con los terceros países y con las
organizaciones internacionales competentes en el ámbi
to de la cultura, especialmente con el Consejo de Europa.

4. La Comunidad tendrá en cuenta los aspectos cul
turales en su actuación en virtud de otras disposiciones
del presente Tratado.

5. Para contribuir a la consecución de los objetivos
del presente artículo, el Consejo adoptará:

- por unanimidad, con arreglo al procedimiento pre
visto en el artículo 189 B y previa consulta al Comité
de las Regiones, medidas de fomento. con exclusión de
toda armonización de las disposiciones legales y regla
mentarias de los Estados miembros. El Consejo se pro
nuncia por unanimidad durante todo el procedimiento
previsto en el artículo 189 B.

- por unanimidad, a propuesta de la Comisión. reco
mendaciones.»

38) Los títulos IV, V. VI y VII se sustituirán por los
siguientes:

«TITULO X

Salud pública

Artículo 129.

1. La Comunidad contribuirá a la consecuclon de
un alto nivel de protección de la salud humana fomen
tando la cooperación entre los Estados miembros y, si
fuere necesario. apoyando la acción de 10$ mismos.

La acción de la Comunidad se encaminará a la pre
vención de las enfermedades. especialmente de las más
graves y ampliamente difundidas. incluida la toxicoma
nía. apoyando la investigación de su etiología y de su

. transmisión, así como la información y la educación
sanitarias.

Las exigencias en materia de protección de la salud
constituirán un componente de las demás políticas de
la Comunidad.

2. Los Estados miembros. en colaboración con la
Comisión, coordinarán entre sí sus políticas y programas
respectivos en los ámbitos a que se refiere el aparta
do 1. La Comisión. en estrecho contacto con los Estados
miembros, podrá adoptar cualquier iniciativa útil para
fomentar dicha coordinación.

3. La Comunidad y los Estados miembros favore
cerán la cooperación con los terceros países y las orga-

nizaciones internacionales competentes en materia de
salud pública.

4. Para contribuir a la consecución de los objetivos
del presente artículo, el Consejo adoptará:

- con arreglo al procedimiento previsto en el artícu
lo 189 B y previa consulta al Comité Económico y Social
y al Comité de las Regiones. medidas de fomento. con
exclusión de toda armonización de las disposiciones lega
les y reglamentarias de los Estados miembros;

- por mayoría cualificada, a propuesta de la Comi
sión, recomendaciones.

TITULO XI

Protección de los consumidores

Artículo 129 A.

1. La Comunidad contribuirá a que se alcance un
alto nivel de protección de los consumidores mediante:

. a) Medidas que adopte en virtud del artículo 100 A
en el marco de la realización del mercado interior;

b) Acciones concretas que apoyen y complementen
la política llevada a cabo por los Estados miembros a
fin de proteger la salud, la seguridad y los intereses eco
nómicos de los consumidores, y de garantizarles una
información adecuada.

2. El Consejo, con arreglo al procedimiento previsto
en el artículo 189 B y previa consulta al Comité Eco
nómico y Social, adoptará las acciones concretas men
cionadas en la letra b) del apartado 1.

3. Las acciones que se adopten en virtud del apar
tado 2 ho obstarán para que cada uno de los Estados
miembros mantenga y adopte medidas de mayor pro
tección. Dichas medidas deberán ser compatibles con
el presente Tratado. Se notificarán a la Comisión.

TITULO XII

Redes transeuropeas

Artículo 129 B.

1. A fin de contribuir a la realización de los objetivos
contemplados en los artículos 7 A y 130 A y de permitir
que los ciudadanos de la Unión. los operadores eco
nómicos y los entes regionales y locaies participen ple
namente de los beneficios resultantes de la creación
de un espacio sin fronteras interiores. la Comunidad con
tribuirá al establecimiento y al desarrollo de redes tran
seuropeas en los sectores de las infraestructuras de
transportes, de las telecomunicaciones y de la energía.

2. En el contexto de un sistema de mercados abier
tos Y competitivos. la acción de la Comunidad tendrá
por""objetivo favorecer ia interconexión e interoperabi
lidad de las redes nacionales. así como el acceso a dichas
redes. Tendrá en cuenta. en particular, la necesidad de
establecer enlaces entre las regiones insulares, sin litoral
y periféricas y las regiones centrales de la Comunidad.

Artículo 129 C.

1. A fin de alcanzar los objetivos mencionados en
el artículo 129 B. la Comunidad:

- elaborará un conjunto de orientaciones relativas
a los objetivos. prioridades y grandes líneas de las accio
nes previstas en el ámbito de las redes transeuropeas;
estas orientaciones identificarán proyectos de interés
común;

- realizará las acciones que puedan resultar nece
sarias para garantizar las interoperabilidad de las redes,
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especialmente en el ámbito de la armonización de las
normas técnicas;

- podrá apoyar los esfuerzos financieros de los Esta
dos miembros para proyectos de interés común finan
ciados por los Estados miembros y determinados de
acuerdo con las orientaciones mencionadas en el primer
guión, .especialmente en forma de estudios de viabilidad,
de garantías de crédito o de bonificaciones de interés,
la Comunidad podrá aportar también una contribución
financiera, por medio del Fondo de Cohesión que habrá
de crearse a más tardar el 31 de diciembre de 1993
conforme a lo dispuesto en el artículo 130 D, a proyectos
específicos en los Estados miembros en el ámbito de
las infraestructuras del transporte.

La acción de la Comunidad tendrá en cuenta la via
bilidad económica potencial de los proyectos.

2. Los Estados miembros coordinarán entre sí. en
colaboración con la Comisión, las políticas que apliquen
a escala nacional y que puedan tener una influencia sig
nificativa en la realización de los objetivos previstos en
el artículo 129 B. La Comisión, 'en estrecha colaboración
con los Estados miembros, podrá tomar cualquier ini
ciativa útil para fomentar dicha coordinación.

3. La Comunidad podrá decidir cooperar con ter
ceros países para el fomento de proyectos de interés
común y para garantizar la interoperabilidad de las redes.

Artículo 129 D.

El Consejo, previa consulta al Comité Económico y
Social y al Comité de las Regiones, adoptará con arreglo
al procedimiento previsto en el artículo 189 B las orien
taciones previstas en el apartado 1 del artículo 129 C.

Las orientaciones y proyectos de interés común rela
tivos al territorio de un Estado miembro requerirán la
aprobación del Estado miembro de que se trate.

El Consejo, con arreglo al procedimiento previsto en
el artículo 189 C y previa consulta al Comité Económico
y Social y al Comité de las Regiones, adoptará las res
tantes medidas previstas en el apartado 1 del artículo
129 C.

TITULO XIII

Industria

Artículo 130.

1. La Comunidad y los Estados miembros asegu
rarán la existencia de las condiciones necesarias para
la competitividad de la industria comunitaria.

A tal fin, dentro de un sistema de mercados abiertos
y competitivos, su acción estará encaminada a:

- acelerar la adaptación de la industria a-los cambios
estructurales.

- fomentar un entorno favorable a la iniciativa y al
desarrollo de las empresas en el conjunto de la Comu
nidad, y, en particular, de las pequeñas y medianas
empresas;

- fomentar un entorno favorable a la cooperación
entre empresas;

- favorecer un mejor aprovechamiento del potencial
industrial de las políticas de innovación, de investigación
y de desarrollo tecnológico.

2. Los Estados miembros se consultarán mutuamen
te en colaboración con la Comisión y, siempre que sea
necesario, coordinarán sus acciones. La Comisión podrá
adoptar cualquier iniciativa adecuada para fomentar
dicha coordinación.

3. La Comunidad contribuirá a alcanzar los objetivos
estipulados en el apart~do 1 mediante las políticas y

actividades que lleva a cabo en virtud de otras dispo
siciones del presente Tratado. El Consejo, por unanimi
dad, a propuesta de la Comisión y previa consulta al
Parlamento Europeo y al Comité Económico y Social,
podrá tomar medidas específicas destinadas a apoyar
las acciones que se lleven a cabo en los Estados miem
bros a fin de realizar los objetivos contemplados en el
apartado 1.

Este título no constituirá una base para el estable
cimiento por parte de la Comunidad de medidas que
puedan f~lsear la competencia.

TITULO XIV

Cohesión económica y social

Artículo 130 A.

A fin de promover un desarrollo armonioso del con
junto de la -Comunidad, ésta desarrollará y proseguirá
su acción encaminada a reforzar su cohesión económica
y social.

La Comunidad se propondrá, en particular, reducir
las diferencias entre los niveles de desarrollo de las diver
sas regiones y el retraso de las regiones menos favo
recidas, incluidas las zonas rurales.

Artículo 130 B.

Los Estados miembros conducirán su política eco
nómica y la coordinarán con miras a alcanzar también
los objetivos enunciados en el artículo 130 A. Al formular
y desarrollai las políticas y acciones de la Comunidad
y al desarrollar el mercado interior. se tendrán en cuenta
los objetivos enunciados en el artícuio 130 A, partici
pando en su consecución. La Comunidad apoyará asi
mismo dicha consecución a través de la actuación que
realiza mediante los Fondos con finalidad estructural
(Fondo Europeo de Orientación y de Garantía Agrícola,
sección "Orientacjón", Fondo Social Europeo, Fondo
Europeo de Desarroilo Regional), del Banco Europeo de

- Inversiones y de los otros instrumentos financieros exis
tentes.

Cada tres años, la Comisión presentará un informe
al Parlamento Europeo, al Consejo, al Comité Económico
'í Social y al Comité de las Regiones sobre los avances
realizados en la consecución de la cohesión económica
y social y sobre la forma en que los distintos medios
establecidos en el presente artículo haya contribuido a
ellos. En caso necesario, dicho informe deberá ir acom
pañado de propuestas adecuadas.

Si se manifestare la necesidad de acciones específicas
al margen de los Fondos y sin perjuicio de las medidas
decididas en el marco de las demás políticas comuni
tarias, el Consejo podrá adoptar dichas acciones por una
nimidad, a propuesta de la Comisión y previa consulta
al Parlamento Europeo, al Comité Económico y Social
y al Comité de las Regiones. '.

Artículo 130 C.

El Fondo Europeo de Desarrollo Regional estará des
tinado a contribuir a la corrección de los principales dese
quilibrios regionales dentro de la Comunidad mediante
una participación en el desarrollo y en el ajuste estruc
tural de las regiones menos desarrolladas y en la recon
versión de las regiones industriales en declive.

Artículo 130 D.

Sin perjuicio de lo establecido en el artículo 130 E,
el Consejo, por unanimidad, a propuesta de la Comisión,
previo dictamen conforme del Parlamento Europeo y tras
consultar al Comi!é Económico y Social y al Comité de
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las Regiones. determinará las funciones. los objetivos
prioritarios y la organización de los Fóndos con finalidad
estructural. lo que podrá suponer la agrupación de los
Fondos. El Consejo. mediante el mismo procedimiento.
determinará asimismo las normas generales aplicables
a los Fondos. así como las disposiciones necesarias para
garantizar su eficacia y la coordinación de los Fondos
entre sí. y con los demás instrumentos financieros exis
tentes.

El Consejo establecerá con arreglo al mismo proce
dimiento. antes del 31 de diciembre de 1993 un Fondo
de Cohesión. que proporcione una contribución finan
ciera a proyectos en los sectores del medio ambiente
y de las redes transeuropeas eh materia de infraestruc
turas del transporte,

Artículo 130 E.

Las decisiones de aplicación relativas al Fondo Euro
peo de Desarrollo Regional serán tomadas por el Consejo
por mayoría cualificada y a propuesta de la Comisión. con
arreglo &1 procedimiento previsto en el artículo 189 C y
previa consulta al Comité Económico y Social y al Comité
de las Regiones. -

En cuanto al Fondo Europeo de Orientación y de
Garantía Agrícola. sección "Orientacién" y al Fondo
Social Europeo. saguiráll siendo aplicables respectiva
mente. ~as disposiciones de los artículos 43 y 125.

TITULO XV

Investigación y desarrollo tecnológico

Artículo 130 F.

1. La Comunidad tiene como objetivo fortalecer las
bases científicas y tecnológicas de su industria y favo
recer el desarrollo de su competitividad internacional.
así como fomentar todas las acciones de investigación
Que se consideren necesarias en virtud de los demás
capítulos del presente Tratado.

2. A tal fin. la Comunidad estimuiará -en todo su
territorio a las empresas. incluidas las pequeñas y media
nas. a los centros de investigación y a las universidades
en sus esfuerzos de investigación y de desarrollo tec
nológico de alta calidad; apoyará sus esfuerzos de coo
peración fijándose. en especial. como objetivo. permitir
a las empresas la plena utilización de las potencialidades
del mercado interior. en particular por medio de la aper
tura de la contratación pública nacional. la definición
de normas comunes y la supresión de los obstáculos
jurídicos.y fisca~es que se opongan a dicha cooperación.

3. Todas las acciones de la Comunidad que se rea
licen en virtud del presente.Tratado. tncluidas las accio
nes de demostración. en el ámbito de la invest_igación
y del desarrollo tecnológico se decidirán y se ejecutarán
de conformidad con lo dispuesto en el presente Título.

Artículo o 130 G.

Para la consecución de los mencionados objetivos.
la Comunidad realizará las siguientes acciones. que. a
su vez. completarán las acciones emprendidas en los
Estados miembros:.

a) Ejecución de programas de investigación. de
desarrollo tecnológico y de demostración. promoviendo la
cooperación con las empresas, los centros de investigación

-y las universidades. y de estas entidades entre sí.
b) Promoción de la cooperación en materia de inves-

o tigación. de- desarrollo tecnológico y de demostración
o comunitarios con los terceros países y las organizaciones
-internacionales.

c) Difusión y explotación de los "resultados de las
actividades en materia de investigación. de -desarrollo
tecnológico y de demostración comunitarios.

d) Estímulo a la formación y a la movilidad de los
investigadores de la Comunidad. - _

Artículo 130 H.

1. La Comunidad y sus Estados miembros coordi
narán su acción en materia de investigación y de desarro
llo tecnológico. con el fin de garantizar la coherencia
recípro~a .de las. políticas nacionales .Y de la política
comunltana. -
_ 2. La Comisión, en estrecha colaboración con los

o Estados miembros, podrá adoptar cualquier iniciativa
apropiada para promover la coa. dinación prevista en el
apartado 1. -

Artículo 130 1.

~. . El Consejo. por unanimidad. con arreglo al pro
cedimiento contemrlado en el artículo 189 B y previa
consulta al Comité Económico y Social. establecerá un
programa marco plurianual que incluirá el conjunto de

- las acciones de la Comunidad. E! Consejo se pronuncia 
por unanimidad durante todo el procedimiento previsto
en el artículo 189 8.

El programa marco:

- fijará los objetivos científicos y tecnológicos que
deban alcanzarse mediante las acciones contempladas
en el artículo 130 G y las prioridades correspondientes.

- inoicará las grandes líneas de dichas acciones.
- fijará el-importe global má~imo y la participación

financiera de la Comur.idad en el programa marco. así
como la proporción representada por cada una de las
acciones previstas.

2. El programa. marco se adaptará o completará en
funcion de la evolución de las situa'ciones.

3. El programa marco se ejecutará mediante pro
gramas específicos desarrollados dentro de cada una
de las acciones. Cada programa específico precisará las
modalidades de su realización, fijará su duración y pre
verá los medios que se estimen necesarios. La suma

" de los importes que se estimen necesarios fijados para
'" los programas específicos no podrá superar el importe

global máximo fijado para el programa marco y para
cada acción.

4. Los programas específicos serán adoptados por
el Consejo. por mayoría cualificada. a propuesta de la
Comisión y previa consulta al Parlamento Europeo y al
Comité Económico y Social.

Artículo 130 J.

Para la -ejecución del programa marco plurianual. el
Consejo:

- fijará las normas para la participación de las empre
sas, los centros de -investigación y las universidades;

- fijará las normas aplicables a la difusión de los
resultados de la inyestigación.

Artículo 130 K.

Al ejecutarse el programa marco plurianual podrán
aprobarse programas complementarios en los que sola
mente participen aquellos Estados miembros que ase
Qu~en ~,u financiación. sin perjuicio de una posible par-
tlclpaclon de la Comunidad. _

El Consejo establecerá las normas aplicables a los
programas complementarios. especialmente en materia
de difusión de los conocimientos y de acceso de o't(os
Estados miembros.
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Artículo 130 L.

En la ejecución del programa marco plurianual. la
Comunidad podrá prever, de acuerdo con los Estados
miembros interesados, l/na participación en programas
de investigación y desarrollo emprendidos por varios
Estados miembros, incluida la participación en las estruc
turas creadas para la ejecución de dichos programas.

Artículo 130 M.

En la ejecución del programa marco plurianual, la
Comunidad podrá prever una cooperación en materia
de investigación, de desarrollo tecnológico y de demos
tración comunitarios con terceros países o con orga
nizaciones internacionales.

Las modalidades de esta cooperación podrán ser obje
to de acuerdos entre la Comunidad y las terceras partes
interesadas, que serán negociados y concluidos con arre
glo al artículo 228.

Artículo 130 N.

La Comunidad podrá crear empresas comunes o cual
quier otra estructura que se considere necesaria para
la correcta ejecución de los programas de investigación,
de desarrollo tecnológico y de demostración comuni
tarios.

Artículo 130 O.

El Consejo adoptará, por unanimidad, a propuesta
de la Comisión y previa consulta al Parlamento Europeo
y al Comité Económico y Social. las disposiciones pre
vistas en el artículo 130 N.

El Consejo, con arreglo al procedimiento previsto en
el artículo 189 C y previa consulta al Comité Económico
y Social, adoptará las disposiciones contempladas en
los artículos 130 J a 130 L. La aprobación de los pro
gramas complementarios requedrá el a~uerdo de los
Estados miembros int6resados.

Artículo 130 P.

Al principio de cada año, la Comisión presentará un
informe al Parlamento Europeo y al Consejo. Dicho infor
me versará en particular sobre las actividades realizadas
en materia de investigación y desarrollo tecnológico y
de difusión de los resultados durante al año precedente,
así como sobre el programa de trabajo del año en curso.

TITULO XVI

Medio ambiente

Artículo 130 R.

1. La política de la Comunidad en el ámbito del medio
ambiente contribuirá a alcanzar los siguientes objetivos:

- la conservación, la protección y la mejora de la
calidad del medio ambiente;

- la protección de la salud de las personas;
- la utilización prudente y racional de los recursos

naturales;
- el fomento de medidas a escala internacional des

tinadas a hacer frente a los problemas regionales o mun
diales del medio ambiente.

2. La política de la Comunidad en el ámbito del medio
ambiente tendrá como objetivo alcanzar un nivel de pro
tección elevado, teniendo presente la diversidad de situa
ciones existentes en las distintas regiones de la Comu
nidad. Se basará en los principios de cautela y de acción
preventiva, en el principio de corrección de los atentados

al medio ambiente, preferentemente en la fuente misma,
yen el principio de quien contamina paga. Las exigencias
de la protección del medio ambiente deberán integrarse
en la definición y en la realización de las demás políticas
de la Comunidad.

En este contexto, las medidas de armonización nece
sarias para responder a tales exigencias incluirán. en
los casos apropiados. una cláusula de salvaguardia que
autorice a los Estados miembros a adoptar, por motivos
medioambientales no económicos, medidas provisiona
les sometidas a un procedimiento comunitario de control.

3. En la elaboración de su política en el área del
medio ambiente, la Comunidad tendrá en cuenta:

- los datos científicos y técnicos disponibles;
- las condiciones del medio ambiente en las diversas

regiones de la Comunidad;
- las ventajas y las cargas que puedan resultar de

la acción o de la falta de acción;
- el desarrollo económico y social de la Comunidad

en su conjunto y el desarrollo equilibrado de sus regio
nes.

4. En el marco de sus respectivas competencias, la
Comunidad y los Estados miembros cooperarán con los
terceros países y las organizaciones internacionales com
petentes. Las modalidades de la cooperación de la Comu
nidad podrán ser objeto de acuerdos entre ésta y las
terceras partes interesadas, que serán negociados y con
cluidos con arreglo al artículo 228.

El párrafo precedente se enienderá sin perjuicio de
la competencia de los Estados miembros para negociar
en las instituciones internacionales y para concluir acuer
dos internacionales.

Artículo 130 S.

1. El Consejo, con arr~lo al procedimiento del ar
tículo 189 C y previa consulta al Comité Económico y
Social, decidirá las acciones que deba emprender la
Comunidad para la realización de los objetivos fijados
en el artículo 130 R.

2. No obstante lo dispuesto en el apartado anterior,
y sin perjuicio del artículo 100 A, el Consejo, por una
nimidad, a propuesta de la Comisión y previa consulta
al Parlamento Europeo y al Comité Económico y Social,
adoptará:

- disposiciones esencialmente de carácter fiscal;
- medidas de ordenación territorial y de utilización

del suelo con excepción de la gestión de los residuos
y las medidas de carácter general, así como medidas
relativas a la gestión de los recursos hídricos;

- medidas que afecten de forma significativa a la
elección por un Estado miembro entre diferentes fuentes
de energía ya la estructura general de su abastecimiento
energético. .

El Consejo, en las condiciones previstas en el primer
párrafo, podrá definir las materias mencionadas en el
presente apartado sobre las cuales las decisiones deban
ser tomadas por mayoría cualificada.

3. En otros ámbitos. el Consejo adoptará, con arreglo
al procedimiento previsto en el artículo 189 B, Y previa
consulta al Comité Económico y Social programas de
acción de carácter general que fijen los objetivos prio
ritarios que hayan de alcanzarse.

El Consejo adoptará, en las condiciones previstas en
el apartado 1 o en el apartado 2, según el caso, las
medidas necesarias para la ejecución de dichos progra-
mas. "

4. Sin perjuicio de determinadas medidas de carácter
comunitario, los Estados miembros tendrán a su c~rgo
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la financiacién y la ejecución de la política en materia
de medio ambiente.

5. Sin perjuicio del principio de quien contamina
paga, cuando una medida adoptada con arreglo a lo
dispuesto en el apartado 1 implique costes que se con
sideren desproporcionados para las autoridades públicas
de un Estado miembro, el Consejo establecerá. en el
propio acto de adopción de dicha medida, las dispo
siciones adecuadas en forma de:

- excepciones de carácter temporal;
- apoyo financiero con cargo al Fondo de Cohesión

que será creado a más tardar el 31 de diciembre de 1993
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 130 D,

O ambas posibilidades.

Artículo 130 T.

Las medidas de protección adoptadas en virtud del
artículo 130 S no serán obstáculo para el mantenimiento
y la adopción, por parte de cada Estado miembro, de
medidas de mayor protección. Dichas medidas deberán
ser compatibles con el presente Tratado y se notificarán
a la Comisión.

TITULO XVII

Cooperación al desarrollo

Artículo 130 U.

1. La política de la Comunidad en el ámbito de la
cooperación al desarrollo, que será complementaria de
las llevadas a cabo por los Estados miembros, favorecerá:

- el desarrollo económico y social duradero de los
países en desarrollo y, particularmente de los más des
favorecidos;

- la inserción armoniosa y progresiva de los países
en desarrollo en la economía mundial;

- la lucha contra la pobreza en los países en desarrollo.

2. La polítiCa de 18 Comunidad en este ámbito con
tribuirá al objetivo general de desarrollo y consolidación
de la democracia y del Estado de derecho, así como
al objetivo de respeto de los derechas humanos y de
las libertades fundamentales.

3. La Comunidad y los Estados miembros respetarán
los compromisos y ter.drán en cuenta los objetivos que
han acordado en el marco de las Naciones Unidas y
de otras organizaciones internacionales competentes.

Artículo 130 v.
La Comunidad tendrá en cuenta los objetivos Cf'n

templados en el artículo 130 U en las políticas que apli
que y que puedan afectar a los países en desarrollo.

Artículo 130 W.

1. Sin perjuicio de las demás disposiciones del pre
sente Tratado, el Consejo, con arreglo al procedimiento
del artículo 189 C, adoptará las medidas necesarias para
el logro de los objetivos enunciados en el artículo 130 U.
Dichas medidas podrim adoptar la forma de programas
plurianuales.

2. El Banco Europeo de Inversiones contribuirá. en
las condiciones previstas en sus Estatutos, a la ejecución
de las acciones contempladas en el apartado 1.

3. Las disposiciones del presente artículo no afec
tarán a la cooperación con los países de Africa, del Caribe
y del Pacífico en el marco del Convenio ACP-CEE.

/

Artículo 130 X.

1. La Comunidad y los Estados miembros coordina
rán sus políticas en materia de cooperación al desarrollo
y concertarán sus programas de ayuda, también en el
marco de organizaciones internacionales y de conferen
cias internacionales. Podrán emprender acciones con
juntas. Los Estados miembros contribuirán, si fuere nece
s~rio: a la ejecución de los programas de ayuda comu
mtarlos.

2. La Comisión podrá adoptar cualquier iniciativa
adecuada para fomentar la coordinación a que se refiere
el apartado 1.

Artículo 130 Y.

En el marco de sus respectivas competencias, la
Comunidad y los Estados miembros cooperarán con los
terceros países y las organizaciones internacionales com
petentes. Las modalidades de la cooperación de la Comu
nidad podrán ser objeto de acuerdos entre ésta y las
terceras partes interesadas, los cuales serán negociados
y celebrados de conformidad con lo dispuesto en el ar
tículo 228.

El párrafo anterior no afectará a las competencias
de los Estados miembros para negociar en los organis
mos internacionales y celebrar acuerdos internaciona
les.»

E) En la Quinta Parte.-<dnstituciones de la Comuni
dad».

39) El artículo 137 de la Quinta Parte del Capí
tulo 1, «Instituciones), del Título I se sustituirá por ei
siguiente:

«Artículo 137.

El Parlamento Europeo, compuesto por representan
tes de los pueblos de los Estados reunidos en la Comu
nidad, ejercerá las competencias que le atribuye el pre
sente Tratado.»

40) El apartado 3 del artículo 138 se sustituirá por
el siguiente:

«3. El Parlamento Europeo elaborará proyectos enca
minados a hacer posible su elección por sufragio universal
directo, de acuerdo con un procedimiento unifor
me en todos los Estados miembros.

El Consejo estáblecerá, por unanimidad, previo dic
tamen conforme' del Parlamento Europeo, que se pm
nunciará por mayoría de sus miembros, las disposiciones
pertinentes y recomendará a los Estados miembros su
adopción, de conformidad con sus respectivas normas
constitucionales.)

",,41) Se incluirán los siguientes artículos:

«Artículo 138 A.

Los partidos políticos a escala europea constituyen
un importante factor para la integración en la Unión.
Dichos partidos contribuyen a la formación de la con
ciencia europea y a expresar la voluntad política de los
ciudadanos de la Unión.

Artículo 138 B.

En la medida en que así lo establezca el presente
Tratado, el Parlamento Europeo participará en el proceso
conducente a la adopción de los actos comunitarios,
mediante el ejercicio de sus atribuciones en el marco
de los procedimientos previstos en los artículos 189 B
y 189 C. así como emitiendo dictámenes conformes o
dictámenes consultivos.
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Por decisión de la mayoría de sus miembros, el Par
lamento Europeo podrá solicitar a la Comisión que pre
sente las propuestas oportunas sobre cualquier asunto
que a juicio de aquél requiera la elaboración de un acto
comunitario para la aplicación del presente Tratado.

Artículo 138 C.

En cumplimiento de sus cometidos y a petición de
la cuarta parte de sus miembros, el Parlamento Europeo
podrá constituir una comisión temporal de investigación
para examinar, sin perjuicio de las competencias que
el presente Tratado confiere a otras instituciones u órga
nos, alegaciones de infracción o de mala administración
en la aplicación del Derecho comunitario, salvo que de
los hechos alegados esté conociendo un órgano jurisdic
cional, hasta tanto concluya el procedimiento jurisdic
cional.

La existencia de la comisión temporal de investiga
ción terminará con la presentación de su informe.

Las modalidades de ejercicio del derecho de inves
tigación se determinarán de común acuerdo entre el
Parlamento Europeo, el Consejo y la Comisión.

Artículo 138 D.

Cualquier ciudadano de la Unión, así como cuaiquier
persona física o jurídica que resida o tenga su domicilio
social en un Estado miembro, tendrá derecho a presen
tar, al Parlamento Europeo, individualmente o asociado
con otros ciudadanos o personas, una petición sobre
un asunto propio de los ámbitos de actuación de la
Comunidad que le afecte directamente.

Artículo 138 E.

1. El Parlamento Europeo nombrará un Defensor del
Pueblo, que estará facultado para recibir las reclama
ciones de cualquier ciudadano de la Unión o de cualquier
persona física o jurídica que resida o tenga su domicilio
social en un Estado miembro, relativas a casos de mala
administración en la acción de las instituciones u órganos
comunitarios, con exclusión del Tribunal de Justicia y
del Tribunal de Primera Instancia en el ejercicio de sus
funciones jurisdiccionales.

En el desempeño de su misión, el Defensor del Pueblo
llevará a cabo las investigaciones que considere justi
ficadas, bien por iniciativa propia, bien sobre la base
de las reclamaciones recibidas directamente o a través
de un miembro del Parlamento Europeo, salvo que los
hechos alegados sean o hayan sido objeto de un pro
cedimiento jurisdiccional. Cuando el Defensor del Pueblo
haya comprobado un caso de mala administración, lo
pondrá en conocimiento de la institución interesada, que
dispondrá de un plazo de tres -meses para exponer su
posición al Defensor del Pueblo. Este remitirá a con
tinuación un informe al Parlamento Europeo y a la ins
titución interesada. La persona de quien emane la recla
mación será informada del resultado de estas investi
gaciones.

El Defensor del Pueblo presentará cada año al Par
lamento Europeo un informe sobre el resultado de sus
investigaciones.

2. El Defensor del Pueblo será nombrado después
de cada elección del Parlamento Europeo para toda la
legislatura. Su mandato será renovable.

A petición del Parlamento Europeo, el Tribunal de
Justicia podrá destituir al Defensor del Pueblo si éste
dejare de cumplir las condiciones necesarias para el ejer
cicio de sus funciones o hubiere cometido una falta
grave. I

3. El Defensor del Pueblo ejercerá sus funciones con
total independencia. En. el ejercicio de tales funciones

no solicitará ni admitirá instrucciones de ningún orga
nismo. Durante su mandato, el Defensor del Pueblo no
podrá desempeñar ninguna otra actividad profesional,
sea o no retribuida.

4. El Parlamento Europeo fijará el Estatuto y las con
diciones generales de ejercicio de las funciones del
Defensor del Pueblo, previo dictamen de la Comisión
y con la aprobación del Consejo, por mayoría cualifi
cada.»

42) Al párrafo segundo del artículo 144 se añadirá
la siguiente frase:

«En tel caso, el mandato de los miembros de la Comi
sión designados para sustituirlos expirará en la fecha
en que expire el mandato de los miembros de la Comisión
obligados a renunciar colectivamente a sus cargos.))

43) Se incluirá el siguiente artículo:

«Artículo 146.

El Consejo estará compuesto por un representante
de cada Estado miembro de rango ministerial, facultado
para comprometer al Gobierno de dicho Estado miembro.

La presidencia se ejercerá por rotación por cada Esta
do miembro en el Consejo durante un período de seis
meses según· el orden siguiente de los Estados miem
bros:

- durante un primer ciclo de seis años: Bélgica, Dina
marca, Alemania, Grecia. España, Francia, Irlanda, Italia,
Luxemburgo, Países Bajos, Portugal, Reino Unido;

- durante el ciclo siguiente de seis años: Dinamarca,
Bélgica, Grecia, Alemania, Francia, España, Italia, Irlanda,
Países Bajos, Luxemburgo, Reino Unido, Portugal.))

44) Se incluirá el siguiente artículo:

«Artículo 147.

El Consejo se reunlra· por convocatoria de su Pre
sidente, a iniciativa de éste, de uno de sus miembros
o de la Comisión.))

45) Se derogará el artículo 149.

46) Se incluirá el siguiente artículo:

(~ArtícLilo 151.

1. Un Comité compuesto por los representantes per
manentes de los Estados miembros s~ encargará de pre
parar los trabajos del Consejo y de realizar las tareas
que éste le confíe.

2. El Consejo estará asistido por una secretaría gene
ral, dirigida por un secretario general. El Consejo nom-
brará al secretario general, por unanimidad. .

El Consejo decidirá la organización de la Secretaría
General.

3. El Consejo establecerá su reglamento interno.))

47) Se incluirá el siguiente artículo:

«Artículo 154.

El Consejo, por mayoría cualificada, fijará los sueldos,
dietas y pensiones del presidente y de los miembros
de la Comisión, así como del presidente, de los jueces,
de los abogados generales y del secretario del Tribunal
de Justicia. Fijará también, por igual mayoría, cuales
quiera otrosemolumentos de carácter retributivo.))

48) Se incluirán los siguientes artículos:

«Artículo" 56.

La Comisión publicará todos los años, al menos un 
mes antes de la apertura del período de sesiones del
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P~rlamento Europeo•. un informe general sobre las aCti-
vidades de la Comunidad. "

Artículo 157.

. 1. La Comisión estará compuesta por" diecisiete
miembros, elegidos en razón de su competencia general
y que ofrezcan garantías plenas de independencia.

El Consejo podrá modificar. por unanimidad. el núme
ro de miembros de la·Comisión.

Solamente los nacioriales de los Estados miembros
podrán ser miembros de la Comisión. .

La Comisión deberá comprender al menos un nacio
nal de cada uno de los Estados miembros. sin que el
número de miembros en posesión de la nacionalidad
de un mismo Estado pueda ser superior a dos. "

2. Los miembros de la Comisión ejercerán sus fun
ciones con absoluta independencia y en interés general
de la Comunidad.

En el cumplimiento de sus funciones. no solicitarán
ni aceptarán instrucciones de ningún Gobierno ni de nin
gún organismo. Se abstendrán de realizar cualquier acto
incompatible con el carácter de sus funciones. Cada Esta
do miembro se compromete a respetar este principio
y a no intentar influir en los miembros de la Comisión
en el desempeño de sus funciones.

Los miembros de la Comisión no podrán. mientras
dure su mandato. ejercer ninguna otra actividad pro
fesional, retribuida o no. En el momento-de asumir sus
funciones. se comprometerán solemnemente a respetar.
mientras dure su mandato y aún depués de finalizar éste.
las obligaciones derivadas de su cargo Y. en especial,
los deberes de honestidad y discreción. en cuanto a la
aceptación. una vez terminado su mandato. de deter
minadas funciones o beneficios. En caso de incumpli
miento de dichas obligaciones. el Tribunal de Justicia.
a instancia del Consejo o de la Comisión. podrá. según
los casos. declarar su cese en las condiciones previstas
en el artículo 160 o la privación del derecho del inte
resado a la pensión o de cualquier otro beneficio sus
titutivo.

Artículo 158.

1. Los miembros de la Comisión serán nombrados
por un período de cinco años, con arreglo al procedi
miento previsto en el apartado 2. sin perjuicio. en su
caso. de lo dispuesto en el articulo 144.

Su mandato será renovable.
2. Los Gobiernos de los Estados miembros. previa

consulta a! Parlamento Europeo. designarán de común
acuerdo a la personalidad a la que se propongan nombrar
presidente de la Comisión.. .

Los Gobiernos de los Estados miembros. en consulta
con el presidente designado. designarán a las demás
personalidades a las que se propongan nombrar miem- . ¡¡¡

bros de la ·Comisi.ón.
. El presidenté y los demás miembros de la Comisión

designados de este modo se someterán colegiadamente
al voto de aprobación del Parlamento Europeo. Una vez
obtenida la aprobación del Parlamento Europeo. el pre
sidente y los demás miembros de la Comisión serán
nombrados de común acuerdo por los Gobiernos de los
Estados miembros. .

3. Las disposiciones de los apartados 1 y 2. se apli
carán por vez primera al presidente y a los demás miem
bros de la Comisión cuyo mandato se inicie el 7 de
enero de 1995.

El presidente y los demás miembros de la Comisión
cuyo mandato se inicie el 7 de enero de 1993 serán
nombrados de común acuerdo por los Gobiernos de los
Estados miembros. Su mandato expirará el 6 de enero
de 1995.

Artículo 159.

. ~parte deioS casos 'de.ren~,,~·ci61J:··p~ri~di~~-v. f~ÍI~
.ctmlento. el mandato de .los miembros deja 'Comisión
concluirá indiyidualmente por dimisión\ioiuntá'ña o·cese.

El 1nte~esado será sustituido por el tiempo que. falte
para terminar su mandato. por un nuevo miembro nom
brado de común acuerdo por los Gobiernos de los Esta
dos miembros. El Consejo. por" unanimid·ad. podrá decidir
que no ha lugar a tal sustitución.

En caso de dimisión. cese o fallecimiento' el presi
dente será sustituido por el tiempo que falte' para ter
minar ~I r:nandato. ~ara su sustitución será aplicable el
procedimiento previsto en 'el apartado 2 del artículo 158.

Salvo en caso de cese. previsto en el artículo "160•.
los miemb~o~ de.la Comisión permanecerán en su cargo
hasta su sustitución. .

Artículo 160.

. Todo miembro de la Comisión que ·deje de reunir
las condiciones necesarias para."el ejercicio de sus fun
ciones o haya cometido una falta grave podrá ser cesado
por el Tri~l:'nal de Justicia. a instancia_ del Consejo o
de la Comisión. . . ""

Artículo 161.

La Comisión podrá nombrar uno o dosvicepresiden
tes de entre sus miembros.

Artículo 162.·

1. El Consejo y la Comisión procederán a consul
tarse mutuamente y determinarán. de común acuerdo.
las modalidades de su colaboración.

2. La .Comisión establecerá su reglamento interno
con objeto de asegurar su funcionamiento y el de sus"
servicios, en las condiciones. previstas en el presente
Tratado. La Comisión publicará dicho reglamento.

Artículo. 163.

Los acuerdos de la Comisión se adoptarán por mayo
ría del número de miembros previsto en el artículo 157.

. Sólo podrá reunirse válidamente 'a Comisión cuando
esté presente el número de miembros que fije su regla
mento interno.))

49) El artículo 165 se sustituirá por el siguiente:

«Artículo 165.

El Tribunal de Justicia estará compuesto ·por trece
.jueces.

El Tribunal de Justicia se reunirá en sesión plenaria.
No obstante. podrá constituir Salas compuestas por tres
o cinco jueces. con objeto de proceder a determinadas
diligencias de instrucción o de conocer en determinadas
categorías de asuntos. en las condiciones previstas en
un reglamento adoptado al respecto.

El Tribunal de Justicia se reunirá en sesión plenaria
cuando lo solicite un Estado miembro o una institución
de la Comunidad que sea parte en el proceso.

Si el Tribunal de JustiCia lo solicitare. el Consejo. por
unanimidad. podrá aumentar el número de jueces y rea
lizar las adaptaciones necesarias en los párrafos segundo
y tercero del presente artículo. así como en el párrafo
segunQo del artículo 167.)) .

50) El artículo 168 A se sustituirá por el siguiente:

«Artículo 168 A.

1. Se agrega al Tribunal de Justicia un' Tribunal
encargado de conocer. en primera instancia. sin perjuicio

_..._---------------------------------------------------
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de un recurso ante el Tribunal de Justicia limitado a
las cuestiones de derecho y en .Ias condiciones esta
blecidas por el Estat~to. de determinadas categorías de
recursos definidas en las condiciones establecidas en
el apartado 2. El Tribunal de Primera Instancia no será
competente para conocer de las cuestiones prejudiciales
planteadas en virtud del artículo 177. '

2. A instancia del Tribunal de Justicia y previa con
sulta al. Par~amento E~opeo y a la Comisión. el Consejo
determmara por unammldad las categorías de recursos
contempladas en el apartado 1 y la composición del
T~ibunal <:!e Pri.l1'!era Instancia. y aprobará las adapta
ciones y diSposIciones complementarias del Estatuto del
Tribunal de Justicia que sean precisas. Salvo' decisión
en contrario del Consejo. las disposiciones del presente
Trata.do r~l~tivas al Tribunal de Justicia. y en particular
las diSposIciones del Protocolo sobre el Estatuto del Tri
bunal de Justicia. serán aplicables al Tribunal de Primera
Instancia.

3. tos miembros del Tribunal de Primera Instancia
serán elegidos entre pers9nas que ofrezcan absolutas
garantías de independencia y que' posean la capacidad
nec~saria'para el ejercicio.de funciones jurisdiccionales;
seran deSignadas de común acuerdo por los Gobiernos
de los Estados miembros por un período de seis años.
Cada tres años tendrá lugar una renovación parcial. Los
miembros saiientes podrán ser nuevamente designados.

4. El Tribunal de Primera Instancia establecerá su
reglamento de procedimiento de acuerdo con el Tribunal
de Justicia. Dicho reglamento requerirá la aprobación
unánime del Consejo.))

51) El artículo 171 se sustituirá por el siguiente:

ccArtículo 17 1.

1. Si el Tribunal de .,Justicia declarare que un Estado
~iembro ha inC?umplido una de las obligaciones que le
Incumben en virtud del presente Tratado, dicho Estado
estará obligado a adoptar las medidas necesarias para
la ejecución de la sentencia del Tribunal de Justicia.

2. Si la Comisión estimare que el Estado miembro
afectado no ha tomado tales medidas. emitirá, tras haber
dado al mencionado Estado la posibilidad de presentar
sus observaciones, un dictamen motivado que precise
los aspectos concretos en que el Estado miembro af~
tado nó ha cumplido la sentencia del Tribunal de Justicia.

Si el Estado miembro afectado no hubiere tomado
las. medidas que entrañe la' ejecución de la sentencia
del Tribunal en· el plazo establecido por la Comisión,
ésta podrá someter ,el a~unto al Tribunal de Justicia.
La Comisión indiCará el importe que considere adecuado
a las circunstancias para-.Ia suma a tanto' alzado o la
m~1ta coercitiva que· deba. ser pagada' por· el '. Estado
miembro afectado.·····;·'. . . '. .

Si el Tribunal de Justicia'-declarare que el- Estado
miembro afeCtado ha incumplido su sentencia podrá
imponerle el pago de una suma a tanto alzado o de
una multa coercitiva.

Este procedimiento se entenderá sin perjuicio de lo
dispuesto en el artículo 170.)) .

52) El artículo .172 se sustituirá por el siguiente:

ccArtículo 172.

Los reglamentos adoptados conjuntamente por el Par
lament~ Eur~p~o y el Consej~,y por el Consejo en virtud
de las dlspo~lclonesdel presente Tratado Pf)drán atribuir .
al. Tribunal de Justicia· una: competencia jurisdiccional
plena .respecte;) -de ·.ras· sanciones' previstas en .dichos
reglamentos~

53) El artículo 173 se sustituirá por el siguiente:

«Artículo 173.

El Tribunal de Justicia controlará la legalidad dé los
actos adoptados conjuntamente por el Parlamento Euro
peo y el Consejo. de los actos del Consejo. de la Comisión
y del BCE que no sean recomendaciones o dictámenes.
y de los actos del Parlamento Europeo destinados a pro
ducir efectos jurídicos frente a terceros.

A tal fin. será competente para pronunciarse sobre
los recursos por incompetencia, vicios sustanciales de
forma. violación del presente Tratado o de cualquier nor
~a jurídica relativa a su ejecución. o desviación de poder.
mterpuestos por un Estado miembro. el Consejo o la
Comisión.

El Tribunal será competente en las mismas condi
ciones para pronunciarse sobre los recursos interpuestos
por el Parlamento Europeo y por el Banco Central Euro
peo con el fin de salvaguardar prerrogativas de éstos.

To~a persona. f~sica o. jurídica podrá interponer. en
las mismas condiciones, recurso contra las decisiones
de las que ~ea destinataria y contra las decisi~nes que.
aun~~~ re~l~t~n- la forma de un reglamento o de una
dec:slon dlnglda a otra persona, le afecten directa o
individualmente. .
. Los re~ursosprevistos en el presente artículo deoerán
Interponerse en el plazo de dos meses a partir. según
los casos, de la publicación del acto. de su notificación
al recurr~nte o, a ~al~a de ello, desde el día en que éste
haya temdo conocimiento del mismo.)) .

54) El artículo 175 se sustituirá por el siguiente:

«Artículo 175.

En caso' de que. en violación del presente Tratado.
el ~a~lamento Europeo. el .Consejo o la Comisión se abs
tuvieren de pronunciarse, los Estados miembros v las
dem~s institucion~s.de la Comunidad podrán reéurrir
al Tribunal de Justicia con objeto de que declare dicha
violación.

Este recurso solamente será admisible si la institución
de que s~ tra~e hubiere~idorequerida previamente para
que actue. SI transcurndo un plazo de dos meses a
partir de dicho requerimiento, la institución no hubi~re
definido su posición, el recurso podrá ser interpuesto
dentro de un."nuevo :plazo de dos meses.

T~da Pt!~sona fi~i~ o juríd~ca.~drá recurrir en queja
,al Tnbunal de JustlCla~·.en las condiciones señaladas en
los pár~afo:; p~ecedentes. por.no haberle dirigido una
de. las instituciones de la Comunidad un acto distinto
de una recomendación ode un dictamen.
"_ E_ll~ib.ú,na"deJusticias!!rá competente en las mismas
condiciones para' pronunciarse sobre los recursos inter
puestos·por fiJJ. Banco Central Europeo en los ámbitos
de sus competencias iniciados contra el mismo.))

55) Ef artículo 176 se sustituirá .por el siguiente:

(cArtículo 176.

La institución o las instituciones de .Ias que emane
/ el acto .anulado, o cuya abstención haya sido declarada

contranaal.presente Tratado. estarán obligadas a adop
tar I~s. medl~as necesaria~ para la ejecución de la sen
tencia del Tnbunal de Justicia.

Es~obligación'se entiende. sin perjuicio de la que
pueda·resultár~de·laaplicación-del párrafo segundo del

.-artfculo215::. t::": . .. - . ,
ELpresente ~rjí~ulo se' apli~éuá igualmente al BCEn

~-~--_.------------ ---- --- ------- ~- ----_. ---- --------- --~---------- -----
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56) ·Elartrculo 177 se sustituirá por el siguiente:

«Artículo 177.

El Tribunal de Justicia será competente para pronun
ciarse, con carácter prejudicial:

a) Sobre la interpretación del presente Tratado;
b) sobre la validez e interpretación de los actos

adoptados por las instituciones de la Comunidad y por
el Banco Central Europeo; .

c) sobre la interpretación de los estatutos de los
organismos creados por un acto del Consejo, cuando /
dichos estatutos así lo prevean. . .

Cuando se plantee una cuestión de esta naturaleza
a.nte un órgano jurisdiccional de uno de los Estados

. miembros, dicho órgano' podrá pedir al Tribunal de Jus
ticia que se pronuncie sobre la misma, si estima nece
saria una decisión al respecto para poder emitir su fallo.

Cuando se plantee. una cuestión de este tipo en un
asunto pendiente ante un órgano jurisdiccional nacional,
cuyas dedsiones no sean susceptibtes de ulterior recurso
judicial de Derecho iflterno, dicho órgano estará obligado
a someter la cuestión al Tribunal de·Justicia.))

57)· El artículo 180 se sustituirá por el siguiente:

«Artículo 180.

El Tribunal de Justicia será competente, dentro de'
los límites que a continuación se señalan, para conocer
de los litigios relativos:

. . a) al cumplimiento de las obligaciones de los Esta
dos miembros que se derivan de los Estatutos del Banco
Europeo de Inversiones. El Consejo de Administración
del Banco tendrá, a este respectó, las competencias que
el artículo 169 atribuye a la Comisión;

b) a los acuerdos del Consejo de gobernadores del
Banco. Cualquier Estado miembro, la Comisión y el Con
sejo de Administración del Banco podrán interponer
recurso en esta materia, en las condiciones previstas
en el artículo 173;

c) . a los acuerdos del Consejo de Administración del
Banco. Sólo podrán interponer recurso contra tales
acuerdos los Estados miembros o la Comisión, en las
condiciones establecidas en el artículo 173 y únicamente
por. vicio de forma en el procedimiento previsto en los
apartados 2, 5, 6 y 7 del artículo 21 de los estatutos
del Banco;

d) al cumplimiento por parte de los bancos centrales
nacionales de las obligaciones que se derivan del Tratado
y de los estatutos del SEBC. El Consejo del Banco Central
Europeo di~pcndrá a este respecto, frente alas 'bancos
centrales nacionales, de los poderes que el artículo 169
reconoce a la Comisión respecto de los Estados miem
bros. Si el Tribuna! de Justicia declarare que un banco
central nacional· ha incumplido una de las obligaciones
que le incumben en virtud del presente Tratado, dicho
banco estará obligado a adoptar las medidas necesarias
para la ejecución de la sentencia del Tribunal de Justicia.))

58) El artículo 184 se sustituirá por el siguiente:

«Artículo 184.

. Aunque haya expirado el plazo previsto en el párrafo
quinto del artículo 173, cualquiera de las partes de un
litigio en el que se cuestione un reglamento adoptado
conjuntamente por el Parlamento Europeo y el Consejo
o un reglamento del Consejo, de la Comisión o del BCE,
podrá acudir al Tribunal de Justicia, alegando la inapli
cabilidad de dicho reglamento por los motivOs previstos
en .el párrafo segundo del artículo 173.))

59) . Se'ineiuirá la sección siguiente:

«SECCION QUINTA
EL TRIBUNAL DE CUENTAS

Artículo 188 A.

La fiscalización o control de cuentas será efectuada
por el Tribunal de Cuentas.

Artículo 188 B.

1. El Tribunal de Cuentas estará compl,Jesto por
doce miembros.

2. Los miembros del Tribunal de Cuentas serán ele
gidos .entre personalidadt:s que pertenezcan ohavar per
teneCido en s.us respectivos países a las instituciones
de control externo o que estén especialmente calificadas
para esta función. Deberán ofrecer absolutas garantías
de independencia. .

3. Los miembros del Tribunal de Cuentas serán nom
brados p'ara un período de seis años por el Consejó,
por l:'nanimidad, previa consulta al Parlamento Europeo.

Sm embargo, al proceder a los primeros nombramien
tos, cuatro miembros. del Tribunal de Cuentas, desig
nados por sorteo, recibirán un mandato de cuatro años
solamente. •

Los miembros del Tribunal de Cuentas podrán ser
nuevamente designados. .

Los miembros elegirán de .entre ellos al presidente
del Tribunal de Cuentas por un período de tres años.
Su mandato será renovable.· .

4. L~s miembros del Tribunal de Cuentas ejercerán
sus funCIOnes con absoluta independencia y en interés
general de la Comunidad.

En el cumplimiento de sus funciones, no solicitarán
ni aceptarán in'strucciones de ningún Gobierno ni de nin
gún organismo. Se abstendrán de realizar cualquier acto
incompatible con el carácter de sus funciones.

. 5. Los miembros del Tribunal de Cuentas no podrán,
mientras dure su mandato, ejercer ninguna otra actividad
profesional, retribuida o no. En el momento de asumir
sus funciones, se comprometerán solemnemente a res
petar, mientras dure su mandato y aún después de fina-o
lizar éste, las obligaciones derivadas de su cargo y, en
especial, los deberes de honestidad y discreción en cuan
to a la aceptación, una vez terminado su mandato, de
determinadas funciones o beneficios.

6. Aparte de. los casos de renovaCión periódica y
fallecimiento, el mandato de los miembros del Tribunal
de Cuentas concluirá individualmente por dimisión volun
taria o cese declarado por el Tribunal de Justicia de
conformidad con lo dispuesto en el apartado 7.

El interesado será sustituido por el tiempo que falte
para terminar el mandato.

Salvo en caso de cese, los miembros del Tribunal
de Cuentas permanecerán en su cargo hasta su sus
ti4!ción.

7. Los miembros del Tribunal de Cuentas' sólo
podrán ser relevados de sus funciones o privados de
su derecho a la pensión o de cualquier otro beneficio
sustitutivo si el Tribunal de Justicia, a instancia del Tri
bunal de Cuentas, declarare que dejan de reunir las con
diciones requeridas o de cumplir' las obligaciones que
dimanan de su cargo.

8. El Consejo, por mayoría cualificada, fijará las con
diciones de empleo y, en particular, los sueldos, dietas
y pensiones del presidente y de los miembros del Tri
bunal de Cuentas. Fijará también, por igual mayoría, cua
lesquiera otros emolumentos de carácter retributivo.

9. Las disposiciones del protocolo sobre los privi
legios y las inmunidades de las Comunidades Europeas
aplicables a los jueces del Tribunal de Justicia serán
igualmente aplicables a los miembros del Tribunal de
Cuentas.
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«Articulo 188 C.

1. El Tribunal de Cuentas examinará las cuentas de
la totalidad de IQs ingresos. y gastos de la Comunidad.
Examinará también las cuentas de la totalidad de los
ingresos y gastos de cualquier organismo creado por
la Comunidad en la medida en que el acto constitutivo
de dicho organismo no excluya dicho examen.

El Tribunal de C.uentas presentará al Parlamento Euro
peo y al Consejo una declaración sobre la fiabilidad de
las cuentas y la regularid,ad y legalidad éfe las operaciones
correspondientes.

2. El Tribunal de Cuentas.examinará la legalidad y
regularidad de los ingresos y gastos y garantizará una
buena gestión financiera.

'EI cQntro.1 de los ingresos se efectuarásobre la base
de ¡as liquidaciones y de las cantidades entregadas a
la Comunidad.

El control' de los gastos se efectuará sobre la base
de los compromisos asumidos y los pagos realizados.

. Ambos controles podrán efectuarse antes del cierre
de las cuentas del ejercicio presupuestario considerado.

3. El control se llevará a cabo sobré la documen
tación contable y, en caso necesario~ en las dependen-.
cias correspondientes de las otras instituciones de la
Comunidad y en .los Estados miembros. En los Estados
miembros, el control se efectuará en colaboración con
las instituciones' nacionales de controlo, si no poseen
éstas las competencias necesarias, con los servicios
naCionales competentes. Tales instituciones o servicios
comunicarán al Tribunal de Cuentas si tienen la intención
de participar en el menci~nado control.

las otras instituciones de la Comunidad y las ins
tituciones nacionales de controlo, de no poseer éstas
las competenias necesarias, los .servicios nacionales
competentes comunicarán al Tribunal de Cuentas, a ins
tancia de éste, cualquier documento o información nece
sarios para el cumplimiento de su misión.

4. . El Tribunal de Cuentas elaborará, después del
cierre de cada ejercicio, un informe anual. Dicho informe
será transmitido a las instituciones de la Comunidad y
publicado en el"Diari'o Oficial de las Comunidades Euro
peas", acompañado de las respuestas de estas institu-
ciones a las observaciones del Tribunal de Cuentas. .

El Tribunal de Cuenta.s podrá" además, presentar en
cualquier momento sus observaciones, que podrán con
sistir en informes especiales, sobre cuestiones particu
lares y emitir dictámenes, a instancia,de una Qe las demás
instituciones de la Comunidad.

. El Tribunal de Cuentas aprobará sus informes anuales,
informes" esp~ciales o dictámenes por· mayoría de los
miembros que lo componen. '

El Tribunal de.Cuentas asistirá al Parlamento Europeo
y. al Consejo en el ejercicio de su func,ión de control
de la ejecución del presupuesto.))

60) El artículQ 189 se sustitúirá por el siguiente:

«Articulo 189.- .

Para' el cumplimiento de su mlSlon, el Parlamento
Europeo y él Consejo conjuntamente. el Consejo y la
Comisión adoptarán reglamentos y directivas, tomarán
decisiones y formularán recomendaciones o emitirán dic
támenes,· en las condiciones previstas en el presente
Tratado.

El reglam,ento ten~rá un alcance general. Será obli
gatorio en todos sus elementos y directamente aplica.ble
en cada Estado'miembro. '

la. directiva' obligará al Estado miembr.o destinatario
en cuanto al resultado que deba conseguirse, dejando,
sin embargo, ;,a las' 'aUtoridades nacionales 'la elección
de.laJorma y'de los medios.' ,

la decisión será obligatoria en todos sus elementos
para todos sus destinatarios.

[as recomendaciones y los dictámenes no serán vin
culantes.))

61} Se incluirán los artículos siguientes:

«Artículo 189 A.

1:- Cuando, en virtud del presente Tratado, un acto
del Consejo deba ser adoptado a propuesta de la Comi
sión, dicho acto no podrá introducir ninguna modifica
ción a dicha propuesta, a menos que sea adoptado'por
unanimidad, sin perjuicio de lo dispuesto en los apar
tados 4 y 5 del artículo 189 B.

2. En tanto que el Consejo no se haya pronunciado,
la Comisión podrá modificar su propuesta mientras duren
los procedimientos que conduzcan a la adopción de un
acto comunitario.

Artículo 189 B.

1. Cuando. en el presente Tratado, para la-adopción
de un acto, se haga referencia al presente artículo, se
aplicará el procedimiento siguiente. ~ .

2. la Comisión presentará una propuesta al Parla
mento Europeo y al Consejo.

El Consejo adoptará por mayoría cualificada, previo
dictamen del Parlamento Europeo, una posición común.
Esta será transmitida al Parlamento Europeo. El Consejo
informará plenamente al Parlamento Europeo· de los
motivos que le hubieren conducido a adoptar su posición
común. la Comisión informará plenamente sobre su posi..:.
ción al Parlamento Europeo.

Si, transcurrido un plazo de -tres meses desde esa
comunicación, el Parlan:tenteo Europeo

~) aprobare la posición común, el Consejo adoptará
definitivamente dicho acto. con arreglo a su posición
común; .'

b} no tomare ninguna decisión. el Consejo adoptará
el acto· en cuestión con arreglo a su posición común;

c} indicare, por mayoría absoluta de sus miembros,
que su intención es rechazar la posición común, infor
mará de ello inmediatamente al Consejo. El Consejo
podrá convocar una reunión del Comité de Conciliación
a que-s.e refiere el apartado 4 para dar una más amplia
explicación de su. posición. Seguidamente, elParlamento 
Europeo deberá, o bien confirmar,. por mayoría absoluta
de sus mi'embros, su rechazo de la posición común, en
cuyo caso el acto propuesto se considerará no adoptado,
o bien proponer enmiendas conforme a lo dispuesto en
l~ letra d) del presente apartado; . _

d) propusier~ enmiendas de la posición común por
mayoría absoluta de sus miembros, el texto modificado
será transmitido al Consejo y a la' Comisión, que emitirá
un dictamen sobre estas enmiendas.

3. Si en un plazo de tres meses desde la recepción .
de las enmiendas del Parlamento Europeo, el Consejo
las aprobare por mayoría cualificada todas ellas, éste
modificará en consecuencia su posición común y adop
tará el acto en cuestión; no obstante, el Consejo deberá
proflunciarse por unanimidad sobre aquellas enmiendas
que hayan sido objeto de un dictamen negativo de la
Comisión. Si el Consejo no adoptare el acto en cuestión,
el Presidente del Consejo, de acuerdo con el Presidente
del Parlamento Europeo convocará sin demora una reu
nión del Comité de Conciliación.'

4. El Comité de Conciliación, que estará compuesto
por .Ios mi~mbros del Consejo o sus representantes y
por un número igual de representantes del Parlamento/
Europeo, procurará alcanzar un acuerdo sobre un texto
conjunto, por mayoría -cualificada de los miembros del
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Consejo y por mayoría simple de los re~resentantesdel
Parlamento Europeo; La Comisión-,pé:ll1ic1Ptiráer:-a.Jos. :~ra~
bajos del Comité de ConCiliació~"Y:'adóptarátodas·Ias
in"iciativas necesarias para favorecer un 'acercamiento de
las posiciones del Parlamento EUropeo y derCorisejo.

5. Si en el plazo de seis semanas después de haber
sido convocado, el Comité de Conciliación aprobare un
texto conjuntó, el Parlamento Europeo y el Consejo dis
pondrán de seis' semanas a partir de dicha aprobación
para adoptar el acto en cuestión conforme al texto con
junto, pronunciándose, respectivamente, por mayoría
absoluta de votos emitidos y por mayoría cúa1ificada.
Si una de ambas instituciones nQ aprobare el acto pro
puesto, éste se c;onsiderará no adoptado.
. 6. Si el Comité de ConciliaciÓn no ~próbareun texto

conjunto, el acto propuesto se considerará no adoptado,
salvo que el Consejo confirmare, por mayoría cualificada, .
en un plazo de seis semanas desde la expiración del
plazo concedido al Comité de 'Conciliación, la posición
común. que haya acordado antes de iniciarse el proce
dimiento de conciliación, junto en su caso, 'c~n las
enmiendas propuestas por el Parlamento Europeo.· En.
este supuesto, el acto en cuestión será finalmente adop-"
tado, salvo que el Parlamento Europeo rechace el texto
por mayoría absoluta de sus miembros, en un plazo de
seis semanas a partir de su confirmación por el Consejo,
en cuyo casO el acto propuesto se considerará no adop
tado.

7. Los períodos de tres meses y de seis semanas
a que se refiere el presente artículo podrán amp~iarse

en un mes y dos semanas, respectivamente, como máxi
mo, de común acuerdo entre el Parlamento Europeo y
el Consejo. El período de tres meses a que se refiere
el apartado 2 se ampliará automáticamente en dos
meses de aplicarse lo dispuesto en la letra c) d~ dicho
apartado.

8. El procedimiento a que se refiere el presente
artículo podrá extenderse a otros ámbitos, ccn arregio
al procedimiento previsto en el apartado 2 del artículo
N del Tratado de la Unión, sobre la base de un informe
que la Comisión deberá presentar al Consejo a más tardar
en 1996.

Artículo 189 C.

Cuando, en el presente Tratado, para la adopción de
un acto, se haga referencia al presente artículo, se apli
cará el siguiente procedimiento:

a) El Consejo, por mayoría cualificada, a propuesta
de la Comisión y previo dictamen del Parlamento Euro
peo, fijará una posición común;

b) La posición común del Consejo será trasmitida
al Parlamento Europeo. El Consejo y la Comisión infor
marán plenamente al Parlamento Europeo acerca de las
¡azones que han conducido al Consejo a adoptar su posi
ción común, así como acerca de la posición de la Comi
sión.

Si, en un plazo de tres meses después de dicha comu
nicación, el Parlamento Europeo aprobare dicha posición
común o si no se hubiere pronunciado en dicho plazo,
el €onsejo aprobará definitivamente dicho acto de con
formidad con la posición común;

e) El Parlamento Europeo, en el plazo de tres meses,
contemplado en la letra b), podrá, por mayoría absoluta
de los miembros que lo integran, proponer enmiendas
a la posición común del Consejo. El Parlamento Europeo
podrá también, por igual mayoría, rechazar la posición
común del Con~ejo. El resultado de las deliberaciones
será transmitido al Consejo y a la Comisión.

Si el Parlamento Europeo hubiere rechazado la posi
ción común del Consejo, éste sólo podrá pronunciarse
en segunda lectura por unanimidad;

.d)La Comisiónreexarninará, en el plazo de un mes,
la propuesta con arreglo a la cual el Consejo haya 'fijado
su. pQsición común. basándose en las enmiendas pro-
puestas por el Parlamento Europeo. '.

La Comisión transmitirá .al Consejo, al mismo tiempo
que su propuesta reexaminada, las enmiendas del Par
lamento Europeo que no hubiere aceptado, acompaña
das de su dictamen sobre las mismas. El Consejo podrá
adoptar tales enmiendas por unanimidad.

e) El Consejo, por mayoría cualificada, adoptará la
propuesta reexaminada por la Comisión.

El Consejo no podrá modificar la propuesta reexa
minada por la Comisión si no es por unanimidad;

f) En los casos contemplados en las letras c), d)
y e), el Consejo' deberá pronunciarse dentro de un plazo
de tres meses. A falta 'de decisión dentro de este plazo,
la propuesta de la Comisión se considerará no adoptada;

g) Los plazos contemplados en las letras b) y f)
podrán prorrogarse de común acuerdo entre el Consejo
y el Parlamento Europeo por un mes como máximo.»

62) El artículo 190 se sustituirá por el siguiente:

«Artículo 190.

Los reglamentos, las directivas y las decisiones adop
tadas conjuntamente por el Parlamento Europeo y el
Consejo, así como los reglamentos, las directivas V las
decisiones adoptadas por el Consejo o la Comisión debe
rán ser motivados y se referirán a las propuestas o dic
támenes preceptivamente recabados en aplicación del
presente Tratado.))

63) El artículo 191 se sustituirá por el siguiente:

«Artículo 191.

1. Los reglamentos, las directivas y las decisiones
adoptados con arreglo al procedimiento previsto en el
artículo 189 B serán firmados por el Presidente del Par
lamento Europeo y por el Presidente del Consejo y se
publicarán en el MOiario Oficial de la Comunidad". Entra
rán en vigor en la fecha que ellos mismos fijen o, a
falta de ella, a los veinte días de su publicación.

2. Los reglamentos del Consejo y de la Comisión,
así -como las directivas de estas instituciones que tengan
como destinatarios a todos los Estados miembros se
publicarán en el MOiario Oficia! de la Comunidad". Entra
rán 'en vigor en la' fecha que ellos mismos fijen o, a
falta de ella, a los veinte días de su publicación.

3. Las demás directivas, así como las decisiones,
se notificarán a sus destinatarios y surtirán efecto a partir
de tal notificación.»

64) El artículo 194 se sustituirá por el siguiente:

«Artículo 194.

El número de miembros del Comité será el siguiente:

Bélgica 12
Dinamarca 9
Alemania 24
Grecia 12
España 21
Francia 24
Irlanda "............. 9
Italia 24
Luxemburgo 6
Países Bajos ,................. 12
Portugal 12
Reino Unido .. 24
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Los miembros del Comité serán nombrados por acuer
do unánime del Consejo. para un período de cuatro años.
Su mandato será renovable.

Los miembros del Comité no estarán vinculados por
ningún mandato imperativo. Ejercerán sus funciones con
plena independencia. en interés general de la Comu
nidad.

El Consejo establecerá. por mayoría cualificada, las
dietas de los miembros del Comité.»

65) El artículo 196 se sustituirá por el siguiente:

«Artículo 196.

El Comité designará de entre sus miembros al pre
sidente y a la Mesa. por un período de dos años.

Establecerá su reglamento interno.
El Comité será convocado por su presidente, a ins

tancia del Consejo o de la Comisión. También podrá
reunirse por propia iniciativa.))

66) El artículo 198 se sustituirá por el siguiente:

«Artículo 198.

El Comité será preceptivamente consultado por el
Consejo o por la Comisión. en los casos previstos en
el presente Tratado. Estas instituciones podrán consul
tarle en todos aquellos casos en que lo consideren opor
tuno. Podrá tomar la iniciativa de emitir un dictamen
cuando.lo juzgue 0pOltuno.

Si lo estimaren necesario. el Consejo o la Comisión
fijarán al Comité un plazo para la presentación de su
dictamen. que no podrá ser inferior a un mes a partir
de la· fecha de la notificación aue. a tal fin, se curse
al presidente. Transcurrido el piazo fijado sin haberse
recibido el dictamen. podrá prescindirse del mismo.

El dictamen del Comité y el de la sección especializada
serán remitidos al Consejo y a la Comisión. junto con
un acta de las deliberaciones.))

67) Se incluirá el capítulo siguiente:

«CAPITULO 4

El Comité de las Regiones

Artículo 198 A~

Se crea un comité de carácter consultivo compuesto'
por representantes de los entes regionales y locales.
denominado en lo sucesivo "Comité de las Regiones".

El número de miembros del Comité será el' siguiente:

Bélgica 12
Dinamarca 9
Alemania :......... 24
Grecia" :........................ 12
E;spaña 21
Francia 24
Irlanda 9
Italia 24
Luxemburgo 6
Países Bajos 12
Portugal , ........ 12
Reino Unido 24

Los miembros del Comité. así como un número igual
de suplentes. serán nombrados por el Consejo. por una
nimidad. a propuesta de sus respectivos Estados miem
bros. para un período de cuatro años. Su mandato será
renovable.

Los mieinbros del Comité no estarán vinculados' por
ningún mandato imperativo. Ejercerán sus funciones con
absoluta independencia. en interés general de la Comu
nidad.

Artículo 198 B.

, El Comité de las Regiones designará de entre sus
miembros al presidente. y a la Mesa. por un período
de dos años. .

Establecerá su reglamento interno. que requerirá la
aprobación unánime del Consejo.

El Comité será convocado por su presidente. a ins
tancia del Consejo o de la .comisión. También podrá
reunirse por propia iniciativa.

Artículo 198 C.

El Comité de las Regiones será consultado por el Con
sejo o por la Comisión, en los casos previstos en el pre
sente Tratado y en cualesquiera otros en que una de
dichas instituciones lo estime oportuno.

Si lo estimaren necesario. el Consejo o la Comisión
fijarán al Comité un plazo para la presentación de su
dictamen. que no podrá ser inferior ~ un mes a partir
de la fecha de la notificación que. a tal fin. se curse
al presidente. Transcurrido el plazo fijado sin haberse
tecibido el dictamen. podrá prescindirse del mismo..

Cuando el Comité Ec'onómico y Social sea consultado
en aplicación del artículo 198. el Consejo o la Comisión
informarán al Comité de las Regiones de esta solicitud
de dictamen. El Comit13 de las Regiones podrá emitir
un dictamen al respecto cuando estime que hay intereses

- regionales específicos en juego.
Podr~ emitir un dictamen por propia iniciativa cuando

lo considere conveniente.
El dictamen del Comité será remitido al Consejo y

a la Comisión. junto con el acta de las deliberaciones.))

68) Se incluirá el Capítulo siguiente:

«CAPITULO 5

Banco Europeo de Inversiones

Artículo 198 D.

El Banco Europeo de Inversiones tendrá personalidad
jurídica. '

Serán miembros de! Banco Europeo de Inversiones
los Estados miembros.

'Los Estatutos del Banco Europeo de Inversiones figu
ran en un protocolo anejo al présente Tratado.

Artículo 198 E.

El Banco Europeo de Inversiones tendrá por misión
contribuir al desarrollo equilibrado y estable del mércado
común en interés de la Comunidad. recurriendo a los
mercados de capitales y a sus propios recursos. A tal
fin. el Banco facilitará. mediante la concesión de 'prés~
tamos y. garantías y sin perseguir f,nés lucrativos. la' finan':
ciacióh. en todos los sectores de ·Iaeconomfa,··de los
proyectos siguientes: '

a) Proyectos para el desarrollo de las regiones más
atrasadas.

b) Proyectos que tiendan a la modernización o reoon
versión de empresas o a la creación de nuevas· acti
vidades necesarias para el progresivo establecimiento
del mercado común que. por su amplitud o naturaleza.
no puedan ser enteramente financiados con los diversos
medios de financiación existentes en cada uno de los
Estados miembros. '.

c) Proyectos de interés común a varios, .Estados
miembros que. por su amplitud o naturaleza, no puedan
ser enteramente financiados con los diversos medios
de financiación existentes en cada uno 'de los:Estado~
miembros. .~:·.;~:C:···"'·:.
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En -el .cumplimiento de su misión. el Banco facilitará
la financiación -de programas de inversión en combina
ción con acciones de los fondos estructurales y otros
instrumentos financieros de la Comunidad.»

69) El artículo 199 se sustituirá por el siguiente:

«Artículo 199.

Todos los ingresos y gastos de la Comunidad.
incluidos los del Fondo Social Europeo. deberán estar
comprendidos en las previsiones correspondientes a
cada ejercicio presupuestario y consignados en el pre
supuesto.

Los gastos administrativos que causen a las ins
tituciones las disposiciones del Tratadó de la Unión rela
tivas a la política exterior y de seguridad común y a
la cooperación' en los ámbitos de la justicia y de los
asuntos de interior correrán a cargo del presupuesto.
Los gastos operativos que origine la ejecución de dichas
disposiciones podrán correr a cargo del' presupuesto.
en las condiciones que establezcan las citadas dispo
siciones.

El presupuesto deberá estar equilibrádo en cuanto
a ingresos y gastos.))

70) Se derogará el artículo 200.

71) El artículo 201 se sustituirá por el siguiente:

«Artículo 201.

Sin perjuicio del concurso de otros ingresos. el pre
supuesto será financiado íntegramente con cargo a los
recursos propios. __

El Consejo. por unanimidad. a propuesta de la Comi
sión y previa consulta al Parlamento Europeo. adoptará
las disposiciones relativas al sistema de recursos propios
de la Comunidad. recomendando a los Estados miembros
su adopción de conformidad con sus respectivas normas
constitucionales.»

72) Se incluirá el artículo siguiente:

«Artícub 201 A.

A fin de garantizar la disciplina presupuestaria. la '
Comisión no hará ninguna propuesta de acto comuni
tario. ni modificará sus propuestas ni adoptará ninguna
medida de ejecución que pueda incidir de manera con
siderable en ei presupuesto sin garantizar que la pro
puesta o medida pueda ser financiada dentro del límite
de los recursos propios de las Comunidades que resulte
de las disposiciones fijadas por el Consejo en virtud del
artículo 201.»)

73) El artículo 205 se sustituirá por el siguiente:

«Artículo 205.

La Comisión. bajo su propia responsabilidad y dentro'
del límite de los créditos autorizados. ejecutará el pre
supuesto de conformidad con las disposiciones del regla
mento adoptado en virtud del artículo 209. con arreglo
al principio de buena gestión financiera.

El reglamento determinará las formas específicas de
participación de cada institución en la ejecución de sus
propios mistoS. .

Dentro del presupuesto. la Comisión podrá transfe
rir créditos de capítulo a capítulo o de subdivisión a
subdivisión. con los límites y, en las condiciones que
establezca el reglamento adoptado en virtud del artícu
lo 209.»

74) El. artículo.206 se ,sustituirá' por el siguiente:

«Artículo 206.

1. El Parlamento Europe·o. por recomendación del
Consejo. que decidirá por mayoría cualificada. aprobará
la gestión de la Comisión en la ejecución del presupuesto.
A tal fin. examinará. después del Consejo. las cuentas
y el balance financiero mencionados en el artículo 205
bis. el. informe anual del Tribunal de Cuentas. acompa
ñado de las respuestas de las instituciones controladas
a las observaciones de dicho Tribunal. y los informes
especiales pertinentes de éste. .

2. Ante~ de aprobar la gestión de 'la Comisión. o
con cualquier otra finalidad relacionada con el ejercicio
de las, atribuciones de ésta en materia de ejecución del
presupuesto. el Parlamento Europeo podrá solicitar expli
caciones a la Comisión sobre la ejecución de los gastos
o el funcionamiento de los sistemas de fiscalización finan
ciera. La Comisión facilitará al Parlamento Europeo. a
instancia de éste. toda la información necesaria.

3. La Comisión hará todo lo necesario para dar efec
to a las observaciones que acompañen a las decisiones~

de aprobación de la gestión y a las demás observaciones
del Parlamento Europeo relativas a la ejecución de los
gastos. así como a los comentarios que acompañen a
las recomendaciones dé aprobación adoptadas por el
Consejo.

A instancia del Parlamento Europeo o del Consejo.
la Comisión informará -acerca de las medidas adoptadas
como consecuencia de dichas observaciones y comen
tarios y. en particular. acerca de las instrucciones impar
tidas a los servicios encargados de la ejecución del
presupuesto. Dichos informes se enviarán también al Tri
bunal de Cuentas.»

75) Se derogarán los artículos 206 bis y 206 ter.

76) El artículo 209 se ~ustituirá por el siguiente:

«Artículo 209.

El Consejo. por unanimidad. a propuesta de la Comi
sión. previa conSulta al Parlamento Europeo y previo dic
tamen del Tribunal de Cuentas:

a) Adoptará los reglamentos financieros. que habrán
de especificar. en particular, las modalidades de adop
ción y ejecución del presupuesto, así como las referentes
a la rendición y censura de. cuentas;

b) Fijará las modalidades y el procedimiento con
arreglo a los cuales deberán ponerse a disposición de
la Comisión los ingtesos presupuestarios previstos en
el régimen de recursos propios de la Comunidad y defi
nirá las medidas que deban aplicarse para hacer frente.
en su caso. a las necesidades de tesorería;

c) Determinará las normas y organizará el control
de la responsabilidad de los interventores de los orde
nadores de pagos y d3 los contables.»

77) Se incluirá el artículo siguiente:

«Artículo 209 A.

Los estados miembros adoptarán las mismas medidas
para combatir el fraude que afecte a los intereses finan
cieros de la Comunidad que las que adopten para com
batir el fraude que afecte a sus propios intereses finan
cieros.

Sin perjuicio de otras disposiciones del presente Tra
tado. los Estados miembros coordinarán sus acciones
encaminadas a proteger los intereses financieros de la
Comunidad contra el fraude. A tal fin. organizarán. con
la ayuda de la Comisión. una colaboración estrecha y
regular entre los servicios competentes de sus admi
nistraciones.»
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78) El artículo 215 se sustituirá por el siguiente:

«Artículo 215.

La responsabilidad contractual de la Comunidad se
regirá por la ley aplicable al contrato de que se trate.

En materia de responsabilidad extracontractual, la
Comunidad deberá reparar los daños causados por sus
instituciones o sus agentes en el ejercicio de sus fun
ciones, de conformidad con los principios generales
comunes a los Derechos de los Estados miembros.

El segundo párrafo se aplicará en las mismas con
diciones a los daños causados por el Banco Central Eu
ropeo o por sus agentes en el ejercicio de sus funciones.

La responsabilidad personal de los agentes ante la
Comunidad se regirá por las disposiciones de su estatuto
o el rég,imen que les sea aplicable.»

79) El artículo 227 se modifi'ca del siguiente modo:

a) El apartado 2 se sustituirá P?r el siguiente texto:

«2. Por lo que respecta a los departamentos fran-
ceses de Ultramar, las disposiciones generales y par
ticulares del presente Tratado relativas a:

- la libre circulación de mercancías.
- la agricultura, con exclusión· del apartado .4 del

artículo 40.
- la liberalización de los servicios.
- las normas sobre la competencia.
- las medidas de salvaguardia previstas en los ar-

tículos 109 H, 109 I y 226.
- las instituciones.

serán aplicables a partir de la entrada en vigor del
presente Tratado. . .

Las condiciones de aplicación de las restantes dls
posicíones del presente Tratado se determinarán, a más
tardar, dos años después de la entrada en vigor de este
Tratado, mediante decisiones del Consejo~ tomadas por
unanimidad, a propuesta de la Comisión. .

Las instituciones de la Comunidad velarán, en el mar
co de los procedimientos previstos en el presente Tra
tado y especialmente en el artículo 226, por el desarrollo
económico y social de estas regiones.»

b) En el apartado 5, la letra a) se sustituirá por el
siguiente texto: ... ,

«a) El presente Tratado no se.aplicará a las Islas
Feroe.))

80) El artículo 228 se sustituirá por el siguiente:

«Artículo 228.

1. En los casos en que'las disposiciones del presente
Tratado prevean la celebración: de acu~rd~s entre la
Comunidad yuno o más Estados u organizaciones inter
nacionales, la Comisión presentar~ recomendaciones.al
Consejo, el cual autorizará a aquélla la apertura· de las
negociaciones necesarias. Dichas negociaciones serán
llevadas a cabo por la Comisión~ en consulta con los
Comités especiales' designados por el Consejo para .que
la asistan· en dicha función y de acuerdo con las direc-
trices que el Consejo pueda marcarle. ..

En el ejercicio de las competencias que le atribuye
el presente apartado, el Consejo decidirá por mayoría
cualificada, excepto en los casos previstos en la segunda
frase del apartado 2en los que decidirá por unanimidad.

2. Sin perjuicio de las competencias reconocidas
a la Comisión en este ámbito, los. acuerdos serán con
cluidos por e.' Consejo~ por mayo.rracualificada. ,a pro
puesta de la Comisión. El Consejo·,dec.idirá. por unani
midad cuando el acuerdos~f.tefiera a un ámbito en. el
que sea necesaria la unanimidad par~ 'laadopé¡Ón de

reglas internas, así como para los acuerdos mencionados
en el artículo 23R
. 3. Salvo para los acuerdos contemplados en el apar
tado 3 del artículo 113, el Consejo concluirá los acuerdos
previa consulta al Parlamento Europeo, incluso cuando
se trate de un ámbito en el que resulte necesario el
procedimiento contemplado en el artículo 189 B o el
contemplado en el artículo 189 C para la adopción de
reglas internas. El Parlamento Europeo emitirá su dic
tamen en un plazo que el Consejo podrá fijar según
la urgencia. De no mediar dictamen al término de· dicho
plazo, el Consejo podrá pronunciarse sin él.

No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior, se
concluirán previo' dictamen conforme del Parlamento
Europeo los acuerdos contemplados en el artículo 238,
así como los demás acuerdos que creen un marco ins
titucional específico al organizar procedimientos de
cooperación, los acuerdos que tengan implicaciones
presupuestarias importantes para la Comunidad y los
acuerdos que impliquen una modificación de un acto
aprobado con arreglo al procedimiento previsto en el
artículo 189 B.

En caso d~ urgencia, el Consejo y el Parlamento Eu
ropeo podrán fijar un plazo para la emisión del dictamen
conforme.

4. Al concluir un acuerdo, el Consejo, no obstante
lo dispuesto en el apartado 2, podrá autorizar a la Comi
sión para que apruebe en nombre de la Comunidad las
adaptaciones para cuya adopción dicho acuerdo prevea
un procedimiento simplificado o la intervención de un
órgano creado por el acuerdo, sometiendo, si procede,
dicha autorización a condiciones específicas.

5. Cuando el Consejo tenga intenCión de celebrar
acuerdos que impliquen enmiendas al presente Tratado,
éstas deberán adoptarse previamente según el proce
dimiento previsto en el artículo N del Tratado de la Unión
Europea. .

6. El Consejo, la Comisión o un Estado miembro
podrán solicitar el dictamen de! Tribunal de Justicia sobre
la compatibilidad de cualquier acuerdo previsto con las
disposiciones del presente Tratado. Cuanqo el dictamen
del Tribunal de Justicia sea negativo, el acuerdo sólo
podrá entrar en vigor en las condiciones establecidas
en el artículo N del Tratado de la Unión Europea.

7. Los acuerdos celebrados en las condiciones men
cionadas en el presente artículo seián vinculantes para
las instituciones de la Comunidad, así como para los
Estados miembros.»

81) Se incluirá el siguiente artículo:

«Artículo 228 A.
Cu'ando una posición común o una acción común,

adoptadas. con ·arreglo a las disposiciones del Tratado
de la .Unión -Europea relativas a -la política exterior y de
seguridad común. impliquen una acción de la Comunidad
para interrumpiro reducir parcialmente o en su totalidad
las relaciones económicas con uno o varios terceros paí
ses, el Consejo adoptará las medidas urgentes necesa
rias. El Consejo decidirá por mayoría cualificada a pro
puesta de la Comisión.»

82) El artículo 231 se sustituirá por el siguiente:

«Artículo 231.

La Comunidad establecerá con la Organización de
Cooperación y Desarrollo Económico una estrecha cola
boración, cuyas modalidades se determinarán de común
acuerdo. - - - .. .-.

..
83). Se derogarán los artículos 236 y 237.
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84) f El' artIculo 238 se sustituirá por el sigui~nte:

"«ArtCculó 238.

l. '. L.a Comunidad podrá celebrar con uno o varios Esta
dos o con organizaciones internacionales acuerdos qu~
establezcan una asociación que entrañe derechos y obli
gaciones recíprocos, acciones comunes- y procedimien
tos particulares.))

F. En el Anexo 111:

85) El Título se sustituirá por el siguiente:

«Lista de transacciones invisibles prevista en el ar- /
tículo 73 H del Tratado.))

G. En el'Protocolo sobre los Estatutos del Banco
. Europeo de Inversiones:

....86) La referencia a los artículos 129 y 130 se sus
tituirá por 'la referencia a los artículos 198 O Y 198 E
respectivamente.

/

y a no intentar influir en los miembros de la Comisión
.en el desempeño de sus funciones.
- los miembros de la Comisión no podrán, mientras

dure su' mandato, ejercer ninguna otra actividad pro
fesionaL retribuida o no. En el momento de' asumir sus
funciones se comprometerán solemnemente a respetar,
mientras dure su mandato y aun después de finalizar
éste, las obligaciones derivadas de su cargo y, en espe
ciaL los deberes de honestidad y discreción, en cuanto
a la aceptación, una vez terminado su mandato, de deter
minadas funciones o beneficios. En caso de incumpli
miento dé dichas obligaciones, el Tribunal de Justicia,
a instancia del Consejo o de la Comisión, podrá, según
los casos, declarar su cese en las condiciones previstas
en el artículo 12 A o ·Ia privación del derecho del inte
resado a la pensión o de cualquier otro beneficio sus
titutivo.

Artículo 10.

1. los miembros de la Comisión_serán nombrados
por un período de cinco años, con ~rregl<? ~I. procedi
miento previsto en el apartado 2, Sin perJUICIO, en su
caso, de lo dispuesto en el artículo 24.

Su mandato será renovable.
2. los Gobiernos de los Estados miembros, previa

consulta al Parlamento Europeo, designarán de común
acuerdo a la persona a la que se propongan nombrar
presidente de la Comisión. .
. Los Gobiernos de los Estados miembros, en consulta
con el presidente designado, designarán a las demás
personas a las que se propongan nombrar miembros
de la Comisión.

El presidente y los demás miemb~os de I~ Comisión
designados de este modo se someteran colegiadamente
al voto de aprobación del Parlamento Europeo. Una vez
obtenida la aprobación del Parlamento Europeo, el pre
sidente y los demás miembros de la Comis~ón serán
nombrados, de común acuerdo, por los Gobiernos de
los Estados miembros.

3. Las disposiciones de los apartados 1 y 2 se apli
carán Dor vez primera al presidente y a los demás miem- 
bros de la Comisión cuyo mandato se inicie el 7 de
enero de 1995.

El presidente y los demás' miembros de la Comisi<?n
cuyo mandato se inicie el 7 de enero de 1993 seran
nombrados de común acuerdo por los Gobiernos de los
Estados miembros. Su mandato expirará el 6 de enero
de 1995. . .

Artículo 11.

La Comisión podrá nombrar unoo dos vicepresiden.:.
tes de entre sus miembros.

Artículo 12.

Aparte de los casos de reno.vación periódica y fa.I~e
cimiento, el mandato de los miembros de la ~omlslon

concluirá individualmente por dimisión voluntaria o cese.
El interesado será sústituido por el tiempo que falte

para terminar su mandato por un nuevo miem6ro nom
brado de común acuerdo por los Gobiernos de los Esta
dos miembros~ El Consejo, por unanimidad, podrá decidir
que no ha lugar a tal sustitución. ..' .

En caso de dimisión, cese o falleCimiento, el presI
dente será sustituido por el tiempo que falte para ter
minar el mandato. Para su sustitución será aplicable el
procedimiento previsto en el apartado 2 del artículo 10.

Salvo en caso de cese, previsto en el artículo 12 A,
los miembros de la Comisión permanecerán en su cargo
hasta su sustitución.
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Todo miembro de la Comisión que deje de reunir
las condiciones necesarias para el ejercicio de sus fun
ciones o haya cometido una falta grave podrá ser cesado
por el Tribunal de Justicia. a instancia del Consejo o
de la Comisión.

Artículo 13.

Los acuerdos de la Comisión se adoptarán por mayo
ría del número de miembros previsto en el artículo 9.

Sólo podrá reunirse válidamente la Comisión cuando
esté presente el número de miembros que fije su regla
mento interno.»

3) El artículo 16 se sustituirá por el siguiente:

«Artículo 16.

La Comisión adoptará cuantas medidas de orden
interno sean adecuadas para asegurar el funcionamiento
de sus servicios..

Podrá establecer comités de estudio y especialmente
un Comité de Estudios Económicos.

El Consejo y la Comisión procederán a consultarse
mutuamente y determinarán. de común acuerdo, las
modalidades de su colaboración.

La Comisión establecerá su reglamento interno con
objeto de asegurar su funcionamiento y el de sus
servicios. en las condiciones previstas en el presente
Tratado. La Comisión publicará dicho reglamento.»

4) Se insertará el siguiente artículo: .

«Artículo 17.

La Comisión publicará todos los años, al menos un
mes antes de la apertura del período de sesiones del
Parlamento Europeo, un informe general sobre las acti
vidades de la Comunidad.»

5) En el artículo 18 se añadirá el párrafo siguiente:

«El Consejo, por mayoría cualificada, fijará cualesquie
ra otros emolumentos de carácter retributivo.»

6) Se insertarán los·artículos siguientes:

«Artículo 20 A.

Por decisión de la mayoría de sus miembros, el Par
lamento Europeo podrá solicitar a la Comisión que pre
sente las propuestas oportunas sobre cualquier asunto
que 'a juicio del Parlamento Europeo requiera la .elabo
ración de un acto comunitario para la aplicación del pre
sente Tratado.

Artículo 20 B.

En cumplimiento de sus cometidos y a petición de
una cuarta parte de 'sus miembros, el Parlamento Euro
peo podrá constituir una comisión temporal de inves
tigación para examinar. sin perjuicio de los poderes que
el presente Tratado confiere a otras instituciones u órga
nos, alegaciones de infracción o de mala administración
en la aplicación del Derecho comunitario, salvo que de
los hechos alegados esté conociendo un órgano juris
diccional, hasta tanto concluya el procedimiento juris-
diccional. .

La existencia de la comisión temporal de investiga
ción terminará con la presentación de su informe.

Las modalidades de ejercicio del derecho de inves
tigación se _determinarán de común . acuerdo entre el
Parlamento Europeo, el Consejo yla Comisión.

Cualquier ciudadano de la Unión, así como cualquier
persona física O' jurídica que resida o tenga su domicilio
social en un Estado miembro, tendrá derecho a presentar'
al Parlamento Europeo. individualmente o asociado con
otros ciudadanos o personas, una petición sobre un asun
to propio de los ámbitos de actuación de la Comunidad
que le afecte directamente.

Artículo 20 D.

1. El Parlamento Europeo nombrará un Defensor del
Pueblo, que estará facultado para recibir las reclama
ciones de cualquier ciudadano de la Unión o de cualquier
persona física o jurídica que resida o tenga su domicilio
social en un Estado miembro, relativas a casos de mala
administración en la acción de las instituciones u órganos
comunitarios, con exclusión del Tribunal de Justicia y
del Tribunal de Primera Instancia en el ejercicio de sus
funciones jurisdiccionales.

En el desempeño de su misión, el Defensor del Pueblo
llevará a cabo las investigaciones que considere -justi
ficadas, bien por iniciativa propia, bien sobre la base
de las reclamaciones recil;>idas directamente o a través
de un miembro del Parlamento Europeo, salvo que los
hechos alegados sean o hayan sido objeto de un pro
cedimiento jurisdiccional. Cuando el Defensor del Pueblo
haya comprobado un caso de mala administración, lo
pondrá en conocimiento de la institución interesada, que
dispondrá de un plazo de tres meses para exponer su
posición al Defensor del Pueblo. Este remitirá a con
tinuación un informe al Parlamento Europeo y a la ins
titución interesada. La persona de quien emane la recla
mación será informada del resultado de estas investi
gaciones.

El Defensor del Pueblo presentará cada año al Par
lamento Europeo un .informe sobre el resultado de sus
investigaciones.

2. El Defensor del Pueblo será nombrado después
de cada elección del Parlamento Europeo para toda la
legislatura~ Su mandato será renovable.

A petición del Parlamento Europeo, el Tribunal de
Justicia podrá destituir. al Defensor del Pueblo si éste
cdejare de cumplir las condiciones necesarias para et ejer
cicio de sus funciones o hubiere cometido una falta
grave.

3. El Defensor del Pueblo ejercerá sus funciones con
total independencia. En el ejercicio de tales funciones·
no solicitará ni admitirá instrucciones de ningún orga
nismo. Durante su mandato, el Defensor del Pueblo no
podrá desempeñar ninguna otra actividad profesional,
sea o no retribuida.

4. El Parlamen.to Europeo fijará el Estatuto y las con
diciones generales de ejercicio de las funciones del
Defensor del Pueblo, previo dictamen. de la Comisión
y con la aprobación del Consejo, por. mayoría cualifi
cada.»

7) El apartado 3 del artículo 21 se sustituirá por
el siguiente:

«3. El Parlamento Europeo elaborará proyectos
encaminados a hacer posible su elección por sufragio
universal directo, de acuerdo con un procedimiento uni
forme en todos-los Estados miembros.

El Consejo establecerá~ por unanimidad, previo dic
tamen conforme del Parlament<;> Europeo, que se pro
nunciará por mayoría de los miembros que lo componen.
las disposiciones pertinentes y reconaendará a los Esta
dos miembros su adopción, de conformidad con sus res
pectivas normas constitucionales.»
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8) ~I artícul? 24 se sustituirá por el texto siguiente:

«Artículo 24.

, El Parlamento Europeo procederá a la discusión en
sesión pública, del informe generál que le presentará
la Comisión.

El Parlamento Europeo, en caso de que se le someta
, una moción de censura sobre la gestión de la Comisión,
sólo podrá pronunciarse sobre dicha moción transcurri
dos tres días, como mínimo, desde la fecha de su pre-
sentación y en votación pública. .

Si la moción de censura fuere aprobada por mayoría
de dos tercios, de '?s votos emitidos, que representen,
a su vez, la mayorla de los miembros que componen
el Parlamento Europeo, los miembros' de la Comisión
deberán renunciar colectivamente a sus' ca-rgos. Conti
nuarán despachando los asuntos de administración ordi':'
naria hasta su sustitución con arreglo al' artículo 10. En
tal caso,' el mandato de los miembros de la Comisión
no~bradospara sustituirles~xpirará en la fecha en que
hubiera expirado el de los miembros de la Comisión for
zada a dimitir colectivamente.»

9) Se incluirán los artículos sigúientes:

«Artículo 27.

El Consejo estará compuesto por un representante
de cada Estado miembro de rango ministerial. facultado
para comprometer al Gobierno de dicho Estado miembro.

La Presidencia se ejercerá por rotación por cada Esta
do miembro en el Consejo durante un período de seis
meses según el orden siguiente de los Estados miem
bros:

- durante un primer ciclo de seis años: Bélgica, Dina
marca. Alemania, Grecia. España, Francia. Irlanda, Italia.
Luxemburgo. Países Bajos, Portugal. Reino Unido;

- durante el ciclo siguiente de seis afias: Dinamarca.
Bélgica, Grecia, Alemania, Francia. España. Italia, Irlanda.
Países Bajos. Luxemburgo. Reino Unido, Portugal.

Artículo 27 A.

El Consejo se reunirá por convocatoria de su pre
sidente. a iniciativa de éste, de uno de sus miembros
o sie la Comisión.»

10) Se incluirán los artículos siguientes:

«Artículo 29.

El Consejo, por mayoría cualificada, fijará los sueldos,
dietas y pensiones del presidente y de los miembros
de la Comisión. así como del presidente. de los jue
ces, de los abogados generales y del secretario del Tri
bunal de Justicia. Fijará también, por igual mayoría, cua
lesquiera otros emolumentos de carácter retributivo.

Artículo 30.

1. Un Comité compuesto por los representantes per
manentes de los Estados miembros se encargará de pre
,parar los trabajos del Consejo y de realizar las tareas
que éste les confíe.

2. El Consejo estará asistido por una secretaría
general. dirigida por un secretario general. El Consejo
nombrará al secretario general por unanimidad.

El Consejo decidirá la organización de la Secretaría
General.

3. El Consejo establecerá su reglamento interno.»
11) El artículo 32 se sustituirá por el siguiente:

«Artículo 32.

El Tribunal de Justicia estará compuesto por trece
Jueces.

,., El Tribunal se reuni~áensesión.plenaña-. No'obstante
podrá cons~irS~lascompueStas por tres 'o 'cinco Jue:
ces.. 'con o~Jeto de proceder a determinadas diligencias
de tnStruCCIÓ~o de conocer en determinadas categorías
de asuntos. en las condiciones previstas en un regla-
mento adoptado al respecto. '

El Tribunal. ~e Justicia se re.unirá en sesión plenaria
cuando lo soliCite un Estado miembro o una institución
de la Comunidad que sea parte en el proceso.

Si el Tribunal de Justicia lo solicitare, el Consejo, por
~nanimida(i,po~rá aumentar ~I número de Jueces y rea
lizar las adaptaciones necesarias en los párrafos segundo
y tercero del presente artículo, así como en el párrafo
segundo del artículo 32 ter.» ,

. 1.2) El artículo 32 quinto, queda sustituido por el
siguiente:

«Artículo 32 quinto.

1. Se agrega al Tribunal de Justicia un Tribunal
encargado de conocer en primera instancia, sin perjuicio
de un recurso ante el Tribunal de Justicia limitado a
las cuestiones de derecho y en las condiciones esta
blecidas por .el. Estatuto. de determinadas categorías de
recursos deflntdas con arreglo a las condiciones esta
blecidas enel apartado 2. El Tribunal de Primera Instancia
~o ~~rá competente para conocer de las cuestiones pre
JudiCiales planteadas en virtud del artículo 4 1. ,

2. A instancía del Tribunal de Justicia y previa con
sulta al Parlamento Europeo y a la Comisión. el Consejo
determinará por unanimidad las categorías de recursos
contempladas en el apartado 1 y la composición del
Tribunal de Primera Instancia, y aprobará las adapta
ciones y disposiciones complementarias del Estatuto del
Tribunal de Justicia que sean precisas. Salvo decisión
en contrario ~el Consejo. las disposiciones del presente
Trat~do r~!~tlvas al Tribunal de Justicia, y en particular
las diSpOSICiones del Protocolo sobre el Estatuto del Tri
bunal de Justicia, serán aplicables al Tribunal de Primera
Instancia.

3. Los miembros del Tdbunal de Primera Instancia
serán elegidos entre personas que ofrezcan absolutas
garantías de independencia y que posean la capacidad
nec,esaria .para el ejercicio de funciones jurisdiccionales;
seran deSignados de común acuerdo por los Gobiernos
de los Estados miembros por un período de seis años.
Cada tres años tendrá lugar una renovación parcial. Los
miembros salientes podrán ser nuevamente designados.

4. El Tribunal de Primera Instancia establecerá su
reglamento de procedimiento de acuerdo con el Tribunal
de Justicia. Dicho reglamento requerirá la aprobación
unánime del Consejo.» ,

13) El artículo 33 se sustituirá por el siguiente:

«Artículo 33.

. El Tribunal de Justicia será cqmpetente para pronun
ciarse sobre los recursos de nulidad por incompetencia,
vicios sustanciales de forma. violación del Tratado o de
cualquier norma jurídica, relativa a su ejecución, o des
viación de poder, interpuestos contra las decisiones y
recomendaciones de la Comisión por uno de los Estados
miembros o por el Consejo. No obstante. el examen del
Tribunal de Justicia no podrá referirse a la apreciación
de la situación resultante de hechos o circunstancias
económicas en consideración a la cual se hubieren toma
do tales decisiones o formulado tales recomendaciones,
excepto cuando se acuse a la Comisión de haber incurri
do en desviación de poder o de haber ignorado mani
fiestamente las disposiciones del Tratado o cualquier nor
ma jurídica relativa a su ejecución.
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Las empresas o las asociaciones contempladas en
el artículo 48 podrán interponer, en las mismas con
diciones, recurso contra las decisiones y recomendacio
nes individuales que les afecten o contra las decisiones
y recomendaciones generales que estimen que adolecen
de desviación de poder por lo que a ellas respecta.

Los recursos previstos en los dos primeros párrafos
del presente artículo deberán interponerse en el plazo
de un mes a partir, según los casos, de la notificación
o de la publicación de la decisión o recomendación.

El Tribunal de Justicia será competente en las mismas
condiciones para pronunciarse sobre acciones entabla
das por el Parlamento Europeo al objeto de salvaguardar
sus prerrogativas.))

14) Se insertará el capítulo siguiente:

«CAPITULO V

El Tribunal de Cuentas

Artículo 45 A.

La fiscalización, o control de cuentas, será efectuada
por el Tribunal de Cuentas.

Artículo 45 B.

1. El Tribunal de Cuentas estará compuesto por
doce miembros.

2. Los miembros del Tribunal de Cuentas serán ele
gidos entre personalidades que pertenezcan o hayan per
tenecido, en sus respectivos países, a las instituciones
de control externo o que estén especialmente calificadas
para esta función. Deberán ofrecer absolutas garantías
de independencia.

3. Los miembros del Tribunal de Cuentas serán nom
brados para un período de seis años por el Consejo,
por unanimidad, previa consulta al parlamento Europeo.

Sir. embargo, al proceder a los primeros nombramien
tos, cuatro miémbros del Tribunal de Cuentas, de.sig
nados por sorteo, recibirán un mandato de cuatro años
solamente.

Los miembros del Tribunal de Cuentas podrán ser
nuevamente designados.

Los miembros elegirán de entre ellos al presidente
del Tribunal de Cuentas por un período de tres arios.
Su mandato será renovable.

4. Los miembros del Tribunal de Cuentas ejercerán
sus funciones con absoluta independencia y en interés
general de la Comunidad.

En el cumplimiento de sus funciones, no solicitarán
ni aceptarán instrucciones de ningún Gobierno ni de nin
gún organismo. Se abstendrán de realizar cualquier acto
incompatible con el carácter de sus funciones.

5. Los miembros del Tribunal de CU6ntas no podrán,
mientras dure su mandato, ejercer ninguna otra actividad
profesional, retribuida o no. En el momento de asumir
sus funciones, se comprometarán solemnemente a res
petar,. mientras su dure su mandato y aún después de
finalizar éste, las obligaciones derivadas de su cargo y,
en especial, los d.eberes de honestidad y discreción en
cuanto a la aceptación, una vez terminado su mandato,
de determinadas funciones o beneficios.

6. Aparte de los casos de renovación periódica y
fallecimiento, el mandato de. los' miembros del Tribunal
de Cuentas concluirá individualmente por dimisión volun
taria o cese declarado por el Tribunal de Justicia de
conformidad con lo dispuesto en el apartado 7.

El interesado será sustituido por el tiempo que falte
para terminar el mandato.

Salvo en caso de cese, los miembros del Tribunal
de Cuentas permanecerán en su cargo "hasta su sus
titución.

7. Los miembros del Tribunal de Cuentas sólo
podrán ser relevados de sus funciones o privados de
su derecho a la pensión o de cualquier otro beneficio
sustitutivo si el Tribunal de Justicia, a instancia del Tri
bunal de Cuentas, declarare que dejan de reunir las con
diciones requeridas o de cumplir las obligaciones que
dimanan de su cargo. .

8. El Consejo, por mayoría cualificada,' fijará las con
diciones de empleo y, en 'particular, los sueldos, dietas
y pensiones del Presidente y de los miembros del Tri
bunal de Cuentas. Fijará también, por igual mayoría, cua
lesquiera otros emolumentos de carácter retributivo.

9. Las disposiciones del Protocolo sobre los privi
legios y las inmunidades de las Comuni.dades Europeas
aplicables a los Jueces del Tribunal de Justicia serán
igualmente aplicables a los miembros del Tribunal de
Cuentas.

Artículo 45 C.

1. El Tribunal de Cuentas examinará las cuentas de
la totalidad de los ingresos y gastos de la Comunidad.
Examinará también las cuentas de la totalidad de los
ingresos y gastos de cualquier organismo creado por
ia Comunidad en la m'3dida en que el acto constitutivo
de dicho organismo no excluya dicho examen.

El Tribunal de Cuentas facilitará al Parlamento Euro
peo y al Consejo una declaración sobre la fiabilidad de
las cuentas y la regularidad y legalidad de las operaciones
correspondientes.

2. El Tribunal de Cuentas examinará la legalidad y
regularidad de los ingresos y gastos contemplados en
el apartado 1 y garantizará una buena gestión financiera.

El control de los ingresos se efectuará sobre la base
da las liquidaciones y de las cantidades entregadas a
la Comunidad. .

El control de los gastos se efectuará sobre la base
de los compromisos asumidos y los pagos realizados.

Ambos controles podrán efect~arse antes del cierre
de las cuentas del ejercicio presupuestario considerado.

3. El control se llevará a cabo sobre la documen
tación contable y, en su caso necesario, en 'las depen~

dencias correspondientes dé las otras instituciones de
la Comunidad y en los Estados miembros. En los Estados
miembros, er control se efectuará en colaboración con
las instituciones nacionales de control'o, si no' poseen
éstas las competencias necesarias, con' los servicios
nacionales competentes. Tales instituciones o .servicios
comUnicarán al Tribunal.de Cuentas si tienen la intención
de participar en el mencionado control.

Las otras instituciones de la Comunidad y las ins
tituciones na9ionales de controlo, de· no poseer éstas
las competencias necesarias, los servicios nacionales
competentes comunicarán al Tribunal de Cuentas, a ins
tancia de éste-, cualquier documento o información·nece
sarios para el cumplimiento de su misión.

4. El Tribunal de Cuentas' etaborará, después del
cierre de cada ejercicio, un informe anual. Dicho informe
será transmitido a las. instituciones de la Comunidad y
publicado en el «Diario Oficial de las Comunidades Euro
peas)), acompañado de las respuestas' de estas institu
ciones a las observaciones del Tribunal de Cuentas.

El Tribunal de Cuentas podrá, además, presentar en
cualquier momento sus observaciones, que podrán con
sistir en informes especiales, sobre cuestiones particu-.
lares y emitir dictámenes, a instancia da una de las demás
instituCiones de la Comunidad. .' ., . .

El Tribunal de Cuentas aprobará sus informes anuales~
informes especiales o dictámenes por mayorra de los
miembros que lo Gomponen. . . .' .~;

I
J

1
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El Tribunal de Cuentas asistirá al Parlamento Europeo
y al Consejo er'a el- ejercicio de su función de control
de la ejecución del presupuesto.

5. El Tribuna de Cuentas elaborará también anual
mente un informe independiente sobre la regularidad
de las operaciones contables distintas de las que se refie
ren a los gastos e ingresos mencionados en el aparta
do 1, así como sobre la regularidad de la gestión finan
ciera de la Comisión relativa a estas operaciones. Ela
borará dicho informe, a más tardar, seis meses después
de finalizar el ejercicio a que se refieran las cuentas
y lo remitirá a la Comisión y al Consejo. La Comisión
lo comunicará al Parlamento Europeo.»

15) El artículo 78 quater se sustituirá por el siguien
te:

«Artículo 78 quater.

La Comisión, bajo su propia responsabilidad y dentro
del límite de los créditos autorizados, ejecutará el pre
supuesto administrativo de conformidad con lo dispuesto
en el reglamento adoptado en virtud del artículo 78 nono,
con arreglo al principio de buena gestión financiera.

El reglamento determinará las formas específicas de
participación de cada institución en la ejecución de sus
propios gastos.

Dentro del presupuesto administrativo. La Comisión
podrá transferir créditos de capítulo a capítulo o de sub
división a subdivisión, con los límites y en las condiciones
que establezca el reglamento adoptado en virtud del
artículo 78 nono.»

16) Los artículos 78 sexto y 78 séptimo quedan
derogados.

17) El artículo 78 octavo se sustituirá por 131 siguiente:

«Artículo 78 octavo.

1. El Parlamento Europeo, por recomendación del
Consejo, que decidirá por mayoría cualificada, aprobará
la gestión de la Comisión en la ejecución del presupuesto
administrativo. A tal fin examinará, después del Consejo,
las cuentas y' el estado financiero mencionados en el
artículo 78 quinto, así como el informe anual, acom
pañado de las respuestas de las instituciones fiscalizadas
a las observaciones del Tribuna! de Cuentas y los infor
mes especiales pertinentes de dicho Tribunal.

2. Antes de aprobar la gestión de la Comisión, o
con cualquier otra finalidad relacionada con el ejercicio
de las atribuciones de ésta en materia de ejecución del
presupuesto administrativo, el Parlamento Europeo
podrá solicitar a la Comisión explicaciones sobre la eje
cución de los gastos o el funcionamiento de los sisternas
de control finanéiero. La Comisión facilitará al Parlamen
te Europeo, a instancia de éste, toda la información
necesaria.

3. La Comisión hará todo lo necesario para dar efec
to a las observaciones que acompañen a las decisiones
de aprobación de la gestión y a las demás observaciones
del Parlamento Europeo relativas a la ejecución de los
gastos, así como a los cO,mentarios que acompañen a
las recomendaciones _de aprobación adoptadas por el
Consejo.

A instancias del Parlamento Europeo o- del Consejo,
la Comisión informará acerca de las medidas adoptadas
a la luz de dichas observaciones y comentarios y, en
particular, acerca de las instrucciones impartidas a los
servicios encargados de la ejecución del presupuesto
administrativo. Dichos informes se enviarán también al
Tribunal de Cuentas.))

18) El artículo 78 nono se sustituirá J?or el siguieflte:

«Artículo. 78 nono.

El Consejo, por unanimidad, a propuesta de la Comi
sión, previa consulta al Parlamento Europeo y previo dic
tamen del Tribunal de Cuentas:

a) Adoptará los reglamentos financieros, que habrán
de especificar, en particular, las modalidades de adop
ción y ejecución del presupuesto administrativo, así
como las referentes a la rendición y censura de cuentas;

b) Fijará las modalidades y el procedimiento con
arreglo a los -cuales deberán ponerse a disposición de
la Cpmisión los ingresos presupuestarios pevistos en el
régimen de recursos propios de-las Comunidades y defi
nirá las medidas que deban aplicarse por hacer frente,
en su caso, a las necesidades de tesorería; .

c) Determinará las normas y organizará el control
de la responsabilidad de los censores de cuentas, de
los ordendores de pagos y de los contables:))

19) Se incluirá el siguiente artículo:

«Artículo 78 décimo.

Los Estados miembros adoptarán las mismas medidas
para combatir el fraude que afecte a los intereses finan
cieros de la Comunidad que las que adopten para com
batir el fraude que afecte a sus propios intereses finan
cieros.

Sin perjuicio de otras disposiciones del presente Tra
tado, los Estados miembros coordinarán sus acciones
encaminadas a proteger los intereses financieros de la
Comunidad contra el fraude. A tal fin, organizarán, con
la ayuda de la Comisión, una colaboración estrecha y
regular entre los servicios competetentes de sus admi
nistraciones.))

20) La letra a) del artículo 79 se sustituirá por la
siguiente:

«a) El presente Tratado no se aplicará a las Islas
Feroe.))

21) Los artículos 96 y 98 quedan derogados.

TITULO IV

Disposiciones por las que se modifica el Tratado
Constitutivo de la Comunidad Europea

de la Energía Atómica

Artículo 1.

El Tratado constitutivo de la Comunidad Europea de
la Energía Atómica se modificará con arreglo a lo dis
puesto en el presente artículo.

" 1) El artículo 3 se sustituirá por el siguie.lte:

«Artículo 3.

1. La realización de las funciones asignadas a la
Comunidad corresponderá a:

un Parlamento Europeo.
un Consejo.
una Comisión.
un Tribunal de Justicia.
un Tribunal de Cuentas.

Cada institución actuará dentro de los límites de las
competencias atribuidas por el presente Tratado.

2. El Consejo y la Comisión estarán asistidos por
un Comité Económico y Social, con funciones consul
tivas.))
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2) Se incluirán los siguientes artículos:

«Artículo 107 A.

Por decisión de la mayoría de sus miembros, el Par
lamento Europeo, podrá solicitar a la Comisión que pre
sente las propuestas oportunas sobre cualquier asunto
que a juicio de aquél requiera la elaboración de un acto
comunitario para la aplicación del presente Tratado.

Artículo 107 B.

En cumplimiento de sus cometidos y a petición de
la cuarta parte de sus miembros, el Parlamento Europeo
podrá constituir una comisión temporal de investigación
para examinar, sin perjuicio de las competencias que
el presente Tratado confiere a otras instituciones u órga
nos, alegaciones de infracción o de mala administración
en la aplicación del Derecho comunitario, salvo que de
los hechos alegados esté conociendo un órgano juris
diccional, hasta tanto concluya el procedimiento juris
diccional.

La existencia de la comisión temporal de investiga
ción terminará con la presentación de su informe.

Las modalidades de ejercicio del derecho de inves
tigación se determinarán de común acuerdo entre el
Parlamer.to Europeo, el Consejo y la Comisión.

Artículo 107 C.

Cualquier ciudadano de la Unión, así como cualquier
persona física o jurídica que resida o tenga su domicilio
social de un Estado miembro. tendrá derecho a presen
tar, al Parlamento Europeo, individualmente o asociado
con otros ciudadanos o personas. una petición sobre
uro asunto propio de los ámbitos de actuación de la
Comunidad que le afecte directamente.

Artículo 107 D.

1. El Parlamento Europeo nombrará un Defensor del
Pueblo, Que estará facultado para recibir las reclama
ciones de cualquier ciudadano de la Unión o de cualquier
persona física o jurídica que resida o tenga su domicilio
social en un Estado miembro. relativas a casos de mala
administración en la acción de las instituciones u órganos
comunitarios, con exclusión del Tribunal de Justicia y
del Tribuna! de Primera Instancia en el ejercicio de sus
funciones jurisdiccionales.

. En el desempeño de su misión, el Defensor del Pueblo
llevará a cabo las investigaciones.que considere justi
ficadas. bien por iniciativa propia, bien sobre la base
de las reclamaciones recibidas directamente o a través
de un miembro del Parlamento Europeo. salvo que los
hechos alegados sean o hayan sido objeto de un pro
cedimiento jurisdiccional. Cuando el Defensor del Pueblo
haya. comprobado un caso de mala administración. lo
pondrá en conocimiento de la institución interesada. que
dispondrá de un plazo de tres meses para exp~ner su
posición. al Defensor del Pueblo. Este' remitirá a' con
tinuación un informe al Parlamento Europeo y a la ins
titución interesada. La persona de quien emane la recla
mación será informada del resultado de estasinvesti
gaciones.

El Defensor del Pueblo presentará cada año al Par
lamento Europeo un informe sobre el resultado de sus
investigaciones.

2. El Defensor del Pueblo será nombrado después
de cada elección del Parlamento Europeo para toda la
legislatura. Su mandato será renovable.

A petición del Parlamento Europeo. el Tribunal de
Justicia podrá destituir al· Defensor. del Pueblo .si éste
dejare de cumplir las condiciones necesarias para 'el ejer
cicio de sus funciones 0, hubiere cometi~o una falta..
grave.

3. El Defensor del Pueblo ejercerá sus funciones con
total independencia. En el ejercicio de tales funciones

. no solicitará ni admitirá instrucciones de ningún orga
nismo. Durante su mandato, el Defensor del Pueblo no
podrá desempeñar ninguna otra actividad profesional,
sea o no retribuida.

4. El Parlamento Europeo fijará el Estatuto y las con
diciones generales de ejercicio de las funciones del
Defensór del Pueblo, previo dictamen de la Comisión
y con la aprobación del Consejo, por mayoría cualifi-
cada.» .

3) El apartado 3 del artículo 108 se sustituirá por
el siguiente:

«3. El Parlamento Europeo elaborará proyectos
.encaminados a hacer posible su elección por sufragio
universal directo, de acuerdo con un procedimiento uni
forme en todos los Estatos miembros.

El Consejo establecerá. por unanimidad, previo dic
tamen conforme del Parlamento Europeo, que se pro
nunciará por mayoría de los miembros que los compo
nen, las disposiciones. pertinentes y recomendará a los
Estados miembros su adopción, de conformidad con sus
respectivas normas constitucionales.»

4) El segundo párrafo del artículo 114 se comple-
tará con la frase siguiente: .

(En tal caso. el mandato de los miembros de la Comi
sión nombrados para sustituirlos expirará en la fecha
en que hubiera expirado el de los miembros de la Comi
sión fo"rzada él dimitir colectivamente.»

5) Se insertarán los artículos siguientes:

«Artículo 116.

El Consejo estará compuesto por un representante
de cada Estado miembro de rango ministerial, facultado
para comprometer al Gobierno de dicho Estado miembro.

La presidencia se ejercerá por rotación por cada Esta
do miembro en el Gonsejo durante un período de seis
meses según -el orden siguiente de los Estados miem
bros:

'- durante un primer ciclo de seis años: Bélgica, Dina
marca. Alemania. Grecia. España. Francia, Irlanda, Italia.
Luxemburgo; Países Bajos. Portugal, Reino Unido;

- durante el ciclo siguiente de seis años: Dinamarca,
Bélgica. Grecia. Alemania, Francia. España, Italia, Irlanda,
Países Bajos. Luxemborgo, Reino Unido, Portugal. .

Articulo 117.

El Consejo' se reunirá por convocatoria de su Pre
sidente. a" iniciativa de éste. de uno de sus miembros
o de la Comisión.»

6) Se incluirá el artículo siguiente:

«Artículo 121.

1. Un Comité compuesto por los representantes per
manentes de los Estados miembros se encargará de pre
parar los trabajos del Consejo y de realizar las tareas
que éste le confie.

2. El Consejo estará asistido. por una Secretaría
General. dirigida por un Secretario general. El Consejo
nombrará al Secretario general por unanimidad. .

El Consejo' decidirá la organización .de la Secretaría
General.. _.'..~. ._, .. .

3. El Consejo establecerá su reglamento interno.)
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" 7) :Se incluiráel siguiente artículo:
''-'' ,'" " '" ,,'. ',' .'

,«A,rtfculo) 23.. :

. El Consejo, por mayoría cualificada, fijará los
, sueldos, dietas y pensiones del Presidente y de los miem

bros de la Comisión, así como del Presidente, de los
Jueces, de los Abogados generales y del Secretario del
Tribunal de Justicia. Fijará también, por igual mayoría,
cualesquiera otros emolumentos de carácter retributivo.»

. 8) Se incluirán los siguientes artículos:

«Artículo 125.

La Comisión publicará todos los años, al menos un
mes antes de la apertura del período de sesiones del
Parlamento Europeo, un informe general sobre las acti-
vidades de la Comunidad. .

Artículo 126.

1. La Comisión estará compuesta por diecisiete
miembros, elegidos en razón de su competencia general
y que ofrezcan garantías plenas de independencia.

El Consejo podrá modificar, por unanimidad, el núme
ro de miembros de la Comisión.

Solamente los nacionales de los Estados miembros
podrán ser miembros de la Comisión.

La Comisión deberá comprender al menos un nacio
nal de cada uno de los Estados miembros, sin que el
número de miembros en posesión de la nacionalidad'
de un mismo Estado pueda ser superior a dos.

2. L.Os miembros de la Comisión ejercerán sus fun
ciones con absoluta independencia y en interés general
de la Comunidad.

En el cumplimiento de sus funciones, no solicitarán
ni aceptarán instrucciones de ningún Gobierno ni'de nin
gún organismo. Se abstendrán de re.alizar cualquier acto
incompatible con el carácter de sus funciones. Cada Esta
do miembro se compromete a respetar este p~jncipio

y a no intentar, influir en los miembros de la Comisión
en el desempeño de sus funciones.

Los miembros de la Comisión no podrán, mientras
dure su mandato, ejercer ninguna otra actividad pro
fesional, retribuida o no. En el momento de asumir sus
funciones se comprometerán solemnemente a respetar,
mientras dure su' mandato y aún después de finalizar
éste, las obligaciones- derivadas de su cargo y, en espe
cial, los deberes de honestidad y discreción, en cuanto
a la aceptación, una vez terminado su mandato, de deter
minadas funciones o beneficios. En caso de incumpli
miento de dichas obligaciones, el Tribunal de Justicia,
a instancia del Consejo o de la Comisión, podrá, según
los casos, declarar sU cese en las condiciones previstas
en el artículo 129 o la privación del derecho del inte
resado a la pensión o de cualquier otro beneficio' sus
titutivo.

Artículo 127.

1. l.os miembros de la Comisión serán nombrados
por un período de cinco años, con arreglo al procedi
miento previsto en el apartado 2, sin perjuicio, en su
caso, de lo dispuesto en el artículo 144.

Su mandato será renovable.
2. Los Gobiernos de los Estados miembros, previa

consulta al Parlamento Europeo, designarán de común
acuerdo a la personalidad a la que se propongan nombrar
Presidente de la Comisión.

Los Gobiernos de los Estados miembros, en consulta
con el Presidente designado, designarán a las demás_
personalidades a las que se propongan nombrar miem
bros de la Comisión.

El Presidente y los demás miembros de la Comisión
designados de este modo se someterán colegiadamente

al voto de aprobación del Parlamento Europeo.' Una vez
obtenida la aprobación del Parlamentó Europeo, el Pre
sidente y los demás miembros de la Comisión' serán
I)ombrados de común acuerdo por los Gobiernos de'los
Estados miembros.

3. Las disposiciones de los 'apartados 1 y 2 se apli
carán por vez primera al Presidente y a los demás miem
bros de la Comisión cuyo mandato se inicie el 7 de
enero de 1995.

El Presidente y los demás miembros eje la Comisión
cuyo mandato se inicie el 7 de enero de 1993 serán
nombrados de común acuerdo por los Gobiernos de los
Estados miembros. Su mandato expirará el 6 de enero
de 1995. .

Artículo 128.

Aparte de los casos de renovación, periódica y falle
cimiento, el mandato de los miembros de la Comisión
concluirá individualmente por dimisión voluntaria o cese.

El interesado será sustituido, por el tiempo que falte
para terminar su mandato, por un nuevo miembro nom
brado de común acuerdo por los Gobiernos de los Esta
dos miembros. El Consejo, por unanimidad, podrá decidir
que no ha lugar a tal sustitución.

En caso de dimisión, cese o fallecimiento, el Presi
dente será sustituido por el tiempo que falte para, ter
minar el mandato. Para su sustitución será aplicable el
procedimiento previsto en el apartado 2 del artículo 127.

Salvo en caso de cese, previsto en el artículo 129,
los miembros de la Comisión permanecerán, en su cargo
hasta su sustitución.

Artículo '129.

Todo miembro de la Comisión que deje de reunir
las condiciones necesarias para el ajercicio de sus fun
ciones o haya cometido una falta grave padrá ser cesado
por· el Tribuna! de Justicia, a instancia del Consejo de
la Comisión.

Artículo 130.

La Comisión podrá nombrar uno o dos Vicepresiden
tes de entre sus miembros.

Artículo 131 .

El Consejo y la Comisión procederán a consultarse
mutuamente y determinarán, de común acuerdo, las
modalidades de su colaboración.

La Comisión establecerá su reglamento interno con
objeto de asegurar su funcionamiento y el de sus
servicios, en las condiciones previstas en el presente
Tratado. La Comisión publicará dicho reglamento.

Artículo 132.

LOS acuerdos de la Comisión se adoptarán por mayo
ría del número de miembros previsto en el artículo 126.

Sólo podrá reunirse válidamente la Comisión cuando
esté presente el número de miembros que fije su regla
mento interno.»

9) Queda derogado el artículo 133.
10) El artículo 137 se sustituirá por el siguiente:

«Artículo 137.'

El Tribunal de Justicia estará compuesto por trece
Jueces.

El Tribunal de Justicia se reunirá en sesión plenaria.
No obstante, podrá constituir Salas compuestas por tres
o cinco Jueces, con objeto de proceder a determinar
diligencias de instrucción o de conocer en determinadas
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categorías de asuntos, en las condiciones pFevistas en
un reglamento adoptado al respecto.

El Tribunal de Justicia se reunirá en sesión plenaria
cuando lo solicite ,un Estado miembro o una institución
de la Comunidad.

'Si el Tribunal de Justicia lo solicitare, el Consejo, por
unanimidad, podrá aumentar el número de Jueces y rea
lizar las adaptaciones necesarias en los párrafos segundo
y tercero del presente artículo, así como en el párrafo
segundo del artículo 139.»

11) . El artículo 140 A se susti,tuirá por el siguiente:

«Artículo 140 A.

. 1. Se agrega al Tribunal de Justicia un Tribunal
encargado de conocer en primera instancia, sin perjuicio
de un recurso ante el Tribunal de Justicia limitado a
las cuestiones de derecho y en las condiciones esta
blecidas por el Estatuto, de determinadas categorías de
recursos definidas con arreglo a las. condiciones que se
fijan en el apartado 2. El Tribunal de Primera Instancia
no será competente para conocer de las cuestiones pre
judiciales plantedas en virtud del artículo 150.

2. A instancia del Tribunal de Justicia y previa con
sulta al Parlamento Europeo y a la Comisión, el. Consejo
determinará POi unanimidad las categorías de recursos
contempladas en el apartado 1 y la composición del
Tribunal de Primera Instancia, y aprobará las adapta
ciones y disposiciones complementarias del Estatuto del
Tribunal de Justicia'que sean precisas. Salvo decisión

. en contrario del Consejo, las disposiciones'del presente
Tratado relativas al Tribunal de Justicia, y en particular
las disposiciones del Protocolo sobre el Estatuto del Tri
bunal de Justicia, serán aplicables al Tribunal de Primera
Instancia. .

3. Los miembros del Tribunal de Primera Instancia
. serán elegidos entre personas que ofrezcan absolutas
garantías de independencia y que posean la capacidad .
necesaria para el ejercicio de funciones jurisdiccionales;
serán designados de común acuerdo por los Gobiernos
de los Estados miembros por un período de seis años.
Cada tres años tendrá lugar una renovación parcial. Los
miembros salientes podrán ser nuevamente designados.

4. El Tribunal de Primera Instancia establecerá su
reglamento je procedimiento de acuerdo con el Tribunal
de Justicia..Dicho reglamento requerirá la aprobación
unánime del Consejo.» .

12) El artículo 143 se sustituirá por. el siguiente:

«Artículo 143.

1. Si el Tribunal de Justicia declarare que un Estado
miembro ha incumplido una de las obligacicmes que le
incumben en virtud del presente Tratado, dicho Estado
estará obligado a adoptarlas medidas necesarias para
la ejecución de la sentencia del Tribunal de Justicia.

2. Si la Comisión estimare que el Estado miembro
afectado no ha tomado tales medidas, emitirá, tras haber
dado al mencionado Estado la posibilidad de presentar
sus observaciones, un dictamen motivado que precise
los aspectos concretos en que el Estado miembro afec
~ado no ha cumplido la sentencia del Tribunal de Justicia.

Si el estado miembro afectado no hubiere tomado
las medidas que entrañe la ejecución de la sentencia
del Tribunal en el plazo establecido por la Comisión,
ésta podrá someter el asunto al Tribunal de Justicia.
La Comisión indicbrá el importe que considere apropiado
a- las circunstancias para la suma a tanto ·alzado (j la
multa coercitiva que deba ser pagada por el Estado
miembro áféctado.

Si el Tribunal de Justicia declarare que el Estado
miembro afectado ha incumplido su sentencia, podrá
imponerle el pago de una suma a tanto alzado o de
una multa coercitiva.

Este procedimiento se entenderá sin perjuicio de lo
dispuesto en el artículo 142.»

13) El artículo 146 se sustituirá por el siguiente:

«Artículo 146.

El Tribunal de Justicia controlará la legalidad de los
actos adoptados conjuntamente por el Parlamento Euro
peo y el Consejo, de los actos del Consejo y de la Comi
sión que no sean recomendaciones o dictámenes, y' de
los actos del Parlamento Europeo destinados a producir
efectos jurídicos frente a. terceros.

A tal fin, será competente para pronunciarse sobre
los recursos por incompetencia, vicios sustanciales de
forma, violación del presente Tratado o de .cualquier nor
ma jurídica relativa a su aplicación, o desviación de
poder, interpuestos por un Estado miembro, el Consejo
o la Comisión.

El Tribunal será competente en las mismas condi
ciones para pronunciarse sobre los recursoS interpuestos
por el Parlamento Europeo ccn el fin de salvaguardar
prerrogativas de éste.

Toda persona física o jurídica podrá interponer, en
las mismas condiciones, recurso contra las decisiones
de las que sea destinataria y contra las decisiones que,
aunque revistan la forma de un reglamento o de una
decisión dirigida a otra persona, le afecten directa e
individualmente.

Los recursos previstos en el presente artículo deberán
interponerse en el plazo de dos meses a partir, según
los casos, de la publicación del acto, de su notificación
al recurrente o, a falta de ello, desde el día en que éste
haya tenido conocimiento del mismo.»

14) Se incluirá la sig.uiente Sección:

«SECCiÓN V

EL TRIBUNAL DE CUENTAS

Artículo 160 A.

- La fiscalización o control de cuentas será efectuada
por el Tribunal de Cuentas.

Artículo 160 B.

. 1. El Tribunal de Cuentas estará compuesto. por
doce miembros.

2.' Los miembros del Tribunal de Cuentas serán ele
gidos entre personalidades que pertenezcan o hayan p~r

tenecido en sus respectivos países a las instituciones
de control externo o que estén especialmente calificadas
para esta función. Deberán ofrecer absolutas garantías
de independencia.

s. Los miembros del Tribunal de Cuentas serán nom
brados para un período de seis años por el Consejo,
por unanimidad, previa consulta al Parlamento Europeo.

Sin embargo, al proceder a los primeros nombramien
tos, cuatro miembros del Tribunal de Cuentas, desig
nados por sorteo, recibirán- un mandato de cuatro años
solamente. .

Los miembros del Tribunal de Cuentas podrán ser
nuevamente designados.

Los miembros elegi~án dé entre ellos al Presidente
del Tribunal de Cuentas por un período. de tres años.
Su mandato será renovable..

4. Los miembros del Tribunal de -Cuentas ejercerán
sus funcioneS con ab&oluta independencia y en interés
general de la Comunidad.
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En el cumplimiento de sus funciones, nO'solicitarán
ni aceptarán instrucciones de ningún Gobierno ni dénin
gún organismo., Se abstendrán de realizarcualquieract'o
incompatible con el carácter de sus funciones. - - .-'. '

5. Los miembros del Tribunal de Cuentas no podrán,
mientras dure su mandato, ejercer ninguna otra actividad
profesional, retribuida o no. En el momento de asumir
sus funciones se comprometerán solemnemente a res
petar, mientras dure su mandato y aún después de fina
lizar éste, las obligaciones derivadas de su cargo y, en
especial, los deberes de honestidad y discreción en cuan
to a la aceptación, una vez terminado su mandato, de
determinadas funciones o beneficios.

6. Aparte de los casos de renovación periódica y
fallecimiento, el mandato de los miembros -del Tribunal
de Cuentas ~oncluirá individualmente pordimisión volun
taria o cese declarado por el Tribunal de Justicia de
conformidad con lo dispuesto en el apartado 7.

El interesado será sustituido por el tiempo que falte
para determinar el mandato.

Salvo en caso de cese, los -miembros del Tribunal
de Cuentas permanecerán 'en su cargo hasta su sus
titución.

7. Los miembros del Tribunal de Cuentas sólo
podrán ser relevados de sus funciones o privados de
su derecho a la pensión o de cualquier otro beneficio
sustitutivo si el Tribunal.de Justicia, a instancia del Tri
bunal de Cuentas, declarare que dejan de reunir las con
diciones requeridas o de cumplir las obligaciones que
dimanan de su cargo.

8. El Consejo, por mayoría cualificada, fijará las con
diciones de empleo y, en particular, los sueldos, dietas
y pensiones del presidente y de los miembros del Tri
bunal de Cuentas. Fijará también, por igual mayoría, cua
lesquiera otros emolumentos de carácter retributivo.

9. Las disposiciones del protocolo sobre los privi
legios y las inmunidades de las Comunidades Europeas
aplicables a los jueces del Tribunal de Justicia serán
igualmente aplicables a los miembros del Tribunal de
Cuentas.

Artículo 160 C.

1. El Tribunal de Cuentas examinará las cuentas de
la totalidad de los ingresos y gastos de la Comunidad.
Examinará también las cuentas de la totalidad de los
ingresos y gastos de cualquier organismo creado por
la Comunidad en la medida en que el acto constitutivo
de dicho organismo no excluya dicho examen.

El Tribunal de Cuentas presentará al Parlamento Euro
peo y al Consejo una declaración sobre la fiabilidad de
las cuentas y la regularidad y legalidad de las operaciones
correspondientes. -

2. El Tribunal de Cuentas examinará la legalidad y
regularidad de los ingresos y gastos y garantizará una
buena 'gestión financiera. -

El control de los ingresos se efectuará sobre la base
de las liquidaciones y de las cantidades entregadas a
la Comunidad.

El control de los gastos se efectuará sobre la base
. de los _compromisos asumidos y los pagos realizados.

Ambos controles podrán efectuarse antes del cierre
de las cuentas del ejercicio presupuestario considerado.

3. El control se llevará a cabo sobre la documen
tación contable y, en caso necesario, en las dependen
cias correspondientes de las otras instituciones de la
Comunidad y en los Estados miembros. En los Estados
miembros, el control se efectuará en colaboración con
las instituciones nacionales de controlo, si no poseen
éstas las competencias necesarias, con los servicios
nacionales competentes. Tales instituciones o servicios

,':comuni9ar~n_al Tribuna! .dé Cuentas si tienen la intención
de participar en el me~cionadocontroL- .. , '". ,.,' :". ,
\~:~~. ~t~as' i!",stitUcionás.;:de, la ,Comunidad ,y _las in's
tltuclones naCIonales 'decontrol o, de no poseer éstas
las' competencias necesarias, los servicios nacionales
competentes comunicarán al Tribunal de Cuentas, a ins
tancia de éste, cualquier documento o información nece
sarios para el cumplimieflto de su misión.

4. _El Tribunal de Cuentas elaborará, después del
cierrede cada ejercicio, un informe anual. Dicho informe
será transmitido a las otras instituciones de la Comu
nidad y publicado en el «Diario Oficial de las Comuni
dades Europeas, acompañado de las respuestas de estas
instituciones a las observaciones del Tribunal de Cuentas.

El Tribunal de Cuentas, Podrá, además, presentar en
cualquier momento sus observaciones, que podrán con
sistir en informes especiales, .sobre cuestiones particu
lares y emitir dictámenes, a instancia de una de las demás
instituciones dela Comunidad.

El Tribúnal de Cuentas aprobará sus informes anuales,
informes especiales o. dictámenes por mayoría de los
miembros que lo componen.. ' ,

El Tribunal de Cuentas asistirá al Parlamento Europeo
y al Consejo en el ejercicio de su función de control
de la ejecución del presupuesto.»

15) El artículo 166 se sustituirá por el siguiente:

«Artículo 166.

El número de miembros del Comité será el siguiente:

Bélgica 12
, Dinamarca ,.............. 9

Alemania 24
Grecia 12
España ., 21
Francia 24
Irlanda .. 9
Italia '24
Luxemburgo ,.................. 6
Países Bajos 12
Portugal 12
Reino Unido ;.' .. .. . 24

Los miembros del Comité serán nombrados por acuer
do unánime del Consejo, para un período de cuatro años.
Su 'mandato será renovable.

Los miembros del Comité no estarán vincuiados por
ningún mandato imperativo. Ejercerán sus funciones con
plena independencia, en interés general de la Comu-
nidad. "

El Consejo establecerá, por mayoría cualificada, las
dietas de los miembros del Comité.»

16) El artículo 168 se sustituirá por el siguiente:

«Artículo 168.

El Comité designará de entre sus miembros al pre
sidente y a la Mesa, por un período de dos años.

Establecerá su reglamento interno.
.EI Comité será convocado por su presidente, a ins

tancia del Consejo o de la Comisión. También podrá
reunirse por propia iniciativa.))

17) El artículo 170 se sustituirá por el siguief!te:

«Artículo 170.

El Comité será preceptivamente consultado por el
Consejo o por la Comisión, en los casos previstos en
el presente Tratado. Estas instituciones podrán consul
tarle en todos aquellos casos en que lo consideren opor-
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tuno. Podrá· tomar la iniciativa de emitir un dictamen
cuando lo juzgue oportuno.

Si lo estimaren necesario, el Consejo o la Comisión
fijarán al Comité un plazo para la presentación de su
dictamen, que no podrá ser inferior a un mes a partir
de la fecha de la notificación que, a tal fin, se curse·
al presidente. Transcurrido el plazo fijado sin' haberse
recibido el dictamen, podrá prescindirse del mismo.

El dictamen del Comité y el de la sección especializada
serán remitidos al Consejo y a la Comisión, junto con
un acta de las deliberaciones.))

18) Quedan derogados los apartados 1 a 3 del
artículo 172.

19) El artículo 173 se sustituirá por el siguiente:

«Artículo 173.

Sin perjuicio del concurso de otros ingresos, el pre
supuesto será financiado íntegramente con cargo a los
recursos propios.

El Consejo, por unanimidad, a propuesta de la Comi
sión y previa consulta al Parlamento Europeo, adoptará
las disposiciones relativas al sistema de recursos propios
de la Comunidad, recomendando a los Estados miembros
su adopción de conformidad con sus respectivas normas
constitucionales.))

20) Se 'incluirá el siguiente artícuio:

«Artículo 173 A.

A fin de garantizar la disciplina presupuestaria, la
Comisión no hará ninguna propuesta de acto comuni
tario, ni modificará sus propuestas ni adoptará ninguna
medida de ejecución que pueda incidir de manera con
siderable en el presupuesto sin garantizar que la pro
puesta o medida pueda ser financiada dentro del límite
de los recursos propios de las Comunidades que resulte
de las disposiciones fijadas por el Consejo en viítud del
artículo 173.»

21) El artículo 179 se sustituirá por el siguiente:

«Artículo 179.

La Comisión, bajo su propia responsabilidad y dentro
del límite de los créditos autorizados, ejecutará los pre
supuestos de conformidad con las disposiciones del
reglamento adoptado en virtud del artículo 183, con arte
glo al principio de buena gestión financiera.

El reglamento determinará las formas específicas de
participaciónd~cada institución en la ejecución de sus
propios gastos.

Dentro de cada presupuesto, la Comisión podrá trans
ferir créditos de capítulo a capítulo o de subdivisión a
subdivisión, con los límites y en las condieionesque esta
blezca el reglamento adoptado en virtud del artícu
lo 183.»

22) Los artículos 180 y 180 bis quedan derogados.
23) El artículo 180 ter se sustituirá por el siguiente:

'«Artículo 180 ter.

1. El Parlamento Europeo, por recomendación del
Consejo, que decidirá por mayoría cualificada, aprobará
la gestión de la Comisión en la ejecución del presupuesto.
A tal fin, examinará, después del Consejo las cuentas '
y el balance financiero mencionados en el artículo 179
bis, así como el informe anual del Tribunal de Cuentas, .
acompañado de las respuestas de las instituciones con
troladas a las observaciones de dicho Tribunal, así como
de los informes especiales pertinentes de éste.

2. Antes de aprobar la gestión de la Comisión. o.
para cualquier otra finalidad' relacionada con el ejercicio

/ de las atribuciones de ésta en materia de ejecución del
presupuesto. el Parlamento Europeo podrá solicitar expli
caciones a la Comisión sobre la ejecución de los gastos
o el funcionamiento de los sistemas de fiscalización finan
ciera. La Comisión' presentará al Parlamento Europeo,
a instancia de éste, toda la información necesaria.

3. La Comisión hará todo lo necesario para dar efec
to a las observaciones que acompañen .a las decisiones
de aprobación de la gestión V a las demás observaciones
del Parlamento Europeo relativas a la ejecución de los
gastos, así como a los comentarios que acompañen a
las recomendaciones de aprobación adoptadas por el
Consejo.

A instancia del Parlamento Europeo o· del Consejo,
la Comisión informará acerca de las medidas adoptadas
como consecuencia de dichas observaciones y comen
tarios y, en párticular, acerca de las instrucciones impar-

. tidas a los servicios encargados de la ejecución de los
presupuestos. Dichos informes se enviarán también al
Tribunal de Cuentas.))

24) El artículo 183 se sustituirá por el siguiente:

«Artícülo 183.

El Consejo, por unanimidad, a propuesta de la 'Comi
sión, previa consulta al Parlamento Europeo y previo dic
tamen del Tribunal de Cuentas:

a) adóptará los reglamentos finanCieros, que habrán
de especificar, en particular, las modalidades de adop
ción y ejecución del presupuesto, así como las referentes
a la rendición y censura de cuentas; -

b) fijará las modalidades y el procedimiento con
arreglo a los cuales deberán ponerse a dispOsición de
la Comisjón. los ingresos presupuestarios previstos en
el régimen de recursos propios de la Comunidad y defi
nirá las med:das que d.eban aplicarse para hacer frente,
en su caso, a las necesidades dE: tesorería;

c) determinará las normas '/ organizará el control.
de la responsabilidad de los censores· de cuentas, de
los ordenadores de pagos y de los contables.))

25) Se insertará el siguiente artículo:

«Artículo 183 A.

Los Estados miembros adoptarán las misma~medidas
para combatir el fraude que afecte a los. intétesés finan-,
cieros de la Comunidad qu~ 'las que adopten para com
batir el fraude que afecte a sus propios intereses finan-
cieros. . . .

Sin perjuicio de otras disposiciones del prese.nte Tra
tado, los Estados miembros coordinarán ,sus. acciones
encaminadas a proteger los intereses financi~ros';della
Comunidad contra el fraude. A tal fin, organizarán; 'con
'la ayuda de la Comisión, una·colaboración· estrecha 'y
regular entre los servicios competentes de sus admi
nistraciones.»

26) El apartado a) del artículo 198 se sustituirá
por el texto siguiente:

«a) El presente Tratado no se aplicará a las islas
Feroe.» .

27) El artículo 201 se sustituirá por el texto si
guiente:

«Artículo 201.

La.· Comunidad establecerá. con la.. Órganiz~tió~ 'de
Cooperación yDes~lrro"oEconómico una ·estrecha'cola-
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boración~cuyas modalidades se determinarán de común
acuerdo.» . . .. , I

. 28) Sé'derogarán los artículos 204 y 205.
29) El artículo 206 se sustituirá por el siguiente:

«Artículo 206.

La Comunidad podrá celebrar con uno o var"ios Esta
dos o con organizaciones internacionales acuerdos que
establezcan una asociación que entraña derechos y obli
gaciones recíprocos, acciones comunes y procedimien
tos particulares..

Tales acuerdos serán concluidos por el Consejo, que
decidirá, por unanimidad, previa consulta al Parlamento_
Europeo. .

Cuando estos acuerdos impliquen enmiendas al pre-
• senteTratado, estas últimas deberán ser previamente

adoptadas según el procedimiento previsto en el artícu
lo N del Tratado de la Unión Europeá»

TITULO V

Disposiciones relativas a la política exterior
y de seguridad común

Artículo J.

Se establece una política exterior y de· seguridad
común que se regirá por las disposiciones siguientes:

Artículo J. 1.
1. La Unión y sus Estados mi-embros definirán y rea

lizarán una política exterior y de seguridad común, que
se regirá por las disposiciones del presente título y abar
cará todos los ámbitos de la política exterior y de segu-
ridad. .

2. Los objetivos de la política exterior y de seguridad
común son los siguientes:

- la defensa de los valores comunes, de los intereses
fundamentales y de la independencia de la Unión;

- el fortalecimiento de la seguridad de la Unión y
de sus Estados miembros en todas sus formas;

- el mantenimiento de la paz y el fortalecimiento
de la seguridad internacional, de conformidad con los
principios de la Carta de las Naciones Unidas, con los
principios del Acta Final de Helsinki ',' con los objetivos
de la Carta de París;

- el fomento de la cooperación internacional;
- el desarrollo y la consolidación de la democracia

y del Estado de Derecho, así como "el respeto de los
derechos humanos y de las libertades fundamentales.

3. La Unión perseguirá estos objetivos mediante:
- la instauración de una cooperación sistemática

entre los Estados miembros para el desarrollo de una
política, de conformidad con las disposiciones del
artículo J.2;

- el desarrollo gradual, de conformidad con las dis
posiciones del artículo J.3, de acciones comunes en los
ámbitos en los que los Estados miembros tienen inte
reses importantes en común.

4. Los Estados miembros apoyarán activamente y
sin reservas la política exterior y de seguridad de la Unión,
con espíritu de lealtad y solidaridad mutua. Los Estados
miembros se abstendrán de toda acción contraria a los
intereses de la Unión o que pueda perjudicar a su eficacia
como fuerza cohesionada en las relaciones internacio
nal"es. El Consejo velará por que se respeten estos prin
cipios.

Artículo J.2.

1. Los Estados miembros se informarán mutuamen
te y se concertarán en el seno del Consejo sobre cual-

quiercuestión de política exterior y de seguridad que
revista un interés general, a ·fin .de .garantizar· qu'e'su
influencia combinada se ejerzq del modo más· eficaz
m~diante una acción concertada y convergente..

2. Cuando lo considere necesario, el Consejo' defi
nirá una posición común.

Los Estados miembros velarán por la conformidad
de sus políticas nacionales con las posiciones comunes.

3. Los Estados miembros coordinarán su acción en
las organizaciones internacionales y con ocasión de las
conferencias internacionales. Los Estados miembros
defenderán en esos foros las posiciones comunes.

En las organizaciones internacionales y en las con
ferencias internacionales en las que no participen todos
los Estados miembros, los que participen defenderán las
posiciones comunes.

Artículo J.3.

El procedimiento para adoptar una acción común en
los ámbitos de política exterior y de seguridad será el
siguiente:

1) Basándose en orientaciones generales del Con
sejo Europeo, el Consejo decidirá que una cuestión de
política exterior y de seguridad sea objeto de una acción
común.

Cuando el Consejo apruebe el principio de una acción
común, fijará su alcance preciso, los objetivos generales
y específicos que la Unión se asigne al llevarla a cabo,
así como los medios, los procedimientos, las condiciones
y, si es necesario, el límite temporal aplicables a su
ejecución;

2) Cuando adopte la acción común y en cualquier
fase del desarrollo de ésta, el Consejo determinará las
materias sobre las cuales las decisiones hayan de tomar-
se por mayoría cualificada. . .

Para las decisiones del Consejo que requieran mayoría
cualificada en aplicación del primer párrafo, los votos
de los miembros se ponderarán con arreglo a lo dis
puesto en el apartado 2 del artículo 148 del Tratado'
constitutivo de la Comunidad Europea y los acuerdos
se considerarán adoptados siempre que reúnan al menos
cincuenta y cuatro votos que expresen el voto favorable
de al menos ocho miembros;

3) 'si se produjere un cambio de circunstancias con
clara incidencia sobre un asunto objeto de una acción
común, el Consejo revisará los principios y objetivos de
dicha acción y adoptará las decisiones necesarias. La
acción común se mantendrá en tanto el Consejo no se
haya pronunciado;

4) Las acciones comunes serán vinculantes para los
Estados miembros en la adopción de sus posiciones y
en el desarrollo de su acción;

5) Cuando exista cualquier plan, para adoptar una
pósición nacional o emprender una acción común, se
proporcionará información en un plazo que permita, en
caso necesario, una concertación previa en el seno del
Consejo. La obligación de información previa no se apli
cará a las medidas que constituyan una mera transpo
sición al ámbito nacional de las decisiones del Consejo;

6) En caso.de imperiosa necesidad derivada de la
evolución de la situación y a falta de una decisión del
Consejo, los Estados miembros podrán adoptar con
carácter de urgencia las medidas necesarias, teniendo
en cuenta los objetivos generales de la acción ·común.
El Estado miembro de que se trate informará al Consejo
inmediatamente de tales medidas;

7) En caso de que un Estado miembro tenga difi
cultades importantes para aplicar una acción común, soli-
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citará al Consejo que delibere al respecto y busque las
soluciones adecuadas. Estas soluciones no podrán ser
contrarias a los objetivos de la acción ni mermar su
eficacia.

Artículo JA.

1. La política exterior y de seguridad común abar
cará todas las cuestiones relativas a la seguridad de la
Unión Europea, incluida la definición, en el futuro, de
una política de defensa común, que pudiera conducir
en su momento a una defensa común.

2. La Unión pide a la Unión Europea Occidental (de
nominada en lo sucesivo «UEO))}, que forma parte' inte
grante del desarrollo de la. l!nión Europea, que elab~!e
y ponga en práctica las decIsiones y acciones de la Unton
que tengan 'repercu~iones en el ámbit~ de. la .defensa.
El Consejo, de comun acuerdo con las mstltuclones de
la UEO, adoptará las modalidades prácticas .necesarias.

3. Las cuestiones que tengan repercusiones en el
ámbito de la defensa y que se rijan por el presente
artículo no estarán sometidas a los procedimientos que
se definen en el artículo J.3.

4. Con arreglo al presente artículo, la política de
la Unión no afectará al carácter específico de la política
de seguridad y de defensa de determinados Estados
miembros, respetará las obligaciones derivadas para
determinados Estados miembros del Tratado del Atlán
tiCO Norte y será compatible con la política común de
seguridad y de defensa establecida en dicho marco.

5. Las disposiciones del presente artículo no serán
óbice al desarrollo de una cooperación más estrecha
entre dos o varios Estados miembros a nivel bilateral,
en el marco de la UEO y de la Alianza Atlántica, siempre
que esta cooperación no contravenga ni obst::lculice la
que se contempla en el presente título.

6. Para promover el objetivo del presente Tratado,
y teniendo en cuenta la fecha límite de 1998 en el co.n
texto del artículo XII del Tratado de Bruselas, las diS
posiciones del presente artículo se podrán revisar de
conformidad con jo dispuesto en el apartado 2 del
artículo N, sobre la base de un informe que el Consejo
presentará al Consejo Europeó en 1996 y que contendrá
una evaluación de los progresos rizados y de la expe
riencia adquirida hasta esa fecha.

Artículo J.5.

1 En materia de política exterior" y de seguridad
común, la Presidencia asumirá la representación de la
Unión. ','

2. 'La Presidencia será responsable de la ejecución
de las acciones comunes; ~n virtud deeJlo expresará
en principio la posición de laUnió~ en. las, org~ni~aciones
internacionales yen las conferenCias mtern;3clonales., .

3. En el desempeño dejas .tareas mencionadas en
los apartados 1 y 2, la Presiden.~ia ,contará ~on la as.is
tencia, en su caso, del Estado miembro que haya des~m

peñado la Presidencia anterior y del que vaya a desem
peñar la siguiente. La Comisión estará plenamente aso-
ciada a estas tareas. , .

4. Sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado 3
del artículo J.2 y en el apartado 4 del artícul<;>, J.~, los
Estados miembros representados en orgaOlzaclones
internacionales o en conferencias internacionales en las
que todos los Estados !11iembros no lo. estén, rr:'~nten~rán
informados a los demas sobre cualqUier cuestlon de mte-
rés común.. "

Los Estados miembros que también ~on miembros
del Consejo de Seguridad de lás ,Na~iones. Unidas se,
concertarán entre sí y tendrah cabalmente.lnformados
a los demás Estados miembros., .Los Estados miembros
que son miembros' permanentes,del,Consejo.de·Segu-·

ridad se esforzarán, en el desempeño de sus funciones,
por defender las posiciones e intereses de la Unión, sin
perjuicio de las responsabilidades que les incumban en
virtud de las disposiciones de la Carta de las NaCiones
Unidas.

Artículo J.6.

Las misiones diplomáticas y consulares de los Estados
miembros y las delegaciones de la Comisión en los ter
ceros países y en las Conferencias internacionales, así
como sus representaciones ante las organizaciones inter
nacionales, cooperarán para garantizar el respeto y la
ejecución de las posiciones comunes y de las acciones
comunes adoptadas por el Consejo.

Intensificarán su cooperación intercambiando infor
mación, procediendo a valoraciones comunes y contri
buyendo ala ejecución de las disposiciones contempla
das en el artículo 8 C del Tratado constitutivo de la
Comunidad Europea.

Artículo J.7.

La Presidencia consultará con el Parlamento Europeo
sobre los aspectos principales y las opciones básicas
de la política exterior y de seguridad común y velará
por que se tengan debidamente en cuenta las opiniones
del Parlamento Europeo. La Presidencia y la Comisión
mantendrán regularmente informado al Parlamento
Europeo sobre el desarrollo de la política exterior y de
seguridad de la Unión.

El Parlamento Europeo podrá dirigir preguntas o for
mular recomendaciones al Consejo. Cada año procederá
a un debate sobre los progresos realizados en el desarro
llo de la política exterior y de seguridad común.

Artículo J.B.

1. El Consejo Europeo definirá los principios y las
orientaciones generales de la política exterior y de segu
ridad común.

2. Basándose en orientaciones generales del Con
sejo Europeo, el Consejo tomará las decisiones nece
sarias para definir y ejecutar la política exterior y de
seguridad común. Velará por la unidad, la coherencia
y la eficacia de la acción de la Unión.
~ Consejo decidira,1 por unanimiéad, excepto para

las cuestiones de procedimiento y para el caso contem
plado en el punto 2 del artículo J.3.

3. Cualquier' Estado miembro o la Comisión' podrá
plantear al Consejo cualquier cuestión relacionada con
la política exterior y de seguridad común y presentar
propuestas al Consejo. .

4. En los casos que requieran una decisión rápida,
la Presidencia convocará, de oficio o a petición de la

.Comisión o de un Estado miembro, una reunión extraor
diraria del Consejo, en un plazo de cuarenta y ocho horas
o, en caso de necesidad absoluta, en un plazo más breve.

5~ Sin perjuicio de las disposiciones del artículo 151
del Tratado constitutivo de la Comunidad Europea, un
Comité Político formado, por los directores políticos
seguirá la situación internacional en los ámbitos con
cernientes a la política exterior y de seguridad común
y contribuirá a definir la política mediante la emisión
de dictámenes dirigidos al Consejo, bien a instancia de
éste o por propia iniciativa. Asimismo supervisará la eje
cución de las políticas acordadas, sin perjuicio de las
competencias de la Presidencia y de la Comisión.

Artículo J.9.

. .La Comisión estará plenamente asociada' a los tra-
bajos en el ámbito de la política extJrior yde seguridad

. común. ' ,
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...I;~;Cuahdo/de·bonformidad con lo dispuesto ·en el
art(culoJ; 4,' se' proceda' a una eventual revisión de las
disposiciones relativas a la se'guridad, la Conferencia que
se convoque a estos efectos estudiará asimismo la nece
sidad de efectuar otras modifi<;aciones en' las disposi
ciones relativas a la política exterior y de seguridad

. común.

Artículo J.11.

1. Las disp~siciones contempladas en los artículos
137, 138, 139 a 142, 146, 147, 150 a 153, 157 a
163 y 217 del Tratado constitutivo de la éomunidad
europea serán de aplicación a las disposiciones relativas
a la- p'olítica exterior y de'seguridad común.

2; Los gastos administrativos que las disposiciones
relativas a la política exterior y de seguridad común oca

.sionen a las instituciones correrán a cargo del presu
puesto dé las'Comunidades Europeas.

El Consejo podrá igualmente:
- bien decidir por unanimidad que los gastos ope

rativos ocasionádos por la ejecución de las disposiciones
antes ·mencionados corran a cargo del presupuesto de
las Comunidades Europeas, en cuyo caso se aplicará
el procedimiento presupuestario previsto en el Tratado
constitutivo de la Comunidad Europea; .

- bien declarar ,que tales 'gastos siguen corriendo
a cargo de los Estados miembros, eventualmente según
una clave de reparto que 'habrá de determiQarse.

TITULO VI

Disposiciones relativas a la cooperación en los
ámbitos de la justicia y de los asuntos de interior

Artícuio K.

La cooperación en los ámbitos de la justicia y de
los asuntos de interior se regirá por las siguientes dis-
posiciones. .

.~ Artículo K.1.

. Para la realización de los fines de la Unión, en par
ticular de la libre circulación de personas, y sin perjuicio
de las competencias de la Comunidad Europea. los Esta
dos miembros consideran de interés común los ámbitos
siguientes:

1) La 'política de asilo;
2)' Las normas por Jas que se rigen el cruce de per

sonas por las fronteras exteriores de los Estados miem
bros y la práctica de controles sobre esas personas,

3) La política de inmigración y la política relativa
a los ·nacionales de terceros Estados acerca de:

a) las condiciones de acceso al territorio de los Esta
dos miembros y de circulación por el mismo de los nacio
nales de terceros Estados;

b) las condiciones de estancia de los nacionales de
los terceros Estados en el térritorio de los Estados miem
bros, incluido~ el acceso al empleo y la reagrupación
familiar;

c) la lucha contra .Ia inmigración, la estancia y el
trabajo irregulares de nacionales de los terceros Estados
en el territorio de los Estados miembros;

4) La lucha contra la toxicomanía en la medida en
que dicha materia no esté cubierta por los apartados
7 a 9 siguientes;

5) La lucha contra la defraudación a escala inter
nacional en la medida en que dicha materia no esté
cubierta por los apartados 7 a 9 siguientes;

6) La cooperación judicial en materia civil;
7) La cooperación judicial en materia penal;
8) La' cooperaci6naduanera;
9) La cooperación policial para la prevendón y la

lucha contra el terrorismo, el tráfico ilícito de drogas
- y otras formas graves de delincuencia internacional,

incluidos, si es necesario, determinados aspectos de la
cooperación aduanera en conexión con la organización,
a escala de la Unión, de un sistema de intercambios
de información dentro de una Oficina Europea de Policía
(Europol).

Artículo K.2.

1. Las cuestiones a que se refiere el artículo K.1
se tratarán en el respeto del Convenio Europeo para
.Ia ~rotección de los Derechos Humanos y de las Liber
tades Fundamentales, de 4 de noviembre de '1950, y
de la Conven<::ión sobre el Estatuto de los Refugiados,
de 28 de julio de 1951, Y teniéndose en cuenta la pro
tección concedida por los Estados miembros a las per
sonas perseguidas por motivos políticos.

2. El presente título se entenderá sin perjuicio del
ejercicio de las responsabilidades que incumben a los
Estados miembros en matería de mantenimiento del
orden. público y salvaguardia de la seguridad interior.

Artículo K.3.

1. En los ámbitos a que se refiere el artículo K. 1,
los Estados .miembros se informarán y consultarán
mutuamente en el. seno del Consejo, con objeto de coor
dinar su acción. A tal fin establecerán una colaboración
entre los servicios competentes de sus respectivas admi
nistraciones.

2. El Consejo podrá:

- a iniciativa de cualquier Estado' miembro o de la
Comisión en las materias contempladas en los puntos
1 a 6 del artículo K. 1;

- a iniciativa de cualauier Estado miembro en las.
materias contempladas en' los puntos 7 a 9 <;iel artícu
lo K. 1;

a) adoptar posiciones comunes y fomentar, en la
forma y según los procedimientos oportunos, toda forma
de cooperación pertinente para la consecución de los
objetivos de la Unión;·

b)adoptar accio'nes comunes, en la medida en que
los objetivos de la Unión puedan alcanzarse más fácJI
mente por medio de una acción común que por la acción
aislada de los Estados miembros en razón de las dimen
siones o de los efectos de la acción de que se trate:
el Consejo podrá decidir que las medidas de aplicación
d~ una acción común sean aprobadas por mayoría cua
lificada;

c) sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 220
del Tratado constitutivo de la Comunidad Europea, cele
brar convenios recomendando su adopción a los Estados
miembros según sus respectivas normas constituciona
les.

Salvo disposiciones en contrario establecidas en estos
convenios, las posibles medidas de aplicación de los mis
mos se aprobarán en el seno·del Consejo por mayoría
de dos tercios de las Altas Partes contratantes.

Tales convenios podrán disponer que el Tribunal de
Justicia será competente para interpretar las disposicio
nes de los mismos y dictar sentencia en los litigios rela
tivos a su aplicación, de conformidad con las modali
dades que puedan.haber establecido.
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Artículo KA.

1. Se creará un Comité de Coordinación 'compuesto
por Altos Funcionarios. Además de su función de coor
dinación, dicho Comité tendrá como misión:

.- formular dictámenes dirigidos al Consejo, a peti
ción de éste o por iniciativa propia;

- contribuir, sin perjuicio de lo dispuesto en el
artículo 151 del Tratado constitutivo de la Comunidad
Europea, a la preparación de los trabajos del Consejo
en las materias a que se refiere al artículo K. 1, así como
en las materias contempladas en el artículo 100 C del
Tratado constitutivo de la Comunidad Europea, en las
condiciones establecidas por el artículo 100 D de dicho
Tratado.

2. La .Comisión estará plenamente asociada a los
trabajos en las materias contempladas en el presente
título.

3. El Consejo se pronunciará, por unanimidad, salvo
sobre las cuestiones de procedimiento y en los casos
en que el artículo K.3 disponga expresamente otra norma
de votación.

En el caso de que las decisiones del Consejo exijan
mayoría cualificada, los votos de los miembros se pon
derarán con arreglo al apartado 2 del artículo 148 del
Tratado constitutivo de la Comunidad Europea y dichas

. decisiones se consid~rarát1 adoptadas si obtienen un
mínimo de cincuenta y cuatro votos favorables de al
menos ocho miembros.

Artículo K.5.-

Los Estados miembros sostendrán las posiciones
comunes adoptadas en aplicación de lo dispuesto en
el presente título en las organizaciones internacionales
y en las conferencias internacionales en las que par
ticipen.

Artículo K.6.

La Presidencia y la Comisión informarán regularmente
al Parlamento Europeo sobre los trabajos en curso en
las materias a que se refiere el presente título. .

La Presidencia consultará al Parlamento Europeo
sobre los principales a~pectosde la actividad en los ámbi
tos a que se refiere el presente titulo y velará por que·
las opiniones del Parlamento Europeo se tom.en debi-
damente en cuenta. . .

El Pariamerito Europeo podrá formular preguntas o
recomendaciones al Consejo. El Parlamento Europeo pro

. cederá cada año a un debate sobre los progresos rea
lizados en el desarrollo de las materias a que se refiere
el presente título;

.Artículo K.7.

Las disposiciones del presente título no serán- óbice
para la institución o el desarrollo de una cooperación
más estrecha entre dos' o más Estados miembros, en
la medida en que dicha cooperación no contravenga
ni obstaculice la que se contempla en el presente título.

Artículo K.8.

1. Las disposiciones de los artículos 137, 138, 139
a 142, 146, 147, 150 a 153,.157 a 163 y 217 del
Tratado constitutivo de la Comunidad Europea serán apli
cables a las disposiciones relativas a las materias a que
se refiere el presente título.

2. . Los gastos administrativos para las instituciones
derivados de las disposiciones relativas a las materias
a que se refiere el presente t(t<.llo correrán a cargo del
presupuesto de la Comunidad Europea.

El Consejo podrá asimismo:
- bien decidir por unanimidad que se carguen al

presupuesto de las Comunidades Europeas los gastos
operativos derivados de la aplicación de dichas dispo
siciones; en tal caso, se aplicará el procedimiento pre
supuestario dispuesto en el Tratado constitutivo de la
Comunidad Europea; ~

- bien declarar que dichos gastos correrán a cargo
de las Estados miembros, en su caso, según la clave
de reparto que se determine.

Artícúlo K.9.

El Consejo podrá decidir, por unanimida.d, a iniciativa
de la Comisión o de un Estado miembro, la aplicación
del artículo 100 C del Tratado constitutivo de la Comu
nidad Europea a acciones en los ámbitos contemplados
en los apartados 1 a 6 del artículo K. 1, determinando
las condiciones de votación que correspondán. El Con
sejo recomendará la adopción de esta decisión por parte
de los Estados miembros de conformidad con sus res
pectivas normas constitucionales.

TITULO VII

Disposiciones finales
Artículo L.

Las disposiciones del Tratado constitu~ivode la Comu
nidad Europea, del Tratado constitutivo de la Comunidad
Europea del Carbón y del Acero y del Tratado constitútivo
de la Comunidad Europea dela Energía Atómica relativas
a la competencia del Tribunal de Justicia de las Comu
nidades Europeas y al ejercicio de dicha competencia
sólo serán aplicables a las siguientes disposiciones del
presente Tratado:

a) disposiciones por las que se modifica el Tratado
constitutivo de la Comuf1idad Económica Europea a fin
de establecer la Comunidad Europea, del Tratado cons
titutivo de la Comunidad Europea del Carbón y del Acero
y del Tratado constitutivo de la Comunidad Europea de
la Energía Atómica; .

b) del tercer párrafo de la letra c) del apartado 2
del artículo K.3;

c) artículos LaS.

Artículo M.

Sin perjuicio de las disposiciones por las que se modi
fica el Tratado constitutivo de la Comunidad Económica
Europea a fin de establecer la Comunidad Europea, el
Tratado 'constitutivo de la Comunidad Europea del Car
bón y del Acero y el Tratado constitutivo dela Comunidad
Europea de la Energía Atómica y de las presentes dis
posiciones finales, ninguna disposición del presente Tra
tado afectará a los Tratados constitutivos de la Comu
nidad Europea ni a los Tratados y actos subsiguientes
que los hayan modificado o completado.

Artículo N.

1. El Gobierno de cualquier Estado miembro, o la
Comisión, podrá presentar al Consejo proyectbs de revi
sión de los Tratados sobre los que se funda la Unión.

Si el Consejo, previa consulta al Parlamento Europeo
y, en su caso, a la Comisión, emite un dictamen favorable
a la reunión de una conferencia de los representantes
de los gobiernos de los Estados miembros, ésta será

. convocada por el presidente del Consejo, con el fin de
que se aprueben de común acuerdo las modificaciones
que deban introducirse en dichos Tratados. En el caso
de modificaciones institucionales en e~ ámbito mone
tario, se consultará también al Consejo del Banco Central
Europeo.
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Las'enmiendas entrarán en vigor después de haber
sido ratificadas por todos los Estados.miembros. de con
formidad ,con sus respectivas, normas'constitucionales.
, 2. En 1996 se,·convocará, una Conferencia de los
representantes de los Gobiernos de los Estados miem
bros para que examine. de conformidad con los objetivos
establecidos en los artículos A y B de las disposiciones
comunes. las disposiciones del presente Tratado para
las que se prevea una modificación.

Artículo O.

Cualquier Estado europeo podrá· solicitar el ingreso
como miembro en la Unión. Dirigirá su solicitud al Con
sejo~ que se pronunciará por unanimidad después de
haber consultado a la Comisión y previo dictamen con
forme del Parlamento Europeo. el cual se pronunciará

.. por mayoría absoluta de los miembros que lo componen.
Las condiciones'de admisión y las adaptaciones que

esta admisión supone en lo relativo a los Tratados sobre
los que se funda la Unión serán objeto de un acuerdo
entre los Estados miembros y el Estado solicitante. Dicho
acuerdo se someterá a la ratificación de todos los Esta
dos contratantes. de conformidad con sus respectivas
normas constitucionales.

Artículo P.

1. Quedan derogados los artículos 2 a 7 y lOa
19 del Tratado por el que se constituye un Consejo único
y una Comisión única de las Comunidades Europeas.
hecho en Bruselas el 8 de abril dé 1965. '

2. Quedan derogados el artículo 2; el apartado 2
del artículo 3 y el título 11I del Acta Unica Europea. firmada
en Luxemburgo el 17 de febrero de 1986 y en La Haya
el 28 de febrero de 1986.

Artículo Q.

El presente Tratado se concluye por un período de
tiempo ilimitado.

Artículo R.

1. El presente Tratado será ratificado por las Altas
Partes Contratantes. de conformidad con sus respectivas
normas constitucionales. Los instrumentos de ratifica
ción serán depositados ante el Gobierno de la República
Italiana.

2. El presente Tratado entrará en vigor el 1 de enero
de 1993. siempre que se hayan depositado todos los
instrumentos de ratificación o. en su defecto. el primer
día del mes siguiente al, depósito del instrumento de
ratificación del último Estado signatario que cumpla
dicha formalidad.

Artículo S.

El presente Tratado. redactado en un ejemplar único.
en lenguas alemana. danesa. española. francesa. griega.
inglesa. irlandesa. italiana. neerlandesa y portuguesa.
cuyos textos en cada una de estas lenguas son igual
mente auténticos. será depositado en los archivos del

• Gobierno de la República Italiana. que remitirá una copia
autenticada a cada uno. de los Gobiernos de los restantes
Estados signatarios.

En fe de lo cual, los plenipotenciarios abajo firmantes
suscriben el presente Tratado. ~

Hecho en Maastricht el siete de febrero de mil nove
cientos noventa y dos.

.; . ' " PROTOCOLOS, ' '.

,protocoIJ:r~l~ri:.~·d;~~i~adas~sPo~¡cio~~~
;;")' 'sobre adquisición'de,bienes inmuebles" '

,... . ',en Dinamarcá '

Las altas partes contratantes.

Deseando resolver ciertos problemas importantes que
interesan a Dinamarca. .

Han convenido la siguiente disposición que se incor
porará como Anexo al Tratado constitutivo de la Comu
nidad Europea:

'No obstante lo dispuesto en el Tratado. Dinamarca
podrá mantener la legislación vigente sobre la adqui
sición °de bienes inmuebles ''distintos de las viviendas
de residencia ~ennanente. ,

Protocolo sobre el artículo 119 del tratado
constitutivo de la comunidad europea

Las altas partes contratantes.
Han convenido la siguiente disposición que se incor

porará como Anexo al Tratado constitutivo de la Comu-
nidad Europea: '

A los fines' de aplicación del artículo 119. las pr,es
taciones en virtud de un régimen profesional de segu
ridad social no se considerarán retribución en el caso
y en la medida en que puedan asignarse a los períodos
de empleo anteriores ~I 17 de mayo de 1990. excepto
en el caso de los trabajadores o sus derechohabientes
que. antes de esa fecha. hubieran incoado una ilcción
ante los tribunales o presentado una reclamación equi
valente según el Derecho nacional de aplicación.

Protocolo sobre los Estatutos del Sistema'
Europeo de Bancos Centrales y del Banco

Central Europeo

Las altas parte contratantes.
Deseando establecer los Estatutos del Sistema Euro

peo de Bancos Centrales y del Banco Central Europeo;
previstos en el artículo 4 A del Tratado constitutivo de
la Comunidad Europea.

Han convenido las siguientes disposicicines, que se
incorporarán como .anexo al Tratado constitutivo de la
Comunidad Europea:

CAPITULO I

Constitución del SEBC

Artículo 1. El Sistema Europeo de Bancos Centrales.

1.1 El Sistema Europeo de Bancos Centrales (SEBC)
y el Banco Central Europeo (BCE) se crearán de con
formidad con el artfculo 4 A del Tratado. Ejercerán sus
funciones y llevarán a cabo sus actividades de confor
midad con lo dispuesto en el Tratado y en el presente
Estatuto.

1.2 De conformidad con lo dispuesto en el apartado
1 del artículo 106 del Tratado. el SEBC estará compuesto
por el BeE y los bancos centrales de los Estados miem
bros (bancos centrales nacionales).

El Institut Monétaire Luxembourgeois será el Banco
Central Nacional de Luxemburgo.

CAPITULO 11

Objetivos y funciones del SEBC

Artículo 2. Objetivos.

De conformidad con el apartado 1 del artículo 105
del Tratado. el objetivo primordial del SEBe será man-



48 Viernes 10 junio 1994 Suplemento del BOE núm. 138

·i

tener la estabilidad de precios. Sin perjuicio de dicho
objetivo, el SEBC apoyará las políticas económicas gene
rales en la Comunidad con miras a contribuir a la con
secución de los objetivos; de· la Comunidad, tal como
se establecen en el artículo 2del Tratado. El SEBC actua
rá según el principio de una economía de mercado abier
ta y de libre competencia, favoreciendo una eficiente
asignación de recursos y conforme a los principios que
establece el artículo 3 A del Tratado.

Artículo 3. Funciones.

3. 1 De conformidad con el apartado 2 del artfculo
105 del Tratado, las funciones básicas· que deberá
desarrollar el SEBC serán las siguientes:

- definir y ejecutar la política monetaria de la Comu
nidad;

- realizar operaciones de cambio de divisas que sean
coherentes con las disposiciones del

artículo 109 del Tratado;
- poseer y gestionar las reservas oficiales de divisas

de los Estados miembros;
- promover el buen funcionamiento del sistema de

pagos.

3.2 De conformidad con el apartado 3 del artículo
105 del Tratado. el tercer guión del artículo 3.1 se enten
derá, sin perjuicio de la tenencia y gestión de los fondos
de maniobra oficiales en divisas por parte de los Gobier-
nos de los Estados miembros. '

3.3 De conformidad con el apartado 5 del artículo
105 del Tratado, el SEBC contribuirá a una buena gestión
de las políticas que lleven a cabo las autoridades com
petentes con respecto a la supervisión prudencial de
las entidades de crédito y la estabilidad del sistema
financiero.

Artículo 4. Funciones consultivas.

De conformidad con el apartado 4 del' artículo 105
del Tratado:

a) El BCE será consultado:

- sobre cualquier propuesta de acto comunitario
comprendido en el ámbito de sus competencias;

- por las autoridades nacionales, acerca de cualquier
proyecto de disposición legal que entre en su ámbito
de competencias, pero dentro de los límites y con las
condiciones que disponga el Consejo con arreglo al pro
cedimiento previsto en el artículo 42.

b) El BCE podrá presentar dictámenes a las insti
tuciones u organismos comunitarios pertinentes o a las
autoridades nacionales, acerca de materias que perte
nezcan al ámbito de sus competencias.

Artículo 5. Recopilación de información estadística.

5.1 A fin de cumplir las funciones del SEBC, el BCE,
asistido por los bancos centrales·nacionales, recopilará
la información estadística necesaria, obteniéndola de las
autoridades nacionales competentes o directamente de
los agentes económicos. Con tal finalidad, cooperará con
las instituciones u organismos comunitarios, así como
con las autoridades competentes de los Estados miem
bros o de terceros países y con organizaciones inter
nacionales.

5.2 los bancos centrales nacionales ejecutarán, en
la medida de lo posible, las funciones descritas en el
articulo 5.1. .

5.3 El SCE contribuirá, cuando sea necesario, a la
armonización de las riorm.as y prácticas que regulen la
recopilación,· elaboración y{jist~ibución de estadísticas

en los sectores comprendidos dentro de los ámbitos de
sus competencias.

5.4 El Consejo definirá, con arreglo al procedimiento
'del artículo 42~ las personas físicas y jurídicas sujetas
a exigencias de información, el régimen de confiden- '
cialidad y las disposiciones de ejecución y de sanción
adecuadas.

Artículo 6. Cooperación internacional.

6. 1 En el ámbito de la cooperación internacional
en relación con las funciones encomendadas al SEBC,
el BCE decidirá cómo estará representado el SEBC.

6.2 El BCE y, siempre que éste lo apruebe, los ban
cos centrales nacionales podrán participar en institucio
nes monetarias internacionales.

6.3 las disposiciones de los artículos 6.1 y 6.2 debe
rán entenderse sin perjuicio de lo dispuesto en el apar-
tado 4 del artículo 109 del Tratado, . ..

CAPiTULO 111

Organización del SEBe

Artículo 7.. Independencia.

Tal como se expone en el artfculo 107 de! Tratado,
cL:aildo ejeízan las fat;ultades que les confieren el Tra
tado y los presentes Estatutos y desempeñen las fun
ciones y deberes correspondientes, ni el BCE, ni los
bancos centrales nacionales, ni ningún miembro de sus
órganos rectores recabarán ni aceptarán instrucciones
procedentes de las instituciones u. organismos co.mu
nitarios, de ningún Gobierno de un Estado miembro .ni
de ningún otro organismo. las instituciones y organis
mos comunitarios, así como los Gobiernos de los Estados
miembros, se comprometen a respetar este principio y
a no tratar de influir sobre los miembros de los órganos
rectores del BCE o de los bancos centrales nacionales
en el ejercicio de sus funéiones.

Artículo 8. ,Principio general.

El SEBC estará regido por los órganos rectores del
BGE.

Artículo 9. El Banco Central Europeo.

9.1 Ei·· BCE, qúe, dé ~onformidad con lo dispuesto
en el apartado 2 del artículo 106 del Tratado,.;tendrá
personalidad jurídica propia, dispondrá en cada uno de
los Estados' miembros ,de .la· capacidad jurídica más 
amplia concedida,a las personas jurídicas con arreglo
al respectivo Derecho nacional; en particular, podrá.
adquirir o vender propiedad. mobiliaria e inmobiliaria y
ser parte en actuaciones judiciales. .

9.2 la función del BCE será garantizar que secum
plan las funciones encomendadas al SEBe con arreglo
a los apartados 2, 3 y 5 del· artículo 105 del Tratado,
ya sea por medio de sus propias .actividades de con
formidad con el presente Estatuto, ya sea por medio
de los bancos centrales nacionales, con arreglo a lo dis
puesto en el artículo 12.1 yen el artículo 14.

9.3 De conformidad con lo dispuesto en el apartado
3 del artículo 106 del Tratado, los órganos rectores del
BCE serán el Consejo de Gobierno y el Comité Ejecutivo. Q

Artículo 10. El Consejo de Gobierno.

10.1 De conformidad con lo dispuesto en el apar
tado 1 del artículo.109A d91 pre~ent~ Tra!ado; el Consejo
de Gobierno. estará compuesto ·por los miembros .del
Comité ·Ejecutivo. y por los Gobern¿;¡dores-,de-¡Ios. bancos
centrales nacionales. .. .
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10.2 Sin' pe'rjuicio de lo dispuesto en, 'el artículo
10.3, sólo tendrán derecho a voto 'los 'miembros del Con
sejo de Gobierno presentes en las sésiones. No obstante
esta norma, el Reglamento interno a que hace referencia,
el artículo 12.3 podrá establecer la posibilidad de que
los miembros del Consejo de Gobierno emitan su voto
por teleconferencia. Dicho Reglamento interno dispon
drá también que los miembros del Consejo de Gobierno
que se encuentren en la imposibilidad de votar durante
un período prolongado puedan designar a un sustituto
que ocupe su lugar como miembro del Consejo de'
Gobierno. .

Sin perjuicio de lo dispuesto en los' artículos 10.3
y 11.3, cada miembro del Consejo de Gobierno dispon
drá de un voto. De no estipularse lo contrario en el pre
sente Estatuto~ el Consejo de Gobierno decidirá por
mayoría simple. En caso de empate,' el voto decisivo
corresponderá al presidente.

En las votaciones del Consejo de Gobierno se reque
rirá un quórum de dos tercios de sus miembros. De no
alcanzarse éste, el presidente podrá convocar una reu
nión extraordinaria en laque puedan adoptarse deci
siones con independencia del-quórum mencionado.

10.3 En todas las decisiones que se adopten con
arreglo a los artículos 28. 29. 30. 32. 33 y 51. los votos
de los miembros del Consejo de Gobierno se ponderarán
conforme a las participaciones. de los bancos centrales
nacionales en el capital suscrito del BCE. La ponderación
de los votos de los miembros del Comité Ejecut:vo será
cero. Las decisiones por mayoría cualificada se apro
barán siempre que los votos favorables representen al
menos dos tercios del capital suscrito del BCE y repre
senten al menos a la mitad de los accicnistas. En caso
de que un Gobernador no pueda asistir a la votación.
podrá designar a un sustituto que emita su voto pon
derado.

10.4 Las reuniones tendrán carácter confidencial.
El Consejo de Gobierno podrá decidir hacer públicos los
resulfados de sus deliberaciones.

10.5 El Consejo de Gobierno se reunirá al menos
diez veces al año.

Artículo 11. El Comité Ejecutivo.

11. 1 Con arreglo a lo dispul3sto en la letra a) del
apartado 2 del artículo 109 A del Tratado, el Comité
Ejecutivo estará compuesto por el presidente, el vice
presidente y otros cuatro miembros.

Los miembros desempeñarán sus funciones con dedi
cación exclusiva. Ningún miembro podrá ejercer otra pro
fesión. remunerada o no. salvo autorización excepcional
del Consejo de Gobierno.

11.2 De conformidad con la letra b) del apartado
2 del artículo 109 A del Tratado. el presidente, el vice
presidente y los demás miembros del Comité Ejecutivo
serán nombrados de común acuerdo por los Gobiernos
de los Estados miembros representados por sus Jefes
de Estado o de Gobierno. sobre la base de una reco
mendación del Consejo y previa consulta al Parlamento
Europeo y al Consejo de Gobierno. de entre persona
lidades de reconocido prestigio y experiencia profesional
en asuntos monetarios o bancarios.

Su mandato tendrá una duraCión de ocho años y
no será renovable.

Solamente los nacionales de los Estados miembros
podrán ser miembros del Comité Ejecutivo.

11.3 Las condiciones de empleo de los miembros
del Comité Ejecutivo, y en particular sus sueldos, pen
siones y demás beneficios de la seguridad social, estarán
sujetos a contratos con el BCE y serán fijados por el
Consejo de Gobierno a propuesta de un Comité com
puesto por tres miembros designados por el Consejo
de Gobierno y otros tres designados por el Consejo. Los

miembros del Comité Ejecutivo' no tendrán derecnoa
voto en los asuntos m.encio.nadosen el presente apar
tado. ;'

11.4 Si un miembro del Comité Eje~utivo dejara de
reunir los requisitos exigidos para desempeñar' sus fun
ciones o si en su conducta se observara una falta grave,
el Tribunal de Justicia podrá separarlo de su cargo a
petición del Consejo de Gobierno o del Comité Ejecutivo.

11.5 Todos los miembros del Comité Ejecutivo pre
sentes en las sesiones tendrán derecho a voto; cada
uno de ellos dispondrá. a tal fin, de un voto. Salvo dis
posición contraria. 'el Comité Ejecutivo decidirá por mayo-·
ría simple de los votos emitidos. En caso de empate.
corresponderá al presidente el voto decisivo. Las moda
lidades 'de votación se especificarán en el Reglamento
interno a que hace referencia el artículo 12.3.

11.6 El Comité Ejecutivoserá responsable de la ges
tión ordinaria del BCE.

11.7 Cualquier vacante que se produzca en el Comi
té Ejecutivo se cubrirá mediante nombramiento de un
nuevo miembro; será de aplicación lo dispuesto en el
artículo 11.2.

Artículo 12. Responsab,ilidades de los órganos recto
res.

12.1 El Consejo de Gobi~rno adoptará las orienta
ciones y decisiones necesarias para garan~izar'el cum
plimiento de las funciones asignadas al SEBC con arreglo
al Tratado y al presenté Estatuto. El Consejo de Gobierno
formulará la política monetaria de la Comunidad, inch..ii
das. en su caso. las decisiones relativas a los objetivos
monetarios intermedios. los tipos de interés básicos y
el suministro de reservas en el SE~C. y establecerá las
orientaciones necesarias para su cumplimiento.

El Comité Ejecutivc pondrá en práctica la política
monetaria de conformidad con las orientaciones y deci
siones adoptadas por el Consejo de Gobierno. Al hacerlo
impartirá las instrucciones necesaiias a los bancos cen
trales nacionales. El Comité Ejecutivo podrá también reci
bir la delegación de determinados poderes, cuando asf
lo disponga el Consejo de Gobierno..

En la medida en que. se estime posible y adecuado; .
y sin p~rjuicio de lo dispuesto en el presentl3 artículo,
el BCE recurrirá a los bancos centrales nacionales para
ejecutar las operaciones que correspondan a las fun
c:ones del SEBC.

12.2 El Comité Ejecutivo se encargará de la pre
paración de las reuniónes del Consejo de Gobierno.

12.3 El Consejo de Gobierno adoptará el Reglamen
to interno que determinará la organización interna del
BCE y de sus órganos rectores. .

12.4 El Consejo de Gobierno ejercerá las funciones
consultivas contempladas en el artículo 4.

12.5 El Consejo de Gobierno adoptará las decisio
nes contempladas en el artículo 6.

Artículo 13. El presidente.

13.1 El presidente. o. en ausencia de éste. el vice
presidente, presidirá el Consejo de Gobierno y el Comité
Ejecutivo del BCE.

13.2 Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 39,
el presidente o la persona por él designada representará
al BCE en el exterior.

Artículo 14. Bancos centrales nacionales.

14.1 De conformidad con lo dispuesto en el artículo
108 del Tratado, cada Estado miembro garantizará. a
más tardar en la fecha de constitución del SEBC. la com
patibilidad de su legislación nacional, incluidos los Esta
tutos del banco central nacional, con los presentes Esta
tutos y el Tratado.
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ticipantes en el mercado. así como aceptar activos, inclui
dos valores representados mediante anotaciones en
cuenta, como garantía.

19.1 Sin perjuicio de lo dispuesto en el artfculo" 2.
el BCE podrá exigir que las entidades de crédito esta
blecidas en los Estados miembros mantengan unas reser
vas mínimas en las cuentas en el BCE y en los bancos
centrales nacionales. en atención a objetivos de política
monetaria. El Consejo de Gobierno podrá establecer los
reglamentos relativos al cálculo y a la determinación
de las reservas mínimas-exigidas. En caso de incum-'
plimiento, el BCE podrá aplicar intereses de penalización.
así como imponer otras sanciones de efecto comparable.

19.2 Para la aplicación del presente artículo. el Con
sejo definirá, con arreglo al procedimiento previsto en
el artículo 42, la base correspondiente a las reservas
mínimas y los coeficientes máximos admisibles entre
dichas reservas y sus bases, así como las sanciones apro
piadas en' caso de incumplimiento.

Otros instrumentos de control monetario.

Operaciones de mercado abierto y de eré-

Reservas mínimas.

Artículo 20.

Artíctrlo 19.

'El Consejo de Gobierno podrá decidir, por -- mayoría
de dos tercios -de los votos -emitidos. el uso de otros
métodos operativos de control monetario que considere
adecuados, siempre que se _respeten las disposiciones
del artículo 2.

, De acuerdo con el procedimiento fijado en el artículo
42. el Consejo definirá el alcance de dichos métodos
cuando irripongat:1 obligacio'nes a terceros.

Artículo '21. ' Operaciones con entidades públicas.

- 21. 1 Con arreglo a lo dispuesto en el artículo 104
del Tratado. queda prohibida la autorización de descu
biertos y la concesión de otro tipo de créditos por parte
del BCE o de los bancos centrales nacionales en favor
de instituciones u organismos comun'itarios, Gobiernos
centrales. autoridades regionales o locales u otras auto
ridades públicas. organismos de Derecho público o
empresas públicas de los Estados miembros; queda igual
mente prohibida la adqui~ición directa a los mismos de
instrumentos de deuda por el BCE o los bancos centrales
nac~onale~..-

,21.2·:EI: BCE y los bancos centrales nacionales /
podrán:aduar' como agentes fiscales de las entidades
a que se refiere el artículo21.1.

Artículo 18.
dito.

18.1 Con el fin de alcanzar los objetivos del SEBC
y de llevar a cabo sus funciones, el BCE y los bancos
centrales nacionales podrán:

- operar en los mercados financieros comprando y
vendiendo directamente (al contado y a plazo). o con
arreglo a pactos de recompra. prestando o tomando pres
tados valores y otros instrumentos negociables. ya sea
en moneda comunitaria o en divisa extracomunitaria,
así como en metales preciosos;

- realizar operaciones de crédito con entidades de
crédito y demás participantes en el mercado. basando
los préstamos en garantías adecuadas.

18.2 El BCE establecerá los principios generales
para las operaciones de mercado abierto y para las ope
raciones de crédito que efectúe por sí mismo o que

.efectúen los bancos centrales nacionales. incluido el
anuncio de las condiciones por las que éstos se declaren
dispuestos a efectuar dichas transacciones.

Funciones monetarias y operaciones del SEBe

Artículo 17. Cuentas con el BCE y los bancos centrales
iJáciona~(J,s. ..,<-';:,:, '".,' ,,: ; '.,;. ,_~"' . •

.. Con al fin' de realizar sus ,oPeracioñ~s;'el -BCEV-los
bancos centrales,nacionales podran abrir cuentas a enti- .
dades' dé' ~réditd. 'a' entidades:' Jlúbli~~ ,y_. a .otro~' -p~r-

CAPITULO IV

14.2 Los Estatutos de los bancos centrales nacio
nales dispondrán. en particular. que el mandato de
Gobernador de un banco central nacional no sea inferior
a cinco años.

Un Gobernador sólo podrá ser relevado de su man
dato en caso de que deje de cumplir -los requisitos exi
gidos para el cumplimiento de sus funciones o haya
incurrido en falta grave. El Gobernador afectado o el
Consejo de Gobierno podrán recurrir las decisiones al
respecto ante el Tribunal de Justicia. por motivos de
infracción del Tratado o de cualquier norma legal relativa
a su aplicación. Tales acciones se emprenderán en un
plazo de dos meses a partir de la publicación de la deci
sión, o de su notificación al demandante o, a falta de
ésta, a partir de la fecha en que la decisión haya llegado
a conocimiento de este último, según los casos.

14.3 Los bancos centrales nacionales serán parte
integrante del SEBC y su actuación se ajustará a las
orientaciones e instruccion~s del BCE. El Consejo de
Gobierno adoptará las medidas necesarias para garan
tizar el cumplimiento de las orientaciones e instrucciones
del BCE y exigirá que se le remita toda la información
pertinente.

14.4 Los bancos centrales nacionales podrán ejer
cer funciones distintas de las especificadas en el pre
sente Estatuto, a menos que el Consejo de Gobierno
decida, por mayoría de dos tercios de losvotos emitidos,
que dichas funciones interfieren en los objetivos y tareas
del SEBC. Dichas funciones se ejercerán bajo la respon
sabilidad de los bancos centrales nacionales y no se
considerarán parte de las funciones del SEBG.

Artículo 15. Obligaciones de información.

15.1 El BCE elaborará y publicará informes sobre
las actividades del SEBC con una periodicidad al menos
trimestral.

15.2 Se publicará cada semana un estado finan
ciero consolidado der SEBC.

15.3· De conformidad con lo dispuesto en el apar
tado 3 del artículo 109 B del Tratado. el BCE presentará
Qada año al Parlamento Europeo, al Consejo y a la Comi
si'ón, así como' al Consejo Europeo, un informe sobre
las actividades del SEBC y la política monetaria _del año
anterior y del año en curso. -

15.4 Los informes y estados mencionados en el pre
·sente artículo se pondrán gratuitamente a -disposición
de los interesados.

Artículo. 16. Billetes de banco.

De confdrmidad con lo dispuesto en el apartado -1
del artículo 105 A del Tratado; el Consejo de Gobierno
tendrá el derecho exclusivo de autorizar la emisión de
billetes de banco en la Comunidad. billetes que podrán
enlitirel BCE y los bancosceÍltrales nacionales. Los bille
tes de _banco emitidos por el BCE y los ban·cos centrales
nacionales serán los'únicos -billetes de -banco de curso
legal cJentro de la Comunidad. .

El BCE'respetará -en la medida de. lo posible las prác
ticas .existentes para la emisión y el diseño de billetes
de banco.
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. '. 21.3Las.disp~siciones del presente al1:iculo no.se
.aplicarán a las entidades de crédito públicas, ,que en·
el contexto de la provisión 'de liquidez por .Iosbancos
centrales recibirán de los bancos centrales nacionales
y el BCE el mismo trato que las entidades de crédito
priv~das.

Artículo 22. Sistemas de compensación' y de pago.

El BCE y los bancos centrales nacionales podrán pro
porcionar medios y el BCE· dictar reglamentos, destina
dos'a garantizar .unos sistemas de compensación y liqui
dación eficientes y solventes dentro de la Comunidad,
asf 'como con otros países.

Artículo 23. Operaciones exteriores.

El BCE y los bancos centrales nacionales podrán:

_- establecer relaciones con' los bancos centrales y
con las instituciones financieras de otros países y, cuan
do.proceda, con organizaciones internacionales; .

- adquirir y vender' al contado y a plazo todo tipo
de activos en moneda extranjera y metales preciosos:
La expresión «activos en moneda extranjera» incluirá los
valores y todos los demás activos en la moneda de cual
quier país o en unidades de cuenta y cualquiera que
sea la forma en que se posean; .

- poseer'y ge'stionar los activos a que se hace refe-
rencia en el presente artículo; .

- efectuar cualquier tipo de transacciones bancarias
en relación con terceros países. y con organizaciones
internacionales, incluidas las operaciones de concesión
y recepción de préstamos. .

Artículo 24. Otras operaciones.

Además de las operaciones derivadas de sus funcio
nes, el BCE y los bancos centrales nacionales podrán
efectuar operaciones para sus fines administrativos o
para su personal.

CAPITULO V

Supervisión prudencial

Artículo 25, Supervisión prudencial.

25.1 El BCE podrá brindar asesoramier.to al Con
sejo, a la Comisión y a las autoridades competentes de
los Estados miembros yseí consultado por éstos sobre

. el alcance y la aplicación de la legislación comunitaria
. relativa a la supervisión prudencial de las entidades de

crédito y a la estabilidad del sistema financiero.
25.2 Con arregló a cualquier decisión del Consejo

.adoptada en virtud del apartado 6 del artículo 105 del
Tratado, el BCE podrá llevar a cabo funciones específicas
relativas a las políticas relacionadas con la supervisión
prudencial de las entidades de crédito y otras entidades
financieras, con excepción de las compañías de seguros.

CAPITULO VI

Disposiciones financieras del SEBe

Artículo 26. Cuentas financieras.

26.1 El ejercicio económico del BCE y de los bancos
centrales nacionales comenzará el primer día de enero
y finalizará el último día de diciembre.

26.2 Las cuentas anuales del BCE serán llevadas
por el Comité Ejecutivo con arreglo a los principios esta
blecidos por el Consejo de Gobierno. Las cuentas serán
aprobadas por el Consejo de Gobierno y publicadas
posteriormente.

. 26.3 Con f¡'nes analíticos y operativos, el Comité
Ejecutivo elqborará un balance consolidado del SEBC
que abarc<;lrá los .activos y pasivos de los bancos cen
trales nacionales que estén incluidos en el SEBC..

26.4 Para la aplicación del presente artículo, el Con
sejo de Gobierno establecerá las normas necesarias para
normalizar procedimientos. contables y de información
relativos a las operaciones emprendidas por los bancos
centrales nacionales.

Artículo 27. Auditoría.

27.1 Las cuentas del BCE y de los.bancos centrales
nacionales serán controladas' por auditores externos
independientes,.recomendados por el Consejo de Gobier
no y aprobados por el Consejo. Los auditores tendrán
ple"nos poderes para examinar todos los libros y cuentas
del BCE y de los bancos centrales nacionales, así como
para estar plenamente informados acerca de sus tran-
sacciones. .

27.2 Las disposiciones del artículo 188 C del Tra
tado sólo se aplicarán a un examen de la eficacia ope
rativa de la gestión del BCE.

Artículo 28. Capital del BCE.

28.1 El capital del BCE, operativo desde su creación,
será de 5.000 millones de ecus. El capital podrá aumen
tarse en las cantidades que decida el Consejo de Gobier
no, que se pronunciará por la mayoría cualificada que
establece el artículo 10.3, dentro de los límites y con
arreglo a las condiciones fijadas por el Consejo conforme
al procedimiento que establece el artículo 42.

28.2 Los bancos centrales nacionales serán los úni
cos suscriptores y accionistas del capital del SCE. La
suscripción de capital se efectuará con arreglo a la clave
establecida según lo dispuesto en ei artículo 29.

28.3 El Consejo de Gobierno, que se pronunciará
por la mayoría cualificada que establece el artículo 10.3,
determinará hasta qué punto y en qué forma será desem
bolsado el capital.

28.4 Sin perjUicio de 19 dispuesto en el artículo
28.5, las acciones de los bancos centrales nacionales'
en el capital suscrito del BCE no podrán transferirse,
pignorarse o embargarse.

28.5 En caso de ajustarse la clave a que se refiere
el artículo 29, los bancos centrales nacionales se trans
ferirán entre sí accione~ representativas del capital, hasta
la cantidad que sea. necesaria para garantizar que la
distribución de ¡as acciones representativas del capital
corresponde a la clave ajustada. El Consejo de Gobierno
determinará los términos y. las condiciones de dichas
transferencias.

Artículo 29. .Clave para la suscripción de capital.

29.1 Cuando, de acuerdo con el procedimiento que
menciona el apartado 1 del artículo 109 L del Tratado,
se hayan constituido el SEBC y el BCE, se fijará la clave
para la suscripción de capital del BCE. A cada banco
central nacional se le asignará una ponderación en dicha
clave, que será igual a la suma de:

- 50 por 100 de la participación de su Estado miem
bro respectivo en la población de la Comunidad el penúl
timo año anterior a la constitución del SEBC;

- 50 'por 100 de la participación de su Estado miem
bro respectivo en el producto interior bruto, a precio
de mercado, de la Comunidad, según se registre en los
cinco años que preceden al penúltimo año anterior a
la constitución del SEBC;

Los porcentajes se redondearán al alza hasta el múl
tiplo de 0,05 puntos porcentuales más cercano.
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29.2 La Comisión, de acuerdo con las normas adop
tadas por el Consejo con arreglo al pr-ocedimiento que

-establece el artículo 42, suministrará los datos estadís
ticos que habrán de utilizarse para la aplicación del pre-
sente artículo. _

29.3 Las ponderaciones asignadas a los bancos
centrales nacionales se ajustarán cada cinco años des
pués de la constitución del SEBC, por analogía con las
disposiciones que establece el artículo 29.1. La clave
ajustada se aplicará con efectos a partir del primer día
del año siguiente.

29.4 l:1 Consejo de Gobierno adoptará todas las
demás medidas que sean necesarias para la aplicación
del presente artículo. '

Artículo 30. Transferencia de activos exteriores de
reserva al BCE.

30. 1 Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 28,
los bancos centrales nacionales proporcionarán al. BCE
activos exteriores de reserva distintos de las monedas
de los Estados miembros, de los ecus, de las posiciones
de reserva y de los derechos especiales de giro del FMI,
hasta un importe equivalente a 50.000 millones de ecus.
El Consejo de Gobiernodecidirá la proporción que deberá
recibir e! BCE tras su constitución er. aplicación del pre
sente Estatuto, así como los importes que deban apor
tarse- posteriormente. El BCE tendrá pleno derecho a

-poseer y gestionar las reservas exteriores que le sean
transferidas, y a utilizarlas para los fines establecidos
en el presente Estatuto.

30.2 Las contribuciones de cada banco central
nacional se fijarán en proporción a su -participación en
el capital suscrito de'- BCE.

30.3 Cada banco central nacional será acreditado
por el BCE con un activo equivalente a su contribución.
El 'Consejo de Gobierno determinará la denominación
y la remuneración de dichos activos.

30.4 El· BCE podrá solicitar más activos exteriores
de reserva, excediendo el límite queestabiece el artículo
30.1, con arreglo a las disposiciones del artículo 30.2,
dentro de los límites y con arreglo a las condiciones

_que establezca el Consejo con arreglo al procedimiento
establecido en el artículo 42.·
. 30.5 El BCEpodrá poseer y gestionar las posiciones
de reserva y los derechos especiales de giro del FMI,
así comq disponer la puesta en común de dichos activos.

30.6 El COl1sejo de Gobierno decidirá todas las
demas medidas que sean necesarias para la aplicación
del presente artículo. ._

Artículo 31. Activos exteriores de reserva en posesión
de los bancos centrales nacionales. .

31.1 Los- bancos centrales nacionales podrán rea
lizar transacciones en cumplimiento de sus obligaciones
con organizaciones internacionales, de conformidad con
el artículo 23.

31.2 Todas las demás operaciones en activos exte
riores de reserva que permanezcan en poder de los ban
cos centrales nacionales tras las transferencias a que
se refiere el artículo 30. así como las transacciones de
los Estados miembros con sus fondos de maniobra ofi
ciales en moneda extranjera, por encima de determi
nados límites que se establecerán con arreglo al artículo
31.3, estarán sujetas a la aprobación del BCE, con el
fin de garantizar su coherencia con la política monetaria
y de tipo de cambio de la Comunidad. .

. 31.3 El Consejo de. Gobierno establecerá las direc
trices destinadas a facilitar dichas operaciones.

Artículo 32. Asignación de ingresos monetarios a los
bancos centrales nacionales.

32.1 Los ingresos obtenidos por los bancos cen
trales na.cionales en el ejercicio de la función de política
monetaria del SEBC, denominados en lo sucesivo «in
gresos monetarios», se aplicarán al final de cada ejercicio
con arreglo a las disposiciones del presente artículo.

32.2 .Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo
32.3, el importe de los ingresos monetarios de cada
banco central nacional será igual a sus ingresos anuales
procedentes de sus activos mantenidos contra billetes
en circulación y depósitos de las entidades de crédito.
Estos activos serán identificados por los bancos centrales

.nacionales con arreglo a las directrices que establecerá
el Consejo de. Gobierno.

32.3 Si a la entrada en vigor de la tercera fase de
la Unión Económica y Monetaria, a juicio del Consejo
de Gobierno, las estructuras del balance de los bancos
centrales nacionales no permiten .la aplicación del
artículo 32.2, el Consejo de Gobierno, por mayoría cua
lificada, podrá decidir que. no obstante lo dispuesto en
el artículo 32.2, los ingresos monetarios se midan de
acuerdo con un método alternativo durante un período
que no podrá ser superior a cinco años.

32.4 El importe de los ingresos monetarios de cada
banco central nacional se reducirá en un importe equi
valente a cualquier interés pagado por dicho banco cen
tral sobre sus depósitos abiertos a entidades de crédito,
de conformidad con el artículo 19.

El Consejo de Gobierno podrá decidir que los bancos
centrales nacionales sean indemnizados por los costes
9n que incurran en relación con la emisión de billetes
de banco o, en circunstancias excepcionales, por las pér
didas específicas derivadas de las operacionesde política
monetaria realizadas para eISEBC. La indemnización
adoptará la forma que considere adecuada el Consejo
de Gobierno; dichos importes podrán compensarse con
los ingresos monetarios de los bancos centrales nacio
nales.

32.5 La suma de' los ingresos monetarios de los
bancos centrales nacionales se asignará a los bancos
centrales nacionales proporcionalmente a sus acciones
desembolsadas del BCE, sin perjuicio de las decisiones
qué adopte el Consejo de Gobierno con arreglo al artícu-
1033.2. .

32.6 La compensación y ía liquidaCión de los balan
ces derivados de la asignación. de los ingresos mone
tarios serán efect'uadas 'por el BCE con arreglo a las
directrices que establezca el Consejo de Gobierno.

32.7 El Consejo de Gobierno adoptará cualesquiera
otras medidas necesarias para la aplicación del presente
artículo. .

Artículo 33.' Asignación de los beneficios y pérdidas
netos del BCE.

33.1 Los beneficios netos del BCE se transferirán
en el siguiente orden:

a) un importe que será determinado por el Consejo
de Gobierno, y que no podrá· exceder del 20 por 100
de los beneficios netos, se transferirá al fondo de reserva
general, con un límite equivalente al 100 por 100 del
capital;

b) - los beneficios netos restantes sé distribuirán
er.tre los accionistas del BCE proporcionalmente a sus

-.acciones desembolsadas.
' .

~3.2Cuando el BCE sufra pérdidas, el· déficit podrá
compensarse mediante el fondo de reserva general del
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BCEy, situese (lecesario y previa 'decisión del. Consejo
de Gobierno, mediante los ingresos mon~tarj~s d~1 eje~

cicio económico correspondiente en proporción a y hasta
los importes asignados a los bancos centrales nacionales
con arreglo a lo establecido en el artículo 32.5.

CAPITULO VII

Disposiciones generales

Artículo 34. A~tos jurídicos.

34.1 Con arreglo al artículo 108 A del Tratado,
el BCE:

- elaborará reglamentos en la medida en que elló
sea necesario para el ejercicio de las funciones definidas
en el primer guión del artículo 3.1 Y en los artículos
19.1, 22'ó 25.2 de los Estatutos del SEBC, y en los
casos que se establezcan en los actos del Consejo men
cionados en el artículo 42;

- tomará las decisiones necesarias para el ejercicio
de las funciones encomendadas al SEBe por el Tratado
y por los Estatutos del SEBC;

- formulará' recomendaciones y emitirá dictámenes.

34.2 El reglamento tendrá un alcance general. Será
obligatorio entados sus elementos y directamente apli
cable en cada Estado miembro.

. Las recomendaciones y los dictámenes no serán vin
culantes.

La pecisión será oblig'atoria en todos sus elementos
para todos sus destinatarios.

Los artículos 190 a 192 del Tratado se aplicarán res
pecto de los reglamentos y de las decisiones del BCE.

El BCE podrá decidir hacer públicos sus decisiones,
recomendaciones y dictámenes.

34.3 Dentro de los límites y en las condiciones adop
tados pqr el Consejo con arreglo al procedimiento esta
blecido en el artículo 42 de los Estatutos, el BCE estará
autorizado a imponer multas y pagos periódicos coer
citivos a las empresas que no cumplan con sus obli
gaciones respecto de los reglamentos y decisiones del
mismo.

Artículo 35. Control judicial y asuntos conexos.

35.1 Los actos o las omisiones del BCE estarán suje
tos a la revisión y a la interpretación del Tribunal de
Justicia, en los casos previstos en el Tratado y con arreglo
a las condiciones establecidas en el mismo. El BCE podrá
emprender acciones en los casos y con arreglo a las
condiciones establecidas en el Tratado.

35.2 Lbs litigios entre el BCE, por una parte, y sus
acreedores, deudores o terceros, por otra, serán resuel.;.
tos por los tribunales nacionales competentes, sin per
juicio de las competencias atribuidas al Tribunal de Jus
ticia.

35.3 _El BCE estará sujeto al régimen de obligacio
nes que establece el artículo 215 del Tratado. Los bancos
centrales nacionales serán responsables con arreglo a
la legislación nacional respectiva.

35.4 El Tribunal de Justicia tendrá jurisdicción para
fallar en virtud de las cláusulas compromisorias que con
tengan los contratos celebrados por el BCE o en su nom
bre, ya estén regulados por el Derecho público o por
el privado.

35.5 La decisión del BCE de emprender acciones
ante el Tribunal de Ju~ticia será tomada por el Consejo
de Gobierno. .

35.6 El Tribunal de Justicia tendrá jurisdicción para
los litigios relativos al cumplimiento por parte de los
bancos centrales nacionales de las obligaciones deriva
das de los presentes Estatutos. Cuando el BCE considere

que·u~ baryco óe~tral nacional haincumpljdo alguna de
las.:obllgagl()nes q~eestableceD I()spresentes Estatutos,

. emitirá un.·dict~menmotivado·al respecto; después de
haber.dado a-dlchobanco central nacional la posibilidad
de presentar sus alegaciones. Si el banco central nacional
de que se trate no se atuviere a este dictamen en el
plazo establecido por el BCE. éste podrá recurrir al Tri
bunal de Justicia.

Artículo 36. Personal.

36. '1 El Consejo de Gobierno, a propuesta del Comi
té Ejecutivo, establecerá las condiciones de contratación

. del personal del BCE. _
,36.2 El Tribunal de Justicia tendrá jurisdicción en

cualquier litigio entre el BCE y sus empleados, dentro
de los límites y con arregl() a las· condiciones que esta
blezcan las condic!ones de empleo.

Artículo 37. Sede.

. La decisión' sobre el lugar en que se establezca la
sede del BCE se tomará, antes del final de 1992, por
común acuerdo de los Gobiernos de los Estados miem
bros a nivel de los Jefes de Estado o de Gobierno.

Artículo 38. Secreto profesional.

38.1 Los miembros de los órganos rectores y el
personal del BCE y de los bancos centrales nacionales,
incluso después de cesar en sus funciones, no deberán
revelar información que, por su naturaleza, esté ampa-
rada por el secreto profésional. •

38.2 Las personas que tengan acceso a datos ampa
rados por la legislación comunitaria que imponga la obli
gación del secreto estarán sujetas a dicha legislación.

Artículo 39. Signatarios.

El BCE se comprometerá legalmente frente a terceros
por medio de su presidente o de dos miembros del Comi
té Ejecutivo, o por medio de las firmas de dos miembros
del personal del BCE debidamente autorizados por el
presidente para firmar en nombre del BCE.

Artículo 40. Privilegios e inmunidades.

El BCE gozará en el territorio de los Estados miembros
de los privilegios e. inmunidades necesarios para el
desempeño de sus funciones, en las condiciones que
establece el Protoco!.o sobre los privilegios y las inmu
nidades de las Comunidades Europeas anejo al Tratado
por el que se constituye un Consejo único y una Comisión
única de las Comunidades Europeas. .

CAPITULO VIII

Modificación de los Estatutos y legislación
complem~ntaria

Artículo 41. Procedimiento de modificación simplifi
cado.·

41. 1 Con arreglo al apartado 5 del artículo 106 del
Tratado, los artículos 5.1, 5.2, 5.3, 17, 18, 19.1, 22,
23, 24, 26, 32.2, 32.3, 32.4, 32.6, 33.1 (a) y 36 de
los presentes Estatutos. podrán ser modificados por el
Consejo, que se pronunciará o bien por mayoría cua
lificada, sobre la base de una recomendación del BCE,
previa consulta a la Comisión, o bien por unanimidad,
a propuesta de la Comisión y previa consulta al BCE.
En ambos casos será necesario el dictamen conforme
del Parlamento Europeo.

41.2 Las recomendaciones' que haga el BCE con
arreglo al presente artículo requerirán una decisión uná
nime del Consejo de Gobierno.
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Artículo 42. Legislación complementaria.

Con arreglo al apa'rtado 6 del artículo 106 del Tratado,
inmediatamente después de decidir la fecha del comien
zo de la tercera fase, el Consejo, por mayoría cualificada,
a propuesta de la Comisión y previa consul~a al Par
lamento Europeo y al BCE, o sobre la base d~ una reco
mendación del BCE y previa consulta al Parlamento Euro
peo y a la Comisión, adoptará las disposiciones a que
se refieren los artículos 4, 5.4, 19.2, 20, 28.1, 29.2,
30.4 y 34.3 del presente Estatuto.

CAPITULO IX

Disposiciones transitorias y otras disposiciones
para el SEBe

Artículo 43. Disposiciones generales.

43.1 Las excepciones él que se refiere el apar
tado 1 del artículo 109 K del Tratado supondrán que
los siguientes artículos de los presentes Estatutos no
concederán derechos ni impondrán obligaciones a los
.Estados miembros de que se trate: 3, 6, 9.2, 12.1, 14.3,
16, 18, 19, 20, 22, 23, 26.2, 27, 30, 31, 32, 33, 34,
50 y 52.

43.2 Los bancos centrales de los Estados miembros
que gocen de una excepción de conformidad con el apar-

o tado 1 del artículo 109 K del Tratado conservarán sus
competencias en el ámbito de la política monetaria con
arreglo aia legislación nacional:

43.3 De conformidad con el apartado 4 del artículo
109 K del Tratado, «los Estados miembros)) significará
(dos Estados miembros no acogidos a una excepcióm)
en los siguientes artículos de los presentes Estatutos:
3, 11.2, í 9 , 34.2 y 50.

43.4 «Los bancos centrales nacionales)) significará
(dos bancos centrales de los Estados miembros no aco
gidos' a una excepción») en jos siguientes artículos del
presente Estatuto: 9.2, 10.1, 10.3, 12.1,16, 17, 18,
22,23,27,30,31,32,33.2 y 52. -

43.5 «Los accionistas)) significará «los bancos cen
trales de los Estados miembros no acogidos a una excep
ción)) en los artículos 10.3 y33. 1.

43.6 «E] capital suscrito del SEBC)) significará «el
capital del BCE suscrito por los bancos centrales de los
Estados miembros no acogidos a una excepción)) en los
artículos 10.3 y 30.2.

Artículo 44.. Funciones transitorias del BCE.

El BCE se encargará de las tareas del IME que' debido
a las excepciones de.uno o varios de los Estados miem
bros aún hayan de ejercerse en la tercera fase.

El BCE emitirá dictámenes para preparar la supresión
de las excepciones especificadas en el artículo 109 K
del Tratado.

Artículo 45. El Consejo General del BCE.

45. 1 Sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado
3 del artículo 106 del Tratado, el Consejo General se
constituirá como tercer órgano rector del BCE.

45.2 El Consejo General estará compuesto por el
presidente y el vicepresidente del BCE y por los Gober
nadores de los bancos centrales nacionales. Los demás
miembros del Comité Ejecutivo podrán participar, sin
derecho a voto, en las reuniones' del Cónsejo General.

45.3 . Las responsabilidades del Consejo General
figuran, en su totalidad, en el artículo 47 del presente
Estatuto. o

Artículo 46. Reglamento interno del Consejo General.'

46.1 El presidente, o, en ausencia de éste, el vice
presidente del BCE, presidirá el Consejo General del BCE.

46.2 El presidente del Consejo y un miembro de
la Comisión podrán participar, sín derecho a voto, en
las reuniones del Consejo General.

46.3 El presidente preparará las reuniones del Con
sejo General.

46.4 No obstante lo dispuesto en el artículo 12.3,
el Consejo General adoptará. su Reglamento interno.

46.5 El BCE se encargará de la Secretaría del Con
sejo General.

Artículo 47. Responsabilidades del Consejo General.

47.1 El Consejo General:

- llevará a cabo las tareas a que se refiere elartícu
1044;

- contribuirá al desarrollo de las funciones consultivas
a que se refieren los artículos 4 y 25.1.

47.2 El Consejo General contribuirá:

- a la recopilación de la información estadística a
que se refiere el artículo 5;

- a la elaboración de informes acerca de las acti
vidades delBCE a que se refiere el artículo 15;

- al establecimiento de las normas necesarias para
la aplicación del artículo 26 a que se refiere el artícu
lo 26.4;

- a la adopción de todas las restantes·medidas nece
sarias para la aplicación del artículo 29 a que se refiere
el artículo 29.4;

- al establecimiento de las condiciones de contra
tación del personal del BCE a que se refiere el artícu
lo 36.

47.3 El Consejo General contribuirá a les prepara
tivos necesarios para fijar irrevocabJemente los tipos de
cambio de las monedas de los Estádos miembros aco
gidas a una excepción respecto de las monedas, o la
moneda única, de los Estados miembros no acogidos
a excepción, con arreglo a lo dispuesto en el apar:tado
5 del artículo 109 L del Tratado.

47.4 El presidente. del BCE informará al Consejo
Geneml acerca de las decisiones del Consejo de Go
bierno.

Artículo 48. Disposiciones transitorias para' el capital
del BCE.

Con arreglo al artículo 29.1, se asignará a cada banco
central nacional una ponderación en la clave para la
suscripción del capital del BeE. No obstante lo dispuesto
en el artículo 28.3; los bancos centrales de los Estados
miembros acogidos a una excepción no desembolsarán
el capital suscrito, a no ser que el Consejo General, por
una mayoría que represente como mínimo dos tercios
del capital suscrito del BCE y al menos a la mitad de
'Ios accionistas, decida que debe.pagar,se un porcentaje
mínimo como contribución a los costes operativos del
BCE.

Artículo 49. Pago diferido del capital, reservas y pro
visiones del BCE.

49. 1 El banco central de un Estado miembro cuya
excepción haya sido suprimida desembolsará ,su parte
suscrita de capital del BCf. en'la misma ·merfida;que
los demás bancos centrales de los Estados miembros
.no acogido~ a excepción· y transferirá ~I.BCE :activos
de reserva'de .cambio conarregl()'alo disP4~sto'en el
artículo 30.1~;.la cantidadque~debatransferitse:sadatar-
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_minará multiplicando el. valor en ecus al tipo de cambio
del momento tle los activos de reserva antedichos trans
feridos ya hasta aquel momento al BCE de conformidad
con lo dispuesto en el artículo 30. 1 por el- coeficiente
resultante de dividir el número de acciones suscritas por
el banco central nacional de que se trate y el número
de acciones que ya hayan desembolsado los demás ban
cos centrales nacionales,

49.2 Además del desembolso que deberá efectuar
se con arreglo al artículo 49.1, el banco central de que
s~ .trate con~ribuirá a las reservas del BCE, a las pro-

-vIsiones. equivalentes a reservas y al importe que aún
d~ba aSignarse -a las reservas y provisiones correspon
dientes al ~~Ido de la cu~nta de pérdidas y ganancias'
al 31 de, dlc~~mbre del «;1no antenor al de la supresión
de la excepclon. la cantidad con que deberá contribuir
-se ~~terminar~ multiplicando el importe -de las reservas,
definido antenormente y consignado en el balance apro
bado del BCE, por el coeficiente resultante de dividir
el número de acciones suscritas por el banco central
de que se trate y el número de acciones que ya hayan
desembolsado los demás bancos centrales.

Artículo 50. Nombramiento inicial de los miembros del
Comité Ejecutivo.

'. Cuando se: forme el Comité Ejecutivo del BCE, el pre
Sidente, el vicepresidente y los demás miembros del
Comité Ejecutivo serán nombrados de común acuerdo
por los Gobiernos de los Estados miembros a nivel de
Jefes de Estado o de Gobierno, sobre la base de una
recomendación del Consejo y tras consultar al Parlamen
to Europeo y al Consejo delIME. El presidente del Comité
Ejecutivo será nombrado por ocho años. No obstante,
lo dispuesto en el artículo 11.2, el vicepresidente será
nombrado por cuatro años y los demás miembros del
Comité Ejecutivo por un período de mandato que variará
entre cinco y ocho años. Ni:lguno de los mandatos será
renovable. El número de miembros del Comité Ejecutivo
podrá ser menor que el establecido en el artículo 11. 1,
pero de ningún m'odo podrá ser inferior a cuatro.

Artículo 51. Excepción al artículo 32.

51. 1 Si, tras el comienzo de la tercera fase de la
UEM, el Consejo de Gobierno decidiere que la aplicación
~el artículo 32 ~ie:ne como resultado cambios significa
tiVOS en las pOSICiones rela~ivas en materia de ingresos
de los bancos centrales nacionales, el volumen de ingre
sos que deberá asignarse con arreglo al artículo 32 se
reducirá en un porcentaje uniforme que no podrá exceder
del 60 por 100 en el primer ejercicio económico tras
el comienzo de la tercera fase y que disminuirá por lo
n:tenos. e~ 12 puntos porcentuales cada ejercicio finan
ciero siguiente.

51.2 El artículo 51.1 será de aplicación durante un
período no superior a cinco ejercicios financieros com
pletos tras el comienzo de la tercera fase.

Artículo 52. Cambio de los billetes de banco denomi
nado en monedas comunitarias.

Tras la fijación irrevocable de los tipos de cambio,
el Consejo de Gobierno adoptará las medidas necesarias
para garantizar que los billetes de banco denominados
en m~nedas con tipo de cambio fijo irrevocable sean 
cambiados por los bancos centrales nacionales a sus
respectivos valores de paridad.

Artículo 53. Aplicabilidad de las disposiciones transi
torias.-

JV!it:;ntr~shaya E~tados miemb~os acogidos a excepción
segUlran Siendo aplicables los articulas 43 a 48, inclusive.

PROTOCOLO

sobre los Estatutos del Insti~uto Monetario Europeo

LAS ALTAS PARTES CONTRATANTES,

DESEANDO establecer los Estatutos del Instituto
Monetario Europeo,

~AN CONYENIDO las siguientes disposiciones, que
se Incorporaran como anexo al Tratado constitutivo de
la Comunidad Europea: .

Artículo 1. Constitución y nombre.

1.1 El Instituto Monetario Européo (IME) será crea
do con arreglo a lo dispuesto en el artículo 109 F del
T.ratado; llevará a cabo sus funciones y realizará sus acti
Vidades con arreglo a las disposiciones del Tratado y
del presente-Estatuto.

1.2 Los miembros del IME serán los bancos cen
trales de los Estados miembros (bancos centrales nacio
nales). A los efectos de los presentes Estatutosellnstitut
Monétaire Luxembourgeois será considerado como el
banco central de Luxemburgo.

1.3 Con arreglo a lo dispuesto en el artículo 109 F
del Tratado, el Comité de Gobernadores y el Fondo Euro
peo de Cooperación Monetaria (FECOM) quedarán
disueltos. Todos los activos y pasivos del FECOM pasarán
automática e íntegramente alIME. .

Artículo 2. Objetivos.

El IME contribuirá a la realización de las condiciones
necesarias para la transición a la tercera fase de la Unión
Económica y Monetaria, en particular mediante:

. - el fortalecimiento de la coordinación de las polí
ticas monetarias, con vistas a garantizar la estabilidad
de precios;

:- la realización de los trabajos preparatorios nece
sanos para la constitución del SEBC, para la aplicación
de una política monetaria única y para la creación de
una moneda única en la tercera fase;

- la supervisión del desarrollo del ecuo

Artículo 3. Principios generales.

3.1 ~I IME realizará las funciones y misiones que
le e:n~C?mlenden el Tratado y el presente Estatuto, sin
perJuIcIo de la responsabilidad de las autoridades com
petentes. en lo que se re:fiere a la gestión de la política
monetaria en los respectivos Estados miembros.

3.2 _El IME actuará de acuerdo con los objetivos
y principios que establece el artículo 2 de los estatutos
del SEBC.

Artículo 4. - Funciones principales.

4.1 De-acuerdo con el apartado 2 del artículo 109 F
del Tratado, eIIME:

- fortalecerá la cooperación entre los bancos cen
trales nacionales;

.- fortalecerá la coordinación de las políticas mone
tarias de los Estados miembros con el fin de garantizar
la estabilidad de precios;

- vigilará el funcionamiento del Sistema Monetario
Europeo;

- ~antendrá consultas sobre temas que sean com
petencia de los bancos centrales nacionales yque afec
ten a la estabilidad de entidades y mercados financieros.
. -, asumirá .Ias tareas del FECOM; en particular, rea
lizara las funCiones a las que se refieren los artículos
6.1, 6.2 y 6.3;
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- facilitará la utilización del ecu y supervisará su
desarrollo. incluido el buen funcionamiento de su sistema
de compensación.

Además. el IME:

- mantendrá consultas regulares relativas a la orien
tación de las políticas monetarias y al uso de los ins
trumentos de política monetaria.

- normalmente. será consultado por las autoridades
monetarias nacionales antes de que éstas tomen deci
siones sobre la orientación de· la política monetaria. en
el contexto del marco común para la coordinación ex
ante.

4.2 A más tardar el 31 de diciembre de 1996. el
IME especificará el marco necesario en materia de nor
m,ativa. de organización y de logística para que el SEBC
lleve a cabo sus tareas en la tercera fase. de conformidad
con el principio de una economía de mercado abierta
y de libre competencia. Dicho marco será presentado
por el Consejo del IME al BCE. para que éste decida
sobre él en la fecha de su constitución.

En particular. de acuerdo con el apartado 3 del ar
tículo 109 F del Tratado:

-- preparará los instrumentos y los procedimientos
necesarios para aplicar una polítjca monetaria única en

.la tercera fase;
- fomentará la armonización. cuando sea necesario.

de las normas y prácticas por las que-se regule la reco
pilación. elaboración y distribución de estadísticas en
el ámbito de sus competencias;

- elaborará las normas que regularán las operacio
nes que deberán emprender los bancos centrales nacio-
nales en el marco del SEBC; ",

- fomentará fa eficacia de los pagos transfronterizos;
- supervisará la preparación técnica de los billetes

de banco denominados en ecus.

Artículo 5. Funciones consultivas.

5. 1 De acuerdo con el apartado 4 del artículo 109 F
del Tratado. el IME podrá emitir dictámenes y recomen
daciones sobre la orientación genera¡ de la política mone
taria y de la política de' tipos de 'cambio. así como sobre
las medidas conexas adoptadas en cada Estado miem
bro. También podrá presentar dictámenes y recomen
daciones dirigidas a los Gobiernos y al Consejo sobre
las políticas que puedan afectar a la situación monetaria
interna o exterlJa de la Comunidad y; en particular. al
funcionamiento del SME. ' , . . ,

5~2 EI'Consejo dellME también podrá formular reco
m~ndacionesdirigidas alas autoridade~monetarias de
,los Estados miembros en lo que se refiere a la gestión
de sus políticas monetarias, ", '

5.3 Con arreglo a lo dispuesto en el apartado 6 I

del artículo 109 F del Tratado. el IME será consultado
por el Consejo sobre cualquier propuesta de acto comu
nitario que entre dentro del ámbito de sus competencias.

Dentro de los límites y en las condiciones establecidas
por el Consejo. que se pronunciará por mayoría cua
lificada. a propuesta de la Comisión y previa consulta
al Parlamento Europeo y al IME. éste será consultado
por las autoridades de los Estados miembros sobre cual
quier proyecto de disP9sición legal que entre dentro de
su· ámbito de competencias. en 'particular con arreglo
al artículo 4.2. . "; '. ;;.- ~ 1 -!~' _~;, . ,

~ 5,4 Con .arreglO a lodispüesto, en el apartado 5
del artículo.109F del Tratado.eUME podrá ~ecidirhacer .
públicos 'sus dictámenes y recomendaciones- :', , ;._

Artículo 6. Funciones operativas y técnicas.

6:1 EIIME:

- establecerá la multilateralización de las posiciones
resultantes de las intervenciones de los bancos centrales
nacionales en monedas comunitarias así como la mul
tilateralización de las liquidaciones intracomunitarias;

- gestionará el mecanismo de finariciación a muy
corto plazo que establece ~I Acuerdo celebrado el 13
de marzo de 1979. entre los bancos centrales de la
Comunidad Económica Europea. que estipula las moda
lidades de funcionamiento del Sistema Monetario Euro
peo (en lo sucesivo denominado «Acuerdo del SME»).
así como el mecanismo de apoyo monetario a corto
plazo que establece el Acuerdo celebrado entre los ban
cos centrales de los Estados miembros de la Comunidad
Económica Europea el9 de febrero de 1970. en su ver
sión modificada;

- llevará a cabo las funciones a que se reliere el
artículo 11 del Reglamento (CEE) n.o 1969/88 del Con
sejo. de 24 de junio de 1988. por el que se establece
un instrumento único de ayuda financiera a medio plazo
para las balanzas de pagos de los Estados miembros.

6.2 Ei IME podrá recibir reservas monetarias de los
bancos centrales nacionales y emitir ecus contra dichos
activos. con el fin de aplicar el acuerdo del SME. Dichos
ecus podrán ser utilizados por el I~Ey por los bancos
centrales nacionales como medio de liquidación y para
las transacciones efectuadas entre ellos y el IME. Este
adoptará las medidas administrativas neces.arias para la
aplicación del pre~enteapartado.

6.3 El IME podrá conceder a las autoridades mone
tarias de terceros países y a las organizaciones mone
tarias internacionales el estatuto de «Otros tenedores»
de ecus. así como fijar, los términos y condiciones en
los que otros tenedores puedan comprar. poseer o utilizar
dichos ecus. '

6.4 El IME estará facultado para poseer y gestionar
reservas de divisas en calidad de agente de los' bancos
centrales nacionales y a petición de éstos. Las pérdidas
y beneficios relacionados con estas reservas serán por
cuenta del banco central nacional que las haya depo
sitago. El IME realizará esta función en un régimen de
contratos bilaterales. conforme a las normas establecidas
en una decisión del IME.-Dichas normas garantizarán
que las transacciones efectuadas con éstas reservas no
afecten a la política monetaria y de tipos de cambio
de la autoridad monetaria competente de ningún Estado
miembro y sean coherentes con los objetivos del IME
y con el correcto funcionamiento del Mecanismo de Tipo
de Cambio del SME.

Artículo 7. . Otras funciones.

7.1 Una vez al año. el IME dirigirá al Consejo un
informe sobre el estado de los preparativos para la ter
cera fase. Dichos informes incluirán la evaluación de los
progresos efectuados hacia la convergenCia en la Comú
nidad. y abarcarán, en particular la adafltación de los
instrumentos de política monetaria y la preparación de
las medidas necesarias para aplicar una política mone
taria única en la tercera fase. así como los requisitos
estatutarios que deberán cumplir los bancos centrales
para convertirse en partes integrantes del SEBC.

7.2 De acuerdo con las decisiones del Consejo a
que se refiere el apartado 7 del articulo 109 F del Tra
tado. el IME podrá desempeñar otras funciones para la
preparación de la tercera fase. " .'
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Art(culo B;' :'¡ndependen'ci8;;, "

, Los miembros del Consejo del IME qli~ representen
a sus instituciones actuarán, respecto de sus actividades,
con arreglo a sus propias responsabilidades. En el ejer
cicio de las competencias y en el cumplimiento de las
tareas y misiones que le confieren el Tratado y el pre
sente Estatuto,. el Consejo del IMEno podrá solicitar
o aceptar instrucciones de instituciones u ór.ganos comu-'
nitarios o de Gobiernos de los Estados miembros. Las
instituciones u órganos comunitarios, así como los
Gobiernos de los Estados miembros, se comprometen
a respetar este principio y, a n<;> tratar de influir.en el
Consejo del IME en el cumplimiento de sus funCiones. .

Artículo 9. Administración.

9.1 Con arregló al apartado 1. del artículo 109 F
del Tratado, ellME estará administrado y gestionado
por el Con,sejo dellME.

9.2 El Consejo del IME estará formado por un Pre
sidente y por los Gobernadores de los bancos centrales
nacionales, uno de los cuales será Vicepresidente. '

9.3 El Presidente será nombrado por ,común acuer
do por los Gobiernos de los Estados miembros a nivel
de Jefes de Estado o de Gobierno sobre la base, según

. el caso, de una recomendación del" Comité de Gober
nadores o del Consejo del IME y previa consulta al Par
lamento Europeo y al Consejo. El Presidente será elegido
entre personas de reconocido prestigio y experiencia pro
fesional en asuntos monetarios' o bancarios. El cargo
de Presidente dellME sólo podrá ser ocupado por nacio
nales de los Estados miembros. El Consejo del IME nom
brará un Vicepresidente. El Presidente y el Vicepresidente
serán nombrados por un período de tres años. .'

9.4 El Presidente desempeñará sus funciones en
régimen de dedicación exclusiva. No desempeñará nin
guna otra ocupación, remunerada o ~o, a no se~ que
el Consejo del IME le conceda, con caracter excepcional,
una exención.

9.5 El presidente:

- preparará y presidirá las reuniones del Consejo
de! IME;

- presentará en el exterior, sin perjuicio del artícu
lo 22, los puntos de vista delIME;

- tendrá a su cargo la gestión diaria dellME.

En ausencia del Presidente, desempeñará sus fun
ciones el Vicepresidente.

9.6 Las condiciones de empleo del Presidente, en
particular su retribución, su pensión. de ju~ilació~ y
demás prestaciones de segundad social, seran objeto
de contrato con el IME y las fijará el Consejo del IME
a propuesta de un Comité compuesto por tres miembros
nombrados por el Comité de Gobernadores o, en su caso,
por el Consejo del'IME y tres miembros nombrados por
el Consejo. El Presidente no tendrá der~cho de voto en
relación con los asuntos a que se refiere el presente
apartado. ',' . . .

9:7 Si el PreSidente dejare de reunir las condiciones
necesarias para el ejercicio de sus funciones, o si resul
tare culpable de falta grave, el Tribunal de Justicia, a
solicitud del Consejo del IME, podrá disponer su cese
obligatorio.

9.8 El Reglamento Interno del IME será adoptado
por el Consejo del IME.

Artículo 10. Reuniones del Consejo del IME y proce
dimientos de votación.

10.1 El Consejo del IME se reunirá al menos diez
veces por año. Las reuniones se~án confidenciales.

... El CQnsejq del IME podrá 'decidir por unanimidad
hacer públicos los resultados de sus deliberaciones.

10.2 Cada miembro del Consejo IME, o la persona
por él designada, dispondrá de un voto. .

10.3 Salvo en los casos en que estos Estatutos dis
pongan lo contrario, el Consejo dellME tomará sus deci
siones por mayoría simple de sus miembros.

10.4 Las decisiones que se adopten en relación con
los artíCUlos 4.2, 5.4, 6.2 Y 6.3 exigirán la unanimidad
de los miembros del Consejo del IME. ,

La adopción de dictámenes y recomendaciones con
arreglo a los artículos 5. 1 Y5.2, la adopción de decisiones
con arreglo a los artículos 6.4, 16 Y 23.6 Y la -adopción
de directrices con arreglo al artículo 15.3 exigirán mayo
ría cualificada de dos tercios de los miembros del Con
sejo dellME.

Artículo 11. Cooperación interinstitucional y obligacio
nes de información.

11.1 El presidente del Consejo y un miembro de
la Comisión podrán participar sin derecho a voto en las
reuniones del Consejo del IME. .

11.2 El Presidente dellME será invitado a participar
en reuniones en que el Consejo debata asuntos rela
cionados con los objetivos y funciones dellME. '

11.3 En una fecha que se fijará en el reglamento
interno, el IME elaborará un informe anual sobre sus
actividades y sobre la situación monetaria y financiera
en la Comunidad. El informe anual, juntamente con las
cuentas anuales del IME, se dirigirán al Consejo, al Par
lamento Europeo y a la Comisión, así como al Consejo
Europeo.

A petición del Parlamento Europeo e por propia ini
ciativa, el Presidente del IME podrá ser oído por las comi
s:ones competentes del Parlamento Europeo.

11.4 Los informes publicados por ellME se pondráñ
gratuitamente a disposición de los interesados.

Artículo 12. Denominación monetaria.

Las operaciones del IME se expresarán en ecus.

Artículo 13. Sede.

Antes de que finalice 1992 se deberá adoptar de
mutuo acuerdo entre los Gobiernos de los Estados miem
bros, a nivel' de sus Jefes de Estado o de Gobierno, la
decisión relativa al establecimiento de la sede del IME.

Artículo 14. Personá/idadjurídica.

El IME, que de conformidad con ei apartado 1 del
artículo 109 F del Tratado tendrá personalidad jurídica
propia, gozará en cada uno de los Estados miembros
de la más amplia capacidad jurídica que las legislaciones
nacionales reconozcan a las personas jurídicas; podrá,
en particular, adquirir o enajenar bienes muebles o
inmuebles y ser parte en procedimientos judiciales.

Artículo 15. Actos jurídicos.

15.1 En el cumplimiento de su cometido, y en las
condiciones que estipula el presente Estatuto, el IME:

- emitirá dictámenes,
- - formulará recomendaciones,
- adoptará directrices y tomará decisiones cuyos

destinatarios serán los bancos centrales nacionales.

15.2 Los dictámenes y las recomendaciones del
IME no tendrán carácter obligatorio.

15.3 El Consejo del IME podrá adoptar orientacio
nes que estipule,n los métodos de ejecución de las con
diciones necesarias para que el SEBC desempeñe sus
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funciones en la tercera fase de la UEM. Las orientaciones
del IME no tendrán carácter obligatorio; se presentarán
al BCE para que éste decida. .

15.4 Sin perjuicio del artículo 3.1, las decisiones
del IME serán obligatorias en todos sus elementos para
sus destinatarios. Los artículos 190 y 191 del Tratado
serán de aplicación a dichas decisiones.

Artículo 16. Recursos financieros.

16.1 El IME estará dotado de recursos propios. La
cuantía de los recursos del IME será determinada por
el Consejo del IME a fin de asegurar los ingresos que
se consideren necesarios para sufragar los gastos admi
nistrativos que ocasione el cumplimiento de las funcio-
nes y cometidos del IME. .

16.2 Los recursos del IME que se determinen de
conformidad con el artículo 16. 1 se pondrán a su dis
posición mediante contribuciones de los bancos centra
les nacionales, determinadas con arreglo a la clave a
que se refiere el artículo 29.1 de los Estatutos del.SEBC
y desembolsadas en el momento en que se establezca
eIIME. A tal fin, los datos estadísticos que deberán usarse
para la determinación· de la clave serán proporcionados
por la Comisión, con arreglo a las normas que adopte
el Consejo, por mayoría cualificada, a propuesta de la
Comisión y previa consulta al Parlamento EUi'Opeo, al
Comité de Gobernadores y al Comité contemplado en
el artículo 109 C dél Tratado.

16.3 El Consejo .del IME determinará, por mayoría
cualificada de dos tercios de sus miembros, la .forma
en que deberán desembolsarse las contribuciones.

Artículo 17. Cuentas anuales yauditorí3.

17.1 El ejercicio económico del IME comenzará el
primer día del mes de enero y concluirá el último día
del mes de diciembre.

17.2 El Consejo del IME adoptará un presupuesto
anual antes del comienzo de cada ejercicio económico.

17.3 Las cuentas anuales se elaborarán da confor
midad con los principios que -89tipule el Consejo del IME.
Las cuentas anuales serán aprobadas por el Consejo
del !ME y publicadas a continuación. .

17.4 Las cuentas anuales serán inspeccionadas por
auditores externos independientes aprobados por el Consejo
del IME. Los auditores gozarán de plenos poderes para exa
minar la totalidad de los libros y cuentas del IME y obtener
información completa de las transacciones de éste.

. Lo dispuesto en el artículo 188. C del Tratado sólo
será aplicable a. un examen de la eficacia·de la gestión
delIME.

17.5 Cualquier- superávit dellME se transferirá con
forme al siguiente orden: . .

a) una cuantía que determinará el Consejo del IME
se transferirá al fondo de reserva general delIME;

b) el resto del superávit se distribuirá entre los ban
cos centrales nacionales.

17.6 Si el IME incurriere en pérdidas, el déficit se
compensa~á con cargo al fondo de reserva general del
IME. Cualquier déficit-restante se compensa"rá median.te
contribuciones hechas por los bancos centrales nacIo
nales con arreglo a la clave a que se hace referencia
en el artículo 16.2.

Artículo 18. Personal.

18.1 -El Consejo del IME estipulará las condiciones
de contratación del personal del IME. _

18.2 El Tribunal de Justicia será competente en
cualquier conflicto que se origine entre el IME y sus
empleados, dentro de los límites y en las condiciones
establecidas en las condiciones de contratación.

Artículo 19. Control jurisdiccional y asuntos conexOs.

19.1 Los actos u 'omisiones del IME estarán som~
tidos a revisión o interpretación por el Tribunal de Justicia
en los casos y en las condiciones establecidas en el
Tratado. EIIME podrá incoar procedimientos en los casos
yen las condiciones establecidas en el Tratado.

19.2 Los litigios entre el IME. por una parte, y sus
acreedores, deudores o terceros, por otra, estarán som~
tidos a la jurisdicción de los tribunales nacionales com
petentes, sin perjuicio de las competencias atribuidas
al Tribunal de Justicia.

19.3 El IME estará sujeto al régimen de responsa
bHidad establecido en el artículo 215 del Tratado.

19.4 El Tribunal de Justicia será competente para
dictar -sentencia en aplicación de cualquier cláusula de
arbitraje que pueda existir en contratos celebrados por
el IME o en su nombre, tanto si se rigen por el Derecho
público como por el privado. . .

19.5 Las decisiones dellME de emprender acciones
ante· el Tribunal de Justicia las adoptará el Consejo
dellME.

Artículo 20. Secreto profesional.

20.1 Se exigirá de los miembros del Consejo del
IME y del personal del IME, incluso después del cese
en sus funciones, que no divulguen información ampa
rada por el secreto profesionaL

20.2 Las personas que tengan aC-,ceso a datos ampa
rados por la legislación comunitaria que imponga la obli
gación del secreto estarán sujetas a dicha legislación.

Artículo 21. . Privilegios e inmunidades.

EIIME gozará en el territorio de los Estados miembros
de los privilegios e inmunidades necesarios para el ejer
cicio de sus funciones, .en las condiciones establecidas
en el Protocolo sobre· ros privilegios y las inmunidades
de las Comunidades Europeas anejo al Tratado por el
que se constituye un Consejo único y una Comisión única
de las Comunidades Europeas.

Artículo 22. Signatarios.

v El IME se comprometerá legalmente frente a terceros
por medio de su Presidente o su Vicepresidente ó por
medio de las firmas de dos m.iembros del personal del
IME debidamente autorizados por el Presidente para fir
mar en nombre dellME.

Artículo 23. Liquidación dellME.

. 23.1 De conformidad con .el artículo 109 L del Tra
tado, el IME se liquidará en el momento en que se cons
tituya el BCE. La totalidad del activo y del pasivo del
IME pasará entonces, de. forma automática. al BCE. Este
úitimo liquidará el IME de conformidad con lo dispuesto
en el prese'nte artículo. Dicha liquidación se completará
antes del comienzo de la tercera fase.

23.2 El mecanismo de creación de ecus a cambio
de oro y dólares de los Estados Unidos estab.lecido en
el artículo 17 del Acuerdo del SME. quedará derogado
desde el primer día de la tercera fase, conforme a lo
dispuesto en el artículo 20 de dicho Acuerdo.

23.3 Todos los créditos y deudas resultantes del
mecanismo de financiación a muy corto plazo y del meca
nismo de ayuda económica a corto plazo estipulados
con arreglo a los Acuerdos e que se refiere el artículo
6.1 se satisfarán no más tarde del primer día en que
entre en vigor ra tercera fase..

. 23."4 Se liquidará todo el activo restante qel IME
y se saldará todo su pasivo restante.
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23.5 El producto -de la liquidación a que- se' refiere
el artículo 23.~ se repartirá entre los bancos centrales
nacionales con arreglo a la clave a que se hace referencia
en el artículo 16.2. _.

23.6 - 'El Consejo del IME· podrá tomar las medidas
necesarias para la aplicación de los artículos 23.4 y 23.5..

23.7 En el momento de la constitución del BCE,
el Presidente del IME cesará en su cargo.

PROTOCOLO

sobre el procedimiento aplicable en caso de déficit
'excesivo

LAS ALTAS PARTES CONTRATANTES,

DESEANDO establecer las modalidades del procedi
miento de déficit excesivo a que se refiere el artículo_
104 e del Tratado constitutivo de la Comunidad Europea,

HAN CONVENIDO las siguientes disposiciones, que
se incorporarán como Anexo al Tratado constitutivo de
la Comunidad Europea:

Artículo 1.

Los valores de referencia que se mencionan en el
apartado 2 del artículo 104 C del Tratado serán:

- 3 por 100 en lo referente a la proporción entre
el déficit público previsto o real y el producto interior
bruto a precios de mercado;

- 60 por 100 en lo referente a la proporción entre
la deuda pública y el producto interior bruto a precios
de mercado.

Artículo 2.

A los efectos del artículo 104 C del Tratado y a los
del presente Protocolo, se entenderá por:

- Público, lo perteneciente. a las 'Administraciones
Públicas, es decir, a la Administración Central, a la Admi
nistración Regional o Local ya los fondos de la seguridad
sociaL con exclusión de las operaciones de carácter
comercial, tal como se definen en el Sistema Europeo
de Cuentas Económicas Integradas;

- Déficit el volumen de endeudamiento neto, con
arreglo a la definición del Sistema Europeo de Cuentas
Económicas Integradas; .

, - Inversión, la formación bruta de capital fijo, tal
como se define en el Sistema Europeo de Cuentas Eco-
nómicas Integradas, ,

- Deuda, la deuda bruta total, a su valor nominal,
que permanezca viva a final de año, consolidada dentro
de los sectores del gobierno general, con arreglo a la
definición del primer guión.

Artículo 3.

. A fin de garantizar la eficacia del procedimiento apli
cable en caso ·de déficit excesivo, los Gobiernos de los
Estados miembros serán responsables, con arreglo a
dicho procedimiento, de los déficits del gobierno general
con arreglo a la definición del primer guión del artícu
lo 2. Los ·Estados miembros garantizarán que los pro
cedimientos nacionales en materia presupuestaria les
permitan atender, en dicho ámbito, a sus obligaciones
derivadas del Tratado. Los Estados miembros comuni
carán a la Comisión, sin demora y de forma periódica,
sus déficits previstos y reales y el nivel de su deuda.

Artículo 4.

La Comisión suministrará los datos estadísticos uti
lizados para la aplicación del presente Protocolo.

.P.~qJ:q~C.oLO
s(lbre los criterios ~de -éhri~erger.éiá·previstos

enel artfculo.1 09 del Tr~tadoco'nstitutivo-,
de la ComunidádEuropea

LAS ALTAS PARTES CONTRATANTES,

DE~EANqO establecer I?s criterios de convergencia
q.ue onentaran a la Comumdad en la adopción de deci
siones sobre el paso a la tercera fase de la Unión Eco
nómica y Monetaria prevista en el apartado 1 del artículo
109 J del Tratado constitutivo de la ComUnidad Europea,
~AN CONYENIDO las· sigui'entes disposiciones, que

se Incorporaran cOmo anexo al Tratado constitutivo de
la Comunidad Europea:

Artículo 1.

El criterio relativo a la. estabilidad de .precios con
templado en el primer guión del apartado 1 del artículo
109 J del Tratado se entenderá en el sentido de que
los Estados miembros deberántener un comportamiento
de precios sostenible y una. tasa promedio de inflación,
observada durante un período de un año antes del exa
men, que no exceda en más de un 1,5 por 100 la de,
como máximo, los tres Estados miembros con mejor
comportamiento eh materia de estabilidad de precios.
La inflación se medirá utilizando el índice de precios
al consumo (lPC) sobre una base comparable, teniendo
en cuenta las diferencias en las definiciones nacionales.

Artículo 2.

El criterio relativo a la situación del presupuesto públi
co, contemplado en el segundo guión del apartado 1
dal artículo 109 J del Tratado, se entenderá en el sentido
de que, en el momento del examen, el Estado miembro
de que se trate no sea objeto de una decisión del Consejo
con arreglo al apartado 6 del artículo 104 C del Tratado,
relativa a la e'xistencia de un déficit excesivo en dicho
Estado miembro.

Artículo 3.

El criterio relativo a la participación en el Mecanismo
de Tipo de Cambio del Sistema Monetario Europeo, con
templado en el tercer guión del apartado 1 del artículo
109 J del Tratado, se entenderá en el sentido de que
los Estados miembros hayan observado, sin tensiones
graves y durante- por lo menos los. dos años anteriores
al examen, los márqenes normales de fluctuación dis
puestos por el Mecanismo de Tipo de Cambio del Sis
tema Monetario Europeo. En particular, no habrán deva
luado, durante el mismo período, por iniciativa propia,
el tipo central bi,lateral de su moneda respecto de la
,de ningún otro Estado miembro.

Artículo 4.

El criterio relativo a la convergencia de los tipos de
interés, contemplado ero el cuarto guión del aparta
do 1 del artículo 109 J del Tratado, se entenderá en
el sentido de que, observados durante un período de
un año antes del examen, los Estados miembros hayan
tenido un tipo promedio de interés nominal a largo plazo
que no exceda en más de un 2 por 100 el de, como
máximo, los tres Estados miembros con mejor compor
tamiento en materia de estabilidad de precios...Los tipos
de interés se medirán con referencia a los bonos del
Estado a largo plazo u otros valores comparables, tenien
do en cuenta las diferencias en las definiciones nacio
nales.
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Artículo 5.

La Comisión suministrará los datos estadísticos que
deban utilizarse para la aplicación del presente Protocolo.

Artículo 6.

El Consejo. por unanimidad. a propuesta de la Comi
sión y previa consulta al Parlamento Europeo. al IME
o al BCE según los casos. y al Comité que se menciona
en el artículo 109 C del" Tratado. adoptará las dispo
siciones adecuadas para estipular los detalles de los
ériterios de convergencia a que se refiere el artícu
lo 109 J del Tratado. que sustituirán entonces al presente
Protocolo. '

PROTOCOLO

por el que se modifica el Protocolo sobre los privilegios
y las inmunidades de las Comunidades Europeas

LAS ALTAS PARTES CONTRATANTES.

CONSIDERANDO que. con arreglo al artículo 40 de
los Estatutos del Sistema Europeo de Bancos Centrales
y del Banco Central Europeo y con arreglo al artícu
lo 21 de los Estatutos del Instituto Monetario Europeo.
el Banco Central Europeo y el Instituto Monetario Euro
peo gozarán en los territorios de los Estados miempros
de las inmunidades y los privilegios necesarios para el
ejercicio de sus funciones.

HAN CONVENIDO las siguientes disposiciones. que
se incorporarán como anexo al Tratado constitutivo de
la Comunidad Europea:

Artículo único.

El Protocolo sobre íos privilegios y las inmunidades
de las Comu!1idades Europeas anejo al Tratado por el
que se constituye un Consejo único y una Comisión única
de las Comunidades Europeas se completará con las
siguientes disposiciones:

«Artículo 23.

Este Protocolo será de aplicación asimismo al Banco
Central Europeo. a los miembros de sus órganos y a
su personal. sin perjuicio de lo dispuesto en el Protocolo
sobre los Estatutos del Sistema Europeo de Bancos Cen
trales y del Banco Central Europeo.

El Banco Central Europeo estará exento además de
todo tipo de impuestos o gravámenes de similar natu
raleza con motivo de cualquier ampliación de su capital.
al igúalque de los diversos trámites con ello relacíonados
en el' Estado en que tenga su sede el Banco. Las acti
vidades que desarrollen el Banco y sus órganos. con
arreglo a los Estatutos del Sistema Europeo de Bancos
Centrales y del Banco Central Europeo. ha estarán suje
tas a ningún tipo de impuesto sobre el volumen de
negocios. "

Las disposiciones qué anteceden se aplicarán tam
bién al Instituto Monetario Europeo. cuya disolución o
liquidación no se someterá a ningún tipo de gravamen.»

PROTOCOLO

sobre Dinamarca

LAS ALTAS PARTES CONTRATANTES.

DESEANDO solucionar algunos problemas particula-
res" relativos a Dinamarca. "

HAN CONVENIDO las siguientes disposiciones. que
se incorporarán como anexo al Tratado constitutivo de
la Comunidad Europea:

Las disposiciones del artículo 14 del Protocolo sobre
los Estatutos del Sistema Europeo de Bancos Centrales
y ·del Banco Central Europeo no afectarán 'al derecho
del Banco Nacional de Dinamarca de desempeñar sus
funciones relativas a aquellas partes del Reino de Dina
marca que no forman parte de la Comunidad.

PROTOCOLO

sobre Portugal

LAS ALTAS PARTES CONTRATANTES.

DESEANDO solucionar algunos problemas particula
res relativos a Portugal.

HAN CONVENIDO las siguientes disposiciones. que
se incorporarán como anexo al Tratado constitutivo de
la Comunidad Europea:

1. Se autoriza a Portugal a mantener el sistema con
cedido a.las regiones autónomas de Azores y Madeira
por el que gozan de un instrumento de crédito libre de
intereses con el Banco de Portugal. con arreglo a lo
establecido en el Derecho portugués vigente.

2. Portugal se comprcmete a hacer todo cuanto esté
en su mano para poner fin al sistema mencionado lo
antes posible. '

PROTOCOLO

sobre la transición a la tercera fase de la Unión
Económica yMonetaria

LAS ALTAS PARTES CONTRATANTES.

Declaran el carácter irreversible dei paso de la Comu
nidad ala tercera fase de la Unión Económica y Mane- '
taria al firmar las nuevas disposiciones del Tratado rela
tivas a la Unión Económica y Monetaria.

Por lo tanto. todos los Estados miembros. 'indepen
dientemente de si cumplen o no las condiciones nece
sarias para la adopCión d.J una moneda única. acatarán
la voluntad de que la Comunidad pase con celeridad
a la- tercera:fase;' por lo que ninguno de los Estados
miembros impediráel paso a la tercera fase.'-'·' .,

Si a finales.de1997 aún no:se hubierefijado la fecha
del comienzo 'de ola tercera faser los Estados, miembros
de que se trate;das instituciones de la Comunidad y
los demás'organismos implicados; ultimarán,' a Jo largo

_de 1998 todo<el trabajo preparatorio para .permitir que
la Comunidad;·pase irrevocablemente a la ·tercera fase
el 1 de enero 'de 1999 y que el BCE y el SEBCempiecen
a funcionar plenamente a partir de esa, fecha.-

El presente- Protocolo se incorporará como anexo al
Tratado constitutivo de la'Comunidad Europea~

PROTOCOLO

sobre determinadas disposiciones relativas al Reino
Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte

LAS ALTAS PARTES CONTRATANTES.

RECONOCIE~riQque-·erR~inóUnido' no' e~ta~á :o"bli
gadQ. o :~orop.rpr:i!~pds. a:- pa~~La)~ le'rc~ra f.a~~: de la
Unión Económica y Monet~ria sin unadecisión; por sep.~
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rada, a este respecto tomada por su Gobierno y.su Par-
lamento, ,
2::';OBSERVANDO la práctica del Gobierno del Reino Uni

do'de financiar sus necesidades· de endeudamiento
mediante la venta'de deuda al sector privado,

HAN CONVENIDO las siguientes disposiciones, que
se incorporarán como anexo al Tratado constitutivo de
la Comunidad Europea:

1. El Reino Unido notificará al Consejo si tiene inten
ción o no de pasar a la tercera fase de la Unión· Eco
nómica y Monetaria antes de que el Consejo haga su
evaluación con arreglo a lo dispuesto en el aparta
do 2 del artículo 109 J del Tratado.

A menos que el Reino Unido notifique al Consejo
su intención de pasara la tercera fase, no estará obligado
a hacerlo.

Si no se fija una fecha para el inicio de la tercera
fase con arreglo a lo dispuesto en el apartado 3 del
artículo 109 J del Tratado, el Reino Unido podrá co
municar su intención de pasar a la tercera fase antes
del 1 de enero de 199B.

2. En caso de que el Reino Unido notifique al Con
sejo que no se propone pasar a la tercera fase se apli
carán los apartados 3 a 9.

3. El Reino Unido no estará incluido entre la mayo
ría de Estados miembros que cumplen las condiciones
necesarias mencionadas en el segundo guión del apar
tado 2 y en el primer guión del apartado 3 del artícu
lo 109 J del Tratado CEE:

4. El Reino Unido conservará sus competencias en
el ámbito de la política monetaria con arreglo a su legis
lación nacional.

5. El apartado 2 del artículo 3 A, los apartados 1,
9 y 11 del artículo 104 C, los apartados 1 a 5 del artículo
105, el artículo 105 A, los artículos 107, 108, 108 A
Y 109, los apartados 1 y 2 del artículo 109 A, Y los
apartados 4 y 5 del artículo 109 L del Tratado no se
aplicarán al Reino Unido. Las referencias que aparezcan
en dichas disposiciones a la Comunidad ,o a sus Estados
miembros no afectarán al Reino Unido y las referencias
a los bancos centrales nacionales no afectarán al Banco
de Inglaterra.

6. El apartado 4 del artículo 109 E y los artícu
los 109 H y 109 1 del Tratado seguirán aplicándose
al Reino Unido. El apartado 4 del artículo 109 C y el
artículo 109 M se aplicarán ai Reino Unido como si éste
estuviera acogido a una excepción. .

7. Se suspenderá el derecho de voto del Reino Uni
do respecto de los actos del Consejo a que hacen refe
rencia los artículos enumerados en el artículo 5 del pre
sente Protocolo. A tal efecto, el voto ponderado del Reino
Unido se excluirá de cualquier cálculo de mayoría cua
lificada con arreglo al apartado 5 del artículo 109 K
del Tratado.

De la misma forma, el Reino Unido no tendrá defdcho
a participar en la designación del Presidente, del
Vicepresidente ni de los demás miembros del Comité
Ejecutivo del BCE con arreglo a lo dispuesto en la' le- '
tra b del apartado 2 del a'rtículo 109 A y en el apar
tado 1 del artículo 109 L del Tratado.

8. Los artículos 3, 4, 6, 7, 9.2, 10.1 10.3 11.2,
12.1,14,16,18 a 20, 22, 23, 26, 27, 30 a 34, 50
Y 52 del Protocolo sobre los Estatutos del Sistema, Euro
peo de Bancos Centrales y del Banco Central Europeo
(<<los Estatutos))) no se aplicarán al Reino Unido.

Cualquier referencia que aparezca en dichos artículos
a la Comunidad o a sus Estados miembros no afectará
al Reino Unido y las referencias a los bancos centrales
nácionales o a los accionistas no afectarán al Banco
de Inglaterra.

Las referencias a los artículos 10.3 y 30.2 de los
Estatutos al capital suscritodel BCE no incluirán el capital
suscrito por el Banco de Inglaterra..,' . ,

9. El apartado 3 del artículo 109 L del Tratado y
los. artículos 44 a 48 de los Estatutos surtirán efecto,
haya o no Estados miembros acogidos a excepciones,
cO,n las siguientes modificaciones:

a) La referencia del artículo 44 a las funciones del
BCE y del IME incluirán las funciones que aún deban
llevarse a cabo en la tercera fase debido ala eventual
deCisión del Reino Unido de no pasar a dicha fase.

b) Además de las funciones a que se refiere el ar
tículo 47, el BCE también prestará asesoramiento y par
ticipará en la elaboración de cualquier decisión del Con
sejo relacionada con el Reino Unido que se tome con
arreglo a lo dispuesto en las letras a) y c) del artículo
10 del presente Protocolo.

c) El Banco de Inglaterra desembolsará su suscrip:
ción de capital del BCE· como contribución a sus gastos
de explotación en las mismas condiciones que los bancos
centrales nacionales de los Estados miembros acogidos
a una excepción.

10. En .caso de que el Reino Unido no pase a la
tercera fase, podrá modificar su notificación en cualquier
momento a partir del inicio de dich~ fase. En tal caso:

a) El Reino Unido tendrá derecho a pasar a la tercera
fase sólo si cumple las condiciones necesarias. EI'Con
sejo, a petición del Reino Unido y de conformidad con
las condiciones y con arreglo al procedimiento previsto
en el apartado 2 del artículo 109 K del Tratado, decidirá
si reúne las condiciones necesarias.

b) El Banco de Inglaterra desembolsará sU capital
suscrito, transferirá activos exteriores de reserva al BCE
y contribuirá a sus reservas en las mismas condiciones
que el banco central ,nacional de un Estado miembro
cuya excepción se haya suprimido.

c) El Consejo, con arreglo a las condiciones y con
arreglo al procedimiento previsto en el apartado 5 del
artículo 109 L del Tratado, adoptará, todas las demás
decisiones necesarias para permitir al Reino Unido pasar
a la tercera fase.

En caso de que el Reino Unido pase a la tercera
fase con arreglo a lo dispuesto en el presente artículo,
dejarán de surtir efecto los apartados 3 a 9 del presente
Protocolo.

1 i. Sin perjuicio c;ie lo dispuesto en el artículo 104
y en el apartado 3. del art:culo 109 E del Tratado y
en el artículo 21. 1 de los Estatutos, el Gobierno del Reino
Unido podrá mantener la línea de crédito de que dispone
con el Banco de Inglaterra ((Ways and Means facility))),
si ,~I Reino Unido no pasa a la tercera fase y hasta que
lo haga.

PROTOCOLO

sobre determinadas disposiciones relativas
a Dinamarca

LAS ALTAS PARTES CONTRATANTES,

DESEANDO resolver, en consonancia con los obje
tivos generales del Tratado constitutivo de la Comunidad
Europea, determinados problemas particulares existen
tes en el momento actual.

TENIENDO EN CUENTA que la Constitución danesa
contiene disposiciones que pueden suponer la celebra
ción de un referéndum en Dinamarca con anterioridad
a la participación danesa en la tercera fase de la Unión
Económica y Monetaria,
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HAN CONVENIDO las siguien~es disposiciones, que
se incorporarán como anexo al Tratado constitutivo de
la Comunidad Europea: .

1. El Gobierno danés notificará al Consejo su posi
ción relativa a la participación en la tercera fase antes
de que el Consejo haga su evaluación con arreglo a
lo dispuesto en el apartado 2 del artículo 109 J del
Tratado.

2. En caso de notificación de que Dinamarca no
fuere a participar en la tercera fase. Dinamarca disfrutará
de una excepción. En virtud de la excepción. todos los
artículos y disposiciones del Tratado y de los Estatutos
del SEBC referentes a una excepción serán aplicables
a Dinamarca.

3. En tal caso. Dinamarca no estará incluida entre
la 'mayoría de los Estados miembros que cumplen las
condiciones necesarias mencionadas en el segundo
guión del. apartado 2 y en el primer guión del aparta
do 3 del artículo 109 J del Tratado.

4. Por lo que atañe a la derogación de la excepción.
el procedimiento contemplado en el apartado 2 del ar
tículo 109 K sólo se iniciará a petición de Dinamarca.

5. En caso de derogación de la situación de excep
ción. dejarán de ser aplicables las disposiciones del pre
sente Protocolo.

PROTOCOLO

sobre Francia

LAS'ALTAS PARTES CONTRATANTES.

DESEANDO tomar en consideración un punto par
ticular relativo a Francia.

HAN CONVENIDO las siguientes disposiciones. que
se incorporarán como anexo al Tratado constitutivo de
la Comunidad Europea:

Fra'ncia mantendrá el privilegio de emitir moneda en
sus terrítórios. de Ultramar con arreglo a lo dispuesto
por su legislación nacional. y únicamente elta tendr~

derecho a determinar la paridad del franco CFP.

PROTOCOLO

sobre la política social

LAS ALTAS PARTES CONTRATANTES,

COMPROBANDO que once Estados miembros, es
decir, el Reino de Bélgica, el Reino de Dinamarca, la
República Federal de Alemania~ la .República Helénica,
eiReino de' España. la República' Francesa. Irlanda. la
Repúblicaltaiiana. el Gran Ducado de Luxemburgo. el
Reino de ·los Países Bajos y la República Portuguesa.

. desean proseguir' en la vía trazada. por la Carta Social
de 1989·; que a tal' fin han adoptado un Acuerdo entre
ellos; .que dicho Acuerdo se' incorporará como anexo
al presente Protocolo; que el presente Protocolo y el
Acuerdo mencionado ~e entienden sin perjuicio de lo

. dispuesto en el Capítulo del Tratado relativo a la política
-social y cuyas disposiciones constituyen parte integrante
del acervo comunitario:

1. Convienen en autorizar a estos once Estados
miembros a que recurran a las. instituciones. procedi
miento y mecanismos del Tratado a fin de adoptar entre
ellos y aplicar. en la medida en que les afecten. los actos
y las. decisiones ne.cesarios. para poner en práctica el
Acuerdo antes mencionado. . ." . .' .
....2.:~.-:ELReino·lJnidodaGran Bretaña e Irlanda del
NOrte~nop~rticjparáen.lasdeliberaciones y en la~dop

. ción."por éJ.CortSdjO de las propuestas·de.la Comisión
, . ~ ~. ., . -

fundadas en el presente Protocolo y en el Acuerdo antes
mencionado.

. No obstante lo dispuesto en el apartado 2 del artícu-
lo 148 del Tratado. los actos del Consejo que se aprue
ben con arreglo al presente Protocolo V que deban adop
tarse por mayoría cualificada. se adoptarán siempre que
hayan obtenido al menos 44 votos. Será necesaria la
unanimidad de todos los miembros del Consejo. a excep
ción del Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte.
para los actos del Consejo que deban' adoptarse por
unanimidad y para los que constituyan una modificación
de la propuesta de la Comisión.

Los actos adoptados por el Consejo y las repercu
siones financieras que de eltos se deriven para las Ins
tituciones. salvo los gastos administrativos. no serán apli
cables al Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del
Norte.

3. El presente Protocolo se incorporará como anexo
al Tratado constitutivo de la Comunidad Europea;

ACUERDO

sobre la política. social celebrado entre los Estados
miembros de la Comunidad Europea a excepción del

.Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda dei Norte

Las once ALTAS PARTES CONTRATANTES abajo fir
mantes, es decir. el Reino de Bélgica. el Reino de Dina
marca. la República Federal de Alemania, la República
Helénica, el Reino de España. la República Fr~ncesa,

Irlanda. la República Italiana, el Gran Ducado de Luxem-.
burgo. el Reino de los Países Bajos y la República Por
tuguesn (denominados en lo sucesivo (<los Estados miem
bros»).

DESEANDO aplicar, a partir del acervo comunitario.
la Carta Social de 1989,

VISTO el Protocolo relativo a la política social:
HAN CONVENIDO las siguientes disposiciones:

Artículo 1.

Los objetivos de la Comunidad y de los Estados miem
bros son el fomento del empleo, la mejora de las con
diciones de vida y de trabajo, una protección social ade
cuada.el diálogo social, el desarrollo de los recursos
humanos para conseguir un nivel de empleo elevado
y dUradero y la lucha contra las exclusiones. A tal fin.
la Comunidad y los Estados miembros empren~erá,:,
acciones en las que se tenga en cuenta la diverSI
dad de las prácticas nacionales. en particulár en el ámbito
de las relaciones contractuales. asf· como la necesi
dad de mantener la competitividad de la economía de
la Comunidad..

Artículo 2.

1. Para la consecución de los objetivos del artícu
lo' 1.la Comunidad apoyará y completará la acción. de
los Estados miembros en los siguientes ámbitos:

- la mejora. en concreto, del entorne;> de trabajo. para
proteger la salud y la seguridad de los trabajadores;

- las condiciones de trabajo;
- la información y la consulta a los trabajadores;
- la igualdad de oportunidades en el mercado laboral

y la igualdad de trato en el trabajo entre hombres y
mujeres;

- la integración de las personas excluidas del mer
cado laboral. sin perjuicio de las disposiciones del artícu
10127 del Tratado constitutivo de la Comunidad Europea
(en adelante denominado «el Tratado»).

2. "A tal fin. el Consejo podrá a'doptar. mediante
directivas. las disposiciones mínimas que habrán de apli-
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carse progresivamente, teniéndose en .cuéót~ :'.Ias:·coñ
. diciones. y regulaoionestécniGas.exis~ente~ ..~.n.~cada)ino

de' los Estados miembros. Tales directivas evitará'n 'esta~
. blecer trabas de carácter administrativo, fjri~ncierci'y'jurí:-: .
dico' que .obstaculicen la creación y. el .desarrollo' de
pequeñas y medianas empresas.

El Consejo decidirá con arreglo al procedimíento pre
visto en el artículo 189 C del Tratado y previa consulta
al Comité Económico y Social.

3. Sin embargo, el Consejo decidirá por unanimidad,
a' propuesta de la Comisión, y previa consulta 'al Par
lamento Europeo y 'al Comité Económico. y Social, en
los sigui~ntes ámbitos: '

- seguridad social y protección social de los traba-
jadores; .

- protección de los trabajadores en caso de rescisión
del contrato laboral;

- rep'resentación y defensa colectiva de los intereses
de. los trabajadores y de los empresarios, incluida la
cogestión, sin perjuicio' de lo dispuesto en el apar-
tado 6;· . .

- condiciones de empleo de los nacionales de ter
ceros países que residan legalmente en el territorio de
la Comunidad;

- contribuciones financieras dirigidas al fomento del
empleo y"a la creación de empleo, sin perjuicio de las
disposiciones relativas al Fondo S.ocial Europeo.

4. Todo Estado miembro podrá confiara los inter
locutores sociales, a petición conjunta de estos últimos,
la aplicación de las directivas adoptadas en virtud de
los apartados 2 y 3. .

En tal caso, se asegurará de que, a más'":tardar en
la fecha en la que deba estar transpuesta una directiva
con arreglo al artículo 189, los interlocutores sociales
hayan establecido, mediante acuerdo, las disposiciones
necesarias; el Estado miembro interesado deberá tomar
todas las disposiciones necesarias para poder garantizar,
en todo momento, los resultados fijados por la Directiva
citada.

5. Las disposiciolles aprobadas en virtud del pre
sente artículo no constituirán un obstáculo para el man
tenimiento y la adopción, por parte de cada Estado miem
bro, de medidas de protección más estrictas compatibles
correl Tratado.

'6. Las disposiciones del presente artículo no se apli
carán a las remuneraciones, al derecho de asociación
y sindicación, al derecho de huelga ni al ·derecho de
cierre patronal.

· Artículo 3.

1. La Comisión tendrá como cometido 'fomentar la
consulta a los interlocutores sociales a nivel comunitario
y adoptar todas lasdisposiciones necesarias para facilitar
su diálogo, velando porque ambas partes reciban un apo
yo equilibrado.

2. A tal efecto, antes de presentar propuestas en
el ámbito de la política social, la Comisión consultará
a los interlocutores sociales sobre la po~ible orientación
de una acción comunitaria.

3. Si, tras dicha consulta, la Comisión estimase con
veniente una acción comunitaria, consultará a los -inter
locutores sociales sobre el contenid() de la propuesta
contemplada. Los interlocutores sociales remitirán a la
Comisión un dictamen o, en su caso, una recomendación.

4. Con ocasión de dicha consulta, los interlocutores
sociales podrán informar a la Comisión sobre su voluntad
de iniciar el proceso previsto en el artículo 4. La duración
del procedimiento previsto en el presente artículo no
podrá exceder de nueve meses, salvo si los interlocutores
sociales afectados decidieran prolongarlo de común
acuerdo con la Comisión.

Artículo 4 .

1. El diálogo entre interlocutores sodales en el ámbi
to comunitario podrá conducir, si éstos lo desean, al
establecimiento de relaciones convencionales, acuerdos
incluidos.

2. La aplicación de los acuerdos celebrados a nivel
comunitarió se realizará, ya sea según los procedimien
tos y prácticas propios de los interlocutores sociales y
de los Estados miembros, ya sea, en los ámbitos sujetos
al artículo 2 ya petición conjunta de las partes firmantes,
sobre la base de una decisión del Consejo adoptada
a propuesta de 19 Comisión.

El Consejo decidirá por mayoría cualificada, a ha ser
que el acuerdo de que sé trate contenga una o más
disposiciones relativas a alguno de ,los ámbitos cqntem
piados en el apartado '3 del artículo 2, en cuyo caso
decidirá por unanimidad.

Artículo 5.

Con el fin de alcaniar los objetivos expuestos en el
artículo 1, Y sin perjuicio de las otras disposiciones del
Tratado, la Comisión fomentará la colaboración' entre
los Estados miembros y facilitará la coordinación de sus
acciones en los ámbitos de la poHt.ica social tratados
en el presente Acuerdo.

Artículo 6.

1. Cada Estado miembro garantizará la aplicación
del principio de igualdad de retribución entre trabaja
dores y trabajadoras para un mismo trabajo.

2. Se entiende por retribución, a tenor del presente
artículo, el salario o sueldo normal de base o mínimo,
y cualesquiera otras gratificaciones satisfechas, directa
o indirectamente, en dinero o en especie, por el empre-.
sario al trabajador en razón de la relación de trabajo.

La igualdad de ret~ibución, sin discriminación por
razón de sexo, significa:

a) que la retribución establecida para un mismO tra
bajo remunerado por unidad de obra realizada se fija
sobre la misma base de una misma unidad de medida,

b) que la retribución establecida para un trabajo
.remunerado por unidad de tiempo es igual para un mis
mo puesto de trabajo.

3. El presente artículo no ir;npedirá que cada Estado
miembro mantenga o adopte medidas que prevean ven
tajas concretas destinadas a facilitar a las mujeres el
ejercido de actividades profesionales o a evitar o com
pensar algún impedimento en sus carreras profesionales.

Artículo 7.

La Comisión elaborará un ¡nforme anual sobre la
evolu~ión en la consecución de los objetivos del artícu
lo 1, que incluirá la situación demográfica en la Comu
nidad.

La Comisión enviará dicho informe al Parlamento
Europeo, al Consejo y al Comité Económico y Social.

El Parlamento Europeo podrá invitar a la Comisión
. a que elabore informes sobre problemas específicos rela

tivos a la situación social.

DECLARACIONES

1. Declaración relativa al apartado 2 del artículo 2:
Las once Altas Partes Contratantes toman nota de que
durante las discusiones sobre el apartado 2 del artícu
lo 2 del presente Acuerdo, se convino que, ai establecer
obligaciones mínimas para la protección de la seguridad
y la salud de los trabajadores, la Comunidad no tiene
la intención de establecer respecto d~ los trabajadores
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de la pequeña y mediana empresa una discriminación
no justificada por las circunstancias.

2. Declaración relativa al apartado 2 del artículo 4:
Las once Altas Partes Contratantes declaran que la pri
mera modalidad de aplicación de los acuerdos celebra
dos entre interlocutores a escala comunitaria (a la que'
se hace referencia en el apartado 2 del artículo 4) con
sistirá en desarrollar el contenido de dichos acuerdos
mediante negociación colectiva y con arreglo a las nor
mas de cada Estado miembro, y que, por consiguiente,
dicha modalidad no implica que los Estados miembros
estén obligados a aplicar de forma directa dichos acuer
dos o a elaborar normas de transposición de los mismos,
ni a modificar la legislación nacional vigente para facilitar
su ejecución.

PROTOCOLO

sobre la cohesión económiCa y social

LAS ALTAS PARTES CONTRATANTES,

RECORDANDO que la Unión se ha fijado el objetivo
de fomentar el progreso económico y social, entre otros
medios a través del fortalecimiento de la cohesión eco
nómica y social.

RECORDANDO que el artículo 2 del Tratado cons
titutivo de la Comunidad Europea hace referencia, entre
otras misiones, al fomento de la cohesión económica
y social y de la solidaridad entre los Estados miembros
y que el fortalecimiento de la cohesión económica y
social figura entre las actividades de la Comunidad enun
ciadas en el artículo 3 del Tratado,

RECORDANDO que las disposiciones del Título XIV
de la Tercera Parte sobre la cohesión económica y soci<J1
en su conjunto proporcionan la base jurídica para con
solidar y desarrollar más la acción de la Comunidad en
el ámbito de la cohesión social y económica, incluida
la posibilidad de crear un nuevo Fondo,

RECORDANDO que las disposiciones de la Tercera
Parte de los Títulos XII. sobre redes transeuropeas, y
XVI, relativo al medio ambiente, contemplan la creación
de un Fondo de- Cohesión antes del" 31 de diciembre
de 1993,

DECLARANDO su fe en que el progreso hacia la Unión
Económica y Monetaria contribuirá al crecimiento eco
nómico de todos los Estados miembros,

COMPROBANDO que entre 1987 y 1993 los Fondos
Estructurales de la Comunidad están siendo duplicados
en términos reales, lo cual implica grandes transferen
cias, en particular en proporción con el PNB de los Esta
dos miembros menos prósperos,

COMPROBANDO que el BEI está prestando grandes
y crecientes cantidades en favor de las regiones menos
favorecidas,

COMPROBANDO que existe el deseo de una mayor
flexibilidad en las modalidades de asignación de los Fon..
dos Estructurales,

COMPROBANDO que existe el deseo de modular los
niveles de participación de la Comunidad en programas
y proyectos en determinados país13s,

COMPROBANDO que existe la propuesta de tener
más en cuenta en el sistema de recursos propios la pros
peridad relativa de los Estados miembros.

REAFIRMAN que el fomento de la cohesión econó
mica y social es vital para el pleno desarrollo y el éxito
continuado de la Comunidad y destacan la importancia
de que en los artículos 2 y 3 del tratado se incluya
la cohesión económica y social, ,

REAFIRMAN su convicción de que los Fondos Estruc
turales deben seguir desempeñando un papel conside
rable en ·Ia realización de los objetivos de la Comunidad
én el ámbito de la cohesión, '

REAFIRMAN su convicción de que el BEI debe con
tinuar dedicando la mayor parte de sus recursos al
fomento de la cohesión económica y social y declaran
su disposición a reconsiderar las necesidades de capital
del BEI en cuanto dicho capital sea necesa'rio a tal fin,

REAFIRMAN la necesidad de proceder a una profunda
evaluación del funcionamiento y de la eficacia de los
Fondos Estructurales en 1992 y la necesidad de recon
siderar con ese motivo el volumen adecuado de los cita
dos fondos según los cometidos de la Comunidad en
el ámbito de la cohesión económica y social.

ACUERDAN que el Fondo de Cohesión que deberá
ser creado antes del 31 de diciembre de 1993 aporte
contribuciones financieras comunitarias a proyectos en
los ámbitos del medio ambiente y de las redes trans
europeas en los Estados miembros que tengan un PNB
per cápita inferior al 90 por 100 de la media comunitaria
y que cuenten con un programa que conduzca al cum
plimiento de las condiciones de convergencia económica
según lo dispuesto en el artículo 104 C del Tratado,

MANIFIESTAN su propósito de conceder un mayor
margen de f1.exibilidad al asignar medios financieros pro
cedentes de los Fondos Estructurales, al objeto de tener
en cuenta necesidades específicas no satisfechas en el
mélrco de la reglamentación actuGI de los Fonqos Estruc
turales,

DECLARAN su disposición a modular los niveles de
participación de la Comunidad en el marco de programas
y proyectos de los Fondos Estructurales, al objeto de
prevenir incrementos excesivos en los gastos presupues
tarios en los Estados miembros menos prósperos,

RECONOCEN la necesidad de vigilar con regularidad
el progreso realizado en el camino hacia el logro de
la cohesión económica y social y su disposición a estudiar
todas las medidas que sean necesarias al respecto,

DECLARAN su intención de tener más en cuenta la
capélcidad contributiva :de los distintos Estados miem
bros en el sistema dé recursos propios, así como de
estudiar medios de corregir para los Estados miembros
menos prósperos los elementos regresivos que existen
en el sistema actual de recursos propios.

CONVIENEN en incorporar el presente Protocolo.
como anexo al Tratado. constitutivo de la Comunidad'
Ettropea.

PROTOCOLO

sobre el Comité Económico y Social y sobre el Comité
de las Regiones

LAS ALTAS PARTES CONTRATANTES,

HAN CONVENIDO la siguiente disposición que se
incorporará como anexo al Tratado constitutivo de la
Comunidad Europea:

El Comité Económico y Social y el Comité de las Regio
nes dispondrán de una estructura organizativa' común.

PROTOCOLO

anexo al Tratado de la Unión Europea y a los Tratados
constitutivos de las Comunidades Europe~s

LAS ALTAS PARTES CONTRATANTES,

HAN CONVENIDO la siguiente ,disposición que
se incorporará como anexo. al' Tratatlo de la Unión
Europea y a los Tratados constitutivos de las Comuni
dades Europeas:



Suplementodel BOE núm~'138 Viernes ;'·10 .junio: ;1994

--- -----

Ninguna disposició~d~1Tratado de la Unión Europea.
de los Tratado~ constrtutlvQs de las CQmunidades Eu
ropeas ni de los Tratados V actos por los que se modifican
o completan dichos Tratados afectará a ta apliéación
en Irlanda del artículo 40.3.3 de la Constitución irlandesa.

ACTA FINAL

1. Las Conferencias de los Representantes de los
Gobiernos de los Estados miembros convocadas en
Rom~el 15 de diciembre d~ 1990 para adoptar de

- comun acuerdo las modificaciones que deberán intro
ducirse en el Tratado constitutivo de la Comunidad Eco
nómica Europea con vistas a la realización de la Unión
Política y a las etapas finales de la -Unión Económica
V Monetaria. 'así como las convocadas en- Bruselas
el 3 de febrero de 1992 con vistas a introducir en los
Tratados constitutivos de la Comunidad Europea del Car
bón y del Acero y de la Comunidad Europea de la Energía
Atómica. respectivamente. las modificaciones que son
consecuencia de las modificaciones previstas en el Tra
tado constitutivo de la Comunidad Económica Europea.
han adoptado los siguientes textos:

Tratado de la Unión Europea

11

Protocolos

1. Protocolo relativo a determinadas disposiciones
sobre adquisición de bienes inmuebles en Dinamarca.

2. Protocolo sobre ,el artículo 119 del Tratado cons
titutivo de la Comunidad Europea.

3. Protocolo sobre los Estatutos del Siste'ma Euro
peo de Bancos Centrales y del Banco Central Europeo.

4. Protocolo sobre los Estatutos del Instituto Mone
tario Europeo.

5. Protocolo sobre el procedimiento aplicable en
caso de déficit excesivo.

6. Protocolo sobre los criterios de convergencia píe
vistos en el artículo 109 J del Tratado constitutivo de
la Comunidad Europea.

7. Protocolo por el que se modifica el Protocolo
sobre los ,privilegios y las inmunidades de las Comu
nidades Europeas.

8. Protocolo sobre Dinamarca.
9. 'Protocolo sobre Portugal.
10. Protocolo sobre la transición a la tercera fase

de la Unión Económica y Monetaria.
11. Protocolo sobre determinadas disposiciones

relativas al Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del
Norte. • .

12. Protocolo sobre qeterminadas disposicionas
relativas a Dinamarca.

13. Protocolo sobre Francia.
14. Protocolo sobre la política social. al que se anexa

un Acuerdo celebrado entre los Estados miembros de
la Comunidad Europea a excepción del Reino Unido de
Gran Bretaña e Irlanda del Norte, al que se adjuntan
dos declaraciones. .

15. Protocolo sobre la cohesión económica y social.
16. Protocolo sobre el Comité Económico y Social

y sobre el Comité de las Regiones.
17. Protocolo anexo al Tratado de la Unión Europea

ya los Tratados constitutivos de las Comunidades Euro
peas.

Las Conferencias han convenido que los Protocolos
mencionados en los anteriores puntos 1 a 16 se incor
porarán como anexos al Tratado constitutivo de la Comu-

nidad Económica'Europea'~yque el 'Protocóloniencio
nado en el anteñor punto'11:se iricorpotiuá·como'an'exo
al Tratado -de la Unión'Europea,ya. los'Tratados cons-
titutivos de las Comunidades Europeas:' .•.

2. En el momento de firmar estos textos' las Con
ferencias han adoptado las declaraciones en~meradas
a continuación y anejas a la presente Acta Final:

111

Declaraciones

, 1: Declarac~ón relativa a la protección civil. energía
ytunsmo~,

2.' Declaración relativa a la nacionalidad de un Esta
do miembro.

3. Declaración relativa a 10s Títulos 111 y VI de la
Tercera Parte del Tratado constitutivo de la Comunidad
Europea.

4. Declaración relativa al Título VI de la Tercera Parte
del Tratado constitutivo de la Comunidad Europea.

5. Declaración relativa a la cooperación' monetaria
con paises no comunitarios. .

6. Declaración relativa a las relaciones monetarias
con la República de San Marino. el Estado de la Ciudad
del Vaticano y el Principado de Mónaco. '

7. Declaración relativa al artículo 73 O del Tratado
constitutivo de la Comunidad Europea.

8. Declaración relativa al artículo 109 del Tratado
constitutivo de la Comunidad Europea.

9. Declaración relativa al TItulo XVI de la Tercera
Parte del Tratado constitutivo de la Comunidad Europea.
. 10. Declaración relativa a los artículos 109. 130

R Y 130 Y del Tratado constitutivo de la Comunidad
Europea.

11. Oeclaración relativa a la DireGtiva de 24 de
noviembre de 1988 (Emisiones).

12. Declaración relativa al Fondo Europeo de
Desarrollo.

13. Declaración relativa al cometido de los Parla
mentos nacionales en la Unión Europea.

14. Declaración relativa a ~a conferencia de los Par
lamentos.

15. Declaración relativa al número de miembros de
la Comisión y del Parlamento Europeo.

16. Declaración relativa a la jerarquía de los actos
comunitarios.

17. Declaración ~elativa al derecho de acceso a la
información.

18. Declaración relativa a los costes estimados de
las propuestas de ia Comisión.

19. Declaración relativa a la aplicación del Derecho
comunitario.

?O. Declaración relativa a la evaluación de las reper
cusIones de las medidas comunitarias sobre el medio
ambiente.

21. Declaración relativa al Tribunal de Cuentas.
22. Declaración relativa al Comité Económico y

Social.
23. Declaración relativa a la cooperación con las

asociaciones de solidaridad.
24. Declaración' relativa a la protección de los ani

males.
. 25. Declaración relativa a la representación de los
Intereses de los países y territorios de Ultramar a que
se refieren el apartado 3 y las letras a) y b) del aparta
do 5 del artículo 227 del Tratado constitutivo de la Comu
nidad Europea.

26. Declaración relativa a las regiones ultraperifé
ricas de la Comunidad.

27. Declaración relativa a las votaciones en el ámbi-
to de la política exterior y de seguridad común. .
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28. Declaración relativa a las disposiciones prácti
cas en el ámbito de la política exterior y de seguridad
común.

29. Declaración relativa al régimen lingüístico en
el ámbito de la política exterior y de seguridad común;

,30. Declaración relativa a la Unión Europea Occi-
dental.

3 1. Declaración relativa al asilo.
32. Declaración relativa a la cooperación policial.
33. Declaración relativa a los litigios entre el BCE

y elIME. por una parte, y sus agentes, por otra.

Hecho en Maastricht, el siete de febrero de mil nove
cientos noventa y dos.

DECLARACION

relativa a la protección civil, energía y turismo

La Conferenc:a declara que la cuestión de la. intro
ducción en el Tratado constitutivo de la Comunidad Euro
pea de los títulos relativos a los ámbitos mencionados
en la letra t) del artículo 3 se examinará con arreglo
al procedimiento previsto en el apartado 2 del artícu
lo N del Tratado de la Unión Europea, tomando como
base un informe que la Comisión presentará al Consejo
a más tardar en 1996.

La Comisión declara que la actuación de la Comu
nidad en estos ámbitos proseguirá conforme a las dis
posiciones actuales de los Tratados constitutivos de las
Comunidades Europeas.

DECLARACION

relativa a la nacionalidad de un Estado miembro

La Conferencia declara que cuando en el Tratado
c.onstitutivo de la Comunidad Europea se haga referencia
a los nacionales de los Estados miembros, la cuestión
de si una persona posee Uíla nacionalidad determinada
se resolverá únicamente remitiéndose al Derecho nacio
nal del Estado miembro de que se trate. Los Estados
miembros podrán declarar, a efectos informativos, quié
nes deben considerarse sus nacionales a efectos comu-

. nitarios mediante una declaración presentada a la Pre
sidencia, la cual podrá modificarse en caso necesario.

DECLARACION

relativa a los títulos 11I y VI de la tercera parte
del Tratado Constitutivo de la Comunidad Europea

La Conferencia afirma que, a efectos de la aplicación.
de las disposiciones contempladas en el Capítulo 4 del
Título 11I de la Tercera Parte, sobre capital y pagos, y
en el Título VI, sobre la política económica y monetaria,
del Tratado constitutivo de la Comunidad Europea; la
práctica habitual, según la cual el Consejo se reúne en
formación de Ministros de Economía y Hacienda, se man- .
tendrá, sin perjuicio de las disposiciones de los aparta
dos 2 a 4 del artículo 109 J Y del apartado 2 del artícu
lo 109 K.

DECLARACION

relativa al título VI de la tercera parte del tratado
constitutivo de la Comunidad Europea

La Conferencia declara que el presidente del Consejo
Europeo invitará a los Ministros de Economía y Hacienda
a participar en las reuniones del Consejo Europeo cuando
éste trate asuntos relacionados con la Unión Económica
y Monetaria.

DECLARACION

relativa a la cooperación monetaria con países
no comunitarios

La Conferencia afirma que la Comunidad se esforzará
por contribuir a que haya unas relaciones monetarias
internacionales estables. A tal fin, la Comunidad deberá
estar dispuesta a cooperar con otros países europeos
y con los países que no son europeos con los que la
Comunidad tiene estrechos lazos económicos.

DECLARACION

relativa a las relaciones monetarias con la república
de San Marino, el Estado de la Ciudad del Vaticano

y el Principado de Mónaco

La Conferencia conviene en que las relaciones mone
tarias existentes entre Italia y San Marino y la Ciudad
del Vaticano y entre Francia y Mónaco no resultarán
afectadas por el Tratado constitutivo de la Comunidad
Europea hasta la introducción del ecu como moneda
única de la Comunidad.

La Comunidad se compromete a facilitar las rene
gociaciones de los acuerdos existentes, según se mues
tre necesario a raíz de la introducción del ecu como
moneda única.

DECLARACION

relativa al artículo 73 del Tratado constitutivo
de la Comunidad Europea

La Conferencia afirma que el derecho de los Estados
miembíOs a. aplicar las disposiciones pertinentes de su
Derecho fiscal a las que 'se refiere la letra a) del apart~
do 1 del artículo 73 D del Tratado constitutivo de la
Comunidad Europea, se aplicará únicamente a sus dis
posiciones pertinentes existentes al término de 1993.
Sin embargo, la presenté declaración será solamente
aplicable a los movimientos de capitales y a los pagos
entre Estados miembros.

DECLARACION

relativa al artículo 109 del Tratado constitutivo
d: la Comunidad Europea

Eí término «acuerdo formal» utilizado en el aparta
do 1 del artículo 109 no tiene por objetivQ la .. creación
de una -nueva categoría de acuerdos. internacion.ales en
el sentido del Derecho comunitario.

PECLARACION

relativa· al título XVI de la tercera parte de Tratado
constitutivo de la Comunidad Europea

~ ';. ! ".

La Conferencia'estima que, dado el creciente interés
que tiene la protección de la Naturaleza a escala nacional,
comunitaria e internacional, la Comunidad debería tener
en cuenta, en el ejercicio de sus competencias en virtud
de las disposiciones que figuran en el Título XVI de la
Tercera Parte del Tratado, las exigencias específicas de
este ámbito.

DECLARACION

relativa a lo~ artículos 109, 130 R Y 130 Y del Tratado
constitutivo de la Comunidad Europea

,/

La Conferencia considera que las disposiciones del
apartado 5' del artículo 109, -del segundo· párrafo' del
apartado 4' delartículo 130 R y del artículo' 1, 30 Y no.
afectan. ~'Ios principios que se derivan ,de la 'sentencia
del Tribunal de Justicia en el caso AETA., ,'., -. "



-------------------_._---_.- .. _~----_._-----_.

Viernes 10 junio 1994 67

DECLARACION

reiati'va El la Directiva de 24 de noviembre de 1988
(Emisiones)

La Conferencia declara que las modificaciones de la
legislación comunitaria no podrán afectar a las excep
ciones acordadas para España y Portugal hasta el 3 l· '
de diciembre de 1999 en virtud de la Directiva del Con
sejo de ·24 de noviembre de 1988 sobre limitación de
emisiones a la atmósfera de determinados agentes con
taminantes procedentes de grandes. instalaciones de
combustión. .

PECLARACION

relativa al fondo Europeo de Desarrollo

La Conferencia conviene en que el Fondo Europeo
de Desarrollo seguirá financiándose mediante contribu-

• ciones nacionales, de conformidad con las disposiciones
vigentes.

DECLARACION

relativa al cometido de los Parlamentos Nacionales
en la Unión Europea

La Conferencia estima que es importante fomentar
una mayor participación de los Parlamentos nacionales
en las actividades de la Unión Eur-opea.

Para eUo conviene intensificar el intercambio de infor
mación entre los Parlamentos nacionales y el Parlamento
Europeo. En ese contexto. los Gobiernos de los Estados
miel'Dbros velarán, entre otros aspectos. por que los Par
lamentos nacionales puedan disponer de las propuestas
legislativas de la Comisión con la antelación suficiente
para información o para que puedan ser examinadas.

La Conferencia considera asimismo importante que
se intensifiquen los contactos entre los Parlamentos
nacionales y el Parlamerlto Europeo, en particular. gra
cias a la concesión de facilidades mutuas adecuadas
y mediante reuniones periódicas de parlamentarios inte
resados por las mismas cuestiones.

DECLARACION

relativa a la Conferencia de los Parlamentos

La Conferencia invita al Parlamento Europeo y a los
Parlamentos nacionales a reunirse siempre que sea nece
sario bajo la forma de Conferencia de los Parlamentos
(o «Assises»).

Se consultará a la Conferencia de los Parlamentos
sobre las grandes orientaciones de la Unión Europea,
sin perjuicio de las competencias del Parlamento Euro
peo y los· derechos de los Parlamentos nacionales. El
presidente del Consejo Europeo y el presidente de la
Comisión presentarán en cada sesión de la Conferencia
de los Parlamentos un informe sobre el Estado de la
Unión.

DECLARACION

relativa al número de miembros de la Comisión
y del Parlamento Europeo

La Conferencia conviene en que los Estados miem
bros estudiarán las cuestiones relativas al número de
miembros de la Comisión y al número de diputados al
Parlamento Europeo a más tardar a finales de 1992.
con vistas a llegar a un acuerdo que permita el esta
blecimiento del necesario fundamento jurídico para fijar

el número de diputados al Parla~ento Europeo con la
'suficiente antelación para las elecciones de 1994. Las
decisiones se tomarán a la luz, entre otros factores, de
la necesidad de establecer las dimensiones globales del
Parlamento Europeo en una Comunidad ampliada.

DECLARACION

relativa a lajerarquía de losactos comunitarios

La Conferencia conviene en que la Conferencia Inter
gubernamental que se convocará en 1996 estudie la
medida en que sería posible revisar la clasificación de
los actos comunitarios. con vistas a establecer una ade
cuada jerarquía entre las distintas categorías de normas.

DECLARACION

relativa al derecho de acceso a la información

La Conferencia estima que la transparencia del 'pro
ceso de, decisión refuerza el carácter democrático de
las Instituciones. así como la confianza del público en
la Administración. La Conferencia recomienda. por con
siguiente. qué la Comisión presente al Consejo, a más
tardar en 1993. un informe sobre medidas destinadas
a mejorar el acceso del público a la .información de que
disponen las Instituciones.

DECLARACION

relativa a los costes estimados de las propuestas
de la Comisión

La Conferencia destaca que por lo que respecta a
sus propuestas legislativas. la Comisión. basándose, en
su casc, en las consultas que estime necesarias y median
te el fortalecimiento de su sistema de evaluación de
la legislación comunitaria. seguirá teniendo en cuenta
los costes y, los beneficios para las autoridades públicas
de los Estados miembros y para el conjunto de los
interesados.

DECLARACION

relativa a la aplicación del Derecho comunitario

1. La Conferencia destaca que para la coherencia
y la unidad del proceso de construcción europea. es
esencial que todos los Estados miembros transpongan
íntegra V fielmente a su Derecho nacional las directivas
comunitarias de las que sean destinatarios dentro de
los plazos dispuestos por las mismas.

Además. la Conferencia. a la vez que reconoce que
corresponde a cada Estado miembro determinar la mejor
forma de aplicar las disposiciones del Derecho comu
nitario, pero, en todo caso. respetando las disposiciones
del artículo 189 del Tratado constitutivo de la Comunidad
Europea y teniendo en cuenta las instituciones, el orde
namiento jurídico y otras condiciones específicas de cada
Estado, estima que es necesario para el buen funcio
namiento de la Comunidad que las medidas adoptadas
en los distintos Estados miembros conduzcan a una apli
cación del Derecho comunitario con la misma eficacia
y rigor que en la aplicación de sus respectivos Derechos
nacionales.

2. La Conferencia invita a la Comisión a que. en
el ejercicio de las competencias que le confiere el artículo
155 del Tratado constitutivo de la Comunidad Europea.
vele por que los Estados miembros respeten sus obli
gaciones. Invita a la Comisión a que publique periódi
camente un informe completo dirigido a los Estados
miembros y al Parlamento Europeo.
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DECLARACION

relativa a la evaluación de las repercusiones de las
medidas comunitarias sobre el medio ambiente

la Conferencia toma nota del compromiso de la Comi
sión en el marco de sus propuestas y del de los Estados
miembros en el contexto de su aplicación, de tener ple
namente en cuenta los efectos sobre el medio ambiente;
así como el principio del crecimiento sostenible.

DECLARACION

relativa al Tribunal de Cuentas

la Conferencia destaca la especial importancia que
concede a la misión que confieren al Tribunal de Cuentas
los artículos 188 A, 188 B, 188 C y 206 del Tratado
constitutivo de la Comunidad Europea.

la Conferencia solicita a las demás instituciones
comunitarias que estudien con el Tribunal de Cuentas
todos los medios adecuados para reforzar la eficacia de
su trabajo.

DECtARACION

relativa al Comité Económico y Social

la Conferencia acuerda que el Comité Ecor.ómico
y Social tenga la misma independencia respecto a su
presupuesto y gestión de personal que la que ha tenido
hasta ahora el Tribunal de Cuentes.

DECLARACION

relativa a la cooperación con las asociaciones
de solidaridad

la Conferencia destaca la importancia que tiene, para
conseguir los objetivos del artículo 117 del Tratado cons
titutivo de. la Comunidad Europea, la colaboración entre
ésta y las asociaciones de solidaridad y las fundaciones,
como instituciones responsables de establecimientos de
beneficencia y de servicios sociales.

, DECLARACION

relativa a la protección de los animales

la Conferencia invita al Parlamento Et,Jropeo, al Con
sejo y a la Comisión, así como a los Estados miembros,.
a .tener plenamente en· cuenta, al elaborar y aplicar la
legislación comunitaria en los ámbitos de la política agrí
cola común, de. los transportes, del mercado interior y
de la investigación,. las exigencias en materia -de bie
nestar de los aniinales.

DECLARACION

relativa· a· la representación de los intereses de los
países y territorios de ultramar a que· se refieren el
apartado 3 y las letras a) y b) del apartado 5 del artículo
227 del Tratado constitutivo de la Comunidad Europea

la Conferencia, que toma nota de que, en circuns
tancias excepcionales, pueden surgir divergencias entre
los intereses de la.Unión y los de los países y territorios
de Ultramar a que se refieren el apartado 3 y las letras
a) y b) del apartado 5 del artículo 227 del Tratado cons
titutivo de la Comunidad Europea, acuerda que el Con
sejo procurará encontrar una solución conforme a la posi
ción de la Unión. No obstante, en caso de que tal solución
resulte imposible, la CO'nferencia acuerda que el Estado
miembro de que se trate podrá actuar por separado a
favor de los intereses de los países y territorios de Ultra
mar, sin que ello afecte a los intereses de'la Comunidad.
Dicho Estado miembro informará al Consejo y a la Comi-

sión cuando· pueda producirse una divergencia de inte
feses de tal naturaleza y, cuando una actuación por sepa
rado resulte inevitable, indicara claramente que actúa
en interés de uno de los territorios de Ultramar.

la presente declaración se aplicará igualmente a
Macao y al Timor Oriental.

DECLARACION

relativa a las regiones ultraperiféricas de"la Comunidad

La Conferencia reconoce que las regiones ultrape
riféricas (departamentos franceses de Ultramar, Azores,
Madeira y las Islas Canarias) padecen un importante atra
so estructural agravado por diversos fenómenos (gran
lejanía, insularidad, escasa superficie, relieve y clima difí
ciles, dependencia económica respecto de algunos pro
ductos) cuya constancia y acumulación perjudican gra
vemente a su desarrollo económico y social.

Considera que, si las disposiciones del Tratado cons
titutivo de la Comunidad Europea y del derecho derivado
se aplican de pleno derecho a las regiones ultraperi
féricas, ello no obsta para que se adopten disposiciones
específicas en su favor mientras exista una necesidad
úbjetiva de adoptar tales disposiciones con vistas a un
desarrollo económico y social de estas regiones. Estas
disposiciones deberán tener por objetivo a la vez la rea
lización del mercado interior y el reconocimiento de la
realidad regional. con vistas a hacer posible que las regio
nes ultraperiféricas alcancen el nivel económico y social
medio de la Comunidad.

DECLARACION

relativa a las votaciones en el ámbito de la política
exterior y de seguridad común

La Conferencia cO:1viéne en que por lo que se refiere
a las decisiones del Consejo que exijan unanimidad, los
Estados miembros evitarán en la medida de lo posible
impedir una decisión .unánime cuando exista mayoría
cualificada en favor de dicha decisión.

DECLARACION

relativa a las disposiciones prácticas en el ámbito de
la política e}(terior y de seguridad común

la Conferencia conviene en que se estudiará pos
teriormente la articulación de los trabajos entre el Comité
Político y el Comité de Representantes Permanentes, así
como las disposiciones prácticas de la fusión de la Secre
taría de la Cooperación Política con la Secretaría General
del Consejo y de la colaboración entre esta última y
la Comisión. /

DECLARACION

relativa al régimen lingüístico en el Ambito
de la política exterior y de seguridad común

la Conferencia acuerda que el régimen lingüístico
aplicable será el de las Comunidades Europeas.

Para las comunicaciones del COREU, servirá por el
momento como guía la práctica actual de la Cooperación
Política Europea..

Todos los textos sobre política exterior y de seguridad
común que se present~n en reuniones del Consejo Euro
peo o del Consejo o que se adopten en ellas, así como
todos los textos que deban publicarS'e, se traducirán
inmediata y simultáneamente a todas las lenguas ofi
ciales de la Comunidad.
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DECLARACION

relativa a la Unión Europea Occidental

La Conferencia toma nota de las siguientes decla
raciones:

1. DECLARACION

de Bélgica, Alemania, España, Francia, Italia, Luxem
burgo, Países Bajos, Portugal y Reino Unido que son
miembros de la Unión Europea Occidental que son

miembros de la Unión Europea sobre

LA FUNCION DE LA UNION !EUROPEA OCCIDENTAL
y SUS RELACIONES CON LA UNION EUROPEA

y CON LA ALIANZA ATLANTICA

Introducción.

l. Los Estados miembros de la UEO coinciden en
la necesidad de desarrollar una genuina identidad euro
pea de seguridad y defensa y ?sumir una mayor res
ponsabilidad europea en materia de defensa. Se per
seguirá esta identidad mediante un proceso gradual com
puesto de fases sucesivas. La UEO formará parte inte
grante del proceso de desarrollo de la Unión Europea
e incrementará su contribución a la solidaridad dentro
de la Alianza Atlántica. Los Estados miembros de la UEO
acuerdan reforzar el papel de la UEO con la perspectiva
a largo plazo de una política de defensa común dentro
de la Unión Europea que, en su momento, podría con
ducir a una política de defensa común compatible con
la de la Alianza Atlántica.

2. La UEO se desarrollará como el componente
defensivo de la Unión Europea y como un medio para
fortalecer el pilar europeo de la Alianza Atlántica. A tal
fin, la UEO formulará una política de defensa europea·
común y velará por su aplicación .concreta mediante el
ulterior desarrollo de su propia función operativa.

Los Estados miembros de la UEO toman nota del
artículo J.4 relativo a la política exterior y de seguridad
común del Tratado de la Unión .Europe~,que es el siguien
te:

« 1. La política exterior y de seguridad común abar
cará todas las cuestiones relativas a la seguridad de la
Unión Europea, incluida la definición, en el futuro, de
una política de defensa común, qu~ pudiera conducir
en su momento a una defensa común.

2. La Unión prde a la Unión Europea Occidental,
que forma parte integrante del desarrollo de la Unión
Europea, que elabore y ponga en práctica las d~cisiones

y acciones de la Unión que tengan repercusiones en
el ámbito de la defensa. El Consejo, de común acuerdo
con las instituciones de la UEO, adoptará las modalidades
prácticas necesarias.

3. Las cuestiones que tengan repercusiones en el
ámbito de la defensa y que se rijan por el presente ar
tículo no· estarán sometidas a los procedimientos que
se definen en el artículoJ.3.

4. Con arreglo al presente artículo, la política de
la Unión no afectará al carácter específico de la política
de seguridad y de defensa de determina~os Estados
miembros, respetará las obligaciones derivadas para
determinados Estados miembros del Tratado del Atlán
tico Norte y será compatible con la política común de
seguridad y de defensa establecida en dicho marco.

5. Las disposiciones del presente artículo no serán
óbice al desarrollo de una cooperación más estrecha
entre dos o varios Estados miembros a nivel bilateral,
en el marco de la UEO y de la Alianza Atlántica, siempre
que esta cooperación no contravenga ni obstaculice la
que se contempla en el presente Título.

6. Para promover el objetivo del Tratado, y teniendo
en cuenta la fecha límite de 1998 en el contexto del
artículo XII del Tratado de Bruselas, las disposiciones
del presente artículo se podrán revisar de conformidad
con lo dispuesto en el apartado 2 del artículo N, sobre
la base de un informe que el Consejo presentará al Con
sejo Europeo en 1996 y que contendrá. una. evalua~!ón
de los progresos realizados y de la experienCia adqUirida
hasta esa fecha.» .

A) Relaciones de la UEO con la Unión Europea.

3. El objetivo es ir construyendo la UEO por etapas
como componente defensivo de la Unión Europea. Con
este objetivo, la UEO está dispuesta a elaborar y pone.r
en práctica, a petición de la Unión Europea, las decI
siones y acciones de la Unión que tengan implicaciones
en materia de defensa.

Con esta finalidad, la UEO tomará las siguientes medi
das para desarrollar una estrecha relación de funciona
miento con la Unión Europea:

- de la forma adecuada, sincronización de fechas
y lugares de reuniones y armonización de métodos de
trabajo;

- establecimiento de una estrecha cooperación
entre el Consejo y la Secretaría General de la UEO por
una parte, y el Consejo de la Unión y la Secretaría General
del Consejo por otra; .

- estudiO de la armonización de la sucesión y dura
ción de las respectivas Presidencias;

- establecimiento de las modalidades pertinentes
para garantizar que la Comisión de las Comunidade~

Europeas esté informada periódicamente y para que, SI
ha lugar, se le consulte sobre las actividades de la UEO
con arreglo a la función de la Comisión en la Política
Exterior y de Seguridad Común, definida en el Tratado
de la Unión Europea;

- fomento de una cooperación más estrecha entre
la· Asamblea Parlamentaria de la UEO y el Parlamento
Europeo.

El Consejo de la UEO adoptará, de acuerdo con los
órganos competentes de ·la Unión Europea, las dispo
siciones de orden práctico necesarias.

8) Relaciones de la UEO con la Alianza Atlántica.

4. El objetivo consiste en desarrollar la UEO como
un medio para fortalecer· el pilar europeo de la Alianza
Atlántica. A este fin, la UEO está dispuesta a desarrollar
aún más-los estrechos vínculos de trabajo entre la UEO
y la Alianza y a incrementar el cometido, las. respon
sabilidades y las contribuciones de los Estados miembros
de la UEO en la Alianza. Para lograrlo, se partirá de la
tran§parencia y complementariedad necesarias entre la
naciente identidad europea de seguridad y defensa y
la Alianza. La UEO actuará de conformidad con las posi
ciones adoptada~ en la Alianza Atlántica.

- Los Estados miembros de la UEO intensificarán
su coordinación sobre las cuestiones relativas a la Alianza
que representen un importante interés común, con obje
to de presentar posiciones conjuntas acorda.das en la
UEO en el procedimiento de consulta de la Alianza, que
seguirá siendo el foro principal para consultas entre sus
miembros y el lugar donde se decidan las políticas rela
tivas a los compromisos de seguridad y defensa de los
aliados de acuerdo con el Tratado del Atlántico Norte.

- Siempre que sea necesario, se sincronizarán las
fechas y lugares de las reuniones y se armonizarán los
métodos de trabajo.

- Se establecerá una estrecha cooperación entre las
Secretarías Generales de la UEO y la OTAN.
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C) Función operativa de la VEO.

5. Se reforzará la función operativa de la UEO'exa
minando y definiendo las misiones, estructuras y medios
apropiados, referentes, en particular, a

- una célula de planeamiento de la UEO;
- una cooperación militar más estrecha complemen-

taria de la Alianza, en particular en el ámbito logístico,
en transportes, instrucción y control estratégico;

- las reuniones de los Jefes del Estado Mayor de
Defensa de la UEO;

- las unidades militares a disposición de la UEO.

Ulteriormente, se examinarán otras propuestas, entre
ellas: -

- una cooperación intensificada en materia de arma
mento, con objeto de crear. una Agencia Europea de
Armamento;

- la transformación del Instituto de la UEO en una
Academia Europea de Seguridad y Defensa..

Las medidas encaminadas a dotar a la UEO de una
función operativa más intensa serán plenamente com
patibles con las disposiciones militares necesarias para
garantizar la defensa. colectiva de todos los Aliados.

O) Otras medidas.

6. Como consecuencia de las medidas anteriormen
te expuestas, y para reforzar él papel de ia UEO, la sede
del Consejo y de la Secretaría de la UEO se trasladarán
a Bruselas.

7, La representación en el Consejo de la UEO deberá
permitir que éste ejerza sus funciones de forma continua
con arreglo a lo dispuesto en el artículo VIII del Tratado
de Bruselas modificado. los Estados miembros podrán
recurrir a una fórmula de doble mandato, a(m por decidir,
que reunirá a sus representantes ante la Alianza y ant~

la Unión Europea.
8. La UEO observa que, con arreglo a lo dispuesto

en .el apartado 6 del artículo JA relativo a la política
exterior y de seguridad común del Tratado de la Vl1ión
Europea, la Unión decidirá la revisión de las disposiciones
del presente artículo a fin de promover el objetivo que
fije de conformidad con el procedimiento previsto. La
UEO procederá a un nuevo examen de las actuales dis
posiciones en 1996. Dicho examen tendrá en cuenta
los progresos y la experiencia. adquirida y se ampliará
a las relaciones entre la UEO y la Alianza Atlántica.

!l. DECLARACION

de Bélgica, Alemania, España, Francia, Italia, Luxem
burgo, los Países Bajos, Portugal y el Reino Unido,
que son miembros de la Unión Europea Occidental

«Los Estados miembros de la UEO acogen favora
blemente el desarrollo qe la identidad europea de segu
ridad y defensa. Teniendo en cuenta el papel de la UEO
como componente de defensa de la Unión Europea y
como medio para reforzar el pilar europeo de la Alianza
Atlántica, están resueltos a establecer sobre nuevas
bases las relaciones entre la UEO y los demás Estados
europeos, en aras de la .estabilidad y la seguridad en
Europa. Con ese ánimo, proponen lo siguiente:

Se invita a los Estados que son miembros de la Unión
Europea a que se adhieran a la UEO, en las condiciones
que se determinen con arreglo al artículo XI del Tratado
de Bruselas modificado. Simultáneamente, se invita· a
los otros Estados miembros europeos de la OTAN a que
adquieran el estatuto de miembros asociados de laUEO

de un modo que les dé la posibilidad de participar ple
namente en sus actividades. :

Los Estados miembros de la UEO parten del supuesto
de que los Tratados y Acuerdos correspondientes a las
anteriores propuestas se celebrarán antes del. 31 de
diciembre de 1992.))

DECLARACION

relativa al asilo

1. La Conferencia conviene en que, en el marco
de los trabajos previstos en los artículos K. 1 Y K.3 de
las disposiciones sobre cooperación en los ámbitos de
la justicia y en los asuntos de interior.' el Consejo estu
diará prioritariamente las cuestiones referentes a la polí
tica de asilo de los Estados miembros, con la finalidad
de adoptar. a principios de 1993, una acción común
destinada a' armonizar algunos de sus aspectos, a la
luz del programa de trábajo y de los plazos estipulados
en el informe sobre asilo elaborado,a petición del Consejo
Europeo de Luxemburgo de los días 28 y 29 de junio
de 1991.

2. En este contexto. el Consejo estudiará también,
antes de que finalice 1993 y basándose en un informe,
la posibilidad de aplicar el artícul~ K.9 a estas materias.

DECLARACION

relativa a la'cooperación policial

La Conferencia reitera el acuerdo de los Estados
miembros sobre los objetivos en que se basan las pro
puestas formuladas por la Delegación alemana en la reu
nión del Consejo Europeo de Luxemburgo de los días
28 y 29 de junio de 1991.

Por el momento, los Estados miembros acuerdan estu
diar preférentemente los proyectos que les sean pre
sentados, conforme al programa de trabajo y a los plazos
convenidos en el informe elaborado a. petición del Con
sejo Europeo de Luxemburgo, y están di~puestos a con
siderar la adopción de medidas concretas en'1os ámbitos
propuestos por dicha Delegación en lo relativo a las
siguientes tareas de intercambio de información y de
experiencias:

-. asistencia a las autoridades nacionales encargadas
de la persecución penal y de la seguridad. en particular
en materia de coordinación de diligencias e investiga
cic~s; ."

- creación de' bancos de datos;'
- evaluación y análisis centr~lizados de la informa-

cióncon miras a establecer un balance de la situación
y a determinar los diferentes planteamientos en materia
de diligencias; .
. - recopilación y gestión de datos relativos a los plan
teamientos nacionales en materia de p'revención, a fin
de· transmitirlos a los Estados' miembros y de perfilar
estrategias preventivas a escala europea;

- medidas relacionadas cón la formación permanen
te, la investigación, la criminalística y la antropometría
judicial.

Los Estados miembros convienen en estudiar, a más
tardar durante 1994 y basándose en un informe, la nece
sidad de ampliar el ámbito de esta cooperación.

DECLARACION

relativa a los litigios entre el'BCE yel IME, por una
parte, y sus .,:,gentes,por otra '

La Conferencia considera que el tribunal de Primera /
Instancia debería conocer de esta categoría de recursos
con arreglo al artículo 168A (1el·presente Iratado. La



Suplemento del BOE núm. 138 Viernes 10 junio 1994 71

ESTADOS PARTE

El presente Tratado entró en vigor, de forma general
y para España, el 1 de noviembre de 1993 de confor
midad con lo establecido en el Artículo R (2) ~el mismo.

. Lo que se hace público para conocimiento general.
Madrid, 4 de enero de 1994.- El Secretario general

Técnico, Antonio Bellver Manrique.

en el artículo 40.3.3 de la Constitución irlandesa y que
no contraríe la intención de las Altas Partes Contratantes
arriba expresada, mostrarán una disposición favorable,
tras la entrada en vigor del Tratado de la Unión Europea,
a enmendar dicho Protocolo con el fin de que su apli
cación sea extensiva a la susodicha enmienda consti
tucional si Irlanda así lo solicitare.

Conferencia invita por lo tanto a las Instituciones a adap
tar de forma consecuente las disposiciones pertinentes.

Hecho en Maastricht el siete de febrero de mil nove
cientos noventa y dos.

Las Altas Partes Contratantes del Tratado de la Unión
Europea adoptaron el 1 de mayo de 1992 en Guimaraes
(Portugal) la siguiente declaración. "

DECLARACION

de las Altas Partes Contratantes en el Tratado de la
Unión Europea

Las Altas Partes Contratantes en el Tratado de la
Unión Europea firmado en Maastricht el día 7 de febrero
de 1992,

Considerando los términos del Protocolo número 17
de dicho Tratado de la Unión Europea, anexo a dicho
Tratado y a los Tratados constitutivos de las Comüni
dades Europeas,

formulan la siguiente interpretación jurídica:

que era y es su intención que el Protocolo no limite
la libertad de desplazamiento entre Estados miembros
o, de conformidad con las condiciones que pudieren esta
blecer, con arreglo a la legislación comunitaria, las leyes
irlandesas, de obtener o facilitar en Irlanda información
relativa a servicios legalmente asequibles en los Estados
miembros.

Al mi~mo tiempo, las Altas Partes Contratantes decl3
ran solemnemente que, en el caso de una futura enmien
da constitucional en. Irlanda que afecte a lo dispuesto
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